
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Desde sus curules intervienen sobre el dictamen de la Comisión de Energía, in-
cluido en la agenda como de primera lectura, con proyecto de decreto por el que
se ratifica la Estrategia Nacional de Energía, los diputados:

Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Guerrero Castillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Francisco Burelo Burelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Guerrero Castillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Guerrero Castillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Alberto Pérez Cuevas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eduardo Mendoza Arellano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Augusto Santiago Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del diputado Julio Saldaña Morán con la que solicita licencia para
separarse de su cargo como diputado federal electo en la tercera circunscripción.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CANCER DE MAMA

Se recibe oficio del comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sani-
tarios con el que remite contestación a punto de acuerdo, aprobado por Cámara de
Diputados en la sesión del 16 de marzo pasado, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud a destinar recursos para el Centro Nacional de Equidad de Género
y Salud Reproductiva, el Fondo de Protección Contra Riesgos Sanitarios del Se-
guro Popular y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
(Cofepris) con la finalidad de que modifique la NOM- 041-SSA2-2002 con el ob-
jetivo de reforzar las medidas de prevención y atención del cáncer de mama en el
país. Se remite a la Comisión de Salud para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES ESPECIALES

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la integración de las si-
guientes Comisiones Especiales para la Familia; para la Niñez; con la finalidad de
dar cuenta y atención de la problemática que aqueja la cuenca del sistema Cutza-
mala; de Ganadería; para dar seguimiento y supervisión de los resultados y avan-
ces del proyecto aceite del terciario del golfo, en el paleocanal Chicontepec; de
energías renovables; para impulsar el desarrollo de la industria vitivinícola y pro-
ductos de la vid; para analizar los esquemas de tercerización de servicios en el sec-
tor público; de seguimiento a nuevas inversiones en materia de educación y salud;
y sobre la integración del Grupo Plural de Trabajo para dar seguimiento a la pro-
blemática causada en la región de Cerro de San Pedro, en San Luis Potosí, por la
operación de Minera San Xavier. Aprobado; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO NACIONAL DE USUARIOS DE TELEFONIA MOVIL

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con relación al Registro Nacional de
Usuarios de Telefonía Móvil. Aprobado; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

En cumplimiento del acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
establece el formato para la comparecencia del Secretario de Hacienda y Crédito
Público, actuario Ernesto Javier Cordero Arroyo, ante el pleno de esta soberanía,
aprobado en la pasada sesión, el Presidente designa una comisión para que acom-
pañe al secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada María Elena Pérez de Tejada Romero solicita moción
de orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente de la Mesa Directiva toma protesta de decir verdad al actuario Er-
nesto Javier Cordero Arroyo, secretario de Hacienda y Crédito Público, de con-
formidad con la obligación establecida en el párrafo segundo del artículo 93 cons-
titucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público, actuario Ernesto Javier Cordero
Arroyo, expone sobre los temas señalados en el acuerdo mencionado. . . . . . . . . 

En los términos establecidos en el acuerdo parlamentario, hacen el uso de la pala-
bra, en nombre de su grupo parlamentario, los diputados:

Oscar Guillermo Levin Coppel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto Becerra Pocoroba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Rosario Brindis Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Vázquez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cora Cecilia Pinedo Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Jiménez León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

En la primera ronda de preguntas, respuestas y réplica se concede la palabra a:

Luis Videgaray Caso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Videgaray Caso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Rodríguez Regordosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Torres Ibarrola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Claudia Edith Anaya Mota. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Claudia Edith Anaya Mota. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adriana Sarur Torre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adriana Sarur Torre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto Pérez de Alva Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto Pérez de Alva Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia solicita la palabra, a
lo que el Presidente responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la segunda ronda de preguntas, respuestas y réplica, intervienen los diputados:

Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Enrique Mercado Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcos Pérez Esquer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

49

50

50

51

52

52

53

54

55

55

56

56

57

58

58

59

60

61

61

62

63

63

64

64



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 20105

Contestan alusiones personales los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcos Pérez Esquer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín realiza comentarios so-
bre la conducción, a lo que el Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan con la segunda ronda:

Juan Carlos López Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Carlos López Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alberto Emiliano Cinta Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alberto Emiliano Cinta Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo del Mazo Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo del Mazo Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe García Almanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe García Almanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la tercera ronda de preguntas, respuestas y réplica, se concede la palabra a:

Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia realiza comentarios
sobre el procedimiento de la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Víctor Manuel Báez Ceja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta solicita verifica-
ción de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Báez Ceja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alfredo Javier Rodríguez Dávila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Felipe de Jesús Cantú Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Penchyna Grub. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Penchyna Grub. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña agradece al secretario de
Hacienda y Crédito Público, actuario Ernesto Javier Cordero Arroyo, su presencia.

Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia realiza comentarios
sobre el procedimiento de la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado José Antonio Arámbula López comenta sobre las ex-
presiones en el salón de sesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia da respuesta.. . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul, el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta solicita verifica-
ción de quórum, a lo que el Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas solicita que se continúe
con el orden del día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente solicita a la Secretaría la verificación de quórum.. . . . . . . . . . . . . . 

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Energía con proyecto de decreto
por el que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía. Se dispensa la segunda lec-
tura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul, el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta solicita aclaración
sobre la verificación de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

Fundamenta el dictamen de la Comisión de Energía con proyecto de decreto por
el que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía, el diputado Felipe de Jesús
Cantú Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta realiza comenta-
rios respecto al quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúa el diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia realiza observacio-
nes en relación con el dictamen presentado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

Desde sus curules realizan observaciones respecto de la verificación de quórum:

Carlos Alberto Pérez Cuevas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agustín Guerrero Castillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gregorio Hurtado Leija. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

Se reanuda la sesión y la Secretaría ratifica la existencia de quórum.. . . . . . . . . . 

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

Desde su curul, el diputado Pablo Rodríguez Regordosa realiza comentarios sobre
hechos ocurridos durante la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

Se reanuda la sesión el día jueves 15 de abril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta realiza comenta-
rios respecto al quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

103

103

104

104

104

105

105

105

105

105

106

106

106

106

106



Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín comenta sobre el reinicio
de la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se da cuenta con solicitud de moción suspensiva signada por el diputado César
Francisco Burelo Burelo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados en torno a la Es-
trategia Nacional de Energía. El Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado César Francisco Burelo Burelo fundamenta su moción suspensiva.. . 
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Felipe de Jesús Cantú Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Bermúdez Méndez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez realiza interpelación desde la curul. . . . . 

José Erandi Bermúdez Méndez da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules solicitan la palabra, lo cual el Presidente no concede, los dipu-
tados:

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Francisco Burelo Burelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es desechada la moción suspensiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe de la Comisión de Energía fe de erratas que el Presidente ordena agre-
gar al expediente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Laura Itzel Castillo Juárez solicita que se lean las res-
puestas del estudio jurídico requerido al licenciado Emilio Suárez Licona. . . . . . 

El Presidente ordena a la Secretaría que dé lectura a respuestas y a los artículos so-
licitados por el diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios de procedimiento el diputado Jaime Fer-
nando Cárdenas Gracia, a lo que el Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de sus respectivos grupos parlamentarios:
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Elsa María Martínez Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Enoé Margarita Uranga Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA
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Alfredo Javier Rodríguez Dávila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta solicita la pala-
bra, lo cual no se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúa Alfredo Javier Rodríguez Dávila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín informa sobre una pro-
posición de su grupo parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se recibe de la Comisión de Energía fe de erratas en las consideraciones del dic-
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Desde su curul, el diputado Oscar González Yáñez solicita información sobre la fe
de erratas recibida, y se le da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presentan propuestas de adición de artículos transitorios al proyecto de decreto los
diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia; se desecha la propuesta de adición.. . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín propone procedimiento
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Desde sus curules establecen opiniones de procedimiento respecto a votaciones,
los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Pablo Rodríguez Regordosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presenta propuesta de adición el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia.. . . . 

Desde sus curules, realizan comentarios respecto al procedimiento de votaciones,
los diputados:

Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es desechada la propuesta del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . 

Desde sus curules se refieren al procedimiento para llevarse a cabo las votaciones,
los diputados:

Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Castro Cosío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Rodríguez Regordosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Serrano Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales presenta propuesta para realizar las votaciones.. . . . . . . 

Apoyan la propuesta desde sus curules:

Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Rodríguez Regordosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan en la presentación de propuestas de adición de artículos transitorios al
proyecto de decreto los diputados:

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín realiza comentarios. . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Francisco Burelo Burelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ifigenia Martha Martínez y Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Avelino Méndez Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado José Luis Iñiguez Gámez realiza comentario. . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Yolanda del Carmen Montalvo López realiza comen-
tario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúa la diputada Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules intervienen los diputados:

Juan Gerardo Flores Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Gerardo Flores Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son desechadas las adiciones a los artículos transitorios propuestas por los dipu-
tados Ibarra Pedroza, Castillo Juárez, Burelo Burelo, Martínez y Hernández y
Méndez Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez presenta una propuesta, que se acepta y
se ordena incorporar al expediente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
ratifica la Estrategia Nacional de Energía; pasa al Ejecutivo para sus efectos cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia expresa comentarios
respecto al turno dado, a lo que el Presidente responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Oscar González Yáñez realiza comentarios sobre he-
chos ocurridos durante la sesión el día de ayer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento para la Transparencia y el Ac-
ceso a la Información Pública de la H. Cámara de Diputados, se publican las vo-
taciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se ratifica la Es-
trategia Nacional de Energía (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se ratifica la Es-
trategia Nacional de Energía (en lo particular la adición de un artículo transitorio
propuesta por el diputado Jaime Cárdenas Gracia, si se acepta). . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se ratifica la Es-
trategia Nacional de Energía (en lo particular la adición de diversos artículos, si se
aceptan). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

152

153

154

154

155

155

157

159

163

170

175

180



Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de las se-
ñoras y señores diputados.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 258 diputados. Por tanto, hay quórum, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 11:36 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Consulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la
lectura al orden del día, en virtud de que éste se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse…

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, diputada. Dígame, diputado Encinas.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): Señor presidente, en el orden del día pro-
puesto aparece como dictamen de primera lectura uno de la
Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se
ratifica la Estrategia Nacional de Energía.

No ha sido convocada la Comisión de Energía para suscri-
bir este dictamen y si se hubiese declarado en comisión
permanente y están recolectando firmas no se cumple con
el requisito legislativo para que la comisión dictamine en
sesión de pleno, con el quórum ordinario.

Yo por eso solicito que se retire este punto del orden del día
y que en todo caso se convoque primero a la comisión y
después se turne el dictamen al pleno.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: La Mesa Directiva recibió, señor diputado, de la Junta
de Coordinación Política el dictamen correspondiente. Es
por ello que está en el orden del día propuesto para la
asamblea.

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame usted.

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Diputado presidente, entiendo que la Junta pudo haber re-
cibido este dictamen, este proyecto de dictamen, pero este
proyecto de dictamen no cumple con la formalidad.

El que el pleno de la Cámara se aboque a discutir un dicta-
men que no siguió el procedimiento parlamentario es ile-
gal, señor presidente, y sería un mal precedente que dictá-
menes que no se discuten en el pleno de las comisiones,
sino que se va a las oficinas de los diputados a recoger las
firmas para avalar el contenido de los mismos, es una si-
tuación totalmente irregular y no podríamos permitir que se
siente un precedente de estas características.

Por lo que le pido, presidente, atentamente, que pueda reti-
rar este punto del orden del día, porque está fuera de toda
normatividad.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Como le explicaba, señor diputado, para la Mesa Di-
rectiva fue recibido y cumple con todos los requisitos. Los
temas ya internos de las comisiones evidentemente los po-
drán ver en el pleno de la propia comisión.

El diputado César Francisco Burelo Burelo (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado Burelo, dígame.

El diputado César Francisco Burelo Burelo (desde la cu-
rul): Es en el mismo sentido, señor presidente. Como inte-
grante de la Comisión de Energía, un servidor no fue con-
vocado en el momento en que se iba a votar este dictamen.
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Quiero recordarle que el presidente, a solicitud de un inte-
grante de la comisión, declaró en sesión permanente los
trabajos de la comisión. Sin embargo, en ningún momento
—como acordamos— nos fue notificado a los integrantes
para que fuéramos a discutir este dictamen y en algún mo-
mento votarlo. Ni siquiera a nuestras oficinas pasaron para
solicitar nuestro voto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le daría la misma explicación, diputado. Fue recibida
por la Mesa Directiva. Si hay algún problema interno de la
comisión, para desahogarlo en el propio seno de la comi-
sión, ustedes lo podrían hacer.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul). Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado di Costanzo, dígame.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente, nada más para hacer este señalamien-
to porque no es sólo un asunto de la comisión. Es una vio-
lación flagrante al acuerdo que tomó esta Cámara de Dipu-
tados en este sentido. La fracción III del acuerdo que se
tomó para enviarle preguntas a la secretaria Kessel estipu-
laba que una vez entregadas o respondidas estas preguntas,
la Comisión de Energía se reuniría para discutirlas.

Este tema, esta discusión posterior a la entrega de estas
respuestas no se ha llevado a cabo. Más allá de ser un asun-
to interno de la comisión es un asunto de una violación fla-
grante a un punto de acuerdo que votó a favor esta Cáma-
ra de Diputados y al cual se adhirieron todos los grupos
parlamentarios.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado, le insisto. El documento que fue recibido por
la Mesa Directiva está cumpliendo de manera puntual con
las normas que regulan su formulación y presentación. Los
temas de la comisión los tendrá que tramitar la propia co-
misión.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Cárdenas, dígame.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente. En el mismo sentido que los di-
putados que me han antecedido en el uso de la palabra. Es
muy importante traer a colación lo que señala el artículo 49
de las normas relativas al funcionamiento de las comisio-
nes y comités de la Cámara de Diputados.

El artículo 49 dice: la votación de los dictámenes deberá
ser nominal, expresando el diputado integrante su nombre
y el sentido de su voto, que podrá ser a favor o en contra o
en abstención. En el apartado de firmas del dictamen se
deberá incluir expresamente el sentido del voto. Esto no ha
ocurrido, señor presidente, en la Comisión de Energía.

De hecho, la semana pasada que me tocó estar presente en
la Comisión de Energía hicimos saber a los integrantes de
la comisión la importancia de respetar el artículo 49, estas
normas relativas al funcionamiento de comisiones y comi-
tés que aprobó el pleno de la Cámara de Diputados.

Yo creo que no debemos viciar los procedimientos. Que el
procedimiento, en todo caso, debe reponerse para que se
cumpla íntegramente con lo que establece el artículo 49 de
las normas relativas al funcionamiento de comisiones y co-
mités.

Lo anterior, porque no se trata de un asunto de la comisión.
La comisión, las comisiones, de esta Cámara —como todos
sabemos— son partes integrantes del pleno, son partes in-
tegrantes de la Cámara. Lo que ocurre en una comisión
afecta a los trabajos parlamentarios del pleno, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Cómo no. Se le tienen por hechas sus manifestaciones.
Le pido a la Secretaría que consulte a la asamblea si se dis-
pensa el orden del día.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa de
que se dispense la lectura del orden del día sírvanse mani-
festarlo levantando la mano. Quiénes estén por la negativa. 

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se dispensa la lectura.

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Presidente. Presidente, estoy levantando la mano para que
me ceda la palabra.



El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Ya se la he concedido, señor diputado, y por eso esta-
mos procediendo.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año
de Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 14 de abril de 2010.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del diputado Julio Saldaña Morán.

De la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios. 

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

• Acuerdo relativo a la integración de diversas Comisiones
Especiales y del Grupo Plural de Trabajo para dar segui-
miento a la problemática causada en la región del Cerro de
San Pedro en San Luis Potosí, por la operación de la Mi-
nera San Xavier. (Votación)

• Acuerdo en relación con el Registro Nacional de Usuarios
de Telefonía Móvil. (Votación)

Comparecencia del licenciado Ernesto Javier Cordero
Arroyo, secretario de Hacienda y Crédito Público

Dictamen de primera lectura

De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el
que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía. (Dispen-
sa de segunda lectura, discusión y votación).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continúe con el siguiente punto del orden del día, que
es la lectura del acta de la sesión anterior...

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Dado que la comisión está
en sesión permanente, una vez dispensada la lectura del or-
den del día, le sugerimos muy atentamente, presidente, po-
ner a votación el orden del día, aprobarse para que quede
incluido este punto en él y que la comisión se reúna, a fin
de desahogar lo pertinente.

La Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política han
hecho lo propio, creo que corresponde que la comisión cie-
rre definitiva y debidamente este capítulo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Es procedente.

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame.

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Justamente lo que ha dicho ahora el diputado Marín nos es-
tablece que no hay tal dictamen y que lo que recibió la Me-
sa Directiva por parte de la Junta de Coordinación Política
es un acto que no se ha realizado.

Por eso le pediría que pudiera proceder a informarle a esta
soberanía quiénes firman esta solicitud de la Junta de Co-
ordinación Política, qué diputados firman esto que usted
nos ha dicho para ver si efectivamente este punto puede es-
tar incluido o no.

Desde nuestro punto de vista, por lo que está diciendo el di-
putado Marín, ni siquiera ese otro oficio existe y, por tanto,
se quiere meter por la puerta de atrás un dictamen que no
existe todavía, y que se le quiere dar tiempo en el curso de
esta sesión para que pueda meterse. Lo cual es totalmente
irregular y usted está obligado a que se cumpla con la nor-
matividad que garantiza la Ley Orgánica del Congreso.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Efectivamente en esos términos, diputado, fue como
recibimos nosotros el documento, que reúne las condicio-
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nes jurídicas y reglamentarias necesarias para incluirlo en
el orden del día.

El órgano de gobierno que es el facultado para establecer
el orden del día es la Mesa Directiva, mismo que fue apro-
bado por unanimidad. En ese sentido es como hoy lo esta-
mos presentando ante ustedes.

Continúe la Secretaría... Diputado Pérez Cuevas, dígame
usted.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente, para sólo dar cuenta de lo que dice el artí-
culo 49, en su párrafo segundo, que nos puede dar una luz
clara, jurídica, de lo que usted bien ha determinado que tie-
ne que ser: cuando una reunión de pleno se declare con el
carácter de permanente —que es el caso también de las co-
misiones—, en los términos previstos en el artículo 17 de
este acuerdo, bastará con que el voto se exprese mediante
la suscripción del dictamen.

Luego entonces lo que usted ha expresado está en términos
correctos y la bancada del PAN se sumaría a lo que ya ha
presentado el diputado Marín, para efectos de que se sub-
sane cualquier circunstancia particular en la comisión.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, gracias, diputado.

El diputado Eduardo Mendoza Arellano (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame usted. Diputado Mendoza, díga-
me.

El diputado Eduardo Mendoza Arellano (desde la cu-
rul): Presidente diputado, para suscribir lo que mi compa-
ñero diputado acaba de decir, respecto de las normas rela-
tivas al funcionamiento de las comisiones y comités de la
Cámara de Diputados y para comentar nuevamente que
precisamente en su artículo 49, en el segundo párrafo, ex-
presa que cuando una reunión de pleno se declare con el
carácter de permanente, en los términos previstos en el ar-
tículo 17 de este acuerdo, bastará con que el voto se expre-
se mediante la suscripción del dictamen.

En este tenor también manifestar que se perfecciona el su-
puesto jurídico de este artículo, que la comisión se declaró
a propuesta del diputado secretario de la Comisión de

Energía, Eduardo Bailey y se declaró en sesión permanen-
te y que por añadidura, entre otros, sí se recolectaron las
firmas como es debido. Desde el día de ayer se nos dio a
conocer y se firmó el dictamen. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Efectivamente, diputado. Incluso están publicados en
la propia Gaceta Parlamentaria los 24 votos a favor y 1 en
contra. Por tanto, está cumpliéndose en los términos del ar-
tículo 17.

Señores, el orden del día ha sido aprobado. Estamos ahora
en el acta correspondiente, con todo respeto, señores dipu-
tados.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continúe la Secretaría con el orden del día respecto de
la lectura del acta de la sesión anterior.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se le dispensa la lec-
tura al acta de la sesión anterior, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes trece de abril de dos mil
diez, correspondiente al segundo periodo de sesiones ordi-
narias del primer año de ejercicio de la Sexagésima Prime-
ra Legislatura

Presidencia del diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 271 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 28 minutos del mar-
tes 13 de abril de 2010, el presidente declaró abierta la
sesión.



En votación económica se dispensó la lectura del orden del
día y enseguida del acta de la sesión anterior, la que se
aprobó de la misma manera.

Se dio cuenta con oficios:

• De la Procuraduría General del estado de Michoacán,
con el que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, relativo a la explota-
ción sexual infantil y a la trata de personas. Se remitió a
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su
conocimiento.

• Del Congreso de Nuevo León, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relativo a la protección de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes. Se remitió a las Comi-
siones de Salud, y de Atención a Grupos Vulnerables,
para su conocimiento.

• Del Poder Judicial de la federación, con el que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados, relativo a las sentencias dictadas en
torno al proceso de las Ciudadanas Teresa Alcántara
Juan y Alberta González Cornelio. Se remitió a la Co-
misión de Derechos Humanos, para su conocimiento.

• De la Procuraduría General de Justicia del estado de
Puebla, con el que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la
explotación sexual infantil y a la trata de personas. Se
remitió a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su conocimiento.

• De la Procuraduría General de Justicia del estado de
Quintana Roo, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo
a la explotación sexual infantil y a la trata de personas.
Se remitió a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para su conocimiento.

Se dio cuenta con las siguientes proposiciones de acuerdo
de la Junta de Coordinación Política:

• Por el que se propone la modificación de los linea-
mientos para el servicio de los talleres gráficos y traba-
jos externos de impresión de la Cámara de Diputados.

• Mediante el cual se propone la modificación del acuer-
do por el que este órgano de gobierno hace suyo el do-

cumento Políticas del Consejo Editorial de la Cámara de
Diputados, LX Legislatura signado por el Consejo Edi-
torial, de fecha 27 de febrero de 2008.

• Mediante el cual se modifica el acuerdo de este órga-
no de gobierno, por el que se constituye el Consejo Edi-
torial de la Cámara de Diputados en la LXI Legislatura,
del 15 de octubre de 2009.

En sendas votaciones económicas se aprobaron los acuer-
dos. Comuníquense.

Se dio cuenta con oficio de la Comisión Nacional del Agua
con el que informa que de los ingresos excedentes recau-
dados al término del primer trimestre de este ejercicio fis-
cal, no se realizó asignación alguna de recursos a los di-
versos municipios y prestadores de los servicios de agua
potable y saneamiento inmersos en el Programa de Devo-
lución de Derechos. Se turnó a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para su conocimiento.

Se dio cuenta con oficios de la Secretaría de Gobernación:

a) Por el que solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos:

• Eduardo Canales Zambrano, pueda desempeñar el car-
go de cónsul honorario de la República de la India en
Monterrey, con circunscripción consular en Nuevo Le-
ón.

• Lorenz Gabriel Feddersen Oliveras y Jorge Oved Bra-
yan Godoy González, puedan prestar servicios en la
Embajada de Estados Unidos de América en México y
en su Consulado en Tijuana, Baja California, respecti-
vamente e informa que los ciudadanos: Carlos Torres
Rivera y Custodio Bautista Gaona dejan de prestar ser-
vicios en la Embajada del Japón en México.

• Carlos Alberto García Campos y Jaime Roberto Rive-
ra Márquez, puedan prestar servicios en la Embajada de
los Estados Unidos de América en México  e informa
que la Ciudadana Adriana Ríos Torres, deja de prestar
servicios en la Embajada de los Estados Unidos en Mé-
xico. 

Las solicitudes de permiso se turnaron a la Comisión de
Gobernación, por lo que se refiere a los ciudadanos que de-
jan de prestar servicios, se remitió a la Cámara de Diputa-
dos y a la Cámara de Senadores para su conocimiento.
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b) Con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados, relativos:

• Al Sistema Nacional de Protección Civil. Se remitió a
la Comisión de Gobernación y a la Comisión Especial
en materia de protección civil, para su conocimiento.

• A la Trata de Personas. Se remitió a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento.

• A las preguntas parlamentarias sobre la ratificación de
la Estrategia Nacional de Energía. El presidente informó
de la recepción de las contestaciones, se turnó a la Co-
misión de Energía y para su publicación en la Gaceta
Parlamentaria y en la página electrónica de la Cámara
de Diputados.

c) Con el que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Comisión Permanente, relativo a la probable
comisión de delitos electorales en Baja California. Se re-
mitió a la Cámara de Senadores.

Se dio cuenta con oficios de la Cámara de Senadores con
los que remite:

• Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial, presentada por los senadores Alfonso Elías Serra-
no, Fernando Jorge Castro Trenti, Margarita Villaescusa
Rojas, Ramiro Hernández García, Raúl Mejía González,
Ricardo Pacheco Rodríguez, Adolfo Toledo Infanzón,
Jesús María Ramón Valdés y Francisco Herrera León,
del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Seguridad Social.

• Contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a los sistemas de manejo
ambiental para el año 2010. Se remitió a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conoci-
miento.

• Minuta con proyecto de decreto por el que se modifi-
ca la denominación del Capítulo primero del Título Pri-
mero y reforma diversos artículos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, remitida pa-
ra los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitu-
cional. Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Derechos Humanos.

Se informó de la recepción de las siguientes iniciativas con
proyectos de decreto de los diputados:

• Carlos Manuel Joaquín González, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos 332 C y
333 D de la Ley Federal de Derechos. Se turnó a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

• Josefina Eugenia Vázquez Mota, del Partido Acción
Nacional, que expide la Ley del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el Reglamen-
to para el Gobierno Interior de la Cámara de Diputados.
Se turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

• Ninfa Clara Salinas Sada, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turnó a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.

• Carlos Manuel Joaquín González, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo 117 la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se turnó a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Ninfa Clara Salinas Sada, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Se turnó a la Comisión de Gobernación.

• Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Partido
Revolucionario Institucional, que adiciona un artículo
siete Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

• Ninfa Clara Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, que reforma los ar-
tículos 5 y 7 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente. Se turnó a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos
de decreto de los diputados:

• Vidal Llerenas Morales, en nombre propio y de los di-
putados Alejandro Encinas Rodríguez y Armando Ríos
Piter, del Partido de la Revolución Democrática, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fede-



ral de Competencia Económica. Se turnó a la Comisión
de Economía.

• Sofía Castro Ríos, del Partido Revolucionario Institu-
cional, que reforma los artículos 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 148 y 149 de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos. Se turnó a las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Trabajo
y Previsión Social, y de la Función Pública.

• José Ramón Martel López, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que expide la Ley Federal de Partidos Polí-
ticos y deroga diversas disposiciones del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Gobernación, con opinión de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública. 

• Jorge Alberto Juraidini Rumilla, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona un artículo 29 Bis a
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público. Se turnó a la Comisión de la Función
Pública.

• Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales. Se turnó a la Comisión de Justicia.

• Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo 2 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Se turnó a la
Comisión del Distrito Federal.

• Silvio Lagos Galindo, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo 31 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

A las 12 horas con 31 minutos, por instrucciones de la
Presidencia, la Secretaría instruyó el cierre del sistema
electrónico de asistencia con un registro de 445 diputa-
das y diputados.

• Omar Fayad Meneses, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos 139 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y 3-B de la Ley de Coordina-
ción Fiscal. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Amador Monroy Estrada, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo 173 de la Ley Fe-
deral del Trabajo. Se turnó a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social.

• Jaime Flores Castañeda, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo 102 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Yolanda de la Torre Valdez, en nombre propio y del di-
putado Ricardo Rebollo Mendoza, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos veinti-
siete y veintiocho de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

Desde su curul el diputado Emiliano Velázquez Esquivel,
del Partido de la Revolución Democrática, realizó comen-
tarios. El presidente hizo aclaraciones.

En votación económica quedaron de primera lectura los si-
guientes dictámenes con proyectos de decreto de las comi-
siones de:

• Economía, por el que se reforma el artículo 7 Bis de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

• Unidas de Economía, y de Justicia, que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones del Código de
Comercio.

• Medio Ambiente y Recursos Naturales, que adiciona
una fracción XVII al artículo 3o. de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

• Gobernación, que concede permisos a los ciudadanos
Guillermina Villegas Sánchez, Itzel Anahi Salas Bení-
tez, Martín Aguilar Vargas, Humberto Montoya Guerre-
ro, José Nemorio Gutiérrez Vásquez, Daniel Martínez
Castillo, Jorge Isaac Pazos González, Julio César Rive-
ra Ruiz, Saúl Melesio Flores, María Gabriela Ramírez
Oseguera y José Alejandro Torres Palma, para prestar
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servicios en las Embajadas del Estado Plurinacional de
Bolivia y de Australia, en México y en los Consulados
de Estados Unidos de América en Nogales y Hermosillo
Sonora; Tijuana, Baja California; Guadalajara, Jalisco y
Mérida Yucatán, respectivamente.

Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con
proyectos de decreto de las comisiones de:

a) Salud:

• Que reforma y adiciona los artículos sesenta y cinco y
sesenta y seis de la Ley General de Salud. En votación
económica se dispensó la lectura. Realizaron comenta-
rios en pro los diputados: Miguel Antonio Osuna Mi-
llán, del Partido Acción Nacional; María Cristina Díaz
Salazar, del Partido Revolucionario Institucional; Car-
los Alberto Ezeta Salcedo, del Partido Verde Ecologista
de México; y María del Pilar Torre Canales, de Nueva
Alianza. Se reservó el artículo 65 de la ley de referen-
cia. En votación económica se consideró suficientemen-
te discutido y se aprobó en lo general y en lo particular
los artículos no impugnados por 372 votos en pro y una
abstención. Se concedió el uso de la palabra al diputado
Rodrigo Reina Liceaga, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, para proponer una modificación al artículo 65
de la Ley de Salud, que se admite y acepta en votación
económica. Se aprobó el artículo reservado con la mo-
dificación aceptada por trescientos cincuenta votos en
pro, tres en contra y cinco abstenciones. El presidente
declaró aprobado en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto de referencia. Pasó al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud. En votación económica se dis-
pensó la lectura. Realizó comentarios en pro el diputado
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, del Partido
de la Revolución Democrática, quien aceptó interpela-
ción del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo. Se consideró suficientemente dis-
cutido y se aprobó en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto de referencia por 371 votos en pro.
Pasó al Senado de la República, para sus efectos consti-
tucionales.

A solicitud de la Comisión de Salud aprobada en votación
económica, se retira del orden del día el dictamen con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 327 de
la Ley General de Salud. Desde sus respectivas curules hi-

cieron comentarios los diputados Jaime Fernando Cárde-
nas Gracia, del Partido del Trabajo y Heladio Gerardo Ver-
ver y Vargas Ramírez, del Partido de la Revolución Demo-
crática. Se devolvió a la Comisión de Salud.

b) Relaciones Exteriores, por el que se expide la Ley de
Cooperación Internacional para el desarrollo. En votación
económica se dispensa la lectura. Fundamentó el dictamen
el diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Partido del Trabajo.
Realizaron comentarios en pro los diputados: José Luis Jai-
me Correa, del Partido de la Revolución Democrática; Le-
onardo Arturo Guillén Medina, del Partido Acción Nacio-
nal; y María del Carmen Izaguirre Francos, del Partido
Revolucionario Institucional. El presidente informó de los
artículos reservados. En votación económica se consideró
suficientemente discutido y se aprobó en lo general y en lo
particular los artículos no impugnados por 369 votos en
pro, y 4 abstenciones. Se concedió el uso de la palabra al
diputado Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez, del Par-
tido Revolucionario Institucional, quien propuso modifi-
caciones al Titulo de la Ley, a los artículos primero, ter-
cer párrafo; segundo fracción IV; 4o. fracción IV; 7o.; 28,
fracción XII, y 32, que se admiten y aceptan en votación
económica. Se aprobaron los artículos reservados con las
modificaciones aceptadas por 345 en pro y una abstención.
El presidente declaró aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto de referencia. Pasó al Senado
de la República para los efectos de la fracción e) del artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Desde sus respectivas curules los diputados: Ilich Augusto
Lozano Herrera, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; José Luis Soto Oseguera, del Partido Revolucionario
Institucional y Emilio Serrano Jiménez, del Partido de la
Revolución Democrática, realizaron comentarios en rela-
ción a la delincuencia en la que han sido víctimas diversos
diputados. El presidente hizo aclaraciones.

c) Economía, por el que se reforman y adicionan diversos
artículos de la Ley de la Propiedad Industrial. En votación
económica se dispensó la lectura. Fundamentó el dictamen
el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, del Partido Re-
volucionario Institucional. Realizó comentarios en pro la
diputada Indira Vizcaíno Silva, del Partido de la Revolu-
ción Democrática. Se consideró suficientemente discutido
y se aprobó en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto de referencia por 352 votos en pro y cuatro absten-
ciones. Pasó al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.



d) Gobernación, por el que se expide la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales, en posesión de los particula-
res y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33,
así como la denominación del Capítulo segundo del Titulo
Segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental. En votación econó-
mica se dispensó la lectura. Fundamentó el dictamen el di-
putado Javier Corral Jurado, del Partido Acción Nacional,
y propuso modificaciones que en votación económica se
aprobaron. Realizaron comentarios en pro los diputados:
Jaime Arturo Vázquez Aguilar, de Nueva Alianza; Juan En-
rique Ibarra Pedroza, del Partido del Trabajo; Lorena Co-
rona Valdés, del Partido Verde Ecologista de México; Ilich
Augusto Lozano Herrera, del Partido de la Revolución De-
mocrática, y aceptó interpelación del diputado Mario Al-
berto di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo; Agus-
tín Castilla Marroquín, del Partido Acción Nacional;
Claudia Ruiz Massieu Salinas, del Partido Revolucionario
Institucional y Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Parti-
do del Trabajo. En votación económica se consideró sufi-
cientemente discutido en lo general. El presidente informa
de los artículos reservados. Se aprobó en lo general y en lo
particular los artículos no impugnados por 335 votos en
pro, 3 en contra y 5 abstenciones. Se concedió el uso de la
palabra al diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo, quien propuso modificaciones a los ar-
tículos 1o., 10, 37, fracciones III y IV, 39, 43 y 56, que en
votación económica se desecharon. Se aprobaron los artí-
culos reservados en los términos del dictamen por 297 vo-
tos en pro, 10 en contra y 7 abstenciones. El presidente de-
claró aprobado en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto de referencia. Pasó al Senado para sus efectos
constitucionales.

e) Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Población.
En votación económica se dispensó la lectura. Se conside-
ró suficientemente discutido y se aprobó en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto de referencia por 284
votos en pro. Pasó al Ejecutivo, para sus efectos constitu-
cionales.

Se dio cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación
Política:

• Por el que se convoca a celebrar reuniones de trabajo
a los titulares de las Secretarías de Educación Pública,
Salud, Seguridad Pública, Gobernación, Hacienda y
Crédito Público, de la Procuraduría General de la Repú-
blica, del Servicio de Administración Tributaria y del

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia en el seno del Grupo Trabajo de alto nivel para im-
pulsar una estrategia y un programa eficaz en materia de
atención y prevención de las adicciones. En votación
económica se aprobó. Comuníquese.

• Por el que se establece el formato para la comparecen-
cia del secretario de Hacienda y Crédito Público ante el
pleno de esta soberanía. Desde sus respectivas curules
realizaron comentarios los diputados Juan Enrique Iba-
rra Pedroza, del Partido del Trabajo; Jorge Carlos Ra-
mírez Marín, del Partido Revolucionario Institucional;
Pablo Rodríguez Regordosa, del Partido Acción Nacio-
nal y Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del
Trabajo. El presidente en su momento hizo aclaraciones.
En votación económica se aprobó. Comuníquese.

La Secretaría dio lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

El presidente clausuró la sesión a las 17 horas con 22 mi-
nutos y citó para la próxima que tendrá lugar el miércoles
13 de abril de 2010 a las 11:00 horas, en la que se llevará a
cabo la comparecencia del secretario de Hacienda y Crédi-
to Público.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Proceda la Secretaría poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga…
¿Continúo?

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado Encinas, dígame usted. Permítame, diputado.

Pediríamos a todos nuestros compañeros y compañeras de
los medios de comunicación que nos hagan el favor de ocu-
par su lugar, a efecto de cumplir con su tarea informativa.

Adelante, diputado Encinas.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): Señor presidente, usted ha hecho una afir-
mación en el sentido de que el acuerdo de la Junta de Co-
ordinación Política fue por unanimidad. No es así, ni se
discutió en ninguna reunión de la Junta, ni yo suscribí nin-
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gún acuerdo de esa naturaleza. Pido que quede en actas cla-
ramente definida mi posición y no estoy de acuerdo en es-
ta resolución que se presenta indebidamente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Con todo respeto, señor diputado, dije que el orden del
día fue aprobado por el órgano correspondiente, que es la
Mesa Directiva, y fue aprobado por unanimidad. Eso fue lo
que manifesté hace unos momentos. La Mesa Directiva ha-
ce unos momentos aprobó por unanimidad el orden del día
que hemos puesto a consideración de ustedes.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): Yo estuve ahí.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, discúlpeme, diputado, usted no estuvo presente en
la Mesa Directiva, que fue la que aprobó el orden del día.
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul). Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado. Permítame la Secretaría. Diputado César
Augusto, dígame.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): A ver, presidente, no estamos objetando el orden del
día, pero nos parece que no tiene ningún sentido que usted
someta a la consideración del pleno un dictamen que antes
de que se presente ya está prejuiciado.

Le proponemos que ordene usted que el presidente de la
Comisión de Energía cite en estos momentos a una sesión
extraordinaria a su comisión, resuelvan el asunto en térmi-
nos del contenido del dictamen y lo regrese para los efec-
tos correspondientes.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Por la Mesa Directiva no tenemos ningún inconve-
niente en que la comisión haga los trámites correspondien-
tes. Simplemente manifestamos que esta Mesa Directiva
recibió el documento con las firmas y el trámite que la ley
y los reglamentos establecen, así es que si la presidencia de
la comisión considera conveniente reunirse en estos mo-
mentos, la Mesa Directiva no tiene ningún problema para
ello, al contrario. Gracias.

Proceda la Secretaría.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobada el acta.

Continuamos con comunicaciones.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en los dispuesto en los artículos 78, frac-
ción VIII, y 62 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 23 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 47 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito
que tenga a bien poner en consideración de esta soberanía
que se me conceda licencia para separarme de mis funcio-
nes como diputado federal de la presente legislatura, por un
periodo indefinido a partir del 14 de abril del presente; asi-
mismo, le solicito que sea llamada mi suplente Carla Veró-
nica González Cruz a tomar la protesta del cargo de dipu-
tada federal.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y
distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, 13 de abril de 2010.— Diputado Julio Saldaña
Morán (rúbrica).»



El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a dis-
cusión los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo.

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al di-
putado Julio Saldaña Morán para separarse de sus funcio-
nes como diputado federal electo en la tercera circunscrip-
ción plurinominal a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Comuníquese.

CANCER DE MAMA

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.

En atención a su oficio número D.G.P.L. 61-II-6-0350, en
donde se exhorta al titular de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios a tomar en cuenta las
recomendaciones que diversas instituciones y organizacio-
nes hacen en el estudio México Reporte Rosa 2009-2010
en específico, las indicaciones referentes a la aplicación de
la mamografía para la revisión del proyecto de modifica-
ción de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-
2002, “Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, con-
trol y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama”, al
respecto le informamos lo siguiente:

De acuerdo al ámbito de competencia del Comité Consul-
tivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento

Sanitario, no le corresponde la revisión de la norma oficial
mexicana en comento.

Esta norma oficial mexicana se encuentra reprogramada
para su revisión quinquenal en el Programa Nacional de
Normalización 2009 por el Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades
a través del Subcomité de Salud Reproductiva.

Asimismo, le informo que el punto de acuerdo emitido por
la honorable Cámara de Diputados será remitido al presi-
dente de dicho comité para su atención procedente.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de abril de 2010.— Miguel Ángel Toscano Velasco
(rúbrica), comisionado federal.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Salud para su conoci-
miento.

Continúe la Secretaría con acuerdos de la Junta de Coordi-
nación política.

COMISIONES ESPECIALES

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 8, tercer párrafo, del acuerdo re-
lativo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los
dictámenes y la operación del sistema electrónico de vota-
ción, y en cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos
correspondientes, le pido atentamente que se someta a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados la integra-
ción de las siguientes comisiones especiales, aprobadas por
esta soberanía:
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• Comisión Especial para la Familia.

• Comisión Especial para la Niñez.

• Comisión Especial con la finalidad de dar cuenta y
atención de la problemática que aqueja la cuenca del sis-
tema Cutzamala.

• Comisión Especial de Ganadería.

• Comisión Especial para dar seguimiento y supervisión
de los resultados y avances del proyecto Aceite del Ter-
ciario del Golfo, en el Paleocanal Chicontepec.

• Comisión Especial de energías renovables.

• Comisión Especial para impulsar el desarrollo de la in-
dustria vitivinícola y productos de la vid.

• Comisión Especial para analizar los esquemas de ter-
cerización de servicios en el sector público.

• Comisión Especial de seguimiento a nuevas inversio-
nes en materia de educación y salud.

De igual manera, la integración del Grupo Plural de Traba-
jo para dar seguimiento a la problemática causada en la re-
gión de Cerro de San Pedro, en San Luis Potosí, por la ope-
ración de Minera San Xavier.

Lo anterior, tal y como ha sido comunicado por los diver-
sos grupos parlamentarios a este órgano de gobierno.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.— Diputado
Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), Presidente.»
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En votación económica pregunte la Secretaría a la
asamblea si se aprueban.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo
levantando la mano, gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Comuníquese.

REGISTRO NACIONAL DE 
USUARIOS DE TELEFONIA MOVIL

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, con relación
al Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo decimocuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-

ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativo a la materia ob-
jeto del presente, que formulan los diputados Omar Fayad
Meneses, del Grupo Parlamentario del Partido de Revolu-
cionario Institucional, y Sixto Alfonso Zetina Soto, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por lo
que se somete a consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes (SCT) y a la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones (Cofetel) que realicen una evaluación detallada
del proceso de implantación del Registro Nacional de
Usuarios de Telefonía Móvil (Renaut), e informen a esta
soberanía el fundamento jurídico bajo el que las compañí-
as prestadoras de servicios de telefonía móvil han conti-
nuado con el registro de usuarios ante el Renaut, tras la
conclusión del plazo correspondiente establecido en la ley,
así como de las medidas que sea necesario tomar para ase-
gurar la veracidad de los datos registrados por los usuarios.

Segundo. Se solicita igualmente a la SCT y a la Cofetel
que, en el ámbito de sus competencias, vigilen que las
compañías prestadoras de servicios de telefonía móvil o
terceros, no cobren por el trámite de alta de equipos de te-
lefonía ante el Renaut, con el propósito de evitar estas
prácticas y sancionar a las que lo ameriten.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.—
Diputado Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.); Presidente y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.); Coordina-
dora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado
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Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan
José Guerra Abud, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González, Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado
Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Comuníquese.

SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continuamos con el orden del día de la sesión. Para dar
cumplimiento al Acuerdo aprobado por la Cámara de Di-
putados del 13 de abril, comparece ante el pleno el señor li-
cenciado Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda
y Crédito Público.

Se encuentra en el Salón de Recepción de esta Cámara de
Diputados, el licenciado Ernesto Cordero Arroyo, secreta-
rio de Hacienda y Crédito Público.

Se designa en comisión para recibirlo e introducirlo a este
recinto a los siguientes diputados: Ildefonso Guajardo Vi-
llarreal, Marcos Pérez Esquer, Agustín Torres Ibarrola,
Ovidio Cortázar Ramos, Alberto Emiliano Cinta Martínez,
Francisco Amadeo Espinosa Ramos y Elsa María Martínez
Peña, a quienes se pide cumplan con su cometido.

(La comisión cumple con su encargo)

La diputada María Elena Pérez de Tejada Romero (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputada, dígame. Sonido para la diputada Pérez de
Tejada.

La diputada María Elena Pérez de Tejada Romero
(desde la curul): Presidente, pido a usted respetuosamente
que haga un llamado a nuestros compañeros. El secretario
está aquí hoy a petición del Congreso. Él ha mostrado toda
la disposición para estar hoy aquí, y le pido que les haga
respetuosamente un llamado al orden, a que todos escu-
chemos con atención al secretario y hagamos el debate, en
el diálogo, o por escrito, en las comisiones, como debe ser,
todas nuestras inconformidades, y que se notifiquen al ple-
no, por favor.

Dignifique al pleno. Los ciudadanos están cansados de es-
tas actitudes.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Como lo solicita nuestra compañera diputada, efecti-
vamente, fueron los acuerdos de los órganos de gobierno y
el acuerdo del pleno de esta asamblea quienes tomamos la
decisión de la comparecencia del señor secretario, a efecto
de que informe y rinda cuentas, en los términos de ley es-
tablecidos.

Invitamos a todos los miembros de este Congreso, de esta
asamblea, y a todos los grupos parlamentarios, a que con
atención podamos escuchar. Y asimismo, interponer nuestras
preguntas al señor secretario para tener la información, y que
su presencia sea de beneficio para el desarrollo del país.

Se ruega a la Secretaría dar lectura al acuerdo parlamenta-
rio aprobado por la Cámara de Diputados que normará el
procedimiento para esta comparecencia.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
establece el formato para la comparecencia del secretario
de Hacienda y Crédito Público ante el pleno de esta sobe-
ranía

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputa-
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, pá-
rrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y con fundamento en lo previsto en los
artículos 33 y 34, numeral uno, inciso b), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y



Considerando

I. Que el pasado 18 de marzo, la Cámara de Diputados ci-
tó a comparecer ante el pleno de esta soberanía a los secre-
tarios de Hacienda y Crédito Público, y del Trabajo y Pre-
visión Social;

II. Que estas comparecencias se enmarcan en lo dispuesto
en el artículo 93 constitucional, que en el párrafo segundo
establece:

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los secre-
tarios de Estado, al procurador general de la República,
a los directores y administradores de las entidades pa-
raestatales, así como a los titulares de los órganos autó-
nomos, para que informen bajo protesta de decir verdad
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio con-
cerniente a sus respectivos ramos o actividades o para
que respondan a interpelaciones o preguntas.

III. Que en la reunión celebrada el pasado 5 de abril, la Jun-
ta de Coordinación Política acordó solicitar a los presidentes
de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Presu-
puesto y Cuenta Pública, de Economía, y de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación que, con base en con-
sultas directas con el secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, propusieran a este órgano de gobierno la agenda de te-
mas por desahogar en el transcurso de esta comparecencia,
así como el formato para el desarrollo de ésta;

IV. Que el pasado lunes 12 de abril, la Junta de Coordina-
ción Política conoció de las propuestas de agenda y forma-
to para la celebración de la referida comparecencia, apro-
bándolas en su seno y decidiendo presentarlas y someterlas
a consideración del pleno a través de los siguientes

Acuerdos

Primero. Los presentes acuerdos establecen la agenda de
temas que serán analizados y el formato a que se sujetará
la comparecencia, ante el pleno de esta soberanía, del se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, ciudadano Ernesto
Javier Cordero Arroyo, en términos de lo dispuesto en el
artículo 93, párrafo segundo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la cual tendrá lugar el
miércoles 14 de abril, a partir de las 11:00 horas.

Segundo. Los temas que serán analizados en la compare-
cencia serán los siguientes:

1. Regímenes especiales;

2. Programa Nacional de Reducción al Gasto Público,
establecido en el artículo 18 del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010;

3. Subejercicios del ejercicio fiscal de 2009;

4. Evolución económica en el periodo 2009-2010;

5. Programa de Rescate de las Sociedades Financieras
de Objeto Limitado, y de las Sociedades Financieras de
Objeto Múltiple. Causas y montos para realizarlo; y

6. Uso de Fideicomisos públicos y mandatos.

Tercero. El formato a que se sujetará la comparecencia re-
ferida será el siguiente:

Al inicio de la comparecencia, el presidente de la Cámara
hará saber de viva voz al servidor público compareciente
que, para todos los efectos que correspondan, a partir de
ese momento se encuentra bajo protesta de decir verdad, de
conformidad con la obligación establecida en el párrafo se-
gundo del artículo 93 constitucional, procediendo en este
caso a la toma de protesta correspondiente.

Acto seguido habrá una intervención inicial por el funcio-
nario compareciente y los grupos parlamentarios hasta por
7 minutos, en el siguiente orden:

Secretario de Hacienda y Crédito Público,

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México,

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,

Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,

Grupo Parlamentario de Convergencia.
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Posteriormente se abrirán tres rondas de preguntas, en las
que los grupos parlamentarios, en orden decreciente, po-
drán exponer sus cuestionamientos:

Primera ronda

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática,

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México,

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,

Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,

Grupo Parlamentario de Convergencia.

Segunda ronda

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática,

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México,

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,

Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,

Grupo Parlamentario de Convergencia.

Tercera ronda

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática,

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Cuarto. Las intervenciones en las tres rondas referidas se
desarrollarán de la forma siguiente:

En las primeras dos rondas:

• Pregunta de cada grupo parlamentario, hasta por cua-
tro minutos.

• Respuesta del funcionario compareciente, hasta por
cuatro minutos.

• Réplica del grupo parlamentario, hasta por dos minu-
tos.

En la tercera ronda:

• Pregunta de cada grupo parlamentario, hasta por cinco
minutos.

• Respuesta del funcionario compareciente, hasta por
cinco minutos.

• Réplica del grupo parlamentario, hasta por dos minu-
tos.

Quinto. Durante la comparecencia materia de los presen-
tes acuerdos sólo tendrán lugar las intervenciones descritas
y sólo se podrá conceder el uso de la palabra, adicional-
mente, por alusiones personales.

Sexto. Corresponderá a la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados velar por el cumplimiento del presente acuerdo.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de
su aprobación por el pleno de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.—
Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), Presidente y Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Coordinadora del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Alejandro
Encinas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra
Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ver-



de Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Re-
yes S. Tamez Guerra (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señora secretaria.

Señor licenciado Ernesto Cordero Arroyo, hago de su co-
nocimiento que comparece ante esta soberanía bajo protes-
ta de decir verdad, de conformidad con el artículo 93, se-
gundo párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Pido al señor licenciado Ernesto Cordero Arroyo, secreta-
rio de Hacienda y Crédito Público, ponerse de pie.

Ciudadano Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Hacien-
da y Crédito Público, en términos del artículo 93, segundo
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ¿protesta usted decir verdad ante esta Honora-
ble Cámara de Diputados, a la que comparece a efecto de
analizar los temas materia de esta comparecencia en el ra-
mo de su competencia?

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Sí, protes-
to.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Enterado usted de los alcances y consecuencias de ello,
si así no lo hiciere, que la nación se lo demande.

Tomen asiento, por favor.

Para dar cumplimiento al punto tercero del Acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, tiene la palabra el señor
licenciado Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda
y Crédito Público, hasta por 7 minutos.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña, presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados. Distinguidos coordina-
dora y coordinadores parlamentarios. Señoras legisladoras
y señores legisladores, convencido del beneficio que repre-
sentan para nuestro país el diálogo y la colaboración entre
poderes, atiendo con gusto a su convocatoria para compa-
recer ante el pleno de esta Cámara.

Quiero compartir con ustedes algunas breves anotaciones
sobre temas que considero son fundamentales para el país.

Como sabemos, durante el 2009 el PIB tuvo una caída de
6.5 por ciento como resultado de la peor crisis económica
que ha vivido México en muchas décadas. Sin embargo,
desde mediados del año pasado la economía mexicana
muestra claras señales de mejoría, por lo que hemos revi-
sado dos veces los pronósticos de crecimiento del PIB pa-
ra 2010. Primero, de 3 a 3.9 por ciento y después a 4.1 por
ciento. Por su parte, los analistas del sector privado tam-
bién revisaron sus pronósticos, incluso en niveles de creci-
miento por encima de 5 por ciento.

Las razones de estas revisiones son tanto externas como in-
ternas. Por el lado externo, el dinamismo de la economía
global llevó a que, en febrero, las exportaciones no petrole-
ras crecieran tanto como 26.7 por ciento. Nuestra produc-
ción industrial y manufacturera se está recuperando signifi-
cativamente, destacando la producción automotriz con un
crecimiento anual de 85 por ciento anualizado en marzo.

Por el lado de la demanda interna, en febrero de 2010 las
ventas en las principales tiendas departamentales y de au-
toservicio fueron 3.4 por ciento mayores a las de un año an-
tes, y el sector de servicios muestra un crecimiento anual
positivo desde principios del año.

Los indicadores de empleo también están mejorando. Du-
rante este año se han generado 289 mil empleos formales.
Además, la tasa de desocupación nacional ha estado bajan-
do y prevemos que así seguirá. Éste es un tema muy sensi-
ble, porque es a través de un empleo y un ingreso que las
familias mexicanas podrán superar los efectos de la crisis.

La consolidación de la recuperación económica avanza se-
mana a semana y los mercados identifican a México como
un lugar seguro para invertir. Prueba de ello es la reducción
del riesgo-país de México que se ha mantenido como uno
de los más bajos en economías comparables.

Sin duda, hemos hecho bien la tarea y la hemos hecho jun-
tos. Hemos ganado credibilidad, fortalecido el marco insti-
tucional, aumentado la competitividad y apuntalado el cre-
cimiento económico. Entre las acciones que lo han
conseguido destacan: una reforma energética que nos ha
permitido fortalecer a Pemex. La reforma al sistema de
pensiones que nos permitió desactivar una bomba de tiem-
po para las finanzas públicas. La reforma fiscal que puso a
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consideración del Congreso el gobierno federal, y que se
discutió, modificó y aprobó con toda oportunidad, y que es
un pilar fundamental de la fortaleza económica actual.

Lo anterior se refleja en la estabilidad de nuestro sistema
financiero y ha permitido la recuperación de las principales
variables financieras. Se han reducido las tasas de interés
de largo plazo. Se ha incrementado el índice accionario. Se
ha estabilizado el nivel del tipo de cambio por debajo de
los niveles extremadamente depreciados que llegaron a ob-
servarse el año pasado. Sin embargo, aunque la recupera-
ción ya está en marcha, debemos actuar con prudencia.

La recuperación no está exenta de riesgos. Es necesario
fortalecer, primero, los motores de crecimiento asociados a
nuestro mercado interno. Esto implica expandir el crédito
bancario al sector privado de la economía. Nuestro sistema
bancario está sano y bien capitalizado, y listo para detonar
la inversión y el consumo.

Continuar con el impulso asociado al crédito directo e in-
ducido por la banca de desarrollo. Invertir en infraestructu-
ra; ésta se ubica en alrededor de 5 por ciento del PIB, esto
es 44 por ciento más que en la administración anterior.

Estimular al sector de la vivienda. Los subsidios hacia la Co-
navi aumentaron, así como el financiamiento público y pri-
vado durante el primer bimestre de 2010. En este periodo, la
construcción de viviendas nuevas subió 44 por ciento.

En segundo lugar, hay que continuar con el manejo res-
ponsable y prudente de las finanzas públicas, generando
confianza nacional e internacional. El gobierno federal ha
complementado las acciones de fortalecimiento de las fi-
nanzas públicas con una estrategia integral de manejo de
riesgos.

Primero. Para hacer frente a los fenómenos de contagio en
los mercados financieros internacionales hemos renovado
la línea de crédito flexible con el Fondo Monetario Inter-
nacional por alrededor de 48 mil millones de dólares.

Segundo. Estamos acumulando reservas internacionales.
Al 31 de marzo equivalían a 95 mil 700 millones de dóla-
res, el máximo nivel alcanzado en la historia del país.

Tercero. Para contrarrestar choques por el lado fiscal he-
mos continuado con las coberturas del precio del petróleo,
y

Cuarto. Al cierre de 2009 contábamos con recursos en los
fondos de estabilización por 120 mil millones de pesos.

Por el lado de lo ingresos presupuestarios el comporta-
miento también ha sido positivo, y en el primer bimestre de
2010 fueron mayores en 8 por ciento en términos reales
respecto del mismo periodo del año anterior.

En los precriterios generales de política económica entre-
gados en marzo se estimó que para el cierre de 2010 habría
un nivel moderado de ingresos excedentes, equivalentes a
23 mil 800 millones de pesos.

Creemos que aún es pronto para determinar si habrá un ni-
vel elevado de ingresos, por lo que hay que actuar con cau-
tela. En cualquier caso los excedentes que hubiera serán
aplicados conforme a las disposiciones establecidas en la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Lo que sí es posible anticipar es que con una muy alta pro-
babilidad cumpliremos con las metas de ingreso y gasto es-
tablecidas para 2010.

Por el lado del gasto, el gobierno federal ha implementado
una agresiva política de austeridad. Al respecto los ahorros
de 2006 a la fecha, por concepto de servicios personales y
gasto de operación y administrativo de las dependencias y
entidades del gobierno federal, suman alrededor de 146 mil
millones de pesos.

El programa Nacional de Reducción del Gasto Público, en-
tregado a esta Honorable Cámara, contempla ahorros adi-
cionales por más de 40 mil millones de pesos entre 2010 y
2012. Los ahorros generados a partir de este programa se-
rán destinados a programas prioritarios del gobierno fede-
ral.

La prospectiva de la economía mexicana es buena y puede
y debe ser mejor, para ello hay que avanzar en la agenda de
reformas estructurales. La reforma política, la reforma la-
boral y la reforma a la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica fortalecen nuestro diseño institucional, el funcio-
namiento de nuestros mercados laborales y reconoce los
derechos de los consumidores. Por lo anterior le permitirá
a la economía mexicana ubicarse en una trayectoria de cre-
cimiento superior a la que actualmente tenemos.

Estamos en un momento decisivo para México y para los
mexicanos. La recuperación económica supone una gran
oportunidad de impulsar un crecimiento económico soste-



nido, que promueva mejores niveles de vida para todas las
familias.

Aprovechar esta oportunidad depende de todos, y estoy
convencido de que todos estaremos a la altura de nuestra
responsabilidad. Quedo a sus órdenes para atender sus con-
sideraciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario.

Esta Presidencia invita a todas y todos los legisladores a
ocupar sus asientos y guardar silencio para escuchar con
atención la debida exposición de todos y cada uno de los
oradores.

De conformidad con el punto tercero del Acuerdo, los gru-
pos parlamentarios han registrado a los siguientes diputa-
dos: Diputado Óscar Levin Coppel, del PRI. Mario Alber-
to Becerra Pocoroba, del PAN. Armando Ríos Piter, del
PRD. Rosario Brindis Álvarez, del Partido Verde. Pedro
Vázquez González, del Partido del Trabajo. Cora Pinedo
Alonso, de Nueva Alianza. Y el diputado Pedro Jiménez
León, de Convergencia.

Tiene el uso de la palabra hasta por 7 minutos el señor di-
putado Óscar Levin Coppel, del Partido Revolucionario
Institucional.

El diputado Óscar Guillermo Levin Coppel: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeras y compañeros di-
putados, hacia mediados de 2009 la Secretaría de Hacien-
da captó los titulares de los diarios con el anuncio de un
catastrófico boquete fiscal por más de 480 mil millones de
pesos, que se presentaba como el efecto de una crisis glo-
bal que impactaba en una drástica disminución del producto
interno bruto y la consecuente disminución de los ingresos
fiscales, a lo que sumaba la caída de nuestras exportaciones
petroleras.

Para hacerle frente, el gobierno ofreció una reducción al
gasto cuya insuficiencia se revelaba en la urgencia con la
que impulsó la disyuntiva entre el colapso o una nueva re-
forma fiscal.

De manera responsable, los priistas nos hicimos cargo de la
situación y el Congreso de la Unión aprobó una reforma
que pone en manos del Ejecutivo recursos permanentes por
un monto muy cercano al que se requería.

Se trata, sin duda, de un gigantesco esfuerzo que gravita
sobre los hombros de todos los mexicanos y del que no al-
canzamos a ver los resultados.

Súmese a este esfuerzo el caudal de recursos que represen-
tará para este año un precio anualizado del petróleo que los
especialistas ubican en un promedio de 71 dólares contra
los 53 que pronosticaba la secretaría a su cargo para 2010.

No conforme con ello, el gobierno insensible a la realidad
de los trabajadores y las familias mexicanas continúa agra-
vándola, aprovechando los días festivos y fines de semana
para aumentar de manera sorpresiva y con dolo el precio de
la gasolina y el diesel, incrementando irresponsablemente
los costos de la actividad productiva.

Así como ayer se nos presentaban cifras de preconizaban la
catástrofe, hoy se nos presentan cuentas alegres que no do-
cumentan sino la confusión y no alientan más que dudas,
empezando por el citado faltante que resultó de 304 mil mi-
llones. Es decir, 176 mil millones de pesos menos que lo
planteado originalmente.

También encontramos cifras alegres en el pronóstico de
crecimiento para 2010. En los Criterios Generales de Polí-
tica Económica se fijó en 3 por ciento y ahora se revisa al
alza anunciando que será de 4.1 por ciento.

El argumento que nos dan es que desde finales de 2009 y
en los primeros meses de 2010, la actividad económica y
las exportaciones no petroleras han registrado un creci-
miento, aunque nada hay que permita asegurar que este im-
pulso se mantendrá a lo largo del año.

Ahora que si están esperando que sea la recuperación de la
economía de los Estados Unidos la que nos arrastre, habrá
que tomar en cuenta que incluso el Fondo Monetario Inter-
nacional estime el crecimiento allá menor al que se nos
presentó y eso sin contar el desgaste que diversos especia-
listas observan en el efecto positivo del paquete de estímu-
los que esa nación está instrumentando.

Para nosotros resulta evidente que el modelo de desarrollo
económico basado sólo en las exportaciones, no ha sido ca-
paz de generar un crecimiento sostenido de largo alcance y
beneficios sociales generalizados y ni siquiera de reducir
de manera firme los niveles de pobreza extrema, por la in-
justa distribución de la riqueza.
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El problema, señor secretario, es que el gobierno panista no
sabe usar los recursos que la sociedad ha generado. Padecen
una incapacidad sistémica para el ejercicio del Presupuesto.

Pero lo que es más grave, es que no vemos claridad, segura-
mente porque no la hay, en el rumbo de nuestra economía.

Porqué si todos estos recursos no se aplican para promover
el desarrollo, si no está claro su uso, le recuerdo, señor se-
cretario, que esta Honorable Cámara está facultada para
bajar los impuestos que subimos, considerando los pésimos
pronósticos que nos presentaron.

Si de cuentas alegres se trata, permítanme señalar el creci-
miento recientemente anunciado en el empleo, no surge de
la realidad, sino de la manera en que se compara y que por
más argucias que se busquen, aún faltan más de 220 mil
puestos de trabajo perdidos en lo más agudo de la crisis. Lo
que para nosotros no es un dato más, sino la angustiante si-
tuación que atraviesan millones de mexicanos.

Si hay algo que nos queda claro en medio de todo este de-
sorden es la incapacidad de los gobiernos del PAN, no só-
lo para calcular lo que se requiere y administrar lo que se
tiene, sino para plantearle un rumbo a nuestro desarrollo.

Hoy, entre los desastrosos pronósticos del gobierno y la
captación fiscal que genera ya la reforma aprobada por es-
ta soberanía, el gobierno federal dispondrá de mucho dine-
ro más del que se requiere y esto, en manos de quienes han
demostrado una incapacidad para ejercer el presupuesto,
que los ha vuelto campeones del subejercicio, implica un
riesgo que los mexicanos no estamos dispuestos a correr.

Entre el gobierno del PAN y nosotros existe una enorme di-
ferencia en la concepción del desarrollo económico. El
principal elemento de esta diferencia es la sensibilidad
frente a las carencias que sufren día con día millones de
mexicanos.

Mientras la derecha canaliza los recursos en programas
asistencialistas que hunden a sus beneficiarios en el ciclo
perverso de la dependencia, nosotros sostenemos la necesi-
dad de aprobar a corto plazo un sistema nacional de salud,
de cobertura social, un seguro social para todos.

En nueve años de programas asistencialistas sin control y
sin dirección, los pobres han aumentado en más de 5 mi-
llones, y 1 de cada 4 mexicanos no tiene acceso a servicios
médicos.

Concluyo, señor presidente. Somos diferentes. Los priistas
representamos el proyecto de un país con democracia y jus-
ticia social radicalmente distinto al proyecto de las élites. Y
en el marco de esa diferencia, el destino de los recursos que
hoy están en manos del gobierno, implica que se avance o
retroceda en la lucha contra la desigualdad.

Vamos a cerrar la puerta con toda firmeza al ofensivo dis-
pendio en sueldos para la alta burocracia. Vamos a vigilar
la transparencia y eficacia en el diseño y ejercicio de los
programas sociales. Vamos a orientar la inversión hacia la
infraestructura que nos devuelva la competitividad perdida.

Que quede claro. Vamos a hacer valer nuestra mayoría pa-
ra garantizar a los mexicanos los empleos dignos y el apo-
yo, que hagan realidad el bienestar para sus familias y el
desarrollo con justicia social. Es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado Levin Coppel. Tiene la palabra el di-
putado Mario Alberto Becerra Pocoroba, del Partido Ac-
ción Nacional, hasta por 7 minutos.

El diputado Mario Alberto Becerra Pocoroba: Con su
permiso, señor presidente.

Señor secretario de Hacienda y Crédito Público, licenciado
Ernesto Cordero Arroyo. Sin demérito de la intervención
que me precedió, sin duda con planteamientos válidos e
importantes, mismos que usted, tengo la certeza que toma-
rá en consideración, me permito, en representación del Par-
tido Acción Nacional, manifestar lo siguiente.

Hoy el mandato de este pleno, máxima tribuna de la na-
ción, nos cita para materializar un principio fundamental
de los sistemas constitucionales modernos: la colaboración
entre poderes. Estamos reunidos en este recinto precisa-
mente para colaborar de forma democrática en la conduc-
ción de nuestro país.

Señor secretario, Acción Nacional privilegia los acuerdos y
reconoce su voluntad y disposición al diálogo constructivo.
México necesita fortalecer sus instituciones y ello se cons-
truye a través del diálogo y entendimiento. Diálogo que se
da entre poderes, basado en el respeto a las atribuciones
que a cada uno corresponden. Y entendimiento que se pre-
tende lograr partiendo de la premisa de que estamos todos
hoy aquí, sin distinción alguna, por el bienestar de México.



El objeto de esta comparecencia lo han definido las fuerzas
políticas, mismo que atiende al llamado de la sociedad. To-
dos son temas de coyuntura, que ameritan una respuesta
puntual y precisa por parte de usted, señor secretario, que
es el único y uno de los encargados de llevar a cabo la po-
lítica económica de nuestro país.

Hoy, escuchará planteamientos objetivos, que sin duda son
temas que preocupan a quienes representamos a la socie-
dad: gasto, ahorro, subejercicio. Todos ellos serán plantea-
dos, no tengo la menor duda, con la seriedad y el compro-
miso de construir por México.

Por ello, sus respuestas serán herramientas que permitirán
esclarecer dudas, servirán para hacer mejores planteamien-
tos y ayudarán a la mejor construcción de políticas econó-
micas.

En el Partido Acción Nacional respaldamos la política eco-
nómica del gobierno federal. Sabemos que austeridad y
transparencia en las finanzas públicas son demandas fun-
damentales de la población. Es por ello que en esta legisla-
tura estamos comprometidos con la creación de mejores or-
denamientos jurídicos, considerando que nos encontramos
ante una realidad global llena de adversidades. Nuestro
grupo parlamentario reconoce plenamente los logros al-
canzados en la presente administración.

Estamos concientes de que nuestro entorno económico ha
sido especialmente complejo. Es momento de que noso-
tros, como legisladores, construyamos nuevos paradigmas
económicos que se reflejen en el patrimonio de las perso-
nas.

Para ello, es menester fortalecer nuestras finanzas públicas
y al mismo tiempo crear mecanismos que permitan obtener
un mayor padrón de contribuyentes y una recaudación más
eficiente.

Por lo anterior, el compromiso que existe por parte de to-
dos los grupos parlamentarios representados ante esta Ho-
norable Cámara es el de impulsar y materializar una refor-
ma hacendaria e integral.

En Acción Nacional estamos convencidos de que la cons-
trucción de un mejor futuro económico no va a ser produc-
to de pugnas ideológicas y dogmáticas, sino que devendrá
del debate democrático e incluyente que coloque al ser hu-
mano en el centro de la acción política.

Como representantes de la nación tenemos que llevar a ca-
bo una reforma hacendaria integral que mejore la calidad
de vida de los mexicanos. Es innegable que hay diferencias
en cómo llevar a cabo la reforma, pero también es eviden-
te que hay coincidencia en la necesidad de la misma, por lo
que todo se reduce a la voluntad. Voluntad de todos los
grupos parlamentarios integrantes de esta legislatura. Vo-
luntad de la sociedad civil, y en general, voluntad de los
empresarios académicos e intelectuales.

La reforma integral de la que estoy hablando, señor secre-
tario, debe ser incluyente, sin colores y con el único objeto
de levantar la mirada y utilizar las herramientas que la de-
mocracia nos otorga para el bienestar de la sociedad.

Nuestra realidad demanda una actitud distinta de todos los
grupos parlamentarios, que nos permita hacer política mo-
derna y eficiente, sin importar quién o quiénes nos gobier-
nen.

En un Estado de derecho las instituciones y las leyes son
los pilares de la democracia moderna. Debemos, todos jun-
tos, en armonía, con un debate de altura, fijar los cimientos
que consolidarán a México como uno de los líderes dentro
del contexto internacional.

Señor secretario, estamos convencidos de que esta interlo-
cución nos servirá para alcanzar nuestros objetivos y de esa
manera contribuir a las soluciones de las demandas de la
sociedad.

En Acción Nacional estamos convencidos de que la utopía
requiere, ante todo, de ideas claras. Es por medio del deba-
te de éstas como podemos construir un proyecto de nación
que le dé a México optimismo en su futuro.

Como grupo parlamentario reiteramos ante esta soberanía
el compromiso fehaciente de lograr materializar las refor-
mas de coyuntura. Diálogos y acuerdos, señores legislado-
res. Decisiones y reformas. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado Becerra Pocoroba. Tiene la palabra
el señor diputado Armando Ríos Piter, del Partido de la Re-
volución Democrática, hasta por 7 minutos.

El diputado Armando Ríos Piter: Con su permiso, señor
presidente. Señor secretario, he escuchado con atención los
planteamientos que usted nos hace en su presentación y
considero pertinente iniciar haciendo algunas reflexiones
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importantes respecto a estas cifras, que parecen alegres y
que parecen desbordarse de optimismo y que reclaman de
nosotros, los mexicanos, una gran mesura, una gran res-
ponsabilidad.

Usted nos ha señalado que hay claros indicios de recupera-
ción económica y retoma el tema de las exportaciones, de
las manufacturas, la situación que enfrenta la industria au-
tomotriz, que sin duda alguna están mostrando algunos cla-
roscuros, pero que tienen que tener de nuestra parte una
gran precaución, habida cuenta que dependen del propio
comportamiento que pueda tener la economía norteameri-
cana.

Desafortunadamente usted no nos dice nada respecto al
mercado interno, salvo cómo ha evolucionado la demanda
agregada y no se nos comenta nada respecto al sector ser-
vicios, que cayó el año pasado casi 14.5 por ciento. Al alo-
jamiento, que cayó casi un 10 por ciento y al transporte, del
cual depende gran parte de nuestro mercado, que también
cayó en 8 puntos porcentuales.

En ese sentido, una indicación de que se están recuperan-
do los empleos en casi 270 mil, obviamente nos preocupa
porque se perdieron casi más de 700 mil empleos el año
pasado.

Entonces, con esta visión, en la cual dependemos de un
mercado internacional, especialmente de Estados Unidos y
donde usted no nos señala y no nos comprueba propiamen-
te cómo el mercado interno está evolucionando en la parte
productiva, la verdad es que deja qué desear y esperamos
escuchar en esta comparecencia argumentos puntuales so-
bre esa temática.

También me preocupa haber escuchado a quien me antece-
dió, especialmente el compañero del Grupo Parlamentario
del PRI, con una intención de deslindarse —lo quiero co-
mentar como posicionamiento de nuestro partido—, des-
lindarse de lo que hoy está enfrentando la gente. Hoy, el in-
cremento de los precios de la gasolina, hoy este impacto
inflacionario que le está pegando a los que tienen menos de
tres salarios mínimos,  incluso a los que tienen un salario
mínimo, fue avalado, precisamente, en el paquete fiscal an-
terior.

Baste recordarlo, porque aquí nos dedicamos dos poco
afortunados días a discutir que fue avalado a cambio de no
autorizar las alianzas electorales.

Es importante que aquí, desde esta tribuna, tengamos me-
moria y que no queremos aprovecharnos de las cifras y de
los planteamientos para querer hacer a un lado nuestro
compromiso y nuestra responsabilidad.

Es cierto, los precios se están incrementando y es impor-
tante que paremos este crecimiento acelerado, desmedido,
unilateral, del precio de la gasolina.

No parece encontrarse una justificación clara, incluso, res-
pecto del mercado internacional de ese precio y queremos
que usted nos señale con claridad cómo esto le está impac-
tando a los sectores más bajos. Porque eso es lo que real-
mente está afectando a la gente y ahí es donde ese gran de-
bate macroeconómico y esta comparecencia tiene que
llevarnos a cuestiones puntuales de resultados en una nue-
va dinámica de interlocución, en la que las comparecencias
no se vuelvan a que nosotros planteamos, que ustedes res-
ponden y que al final del día no se construye nada.

Nos preocupa, porque al revisar precisamente los temas de
la agenda hay cuestiones preocupantes en el ejercicio de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Una gran dis-
crecionalidad en la manera en la que se asigna, en la ma-
nera en la que se formula el presupuesto una vez que esta
soberanía lo ha firmado y lo ha confirmado de frente a los
ciudadanos.

Subejercicios graves y preocupantes durante el año pasado.
Un año que estuvo catalogado como uno de los más críti-
cos en la historia reciente. Un año de crisis en seguridad
pública, un año de crisis en materia de salud, un año de cri-
sis en materia de desarrollo económico.

Y, preocupa ver el tema de los subejercicios cuando al ana-
lizar uno el reporte, prácticamente el último que se tiene
del Análisis de la Cuenta Pública para 2009, donde se en-
cuentran graves y preocupantes subejercicios, por ejemplo,
en materia de comunicaciones y transportes, donde casi la
ausencia de inversión en 1.74 millones de pesos, mil mi-
llones de pesos hubieran significado obviamente una con-
dición en la que se necesitaba impulsar la demanda agre-
gada, empujar el gasto, obviamente que el gobierno se
pusiera las pilas y que pusiera a andar ese presupuesto que
estaba asignado para los efectos del empleo que estaba ca-
yendo.

O, que en el sector de agricultura y reforma agraria, donde
tenemos porcentajes de 5.2 y el 11.7 por ciento, que ese
presupuesto no se quedara almacenado y que tal vez hoy



está durmiendo y descansando en alguno de esos fideico-
misos de los cuales necesitamos tener cuentas muy claras,
como soberanía, para que no tengamos un presupuesto pa-
ralelo, que no garantice o que no tiene las calidades de su-
pervisión en la ejecución del gasto, que demanda la Repú-
blica y que demanda una democracia como la que estamos
buscando construir.

En ese contexto, también la Secretaría de Seguridad Públi-
ca, desafortunadamente, el tema en el cual cada vez más
los ciudadanos que abren los periódicos se enteran de que
hay más muertos, y entre que si no son 18 mil sino 22 mil
personas que han acaecido en esta política contra el narco-
tráfico y contra el crimen organizado, tuvimos un 11.9 por
ciento de subejercicio en la Procuraduría General de la Re-
pública, y un 9.7 por ciento en la Secretaría de Seguridad
Pública.

Señor secretario, esto significa un subejercicio casi de 4
mil 500 millones de pesos, que obviamente hubiera servi-
do más que estuvieran al servicio de los ciudadanos y que
no se quedaran guardados en esos fideicomisos, de los cua-
les hay poca transparencia, y en cambio mucha opacidad
que tenemos que eliminar.

Obvia decir que el problema sigue siendo el tema del mo-
delo, y obvia decir que los grandes retos que tenemos son
que aprendamos de este triste historial que tuvimos en el
desempeño del manejo de la crisis para encontrar las ver-
tientes fundamentales de actuación de los actores políticos,
para que podamos ver hacia adelante.

Hay temas como la ley federal que hoy se ha presentado,
contra los monopolios, la Ley Federal de Competencia, o
la ley que tenemos que hacer para hacer una profunda re-
forma fiscal, y ahí yo tomo la palabra, y creo que es im-
portante subrayar y ampliar.

Ojalá que esta gran mayoría que significan los 500 legisla-
dores esté opuesta a las élites, como decía mi compañero
Óscar Levin, y yo espero que eso lo rubriquen en las acti-
vidades que tenemos que hacer, para ir por esas reformas
legales que son las que necesita el país, y que son las que
sin demagogia y sin discursos necesita realmente la patria
para la transformación que requerimos en este momento.
Es cuanto, señor secretario. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado Ríos Piter. Tiene la palabra la dipu-
tada Rosario… 

Le recuerdo, diputado, y a todos nuestros compañeros, que
en los términos del convenio, del Acuerdo celebrado por
esta asamblea, aprobado ayer, establecimos en el punto
quinto que durante la comparecencia materia del presente
Acuerdo, sólo tendrán lugar las intervenciones descritas y
sólo se podrá conceder el uso de la palabra adicionalmen-
te, por alusiones personales. Fuera de esto no se concederá
el uso de la palabra.

Tiene la palabra la diputada Rosario Brindis Álvarez, del
Partido Verde Ecologista de México, hasta por 7 minutos.

La diputada María del Rosario Brindis Álvarez: Gra-
cias, presidente.

Le pido que aún no corra el reloj, toda vez que quiero co-
mentar un asunto de forma.

Estamos seguros que los cartelones que se fijan en la má-
xima tribuna de la nación no reflejan la voluntad de todo el
Congreso. El Partido Verde no quiere ni solicita la renun-
cia del secretario de Hacienda. El Partido Verde quiere que
se quede, que nos escuche y que juntos trabajemos para so-
lucionar los grandes problemas que vive hoy nuestro país.

Gracias, presidente. Dicho lo anterior y con se venia, me
dirijo al pleno, a mis compañeros y doy la bienvenida al se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, al maestro Ernesto
Cordero Arroyo.

Abro comillas. Entre diciembre de 2006 y enero de 2010,
el precio del frijol subió 219 por ciento y el del aceite 125
por ciento, mientras que el salario sólo se incrementó un
4.85 por ciento en este año. Cierro comillas. Datos de la
Facultad de Economía de la UNAM.

Eficiencia, transparencia y equidad son los principios bajo
los cuales debe funcionar la política hacendaria del país.
Sin embargo, hemos visto cómo en los últimos años la ges-
tión del gobierno federal ha estado basada en buenas inten-
ciones y estrategias mediáticas, envueltas en contextos con
verdades a medias que son refutadas con millones de dosis
de realidad que explotan cada día, ciertamente no en las ce-
lestiales cifras macroeconómicas, sino en las mesas y los
bolsillos de los millones de hogares mexicanos que senci-
llamente no se explican por qué cada día trabajan más y
ganan menos.

La necesidad de establecer modificaciones en materia fis-
cal obedece a problemáticas estructurales en las finanzas
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públicas y no a la situación de coyuntura por la que pasa
nuestro país, generada por una crisis económica global y
acentuada por las ineficaces medidas adoptadas por el Eje-
cutivo federal para contrarrestar sus efectos.

En 2009 la economía de México disminuyó 6.5 por ciento,
uno de los peores desempeños en América Latina.

De acuerdo al número de trabajadores afiliados al IMSS se
perdieron más de 441 mil plazas de trabajo. Para febrero de
este año la tasa de desocupación se ubicó en 5.4 por ciento
de la población económicamente activa, mostrando un cre-
cimiento respecto a diciembre de 2009, cuando alcanzó el
4.8 por ciento.

La secretaría a su cargo estima para este año un crecimien-
to en la economía de 4.1 por ciento, lo que nos ubica aún
por debajo del nivel observado dos años atrás. Asimismo
estaremos muy lejos de la creación de al menos un millón de
plazas que requiere el país cada año. Lo que sí es un hecho
es el aumento de empleados de la alta burocracia, en con-
traste al crecimiento de la población en extrema pobreza.

No hay estrategia a mediano y largo plazo, no hay metas e
indicadores claros y existe duplicidad en funciones y pro-
gramas de gobierno. Asimismo en la revisión de la Cuenta
Pública de 2008, la Auditoría Superior de la Federación
destaca que una de las áreas de opacidad del gobierno fe-
deral se relaciona con la deficiencia en las evaluaciones re-
alizadas a los programas institucionales y en los objetivos
de dichos programas, los cuales en muchas ocasiones son
de carácter múltiple, contradictorio y de difícil medición.

La ineficiencia es una constante y esto se refleja en la exis-
tencia de subejercicios en secretarías como Comunicacio-
nes y Transportes, Seguridad Pública, Salud, Agricultura y
Medio Ambiente.

A este respecto hacemos énfasis en la incongruencia de
proponer como objetivo que el ahorro acumulado en el pe-
riodo de 2010 a 2012 se destine a programas que el go-
bierno federal considera prioritarios, ya que estos subejer-
cicios generan dudas en la transparencia del uso y destino
de aplicación de los recursos públicos, así como un perjui-
cio irreversible e imperdonable para los mexicanos.

Es por ello que el Partido Verde de Ecologista de México
ha presentado diversas iniciativas, con el objetivo de hacer
eficiente y transparentar el uso de los recursos. Iniciativas
que pretenden obligar al Ejecutivo a dar cuenta en los in-

formes trimestrales de los subejercicios y reasignaciones
de recursos no utilizados, involucrar a las entidades fede-
rativas en la evolución de programas federales y evitar la
duplicidad de erogaciones para un mismo fin.

En mi partido estamos convencidos de que una política de
gasto eficiente debe partir de una planeación estratégica
funcional para destino de los recursos, evitando en todo
momento la discrecionalidad en el manejo de las finanzas
públicas, en particular respecto al gasto corriente.

Al respecto, el informe del resultado de actividades de la
Auditoría Superior de la Federación establece que entre
2003 y 2008 la mayor parte de los ingresos excedentes del
sector público presupuestario se destinaron a ampliar el
gasto corriente de dependencias y entidades.

Ejemplo de ello es que tan sólo en 2008 se destinó el 16.3
por ciento de los ingresos excedentes para ampliar el gasto
corriente de las entidades de control presupuestario direc-
to, lo que equivale a más de 51 mil 400 millones de pesos.

Este monto es mayor al que se pretende ahorrar en un lap-
so de tres años mediante el Plan Nacional de Reducción del
Gasto.

Como complemento a las medidas aprobadas en materia
política fiscal para este año, el Ejecutivo federal tenía la
obligación, con todos los mexicanos, de diseñar una políti-
ca de reducción de gasto más ambiciosa, concreta y con-
gruente con la situación actual de las finanzas públicas.

Sin embargo, el plan de reducción que usted presenta a es-
ta Cámara es a todas luces insuficiente, ya que no estable-
ce de manera específica el nivel salarial y por dependencia
del número de plazas a reducir.

Por tanto, no existe forma de replicar el cálculo de los 40
mil 100 millones de pesos que se pretenden ahorrar en un
horizonte de tres años. No contempla la eliminación parcial
o total de los programas que no cumplan con sus objetivos
y, por consiguiente, no benefician a la población y no se es-
tablece la posibilidad de destinar recursos generados por el
ahorro del programa al pago de la deuda o al neto del défi-
cit previsto para los próximos ejercicios fiscales.

Ante la reciente reducción de la calificación soberana de
México, hay que empezar a tomarse en serio el problema
de la deuda, señor secretario.



En términos generales, su programa de reducción no cum-
plió con el espíritu de lo establecido en el decreto ni con las
expectativas de esta Legislatura. Sobre todo, al presentar
este documento, usted no cumplió con su responsabilidad
ante los mexicanos de presentar un plan de austeridad con-
gruente con la crisis económica y la pobreza que prevalece
en este país.

Las decisiones alrededor de la política hacendaria deben
encaminarse a mejorar las condiciones de crecimiento y de
desarrollo de la población mexicana. Al contribuyente se le
pidió ajustar su presupuesto sin que haya congruente reci-
procidad por parte del gobierno federal. Por su atención,
muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada Brindis Álvarez. Tiene el uso
de la palabra el señor diputado Pedro Vázquez González,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, hasta por
7 minutos.

El diputado Pedro Vázquez González: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras diputadas, compañeros diputa-
dos. Ciudadano Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Ha-
cienda y Crédito Público. En México, señor secretario Cor-
dero, usted sabe mejor que nadie que la situación económica
del país está colgada de alfileres.

El impacto de la crisis económica dejó a nuestro país con
un retroceso, que marcan los índices oficiales que fue de
6.9 por ciento en el 2009. Esto quiere decir que todos los
indicadores que giren alrededor del dato antes mencionado,
necesariamente ocasionan que sean negativos y preocupan-
tes para los mexicanos de a pie.

Al efecto tenemos que mencionar algunos datos que diver-
sas instituciones y organismos nacionales y extranjeros ci-
tan para documentar el entorno mexicano, que encienden
los focos de alarma máxima. Mientras Hacienda prevé un
crecimiento de 4.1 por ciento del producto interno bruto
para 2010, en los precriterios generales de la política eco-
nómica 2011, el Barclays Capital, de Londres, pronostica
un crecimiento de 3 por ciento, pero para después de 2010.

La Universidad Nacional Autónoma de México, en sus
análisis económicos prevé un crecimiento de tal sólo el 2.5
por ciento del producto interno bruto para 2010.

Ahora la recuperación económica mexicana va a depender
de las circunstancias externas. Es decir, de cuál sea el cur-

so de la economía estadounidense, ya que la economía in-
terna de ese país se está reactivando a paso muy lento.

En el tema de la inflación anualizada, que el año pasado se
estimó para 2010 entre el 3 y el 3.5 por ciento, se actuali-
zó para ubicarla en el 4.5 por ciento. Sin embargo, las nue-
vas estimaciones la llevan al 5.28 por ciento y en los pre-
criterios al 5 por ciento. Por ejemplo, con los incrementos
a los combustibles que se han decretado en los últimos tres
meses de 2010, los fletes se vieron incrementados en un
30 por ciento y esto incuestionablemente empuja al alza
de los precios de los bienes y servicios que se consumen
en el país.

Adicionalmente, con la expectativa de que los precios de
los combustibles y el gas LP seguirán aumentando de pre-
cio mensualmente, las previsiones se consideran desastro-
sas. Datos adicionales que configuran una situación de cri-
sis económica son que el poder adquisitivo de los
trabajadores ha disminuido en un 42.7 por ciento en tan só-
lo tres años de la actual administración pública federal.

Al hablar de la pobreza que conlleva un crecimiento nega-
tivo o muy pobre en el 2010, de inflaciones muy acelera-
das, deuda pública exorbitante, la pobreza alimentaria, la
pobreza de capacidades y la pobreza patrimonial tienen a
87 millones de mexicanos atrapados.

La tasa de desempleo que tenemos ronda en el 5 por cien-
to de la población económicamente activa, es decir, 2.5 mi-
llones sin empleo. Y la generación de plazas de trabajo es
mínima comparada con el millón 250 mil mexicanos que
anualmente se incorporan al mercado laboral y demandan
oportunidades para llevar el diario sustento a sus familias.

Durante 2009, un millón 161 mil solicitudes de mexicanos
pidieron retirar parte de sus ahorros de las Afore por no te-
ner empleo. En estas condiciones, el Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo presentó una iniciativa para que se
estableciera un plan de austeridad republicana y llevar a
cabo un conjunto de acciones para disminuir el gasto co-
rriente de la alta burocracia.

Solamente cito un ejemplo. Se disminuiría el 50 por ciento
de las remuneraciones de los servidores públicos, de man-
dos medios y superiores, y además se eliminarían los bonos
y percepciones extraordinarias para la alta burocracia de
los tres Poderes de la Unión.
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Compañeras diputadas y compañeros diputados, ¿qué ha
pasado con el Plan de Austeridad de la presente adminis-
tración? Pues hicieron una propuesta de recortes al Presu-
puesto de Egresos de la Federación por 40 mil millones de
pesos para aplicarse en los años 2010, 2011 y 2012, que tan
sólo representa el 1.2 por ciento del gasto previsto para es-
te año.

Acerca de la austeridad planteada por ustedes hay que de-
cir que en esta administración se han creado 17 mil 298
plazas para altos funcionarios, de los que 69 son subsecre-
tarios, 995 son directores generales y que el crecimiento
del gasto ronda en los 100 mil millones de pesos por año.

La situación económica pasa por momentos cruciales para
los mexicanos, y así se mantienen fideicomisos fondeados
por 398 mil millones de pesos sin un destino conocido, que
muy bien podría servir para palear las necesidades urgen-
tes que en México se padecen.

No hay un solo factor objetivo que permita prever que Mé-
xico crecerá este año por arriba del 4 por ciento. En este
contexto, señor secretario, díganos, ¿dónde está la base es-
tructural para que México crezca a los ritmos que ustedes
ofrecen?

Por el lado de la inversión estatal está claro que no hay re-
cursos suficientes para emprender un programa amplio de
inversiones en carreteras, modernización de puertos, aero-
puertos, entre otras.

Por si faltara algo, la presente administración ha subejerci-
do montos considerables asignados a la infraestructura y
ese mismo criterio se aplica para la política social, para la
vivienda, el combate a la pobreza, el campo y la salud.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo manifiesta
su preocupación de que habiendo subejercicios en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación éstos vayan a ser des-
viados a las campañas electorales, porque ése no es el fin
para los que fueron aprobados para esta soberanía.

Esta crisis ofreció la oportunidad de hacer un cambio radical
en nuestra economía. Sin embargo, ustedes se han dedicado
a rescatar empresas a cuenta del erario público federal y se-
guir favoreciendo con un tipo de cambio sobrevaluado, para
que continúen expandiendo su poder en el resto del mundo.

No les interesa la suerte de las micro, pequeñas y medianas
empresas, así como los pequeños propietarios, ejidatarios,

comuneros del campo, a quienes se les dejó en el desam-
paro y excluidos del crédito privado y estatal.

Para romper la inercia económica imperante, el Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo ha realizado diferentes
propuestas e iniciativas que tienen como común denomi-
nador incentivar el mejoramiento de las condiciones de vi-
da de los mexicanos.

Hemos apoyado la aprobación de la reforma a la Ley de
Instituciones de Crédito para crear el Banco de Financia-
miento de la Planta Productiva y, con ello, dotar de crédi-
to, a tasas preferenciales, a los productores que no cumplen
con los requisitos que establece la banca comercial, así co-
mo reducir el gasto del dinero.

Impulsar una reforma fiscal para acabar con los regímenes
especiales de tributación, que sean los sectores de más al-
tos ingresos los que aporten mayores recursos al fisco y
simplificar los esquemas de tributación existentes y que ge-
neran elusión y evasión fiscal.

Señor secretario, en esta intervención quedan plasmadas
nuestras críticas al modelo económico neoliberal impuesto
por ustedes, que cada día empobrece más a los mexicanos.

También incluimos una serie de propuestas alternativas del
modelo económico para hacer de México un país más igua-
litario, más justo y con mayores oportunidades para todos.
Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado Vázquez González. Tiene la palabra
la diputada Cora Pinedo Alonso, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza, hasta por 7 minutos.

La diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: Con su permi-
so, diputado presidente. Maestro Ernesto Cordero Arroyo,
secretario de Hacienda y Crédito Público, bienvenido a
esta Cámara. Compañeras legisladoras, compañeros le-
gisladores, reconocemos el esfuerzo que representa el
programa Nacional de Reducción de Gasto Público, de al-
cance plurianual, mismo que conforme a lo establecido en
el artículo 18 del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2010 fue presentado a es-
ta soberanía.

En dicho programa se establecen metas de ahorro presu-
puestal por 40 mil 100 millones de pesos para el periodo de
2010 al 2012, mediante la aplicación de medidas de auste-



ridad y disciplina en el gasto de la administración pública
federal.

Las acciones implementadas por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público contemplan la reducción del gasto en es-
tructuras de mandos superiores y oficialías mayores, la re-
ducción en el gasto de representaciones de las dependen-
cias y entidades en el extranjero, así como el gasto en
delegaciones de las dependencias de gobierno federal, ór-
ganos desconcentrados y entidades paraestatales en los es-
tados.

Adicionalmente se destacan las disposiciones en materia
de servicios personales, aplicando una política de nulo in-
cremento en las remuneraciones de enlaces, mandos me-
dios y superiores del gobierno federal.

Señor secretario, ante estas acciones nos preguntamos ¿se
tiene cuantificado el impacto que tendrá sobre la economía
y sobre la calidad de servicios? Pues un hecho de por sí
preocupante es que nuestra economía ha mostrado, en los
últimos años, una incapacidad estructural para generar em-
pleos que nuestros jóvenes demandan.

Lo reiteramos: urgen acciones que reactiven el empleo y
generen un crecimiento sostenido. No creemos que la úni-
ca alternativa sea recortar las plazas del sector público.

Por ello, sería posible promover la transferencia de plazas
entre dependencias y entidades de la administración públi-
ca federal, para que sean fortalecidas las áreas que cuentan
con déficit de capital humano donde existan sobrecargas de
trabajo y, con ello, se ocupen las personas que actualmen-
te no están explotando sus capacidades productivas, para
con ello preservar los empleos.

Es cierto que también se incluye la propuesta de aplicar
medidas de ahorro, tales como el consumo de agua, telefo-
nía, energía eléctrica, viáticos y pasajes, congresos y con-
venciones, combustibles, mantenimiento y conservación
de vehículos. También remodelación y conservación de
oficinas públicas, entre otras.

En Nueva Alianza consideramos que es importante recono-
cer el esfuerzo que esto representa para el gobierno federal,
ya que no podemos omitir que los precios de los servicios
se han incrementado, derivando en un aumento en los gas-
tos de operación, y por ello resulta un gran reto adminis-
trativo lograr un ahorro en estos rubros.

Por otra parte, en congruencia con las vertientes del pro-
grama de mediano plazo para promover la eficiencia y efi-
cacia de la gestión pública, el Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza coincide en que las acciones deben estar en-
caminadas a modernizar y mejorar la prestación de los ser-
vicios públicos, promover la productividad en el desempe-
ño de las funciones de las dependencias y entidades, así
como reducir los gastos de operación y sobre todo hacer
más con menos.

En este contexto y en un escenario de escasez de recursos,
el programa Nacional de Reducción de Gasto Público debe
tener como premisa fundamental generar recursos para que
sean reasignados para atender las necesidades de la pobla-
ción en condiciones de mayor rezago, combate a la pobre-
za, educación y salud.

Por eso, si bien reconocemos el esfuerzo que representan
las medidas de reducción que ha planteado el gobierno fe-
deral, consideramos que el acento debe estar en la calidad
del gasto. Es decir, a qué serán destinados los recursos.
Puesto que reducir el gasto público también representa un
sacrificio social por el impacto de las medidas adoptadas,
lo cual se debe valorar en sus justas proporciones.

En este sentido, los recortes y ahorros sólo se justificarían
si los recursos que se obtengan de estas medidas se desti-
nan a un propósito de mejoría social sin tintes partidistas.
Por eso en Nueva Alianza proponemos iniciar con reunio-
nes desde la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública pa-
ra identificar los programas y proyectos a los que sería pro-
ductivo destinar recursos de los obtenidos por la aplicación
de estas medidas para incluirlos en el Presupuesto de Egre-
sos del próximo ejercicio fiscal.

Respecto de las medidas propuestas de reducción de los
gastos indirectos de los programas sujetos a reglas de ope-
ración, que se llevarán a cabo mediante la identificación de
los procesos comunes y duplicidades, sería importante lle-
var a cabo este ejercicio a nivel macro y no como se pro-
pone, al interior de cada dependencia o entidad, para fusio-
nar los programas que resulten coincidentes a cargo de
diferentes dependencias y entidades del gobierno federal,
para disminuir los gastos de administración inherentes a la
operación de estos programas, que están diseñados para
atender al mismo sector de la población, lo que optimizaría
el impacto de los subsidios mediante el incremento del
monto efectivo y que se canalicen a través de los progra-
mas sujetos a reglas de operación.
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Por último, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
queremos manifestar nuestra total disposición, compromi-
so y colaboración en la identificación de los programas y
proyectos que contribuyan al desarrollo de México y sus
diferentes regiones para que puedan incluirse en las pro-
yecciones del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2011.

Pensamos que dicho presupuesto debe integrarse con base
en criterios que garanticen que se privilegiarán los rubros
de educación, salud, ciencia y tecnología y los demás de
beneficio social.

Esperemos, señor secretario, que usted considere nuestra
propuesta. Muchas gracias. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada Pinedo Alonso. Tiene el uso
de la palabra el diputado Pedro Jiménez León, del Grupo
Parlamentario de Convergencia, hasta por 7 minutos.

El diputado Pedro Jiménez León: Compañeras diputadas
y compañeros diputados. Señor secretario, en un contexto
caracterizado por la pérdida constante del poder adquisiti-
vo, pérdidas de empleos formales, el alza irrefrenable del
costo de la canasta básica, los incrementos al precio de las
gasolinas y el diesel, con sus repercusiones traducidas en el
incremento de la inflación, resulta claro que los nubarrones
que se ciernen sobre la economía del país son una clara evi-
dencia de que la crisis que padecemos aún está muy lejos
de ser superada.

El fracaso de la actual política económica, medida en el in-
cremento de un número que supera ya los 25 millones de
mexicanos incorporados a la pobreza extrema, además del
manejo inadecuado de la crisis económica que sufrió de
cruda manera el país en 2009, y lo que, de acuerdo con los
indicadores citados, parece una situación que llegó para
instalarse en el escenario nacional durante muchos años.

Resulta contrastante la actitud festiva adoptada por el go-
bierno federal tratando de construir un discurso donde se
pondera la supuesta existencia de la superación de la crisis
y una pretendida recuperación.

En Convergencia consideramos que, lejos de atenuarse las
difíciles condiciones a las que hemos aludido, se ha dejado
la puerta abierta a la repetición de una situación de crisis,
que puede caracterizar a los años que restan de la actual ad-
ministración.

Con base en lo ocurrido en el periodo 2006-2009, todo ha-
ce suponer que no hay una salida a las adversas condicio-
nes que rodean la vida de la mayor parte de los mexicanos.
Insisten en aquella definición característica de la tecnocra-
cia: no es el modelo el que debe ajustarse a la realidad, si-
no que ésta debe ajustarse al modelo. Lo que se olvida es
que es el pueblo quien paga las consecuencias.

No acaba de entender, el gobierno, que la política econó-
mica es el vehículo más importante con que cuenta el Es-
tado para reducir la desigualdad social y económica, para
impulsar el crecimiento y modificar las condiciones de vi-
da de millones de mexicanos.

Vemos con mucha preocupación, y nuevamente señalamos
desde esta tribuna, problemas estructurales que presentan las
finanzas públicas del país, que es fundamental atender para
resolver el profundo rezago económico, con sus rostros de
miseria y pobreza que afectan a la mayoría de la población.

Entre los temas que continúan inalterables destaca el trato
preferencial que se otorga a grandes empresas del país en
lo que se refiere al pago de impuestos. Lo que significa que
las finanzas públicas dejan de percibir alrededor de 460 mil
millones de pesos anuales por ese concepto.

Ello significa que la mayor parte de los causantes pagan
proporcionalmente un porcentaje mucho más alto por car-
gas impositivas, contrastando con las obligaciones que de-
bieran cumplir los grandes consorcios.

Al mantenerse ese régimen de excepción en beneficio de
un reducido grupo de mexicanos, con sus consecuentes
efectos en la recaudación tributaria, se acudió nuevamente
por el gobierno, y en eso el PRI los respaldó, a la creación
de más impuestos y al incremento de los ya existentes.

Por esa razón, el grupo de Convergencia rechaza esa estra-
tegia por considerarla totalmente equivocada, y no com-
partimos la visión optimista respecto de una supuesta recu-
peración económica que iniciaría en el presente año, y sólo
cito un ejemplo: el costo de la canasta básica se ha incre-
mentado en más de un 20 por ciento. El empleo está estan-
cado y el crecimiento económico es mínimo.

En México seguimos teniendo una recaudación muy baja
como porcentaje del producto interno bruto de apenas el
9.6 por ciento, que nos ubica como una de las peores a ni-
vel mundial. Es decir, la política de ingresos es mala y la
política de egresos presenta muchos, muchos subejercicios.



Convergencia considera que para el próximo periodo espe-
ramos recibir de usted, señor secretario, la propuesta de eli-
minar los regímenes especiales, terminar con la consolida-
ción fiscal y con la devolución de impuestos de que gozan
las grandes empresas, así como ampliar la base de contri-
buyentes acabando con la evasión y la elusión fiscal y, por
supuesto, bajar el costo de la burocracia a fondo en toda la
administración pública federal.

Desde esta tribuna reiteramos a todas las fuerzas políticas, la-
mentamos mucho que los compañeros diputados de Acción
Nacional estén fuera de este recinto, a lo mejor es porque no
les gusta escuchar lo que estamos diciendo los otros grupos,
o bien, porque con su ausencia nos están dando la razón con
respecto a la calificación de la política económica.

No podemos confiar más en un modelo que lejos de adop-
tar medidas —como lo han hecho naciones avanzadas que
forman parte de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico— consistentes en impulsar progra-
mas que contemplan la inyección de recursos para reacti-
var la actividad económica, ha elegido transitar el sendero
que ya ha mostrado inoperancia reiteradamente.

Se siguen haciendo medidas ortodoxas, pero que no con-
templan las verdaderas medidas anticíclicas. Se sigue tra-
bajando para privilegiar a los poderes fácticos y se ha ab-
dicado de la responsabilidad de actuar como un verdadero
Estado autónomo.

Convergencia suma el compromiso con la nación plasma-
do en nuestro ideario político de impulsar una visión eco-
nómica, socialdemócrata e incluyente, con justicia social y
donde el Estado asuma a plenitud su responsabilidad con el
crecimiento y el desarrollo.

Señor secretario, tres preguntas puntuales ¿en qué propor-
ción va usted a reducir el gasto público sin tocar los salarios
y las plazas de los servidores públicos de base? Segundo ¿se
van a seguir tolerando los subejercicios para mandarlos a fi-
deicomisos, mandatos o figuras análogas? Y ¿seguirá usted
permitiendo que las grandes empresas en México no paguen
impuestos? Por sus respuestas, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor diputado Jiménez León.

Ha concluido, señoras y señores diputados, la primera par-
ticipación inicial del funcionario compareciente y de los
grupos parlamentarios en esta primera participación.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pido a la Secretaría instruya el cierre del sistema
electrónico de asistencia y dé cuenta del registro de diputa-
das y diputados.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: ¿Falta algún diputado o diputada por registrar su
asistencia? Ciérrese el sistema electrónico.

Se informa a la Presidencia que hasta el momento hay una
asistencia de 422 diputadas y diputados.

Quienes hasta el momento no han registrado su asistencia,
disponen de 15 minutos para realizarlo por cédula. Es
cuanto, señor presidente.

SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. En los términos del Acuer-
do tercero del formato a que se sujeta la comparecencia del
señor secretario de Hacienda, damos paso a la primera ron-
da de preguntas-respuestas-réplica.

Los grupos parlamentarios han registrado a los siguientes
diputados: el diputado Luis Videgaray Caso, por el Partido
Revolucionario Institucional. Diputado Pablo Rodríguez
Regordosa, del Partido Acción Nacional. La diputada
Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de la Revolución
Democrática. Diputada Adriana Sarur Torre, del Partido
Verde Ecologista de México. Diputado Mario di Costanzo
Armenta, por el Partido del Trabajo. Diputado Roberto Pé-
rez de Alva Blanco, por Nueva Alianza y diputada Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, por Convergencia.

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Luis Videgaray
Caso, del Partido Revolucionario Institucional, hasta por 4
minutos.

El diputado Luis Videgaray Caso: Con su permiso, señor
presidente. Señor secretario Cordero, en la última década el
dinero de los mexicanos no se ha gastado de una manera
eficaz. En el periodo 2000-2009 el gasto corriente del go-
bierno federal aumentó un billón de pesos, lo que repre-
senta un crecimiento de 56 por ciento en términos reales.
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Si sólo consideramos servicios personales y suministros, el
gasto ha crecido 4.3 por ciento real cada año, y desafortu-
nadamente mucha de esta expansión obedece al crecimien-
to de la alta burocracia.

El gasto corriente federal, considerando exclusivamente
servicios personales, materiales y suministros, así como
servicios generales, creció a una tasa promedio real de 7
por ciento durante el periodo 2006-2009. Éste, señor secre-
tario, que usted acaba de calificar como el de una agresiva
política de austeridad.

Tan sólo en servicios generales el gasto corriente se incre-
mentó de 58 mil millones de pesos en 2006, a 123 mil mi-
llones de pesos en 2010. Lo que representa un crecimiento
por encima de la inflación de 78 por ciento.

Ante esta inaceptable situación, esta Cámara de Diputados
redujo en 93 mil millones de pesos el gasto corriente que
había propuesto el Ejecutivo federal para 2010, reorientan-
do dichos recursos a rubros realmente prioritarios, como la
obra pública, como la educación, el apoyo al campo.

En segundo lugar, la Cámara de Diputados obligó al Eje-
cutivo federal, a través del artículo 18 del Presupuesto, a
presentar un programa Nacional de Reducción del Gasto,
de alcance plurianual, partiendo de la premisa de que quien
mejor conoce su propia estructura burocrática es el propio
gobierno federal y que para hacerlo sin improvisaciones
era necesario un plazo razonable.

Desafortunadamente, el programa que presentó Hacienda y
con el que contó con cuatro meses es francamente insufi-
ciente, tanto por las medidas que plantea instrumentar co-
mo por el monto considerado en la reducción del gasto.

En primer lugar, pese a la claridad del artículo 18, en las es-
casas 18 cuartillas del programa no establece ni cuál será la
reorganización del Poder Ejecutivo ni cómo se implemen-
tará la racionalización de gasto operativo ni cómo se lleva-
rá a cabo la compactación de estructuras administrativas.

Por tanto, nos vemos obligados a preguntarle, señor secre-
tario, en un ánimo constructivo, ¿cómo será la reorganiza-
ción del Poder Ejecutivo?, y, ¿cómo se compactará la es-
tructura de la alta burocracia?

Segundo. En el programa remitido se pospusieron hasta el
15 de agosto de este año las medidas específicas que de-
bieron establecer en el documento para la reorganización

del Poder Ejecutivo, incluyendo la revisión de la duplici-
dad de funciones y la reducción de los niveles salariales.
¿No cree usted, señor secretario, que esto es darle largas al
cumplimiento del mandato de esta Cámara de Diputados?

Tercero. En el documento se reconoce que a la fecha el go-
bierno federal no cuenta con un control sistemático de la
duplicidad de funciones y programas, ya que establece que
las Secretarías de Hacienda, y de la Función Pública deben
identificar dichas duplicidades presupuestarias. Entonces,
el gobierno federal, señor secretario, ¿no conoce sus pro-
pias duplicidades?

Cuarto. La propuesta de reducción es de 13 mil millones de
pesos, en promedio anual, cifra que representa tan sólo el
0.7 por ciento del presupuesto de gasto corriente progra-
mable. Es decir que mientras las familias mexicanas sí se
aprietan el cinturón en medio de esta crisis, el gobierno no
está dispuesto a poner el ejemplo.

¿De verdad le parece suficiente el objetivo cuando, por
ejemplo, sólo en un año, de 2007 a 2008, el gasto corrien-
te —aclaro que sin considerar subsidios ni transferencias—
se incrementó cinco veces lo que usted acaba de proponer
reducir en tres años?

Finalmente, el programa es tan escueto que no permite ana-
lizar el origen de los ahorros que se proponen. Por ello
agradeceré, señor secretario, que informe a esta soberanía
cuál es el desglose de la reducción del gasto que establece
el programa, considerando las dependencias y capítulos de
gasto.

Por último, señor presidente, quiero decir que aquí se ha di-
cho que el PRI es corresponsable por el aumento de los
precios de los combustibles. Hay ya suficiente confusión
en el ambiente político, amigas diputadas y amigos diputa-
dos. La facultad de subir los precios de las gasolinas, como
lo está haciendo este gobierno, es una atribución exclusiva
del Ejecutivo federal. Y ni esta Cámara de Diputados y mu-
cho menos el PRI tienen nada que ver en ello. Muchas gra-
cias. Gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene el uso de la palabra el licenciado Ernesto Corde-
ro Arroyo, secretario de Hacienda y Crédito Público, hasta
por 4 minutos.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente.



Señor diputado Luis Videgaray, coincido plenamente con
usted en su preocupación de gastar de manera eficiente y
con absoluta transparencia los recursos que la sociedad nos
ha confiado. Me gustaría poner en contexto y en perspecti-
va lo que el programa de Austeridad que presentó el Eje-
cutivo federal significa.

Este programa de Austeridad, que aritméticamente suma
40 mil millones de pesos en tres años, si se hace el recorte
en gasto no regularizable implica que vamos a poder du-
plicar al final de la administración la inversión equivalente
al programa carretero y al programa de agua que actual-
mente se ejecutan.

Repito. Con este recorte y con este programa de ajuste, en
tres años podremos duplicar el presupuesto carretero y el
presupuesto en agua que actualmente es aprobado por la
Cámara de Diputados, y que no es un tema menor, dado
que son los presupuestos más altos en la historia del país.

Adicionalmente, este programa de Austeridad es un ele-
mento más de un programa de austeridad que inició con es-
ta administración. En lo que va de esta administración se
ha reducido el gasto en servicios personales, en gasto ope-
rativo y en gasto administrativo en 146 mil 319 millones de
pesos. Eso ha sido básicamente en servicios personales,
gasto de operación y administrativo, en entidades y depen-
dencias del gobierno federal.

Déjeme mencionar también algunos datos para ejemplifi-
car algunos de los esfuerzos que ha hecho el gobierno.
Mientras la tasa media de crecimiento del gasto en servi-
cios personales en las dependencias de gobierno ha regis-
trado una disminución de 0.2 por ciento en términos reales
desde el 2000, en lo que respecta al gasto corriente el cre-
cimiento anual de 2.6 por ciento desde el 2006 se explica
principalmente por el fuerte crecimiento en los programas
sociales, 75 por ciento. Y el gasto en pensiones de 13 por
ciento, y no por el incremento en pago de remuneraciones
y gastos de administración y de operación. Si el gasto co-
rriente se ha incrementado de manera importante es debido
al componente de los programas sociales y al gasto en pen-
siones que se registran como gasto corriente.

Mientras que en el 2000 el gasto en servicios personales de
las dependencias y entidades representaba el 45 por ciento
del gasto corriente, hoy representa menos de 33 por ciento.
Entre el 2000 y 2010 los gastos administrativos y de ope-
ración de la secretarías y órganos desconcentrados crecieron

en una tasa media de apenas 1.4 por ciento, inferior al creci-
miento medio del gasto programable de 4.5 por ciento.

Además, del 2009 al 2010 el gasto operativo y de adminis-
tración de dependencias y entidades disminuyó 26 por
ciento, mientras que el gasto en servicios personales dis-
minuyó 3.3 por ciento.

No sólo esta administración en sus entidades, en sus secre-
tarías de Estado, está haciendo un esfuerzo importante que
se puede demostrar, que es cuantificable en la reducción de
los gastos en servicios personales y gastos administrativos,
sino que también ha hecho un esfuerzo muy importante en
contener el incremento en los salarios de los altos funcio-
narios de gobierno. No sólo lo hemos logrado contener si-
no que, en términos reales, si comparamos los salarios de
los altos mandos del gobierno federal del 2000 a la fecha,
tienen una reducción de 50 por ciento en términos reales,
dato que también es auditable y comprobable.

Con todos estos recursos y estos esfuerzos de austeridad,
hemos sido capaces de destinar la mayor cantidad de re-
cursos en la historia del país en infraestructura carretera, en
infraestructura de agua, en programas sociales, en infraes-
tructura hospitalaria y en seguridad pública.

Únicamente me referiré al tema de las gasolinas, que si
bien es facultad del Ejecutivo incrementar el precio de las
gasolinas, esto se hizo con el único propósito de poder
cumplir con el Presupuesto de Egresos de la Federación y
con la Ley de Ingresos de la Federación que fue aprobada
en esta soberanía. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor secretario. Para réplica tiene el
uso de la palabra el señor diputado Luis Videgaray Caso, del
Partido Revolucionario Institucional, hasta por 2 minutos.

El diputado Luis Videgaray Caso: Gracias, señor presi-
dente.

Secretario, las cifras que hemos utilizado aquí para hacer el
cuestionamiento, todas tienen su origen en la Secretaría de
Hacienda. En todos y cada uno de los casos estamos utili-
zando como fuente a la propia dependencia. Usted nos di-
ce, por ejemplo, que de 2009 al 2010 ha habido un gran es-
fuerzo de contracción del gasto corriente. Lo sabemos,
señor secretario, lo hicimos los diputados. Lo hizo esta Cá-
mara de Diputados en uso de sus atribuciones exclusivas.
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También nos dice, señor secretario, que el gasto corriente,
el gasto burocrático, el gasto de servicios personales cada
vez pesa menos dentro del gasto corriente. Pero esto no es
porque el gasto burocrático haya disminuido o haya tenido
un comportamiento positivo. Esto obedece a que han cre-
cido más otros rubros, como son los subsidios y los pro-
gramas sociales que, en sí mismos, son materia de otra lar-
ga discusión.

Aquí finalmente lo que hay, señor secretario, es una opor-
tunidad perdida. La Cámara de Diputados le extendió la
mano al Poder Ejecutivo y le dio cuatro meses para pre-
sentar un verdadero programa de reorganización adminis-
trativa que hiciera un gobierno más barato, un gobierno
más eficiente. La oportunidad, señor secretario, se perdió.

Pero no lo olvide usted, porque no lo olvidamos nosotros,
que el presupuesto se revisará en esta Cámara de Diputa-
dos, el presupuesto 2011, y no por una posición política, si-
no porque es lo que están haciendo las pequeñas empresas
y es lo que están haciendo las familias mexicanas, el Gru-
po Parlamentario del PRI no quitará el dedo del renglón.

Queremos que el gobierno federal se ajuste el cinturón,
que se tomen verdaderas medidas de reducción del gasto.
Y cuente usted con los 237 diputados del PRI para con-
tribuir a este esfuerzo, que debe ser de la mayor prioridad
nacional. Gracias, señor presidente. Gracias, señor secre-
tario.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado Videgaray. Tiene el uso de la
palabra el diputado Pablo Rodríguez Regordosa, del Parti-
do Acción Nacional, para formular su pregunta hasta por 4
minutos.

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa: Con su permi-
so, señor presidente. Don Ernesto, bienvenido, secretario
de Hacienda. Compañeras y compañeros diputados, la ban-
cada del PAN le toma la palabra al diputado Videgaray,
contamos con sus 237 diputados para discutir razonable-
mente el Presupuesto de Egresos de este país y sin sesgo de
ninguna naturaleza. Claro que la tomamos.

Nos parece muy interesante que de acuerdo a las cifras que
el propio diputado Videgaray presenta, hablan de un incre-
mento en términos reales —según sus palabras—, de 4.5
por ciento en el gasto corriente, ¿pues en dónde está el des-
pilfarro al que se refirió el que le antecedió en la palabra,

de su propio partido? Nos parece que éste es un gran fan-
tasma que han ido creando con el tiempo.

Pero contrario a eso diría, que si observamos en el presu-
puesto devengado durante el 2007 y lo comparamos contra
el presupuesto del presente ejercicio, encontramos algunas
cifras muy interesantes.

Por ejemplo, el gasto de inversión pasó de 199 mil a 536
mil millones de pesos, a la vez que la inversión física pasa
de 145 mil a 402 mil millones de pesos. Es decir, creci-
miento de 170 y 177, respectivamente, en gasto de inver-
sión que no es gasto corriente.

Las transferencias presupuestales hacia estados y munici-
pios, las consignadas en las partidas 28 y 33, no son ajenas
a esta realidad, pues pasan de 656 mil a 876 mil millones
de pesos entre 2007 y 2010.

Sin embargo, la quiebra del sistema financiero norteameri-
cano en el tercer trimestre de 2008 trajo una serie de con-
secuencias a las que el país no estuvo ajeno. Y esto nos ha
llevado a que desde el gobierno se tengan que implantar
medidas para ayudar a los pobres, que requieren un parti-
cular compromiso del gobierno y que fueron creados bajo
el modelo político y económico de este país mucho antes
de que nuestro partido llegara al gobierno.

Contrario a lo deseable en la opinión pública, se habla de
un despilfarro, se habla de un manejo irresponsable y aho-
ra nos acaban de precisar que el incremento de gasto co-
rriente es apenas una cifrita de 4.5 frente a un crecimiento
en gasto de inversión de 170 y 177 por ciento.

Quisiera preguntarle, señor secretario —porque nos han
acusado de un manejo irresponsable y particularmente a la
Secretaría de Finanzas, y lo hemos cuestionado incluso
dentro de la bancada del PAN— las medidas de incremen-
to de impuestos, las medidas de los deslices en el precio de
los combustibles, ¿son medidas que han sido necesarias pa-
ra conducir las finanzas del país en esta crisis? Este mane-
jo comprado con lo que han hecho otros países, ¿cómo se
compara?

Ahora, el ejercicio del presupuesto incluye también una
buena parte de transferencias, decíamos, que en estados y
municipios hoy representan casi una tercera parte del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación. Además de esto han
llegado a estados y municipios recursos por excedentes pe-



troleros y excedentes presupuestales que, por ejemplo, en
mi estado, en particular Puebla, en los últimos cinco años
han significado 30 mil millones de pesos que no estaban
consignados en el presupuesto ni de Ingresos y natural-
mente tampoco de Egresos.

Le pediría, señor secretario, que nos exponga usted y que
nos diga cuáles han sido los destinos principales durante la
última década de los recursos excedentes registrados, pro-
ducto de la venta de petróleo, que aquí en esta tribuna una
y otra y otra vez se dice que pareciera que se esfumaron. Y
que nos diga si esos recursos llegaron a los estados, cuán-
to se ha incrementado el ejercicio en servicios personales y
en gasto corriente en general, en las entidades federativas,
para tener un parámetro de comparación.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pido concluir, diputado.

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa: Por sus res-
puestas, muchas gracias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el licenciado Er-
nesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda y Crédito
Público, hasta por 4 minutos.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, presidente. Únicamente para finalizar con la pre-
gunta del diputado, y que inició el diputado Videgaray, con
respecto al incremento de las gasolinas.

Recordar que en la Ley de Ingresos se establece el subsidio
que se recibe o el crédito fiscal que se establece para el pa-
go de las gasolinas hacia Pemex, con el propósito de que
estas gasolinas estén por abajo del precio internacional.

Lo que se autorizó en este Congreso fue un subsidio de cer-
ca de 30 mil millones de pesos. Por la dinámica de los pre-
cios internacionales, de no haber reiniciado el deslizamien-
to, que es una política que se aplica en México desde hace
muchos años, de no haber reiniciado el deslizamiento, este
subsidio hubiera crecido a cerca de 60 mil millones de pe-
sos en ese momento.

Actualmente el subsidio para las gasolinas está calculado
en cerca de 80 mil millones de pesos, con todo y el desli-
zamiento. Es decir, que para poder cumplir con lo previsto
en la Ley de Ingresos de la Federación es necesario hacer

estos ajustes en los precios de las gasolinas y actuar de ma-
nera responsable.

Con respecto a los recursos excedentes, diputado, permíta-
me hacer un desglose de lo que han sido los ingresos exce-
dentes que ha tenido el Estado mexicano desde el 2000
hasta el 2009. En ese sentido, señalar que el destino de es-
tos recursos excedentes está claramente normado en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Es
decir, no están sujetos a ningún manejo discrecional del go-
bierno federal, sino por el contrario, tienen destino especí-
fico en muchos de los artículos de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Básicamente informarle, diputado, que del periodo consi-
derado de 2000 al 2009 hubo un total de 1.7 billones de pe-
sos de recursos excedentes. De estos, 21.3 por ciento se
transfirió a las entidades federativas, es decir, 376 mil mi-
llones de pesos, básicamente a través de los fondos que se
establecen con mucha claridad en la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

El 32.4 por ciento de estos 1.7 billones de pesos fue para el
financiamiento de gastos de entidades paraestatales y gas-
tos de inversión como Petróleos Mexicanos, como el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, como la Comisión Fede-
ral de Electricidad. Así como 36.3 por ciento se destinó al
ahorro y a la inversión del sector público federal, a fondos
de estabilización, a fondos de desastres naturales.

El 3.8 por ciento se destinó a compensar menores ingresos
en rubros en que, a diferencia de donde tuvimos recursos
excedentes, tuvimos una caída, y únicamente el 6.2 por
ciento se destinó a gasto corriente. Y, de este 6.2 por cien-
to, un gasto muy importante corresponde a gasto no pro-
gramable. Es decir, a que subió el pago del servicio de la
deuda porque cambiaron los mercados internacionales,
porque aumentó la tasa de interés, porque se modificó el ti-
po de cambio y eso implicó una mayor cantidad de recur-
sos.

De esta manera, señor diputado, explicar que estos datos
son públicos y se reportan en los informes que se envían a
la Cámara de Diputados. Aclarar también que una parte
muy menor, cerca de 6 por ciento, es lo que corresponde a
gasto corriente y es gasto no programable del gobierno fe-
deral. La mayor parte de los recursos excedentes de 2000
al 2009 ha ido a presupuestos de inversión y a las entida-
des paraestatales para su fortalecimiento.
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Con respecto a cuánto ha crecido el gasto en servicios per-
sonales y gasto corriente en las entidades federativas, ése
es un dato con el cual no se cuenta en la Secretaría de Ha-
cienda. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene la palabra para réplica,
hasta por 2 minutos, el diputado Agustín Torres Ibarrola,
del Partido Acción Nacional.

El diputado Agustín Torres Ibarrola: Con su venia, se-
ñor presidente. Señor secretario, bienvenido a este recinto.

Quiero comentar que resulta sumamente satisfactorio saber
que México está creciendo por encima de todos los pro-
nósticos, que así lo demuestran los datos duros, y que eso
es el resultado del trabajo legislativo que se ha hecho en es-
ta Cámara, pero también del adecuado desempeño de la Se-
cretaría de Hacienda.

Es cierto, aún existen procesos que eficientar y aún existen
normas que modificar. Debemos, con acuerdos en este
Congreso, reformar la legislación en materia tributaria, pri-
mero para poder fortalecer nuestras finanzas públicas. Se-
gundo, para combatir la evasión y la elusión fiscal. Y ter-
cero, para combatir las prácticas ilegales.

El propósito de esas reformas hacendarias debe ser atender
todos los esfuerzos adicionales de gasto que son necesarios
en nuestro país, canalizar más recursos a zonas marginadas
e invertir más en infraestructura.

Respecto de lo que usted comentó de los excedentes, éstos
deben usarse en primer lugar para fortalecer nuestra indus-
tria petrolera y también para sanear las finanzas públicas y,
por supuesto que sí, también deben usarse para el creci-
miento de nuestras entidades federativas.

Vino aquí un diputado el día de hoy a mencionar que los
gobiernos del PAN son los campeones del dispendio, los
campeones —perdón— del subejercicio. Yo quisiera decir
que si se trata de encontrar campeones, si debemos el día
de hoy buscar en nuestro presente y nuestro pasado, pode-
mos encontrar campeones del dispendio, del despilfarro y
de la dilapidación de recursos.

El déficit fiscal en los recursos y el dispendio que hubo de
los excedentes petroleros y la falta de control presupues-
tal… — concluyo, señores diputados.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, señor diputado.

El diputado Agustín Torres Ibarrola: … así, como no
hubo esa transparencia y esa falta de control presupuesta-
rio. Hay que decirlo en esta tribuna.

Los invito a construir acuerdos en materia hacendaria para
realmente resolver el drama que afecta a nuestro país. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra la diputada
Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de la Revolución
Democrática, hasta por 4 minutos para formular su pre-
gunta.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Con su permi-
so, ciudadano presidente. Secretario, bienvenido.

Una temática de sumo interés es la referente a los subejer-
cicios, ya que tenemos una lista de casos, y tomando en
cuenta como inicio el 2008, se analiza, según la Cuenta Pú-
blica, que hubo subejercicios en el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública hasta por 3 mil
600 millones de pesos.

Asimismo, al tercer trimestre del 2009 el subejercicio al-
canzaba un monto de 8 mil 600 millones de pesos, de los
cuales, el 30 por ciento es referente a educación, mientras
que 2 mil 157 millones de pesos, es decir, el 25 por ciento
se refiere al rubro de agricultura y ganadería, con lo cual pa-
reciera que la importancia de los motores de crecimiento del
país no son prioridad para la ejecución de los recursos.

Por su parte, al cierre del año se han observado una serie
de subejercicios en diferentes programas primordiales para
el bienestar de la población, como lo son: el programa de
Apoyo Alimentario, a cargo de Diconsa, el cual ha de te-
ner un presupuesto de 1 mil 800 millones de pesos, tuvo un
subejercicio de un 30 por ciento.

Sin embargo, existen otros programas que, pese a ser cues-
tionados constantemente, se encuentran sobreejercidos, co-
mo es el caso de Procampo, para el cual se aprobó un mon-
to de 5 mil 200 millones de pesos y ejerciéndose un monto
de 5 mil 656 millones de pesos.

El subejercicio y el sobreejercicio es una distorsión de la
eficiente ejecución del presupuesto, por lo que le solicita-



mos, amablemente, explique el motivo de estas distorsio-
nes, de modo tal que nos sea clara la falta de planeación y
programación, así como las prioridades del gobierno fede-
ral en esta materia.

Otro tema que me gustaría abordar es el relativo a los fi-
deicomisos, pues desde el 2004 al 2009 se han disminuido
el número de contratos de éstos, pasando de 616 actos en
2006, a sólo 356 en el 2009. Sin embargo, se observa un in-
cremento en el total de las disponibilidades de esto, de 266
mil 573 millones de pesos, hasta alcanzar un monto de 486
mil 956 millones de pesos en marzo de 2009.

Los fideicomisos son instrumentos importantes para el des-
empeño de una buena función pública. Por tanto, no deben
observarse como instrumentos de opacidad, sino como
contratos de regulación con fines específicos, en donde
exista claridad en la aplicación y manejo de los recursos,
así como eficiencia en la ejecución de ellos.

Por ello me permito preguntarle los motivos del incremen-
to exagerado del monto de los fideicomisos públicos y si es
que estos incrementos no son derivados de los subejerci-
cios que el propio gobierno federal ha inducido a lo largo
de su gestión.

Asimismo y por último, quiero referirme al sistema finan-
ciero, pues actualmente los bancos más importantes de Mé-
xico se encuentran en manos extranjeras, lo que implica
que las decisiones sobre el sistema bancario ya no se tomen
en México, sino en Londres, Nueva York y Madrid, como
lo señaló el propio Howard Davies, ex autoridad regulado-
ra de Inglaterra y actual director de la London School of
Economics, en entrevista realizada el año pasado por la pe-
riodista Mara Muñoz.

En este sentido, el rescate bancario que llevaron a cabo al-
gunos países europeos y Estados Unidos dio injerencia a
sus gobiernos en los asuntos internos de los bancos. Por lo
cual, me gustaría que nos informara, ¿cómo podría afectar
esta situación a México, a su soberanía, tomando en cuen-
ta la mencionada dependencia de nuestro sistema banca-
rio? Es cuanto, secretario. Muchas gracias por sus respues-
tas.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada Anaya Mota. Tiene el uso de
la palabra el señor secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co, licenciado Ernesto Cordero Arroyo.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Gracias,
señor presidente. Sí, diputada Anaya. Con todo gusto. Es
también la convicción del gobierno federal el que todo el
presupuesto autorizado por esta Cámara se ejecute y se
aplique de acuerdo a cómo fue aprobado.

Es así que el presupuesto del 2009, que es la última infor-
mación que tenemos, la aplicación del presupuesto aproba-
do fue de 99 por ciento. Es decir, ha sido el mayor ritmo de
ejecución y de aplicación de un Presupuesto de Egresos en
los últimos años. Sin embargo, a ese 1 por ciento, como us-
ted lo menciona, habrá que darle seguimiento y habrá que
ver qué fue lo que pasó y por qué no se ejerció en tiempo
y forma, dependiendo de las entidades, realidades distintas,
problemáticas distintas.

No es lo mismo algún subejercicio que se haya dado en el
Subsemun, por ejemplo, que es el Fondo de Seguridad Pú-
blica, a lo que pasó en Diconsa y todo responde a realida-
des muy particulares de cada una de las entidades.

Pero sí quiero reiterar, diputada, que los subejercicios son
los menores subejercicios registrados en la historia recien-
te del país y que significan menos de 1 por ciento del gas-
to programable y autorizado por esta soberanía.

Con respecto a los fideicomisos, aclarar también que el
destino de los subejercicios que no fueron corregidos a lo
largo del año no tiene como destino estos fideicomisos. En
el caso particular de 2009, los subejercicios se reasignaron
a programas como albergues escolares indígenas, progra-
ma de estancias infantiles, Servicio Nacional de Empleo,
programa de Empleo Temporal, apoyos para la preserva-
ción del empleo, ampliación del servicio médico del IMSS,
programas de subsidios para vivienda, en fin, digamos que
se reasignan los subejercicios de acuerdo a lo que estable-
ce la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria que establece como destino los programas priori-
tarios del gobierno federal.

Respecto de los fideicomisos se ha hecho un esfuerzo muy
importante en esta administración para ordenar y transpa-
rentar los fidecomisos. Como usted lo menciona, al inicio
de la administración había 612 fideicomisos y a la fecha
hay 354. Todos estos fideicomisos funcionan con mecanis-
mos de rendición de cuentas de transparencia, de auditoría,
de control, se reporta a la Cámara de Diputados a través de
los informes rutinarios que hace la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, de manera que sea un manejo transpa-
rente.
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¿Por qué se ha incrementado la disponibilidad en estos fon-
dos? Bueno, porque se han creado fondos nuevos que han
sido mandatados por ley, como son los fondos de estabili-
zación, el Fondo de Estabilización para la Inversión en In-
fraestructura de Petróleos Mexicanos, el Fideicomiso del
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros, el Fi-
deicomiso para dar cumplimiento a la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, el Fondo Nacional de Infraestructura, el Fideicomiso
del Sistema de Protección Social en Salud, el Fondo de De-
sastres Naturales. Es decir, estos fondos que han tomado
una relevancia muy importante en los últimos años y que
tienen su origen en una ley, en un marco legal, son los que
muestran un crecimiento en las disponibilidades más im-
portantes, y como ya lo mencioné, básicamente son fondos
de estabilización que antes no existían.

Con respecto al sistema bancario, decir que el sistema
bancario en México es un sistema sano, es un sistema muy
bien capitalizado, es un sistema que tiene índices de capi-
talización superiores, muy superiores a lo que la norma
regulatoria establece y que sin duda alguna será motor de
crecimiento económico y de dinamismo de nuestra eco-
nomía.

Se está empezando a reactivar el crédito. Los bancos están
empezando a prestar a los pequeños empresarios para
compra de viviendas, para empresas, para consumo, de ma-
nera que se empiece a reactivar el crédito en México, y es-
peramos que podamos tener tasas de crecimiento en el cré-
dito de más de dos dígitos, que es parte del compromiso de
la banca: crecer al más de 10 por ciento. Creemos que se
puede lograr; se empieza a notar que empieza a reactivarse
a través de la banca. La banca en México no es un proble-
ma, es una solución. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor secretario.

Para la réplica tiene el uso de la palabra, hasta por 2 minu-
tos, la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de
la Revolución Democrática.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: El problema de
la banca extranjera en nuestro país es mucho más grave y
mucho más delicado, secretario. Yo le pediría que lo anali-
záramos con mucha más seriedad, porque otros gobiernos
tienen injerencia en las decisiones de este país, en las deci-
siones financieras.

Es necesario reestructurar nuestra política económica a fin
de incentivar una recuperación basada en la consolidación
del mercado interno, fortaleciendo la planeación de los
programas estratégicos para el desarrollo nacional, apli-
cando los recursos en los programas dirigidos a la reactiva-
ción económica, haciendo uso transparente de los recursos
públicos mediante reglas de operación claras, fortaleciendo
la rendición de cuentas y dando certeza a la población de
que sus autoridades saben distribuir con justicia la riqueza
de este país.

Por ello, es insostenible mantener políticas macroeconómi-
cas de estabilidad a favor del sector financiero, toda vez
que mientras la Bolsa Mexicana de Valores obtuvo una re-
cuperación de 90 por ciento en el periodo 2008-2009, la ac-
tividad económica en los primeros diez meses del 2010
mostró una caída de 8 por ciento, demostrándose con ello
que las políticas implementadas han favorecido al sector fi-
nanciero, en detrimento de la economía real y de la gene-
ración de empleos.

En este sentido, es indispensable cambiar el modelo eco-
nómico que se ha aplicado en el país los últimos 30 años,
caracterizado por una severa contracción del Estado. Es
muy importante fortalecer las finanzas públicas de las enti-
dades federativas y de los municipios. Ésa debe ser su prio-
ridad. Es necesario garantizar que los recursos lleguen en
la cantidad y temporalidad que exigen nuestras leyes. Éste
será el gran reto de su gestión al frente de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Mas, si las cosas andan mal, no se sienta solo, secretario.
Los diputados del PRI lo acompañan, ellos aprobaron el in-
cremento al IVA y aprobaron el incremento al ISR, así co-
mo el incremento a otros impuestos.

Que no se les olvide, diputados del PRI, no dejen solo al
secretario de Hacienda en su comparecencia.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada Anaya Mota. Tiene la palabra la di-
putada Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Ecologista
de México, hasta por 4 minutos, para formular su pregun-
ta.

La diputada Adriana Sarur Torre: Gracias, presidente.

Señor secretario Ernesto Cordero, comparece usted en cir-
cunstancias incómodas. El paquete económico y los crite-
rios de política económica vigentes fueron negociados y



discutidos con su antecesor. Vino usted a cumplir los com-
promisos contraídos por el secretario Carstens o, en su ca-
so, a incumplir los compromisos —con toda razón— no
comprometidos por usted.

En cualquiera de los dos casos es entendible. Pero al día de
hoy no tenemos a ciencia cierta cuál es el proyecto econó-
mico de Ernesto Cordero. Hoy están vigentes los dichos y
los hechos del ex secretario Agustín Carstens nada más. No
sabemos oficialmente nada más del diseño de operación
que habrá de seguir usted con la economía mexicana en su
conjunto.

Nos preocupan muchos temas. Advertimos con preocupa-
ción que el gobierno mexicano celebre como logro propio
el repunte en la demanda de exportaciones de Estados Uni-
dos. Es inercial, señor secretario. Independientemente de
que lo inercial provenga de un piso bajísimo de crecimien-
to —como han dicho los premios Nobel de Economía—,
México tuvo el peor manejo de política económica en me-
dio de la recesión de los años 2009 y 2010, cosa que el go-
bierno del PAN se ha empeñado en desestimar.

No se vale andar anunciando creación de fuentes de traba-
jo que no llegan ni a la cuarta parte de los empleos perdi-
dos en los dos últimos años, logros de una política procí-
clica que sumió al país en la desesperanza.  México es muy
grande y con enormes potencialidades, habrá de recuperar-
se a pesar de los errores en la política económica.

Hoy no sólo quiero venir a señalar las fallas o los errores
que se han cometido. Quiero hacer hincapié en el fortaleci-
miento de las finanzas públicas. Ha sido exitoso, pero aún
deseamos ver acciones más contundentes por el fortaleci-
miento financiero de los gobiernos de las entidades federa-
tivas y municipios.

Maestro Cordero, hoy el pueblo y sus representantes no le
demandan más decálogos al presidente Calderón, sino sim-
ples compromisos cumplidos, temas centrales de su go-
bierno: austeridad, recorte al gasto, reparto de riqueza pe-
trolera, justicia fiscal, inversión productiva, incremento en
el poder adquisitivo, transparencia y castigos ejemplares
contra la corrupción.

Hasta el momento sigue cayendo la inversión productiva,
los ingresos provenientes del petróleo y la recaudación. En
suma, podemos afirmar que no alcanzaremos el crecimien-
to prometido, porque un gobierno sin recursos ni inversión
productiva no podrá detonar el mercado interno.

En otras palabras, seguirá la dependencia con Estados Uni-
dos, de los ingresos petroleros y de la recaudación prove-
niente de la clase trabajadora.

Le pregunto, señor secretario, y espero me conteste con es-
pontaneidad. Considerando un escenario macroeconómico
de mediano plazo, elaborado bajo el supuesto de una situa-
ción inercial en la estructura de las finanzas públicas na-
cionales y la competitividad de la economía, quitarle la
carga de pagar impuestos para mantener a la burocracia es
crucial, es el reto, ¿quién lo asume?

¿La promesa de las reformas fiscales que buscan que todos
paguemos impuestos por igual, fue un engaño?

¿Por qué no presentan ya una iniciativa que termine con la
informalidad? ¿Cuáles serán los resultados al final de su
gobierno en materia de deuda pública, inversión, empleo,
crecimiento y déficit público? ¿Qué cuentas entregará al
pueblo de México al concluir en 2012 su Secretaría? De
antemano, por su amable respuesta, gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada Sarur Torre. Tiene la palabra
el señor licenciado Ernesto Cordero Arroyo, secretario de
Hacienda y Crédito Público, hasta por 4 minutos para dar
respuesta.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente. Mencionar que sin duda alguna
en este momento México empieza a tener un ánimo distin-
to entre los inversionistas internacionales y se empieza a
percibir a México como un destino seguro a la inversión.
Mucho tiene que ver con el manejo macroeconómico que
se hizo el año pasado durante la crisis económica.

Ciertamente vinieron académicos muy importantes y muy
notables a decirnos que estábamos haciendo el peor mane-
jo de la crisis económica a nivel internacional y nos sugi-
rieron, con mucha autoridad, que deberíamos incrementar
el déficit público, que deberíamos gastar más, como lo es-
taban haciendo otros países.

¿Qué ha pasado, que tan sólo después de unas cuantas se-
manas, de unos cuantos meses, estas pontificaciones y es-
tas opiniones de académicos muy notables, pero que no co-
nocen la realidad ni han practicado política pública, se han
topado con la dura realidad?
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Aquellos países que siguieron aquellos consejos de expan-
dir su gasto público de manera irresponsable, ahora son la
principal preocupación del mundo con respecto a lo que
puede pasar. Países que incrementaron sus déficits públicos
de manera importante y que tienen coeficientes de endeu-
damiento con respecto al PIB que se antojan inmanejables,
ahora son la preocupación del mundo.

México, que actuó de manera responsable. Que pudo con-
trolar el ánimo de endeudarse. Que controló su déficit pú-
blico. Que tiene coeficientes de deuda PIB bastante mane-
jables, México ahora se ve con muchos mejores ojos.

Creemos que si bien la recuperación económica está aquí,
en buena medida sin duda por el componente externo, tam-
bién hay un componente interno que está mejorando y que
se empieza a notar. Se empieza a notar un dinamismo en la
pequeña y mediana empresa. Se empieza a notar un dina-
mismo a través de la banca privada que empieza a prestar
sobre todo para la inversión, banca patrimonial, para la
compra de vivienda; se empiezan a notar muy buenos nú-
meros también en las ventas internas del país, lo que re-
portan las tiendas de autoservicio. En los componentes de
infraestructura que dinamizan de manera importante los
mercados internos también continúan mostrándose de ma-
nera optimista.

Es decir, que son efectos compartidos, tanto el dinamismo
del mercado interno como lo que está pasando en los mer-
cados de nuestras exportaciones. Son, de manera conjunta,
lo que está animando el crecimiento económico de nuestro
país.

Ciertamente, como ya lo hemos mencionado, no hay que
dar por sentado esto, no está libre de riesgos.

Lo que usted menciona, diputada, es correcto. Hay que for-
talecer las finanzas públicas. Hay que tratar de blindar en
la manera de lo posible cualquier choque externo que pue-
da afectar la economía mexicana. Eso lo estamos haciendo
a través de la línea de crédito flexible del Fondo Monetario
Internacional, a través de la acumulación de reservas, a tra-
vés de canalizar la mayor cantidad de recursos posibles a
los fondos de estabilización y de nuevo tener controlado el
gasto público.

No gastar más de lo que tenemos, creemos que son reglas
básicas y elementales que nos permitirán tener un manejo
financiero fortalecido y sano.

Con respecto a qué es lo que esperamos al final de esta ad-
ministración. Mencionar que esperamos tasas de inversión
al final de 2012, al final de esta administración de cerca de
6 por ciento con crecimientos anuales de 6 por ciento. Es-
peramos básicamente que tengamos un déficit público, el
más amplio. Es decir, los requerimientos financieros del
sector público estén cerca de 2.5 por ciento.

Hay que recordar que en este momento son de 3.2 por cien-
to. Esperamos que disminuyan hasta el 2.5 por ciento.

La deuda pública como porcentaje del PIB, que en este
momento es de 31.3 por ciento, esperemos que sea de 30.3
por ciento.

Es decir, la política de este gobierno va a ser cada vez re-
currir menos a los déficits públicos y cada vez ir mejoran-
do, poco a poco, el perfil que se ve de la deuda como por-
centaje del PIB. Y cada vez tener una deuda en mejores
condiciones. Es decir, a mayores plazos y a mejores tasas.
Muchas gracias, diputado.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Para la réplica tiene la pala-
bra la diputada Adriana Sarur Torre, hasta por 2 minutos.

La diputada Adriana Sarur Torre: Gracias, presidente.

Señor secretario, agradezco sus palabras y celebro que sea
un hombre capaz de predecir lo que va a pasar mañana, el
mes próximo y el año que viene. Necesitamos más mexi-
canos que sigan su ejemplo.

Los legisladores de mi partido aspiramos a que México sea
dirigido por auténticos estadistas. De ahí nuestra insisten-
cia en que los legisladores pensemos en las próximas ge-
neraciones y no en las próximas elecciones.

Faltan transparencia e incentivos. Regulemos los gastos
fiscales especiales para eliminar los subsidios, los gastos
improductivos que sólo responden a una idea anacrónica
del desarrollo y los deseos de una discrecionalidad perso-
nificada en los burócratas. Los regímenes fiscales especia-
les son gasto público, no ingreso.

Transparentemos por tanto esos subsidios directos y foca-
lizados a través del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción. Eso es restablecer la función constitucional en mate-
ria de presupuesto de la Cámara de Diputados. Función
irrenunciable y exclusiva.



Cualquier otro mecanismo es difusión y elusión de respon-
sabilidades públicas y cargos fiscales a costa de los contri-
buyentes. Son sus víctimas, porque a su vez no pueden
exigir rendición de cuentas. No se trata de un cambio ma-
yúsculo de la política hacendaria del país. Es una exigen-
cia simultánea de eficacia y transparencia de lo que se ha-
ce con el dinero de los contribuyentes.

Al margen de costos electorales, el Ejecutivo federal esta-
rá dispuesto o no a presentarle a la nación una iniciativa va-
liente e inteligente que simplifique el sistema tributario na-
cional, que permita una reducción significativa en
impuestos, especialmente del impuesto sobre la renta y del
IVA, para convertir a México en un país de capacidad de
planeación de las inversiones del empresario y del empre-
sario nacional.

Por último, quiero hacer una alusión a lo expresado en tri-
buna por mi compañero, el diputado del PRI, Luis Videga-
ray, con relación a los 237 votos. Si sumamos los 21 votos
del Partido Verde tenemos un total de 258 votos, porque el
Partido Verde está consciente y comparte plenamente la
propuesta de revisar el proyecto de presupuesto y aplicar
los recortes que se consideren necesarios. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Tiene la palabra el señor diputado
Mario di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo, hasta
por 4 minutos para formular su pregunta.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Ciu-
dadano Ernesto Cordero, durante la última aprobación del
paquete fiscal para 2010, un tema que causó verdadera po-
lémica y debate aquí en la Cámara de Diputados fue el
asunto del régimen de consolidación fiscal y los impuestos
diferidos que tienen las grandes empresas.

De acuerdo al SAT, del cual usted preside la Junta de Go-
bierno, la elusión de las grandes empresas por la existencia
de este régimen asciende a 850 mil millones de pesos. Bue-
no, más aún, la propia Secretaría de Hacienda propuso de-
limitar el régimen de consolidación fiscal.

Después de un tímido, muy tímido avance de este Congre-
so en este sentido, que proponía darle un pellizquito a los
impuestos diferidos de estas empresas y obtener una recau-
dación, para este año, de 16 mil millones de pesos, usted
como presidente de la Junta de Gobierno del SAT, el 30 de

marzo publica una resolución miscelánea que le da al tras-
te a las reformas aprobadas por el Congreso. Grupo SARE,
ICA han dicho que esta miscelánea reducirá el pago de sus
impuestos diferidos en casi 90 por ciento. A mí me parece
una desvergüenza. 

¿Por qué, señor secretario, emitió esta miscelánea y no
emitió una miscelánea para que los jubilados no tengan que
pagar impuestos o que se disminuya el IVA o que se dis-
minuya la tasa de retención a los asalariados?

No me queda claro si el espíritu de este Congreso fue aco-
tar este régimen, ¿por qué usted utiliza subterfugios para
perdonarle impuestos a las grandes empresas?

En segundo lugar, su programa tímido de ajuste —porque
es tímido— es una burla a este Congreso, dice que va a re-
ducir en al menos 5 por ciento los altos mandos de la ad-
ministración pública, ¿dígame usted, cuántas plazas se van
a cancelar? ¿Y cuántas en su oficina, en su séquito, del cual
hay muchos aquí aplaudiéndole? Porque según la página de
transparencia, en su oficina hay 74 plazas, 18 de ellas son
de funcionarios de alto nivel entre secretarios particulares
y demás séquito, que nos cuestan a los contribuyentes más
de 33 millones de pesos al año. 18 funcionarios ganan en
promedio más de 100 mil pesos, y esto es información de
la página de transparencia al 30 de marzo de este año.

Díganos y conteste puntual, ¿por qué emitió esa miscelá-
nea? ¿Por qué no una que redujera los incrementos a la ga-
solina, que redujera la tasa del IVA, si tienen mucho dine-
ro? Pues mejor piensen en la gente y no en las grandes
empresas, porque ya lo dice SARE, ya lo dice ICA. ¿Y
cuántas plazas va a cancelar como resultado de su progra-
ma de austeridad presupuestario?

Conteste puntual porque usted está bajo protesta de decir
verdad, señor secretario.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor li-
cenciado Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda
y Crédito Público, hasta por 4 minutos para dar respuesta.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Gracias,
señor presidente. Mencionar que las disposiciones regla-
mentarias que se emitieron hace algunas semanas son to-
talmente consistentes y congruentes con las disposiciones
legales que aprobó este Congreso en el mes de noviembre.
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La meta de recaudación por el acotamiento de la consoli-
dación sigue siendo exactamente la misma que está plas-
mada en la Ley de Ingresos de la Federación. De ninguna
manera se hizo ninguna concesión ni es ningún subterfugio
ni mucho menos, la meta de recaudación es exactamente la
misma.

Con respecto al número de plazas, y qué bueno que me per-
mite usted aclarar, mencionar el número de plazas de los
mandos superiores en la administración pública federal y
mencionar que por mandos públicos superiores estoy ha-
blando de secretarios, subsecretarios, oficiales mayores, je-
fes de unidad, directores generales. En el año 2000 eran mil
170 plazas de mandos superiores. Para el año 2010 es de mil
133 plazas de mandos superiores. Es decir, hay una dismi-
nución con respecto al número total de plazas de mandos
superiores en la administración pública federal, y esto es
totalmente consistente con la política de austeridad que es-
te gobierno ha implementado desde un inicio.

Mencionar también, señor diputado, que el Sistema Tribu-
tario Mexicano —y ahí es una responsabilidad compartida
que se tiene con el Congreso de la Unión que aprueba las
misceláneas fiscales, que aprueba la Ley de Ingresos, que
aprueba las modificaciones a las leyes tributarias—, men-
cionar que tenemos un sistema tributario bastante progresi-
vo. Que el 70 por ciento de la recaudación que se da por
impuestos al ingreso, el 70 por ciento vienen de los gran-
des contribuyentes.

Que el Congreso y el Poder Ejecutivo han hecho avances
importantes para acotar algunos espacios que hubieran te-
nido los grandes contribuyentes, como puede ser el IETU,
como pueden ser algunos otros esquemas que limitan y que
favorecen la contribución de impuestos por parte de los
grandes contribuyentes.

Quiero mencionar, diputado, que el sistema tributario en
México en ese sentido es uno de los sistemas más progre-
sivos que se tiene y repito, es una responsabilidad compar-
tida de este Congreso con el Poder Ejecutivo federal, que
envía el paquete económico. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene el uso de la palabra pa-
ra su réplica, hasta por 2 minutos, el diputado Mario di
Costanzo Armenta.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: No
mienta, secretario. No mienta. Sus respuestas son verdade-

ramente absurdas. No me dejará mentir el diputado Lerdo
de Tejada, son más de 49 mil los funcionarios de alto nivel
en la administración pública federal.

Pero, ¿cómo podemos creerle, si usted ha sido un funcio-
nario público altamente ineficiente? Como subsecretario
de Egresos registró grandes subejercicios de gasto en pro-
gramas sociales y de infraestructura productiva. En su ges-
tión como secretario de Sedesol y a pesar de haber tenido un
presupuesto históricamente elevado, el número de pobres en
este país se incrementó en casi 6 millones.

Según la Auditoría Superior de la Federación, 56 revisio-
nes llevadas a cabo durante el 2008 al sector desarrollo so-
cial, tienen una opinión negativa.

Nos queda claro que usted no sabe trabajar para los 51 mi-
llones de pobres en este país. En cambio ahora como se-
cretario de Hacienda nos deja ver que sirve a los intereses
de los grandes capitales y de los poderosos.

Lamento mucho que al grupo mayoritario en esta Cámara
y muchos diputados que se hacen llamar de izquierda, les
tiemble la mano y sirvan de comparsa para sus absurdas
políticas.

Le aseguro que si de nosotros dependiera usted no estaría
aquí compareciendo, sino más bien estaría enfrentando un
juicio político.

Le aseguro y le entrego dos carpetas que sustentan mis ase-
veraciones y me comprometo a buscar los consensos nece-
sarios para llevarlos a juicio político.

Ya basta que la Secretaría de Hacienda asuma a esta sobe-
ranía como su oficialía de partes. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra el señor
diputado Roberto Pérez de Alva Blanco, de Nueva Alianza,
hasta por 4 minutos, para formular su pregunta.

El diputado Roberto Pérez de Alva Blanco: Gracias, se-
ñor presidente. Compañeros legisladores. Señor secretario.
La política hacendaria de nuestro país tiene serios proble-
mas, hay que advertirlo y hay que aceptarlo: grave situa-
ción fiscal, débil mercado accionario, alta dependencia de
ingresos petroleros, alto costo derivado de la instrumenta-
ción de regímenes fiscales preferenciales, como aquí se ha
dicho, inequidad, inseguridad, entre otros.



En este contexto, a partir de febrero de este año se instru-
menta una doble tributación, desde nuestra óptica, vía el
cobro del impuesto sobre la renta a todas las personas que
reciben una pensión que sea mayor de nueve salarios míni-
mos, fundamentándose en una vieja ley que no se había
puesto en práctica.

Esta decisión tiene implicaciones sociales muy complejas y
amerita un análisis riguroso, pero hace evidente, en primera
instancia, señor secretario, una política tributaria inmediatis-
ta que castiga severamente los ingresos de los trabajadores
que anteriormente, a lo largo de la vida productiva, cumplie-
ron a cabalidad con sus obligaciones, de lo contrario no se-
rían beneficiarios de esa pensión.

Desde el punto de vista de un análisis de política económi-
ca, el Estado instrumenta, en esta condición, tan sólo una
política recaudatoria, sin una visión social. Por ello le pre-
gunto ¿cuál es la razón de fondo de este cambio —porque
no se aplicó en el sexenio anterior— que hoy obliga a la
Secretaría de Hacienda a cambiar de idea y aplicarle este
impuesto a los trabajadores, que son a quienes debemos te-
ner consideración por sus bajos ingresos, a los jubilados y
pensionados de México? ¿Dónde está la política de fomen-
to y protección a ese grupo de nuestros pensionados?

Sí, reconocemos que el país tiene crecientes necesidades de
ingresos tributarios, pero en Nueva Alianza estamos con-
vencidos de que gravar más al trabajo, por la vía de aplicar
el impuesto sobre la renta, o por cualquier otra vía, al in-
greso de los trabajadores, pensionados particularmente, no
es ni lo más conveniente ni lo más pertinente y evidente-
mente no es lo más justo.

Para generar mayores ingresos no es aceptable una presión
tributaria a las pensiones. En Nueva Alianza estamos con-
vencidos de que se debe revisar, entre otros muchos elemen-
tos, como los recursos que el gobierno deja de recaudar por
dichas exenciones fiscales, que cuestan a la hacienda públi-
ca poco más de 500 mil millones de pesos, según nuestros
números, lo que equivale al 3.98 por ciento del PIB.

Creemos pues que ésta es una importante área de oportuni-
dad para fortalecer a la hacienda pública y que puede con-
tribuir a generar equidad, consistencia y pertinencia a la
política tributaria. No medidas como a la que estamos ha-
ciendo alusión.

La vía de aumentar la presión fiscal incrementando la car-
ga a la clase trabajadora cautiva, con el fin de generar más

ingresos, es un grave atentado a esa clase trabajadora, ya de
por sí sumamente castigada por los altos costos que aquí se
han referido y que parece que no tienen detenimiento, en-
tre ellos el de la inflación, que es el que más les deprime.

El hecho de que las pensiones tengan un tratamiento tribu-
tario igual —imagínense ustedes— al de otros ingresos
personales como los rendimientos bancarios, como el de
los arrendamientos, como la enajenación de bienes, las ren-
tas de capital, entre otros, nos parece absolutamente in-
equitativo e inaceptable. Una mayor presión fiscal a los dé-
biles ingresos de esos trabajadores atenta contra su nivel de
vida y bienestar.

Al respecto, señor secretario, le pregunto dónde quedó la
tan aludida solidaridad intergeneracional del Estado mexi-
cano. Por sus comentarios muchas gracias, señor secreta-
rio.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado Pérez de Alva Blanco. Tiene la pala-
bra el señor secretario de hacienda, licenciado Ernesto Cor-
dero Arroyo, para dar respuesta, hasta por 4 minutos.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente. Mencionar que efectivamente és-
ta es una disposición que está vigente desde 1979 y donde
supongo que en la lógica de los legisladores, lo que consi-
deraron en aquel momento es que aquellos pensionados
que tuvieran salarios por encima de los nueve salarios mí-
nimos podrían contribuir con el pago del ISR.

Es así que, de acuerdo con lo que es vigente, un pensiona-
do que recibe una pensión de 15 mil pesos al mes contri-
buye con el impuesto sobre la renta de cero pesos. Aquél
que tiene una pensión de más de 10 salarios mínimos; es
decir, tiene un ingreso de 17 mil 238 pesos al mes, contri-
buye con 75 pesos mensuales.

De manera que —supongo de nuevo, porque yo no estaba
en 1979— el espíritu del legislador era que alguien que tie-
ne una pensión de 17 mil 238 pesos al mes podría contri-
buir con 75 pesos mensuales por este concepto.

Adicionalmente, mencionar que el porcentaje de pensiona-
dos que se encuentran o que tienen pensiones por arriba de
9 salarios mínimos son poco menos de 2 por ciento en el
caso del IMSS y poco menos de 1 por ciento en el caso del
ISSSTE.
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Adicionalmente, mencionar que hay un trato asimétrico fa-
vorable para gravar la pensión cuando va de salida. Es de-
cir, cuando se hace una contribución a un fondo de pensio-
nes se hace una deducción completa de lo que se está
aportando. Y cuando se saca del fondo de pensiones, cuan-
do se ejerce la pensión, que es en el momento en el que la
práctica internacional grava este ingreso, se le aplica una
tasa que no es acumulable con el resto del ingreso del pen-
sionado.

Es así que tiene un tratamiento fiscal preferencial en la gra-
vación que se hace sobre la pensión a cuando se hace cuan-
do se está recibiendo el ingreso en la vida activa de los tra-
bajadores. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario, para réplica tiene hasta 2 mi-
nutos, el señor diputado Roberto Pérez de Alva Blanco.

El diputado Roberto Pérez de Alva Blanco: Sí, señor se-
cretario, usted no estaba antes, pero está hoy.

Números: 15 mil, 17 mil, habría que ir al mercado para ver
cuánto gastan las familias y después habría que ir a ver,
cuánto pagan de gasolina, de energía eléctrica, cuánto pa-
gan de colegiatura, cuánto pagan de contribución a las es-
cuelas, cuánto pagan de todo, para ver si es justo, sobre to-
do. Si es justo, más allá de 70 pesos o 90 pesos esta
medida.

Sin duda que la problemática de la economía nacional ne-
cesita de abrir un debate serio. Pero muy serio. No sola-
mente de aplicar medidas coyunturales que no resuelven el
problema de fondo. Por supuesto, este recurso que se ob-
tiene de los jubilados, dudo mucho que resuelva el proble-
ma de fondo de la economía nacional.

Es una actitud de gobierno que curiosamente no se había
aplicado en los últimos ocho, nueve años. Recordemos que
desde el punto de vista macroeconómico, la política fiscal
—ingreso, gasto y deuda— debe contribuir y facilitar la es-
tabilidad y el crecimiento económico en el largo plazo, y
para hacer esto posible su diseño debe enmarcarse en un
contexto de equidad y de estabilidad.

En Nueva Alianza nos pronunciamos por ver el asunto de
fondo, por promover entre todos, sí, sin los scripts, sin las
reacciones previas entendibles que hay entre las bancadas,
una reforma hacendaria integral que contribuya al verdade-
ro crecimiento de la nación, sin estas asimetrías y sin estas

decisiones de coyuntura que lastiman a la sociedad mexi-
cana.

Para tal efecto, señor secretario, el país cuenta con la deci-
sión, los votos y la acción del Partido Nueva Alianza y sus
legisladores, en esta acción de incrementar los ingresos y
de mejorar la economía nacional.

Por último, déjeme decirle lo que miles de jubilados —y
que no tienen esta oportunidad maravillosa— le dirían di-
rectamente: señor secretario, reconsidere la decisión para
los jubilados de México. Y un segundo deseo —que quizá
también le dirían millones de mexicanos, y me voy a ade-
lantar un poquito, no más de 10 segundos: ojalá que en el
inminente verano, inclemente e inhumano en algunas enti-
dades de la nación, no nos vaya a salir con otra sorpresa y
con esas argumentaciones, un tanto cuanto falaces, de que
también se incrementan las tarifas eléctricas. Muchas gra-
cias, por su atención.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias diputado. Tiene la palabra la diputada Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, de Convergencia, hasta por 4 minu-
tos para formular su pregunta.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Con
su permiso, señor presidente. Compañeras diputadas y
compañeros diputados. Señor secretario Cordero Arroyo,
el día de hoy hemos escuchado muchos temas sobre los ru-
bros considerados en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el ejercicio fiscal de este año y contenidos en
el programa Nacional, sobre todo de Reducción de Gasto
Público.

Sabemos que este plan debe tener un alcance plurianual
que comprende, por supuesto, la racionalización del gasto
de operación y la compactación de las estructuras adminis-
trativas de las dependencias y las entidades a su cargo. De
los programas, también, así como de los niveles salariales
equivalentes a las subsecretarías, jefaturas de unidad, di-
recciones generales, en todos los niveles administrativos.

Hoy vemos lo contrario, un gran aparato burocrático con
altos costos para los mexicanos y demás.

Señor secretario, nos encontramos que el plan que usted
presentó ante esta Honorable Cámara no se ajusta a todos
los requerimientos establecidos en la ley. Usted no nos ha
dado cabalmente cuenta ni cumplimiento al mandato de
ley.



En este sentido, espero que nos responda puntualmente las
siguientes preguntas:

Para los diputados del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia tenemos claro que se ha venido aplicando, sin posibili-
dad alguna de variación, una política económica cuyas me-
didas nos presentan un saldo negativo desde cualquier
perspectiva.

El cuarto trimestre del 2009, 2 millones 506 mil personas
estuvieron desempleadas y la tasa de desocupación fue de
5.3 por ciento, según el Instituto Nacional de Geografía y
Estadística.

En tanto, se espera que el desempleo sea del orden de 6.5
por ciento al primer trimestre del año.

Por cierto, se tiene una expectativa de inflación de 5.4 por
ciento para el 2010 y que expertos nos dicen que con difi-
cultades alcanzaremos apenas el 2 por ciento.

Hoy el país presenta un saldo de 10 millones de mexicanos
que han pasado a engrosar, de 2006 a la fecha, la población
que se encuentra en pobreza, de los cuales 4 millones se en-
cuentran en miseria extrema.

Se estima que uno de cada tres mexicanos ocupados, por
supuesto, se encuentran en la economía informal.

Bajo este oscuro contexto vemos que no sólo existen pocos
recursos para enfrentar la compleja situación económica,
sino que los mismos no se gastan con oportunidad y ahí es-
tá el engaño.

Déjeme decirle que para el Grupo Parlamentario de Con-
vergencia resulta preocupante conocer la falta de aplica-
ción oportuna de estos recursos, y de parcial aprovecha-
miento, mismos que no permiten cumplir las metas y
objetivos asignados.

En esta situación, es evidencia que corresponde al gasto, la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes presentó un
subejercicio de 12 mil millones de pesos, en tanto que la
Secretaría de Salud un subejercicio de casi 10 mil millones
de pesos.

Por su parte, en la Secretaría de Seguridad Pública se de-
tectaron más de 3 mil millones de pesos, mientras que en la
Secretaría de Gobernación el subejercicio alcanzó los 2 mil
millones de pesos.

Finalmente, la Procuraduría General de la República no
ejerció, también, mil 500 millones de pesos.

En total, de subejercicio, de tan solo cinco dependencias,
es de casi 28 mil millones de pesos.

Le pido nos explique, ¿qué nos puede decir de la incapaci-
dad de las dependencias y entidades del gobierno federal
para ejercer la totalidad del gasto autorizado en el presu-
puesto para cada año? ¿Ha reflexionado en qué medida hu-
biese podido ayudar a los millones de compatriotas que ca-
recen de esa oportunidad y que hoy tienen un salario
mínimo, de 55 pesos aproximadamente, con los cuales na-
die, no creo que usted pudiera vivir con ello?

Le recuerdo que todos los empleos que se han creado han
sido bajo esa tasa. Es muy grave el hecho de que existan es-
tos subejercicios. Por eso no tenemos por qué seguir ava-
lando una simulación en el ejercicio del gasto. Y, de qué
manera también debemos exigir que exista la transparen-
cia, la rendición de cuentas y que aunque a nadie le guste,
que la auditoría señale sus errores, como ya lo hemos se-
ñalado. Por su respuesta, mil gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada. Tiene la palabra el licenciado Er-
nesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda, para dar res-
puesta, hasta por 4 minutos.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente.

Con todo gusto, señora diputada, con todo gusto. Si usted
me permite, que pudiéramos enviarle una nota con las ci-
fras que tiene la Secretaría de Hacienda con respecto a su-
bejercicios, me atrevería a hacerlo. Y por supuesto reunir-
nos con usted, si así usted lo considera, pero ciertamente no
coinciden con lo que usted está manejando.

La cifra que se tiene de subejercicio para el 2009 es de 8
mil 400 millones de pesos, que es el 1 por ciento del gasto
programable. Puesto de otra manera, quiere decir que la
efectividad del gasto fue de 99 por ciento, que repito, es el
menor en los últimos años.

De qué depende que algunas dependencias tengan subejer-
cicio, que si bien con base en la trayectoria histórica pare-
cen los menores, pero, ¿en qué consiste? Depende básica-
mente de la naturaleza propia de las dependencias, en
particular la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
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que depende, la ejecución del gasto, de que los proyectos
cumplan con ciertas características.

Por ejemplo, que tengan derechos de vía, que tengan un
programa ejecutivo. Que tengan un registro en cartera. Que
tengan un análisis costo-beneficio para estar ciertos de que
la inversión que se va a hacer ahí no tenga impacto am-
biental. Que sea socialmente rentable. Que efectivamente
no se estén traspasando los derechos de algunos privados y
que se cumpla con las disposiciones ambientales.

Eso hace que en algunas ocasiones el gasto en la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes sea o no sea todo lo
efectivo que quisiéramos. Sin embargo, hay que reconocer
que tiene un grado de efectividad también importante, en
términos de porcentaje, con respecto al gasto programable.

También es importante señalar que se tiene el menor por-
centaje de subejercicio, como porcentaje del gasto progra-
mable. Asimismo, se tienen presupuestos históricamente
altos. Es decir que en términos nominales las dependencias
de gobierno están cada vez aplicando una mayor cantidad
de gasto.

Con respecto al programa de Austeridad que enviamos al
Congreso, diputada, me gustaría señalar y complementar
que existe un calendario, y este calendario es público, don-
de con toda precisión establecemos las fechas en las que
iremos reportando los avances que vayan teniendo las dis-
tintas dependencias de gobierno en las reestructuraciones
de sus estructuras, en el análisis propio de cada una de
ellas, en la eliminación de programas que se están dupli-
cando. En fin, todos los elementos que, como ustedes bien
conocen, se consideran en el artículo 18 del decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación. Muchas gracias, di-
putada.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario.

Tiene la palabra para réplica, hasta por 2 minutos, la dipu-
tada Teresa Rosaura Ochoa Mejía.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Con
su permiso, señor presidente.

Qué lástima, señor secretario, que tenga usted una visión
distinta, que no exista coincidencia sobre todo en datos que
vemos y son muy evidentes a la luz y en la vida pública de
este país. Y será mejor así, mientras no se rindan cuentas y

se deje de favorecer discrecionalmente a grupos, según
veo, como lo están considerando.

Pero yo creo que el impacto de los subejercicios se presen-
ta y es muy grave y lo resienten los grupos más vulnerables
y golpeados por la crisis, particularmente en el sector salud
y —ya lo mencionaban— en el sector de la agricultura y de
la pesca. Ahí es donde está presente la pobreza.

Un recorte de 40 mil 100 millones de pesos es pequeño res-
pecto al tamaño del gasto programable que representa el
0.5 por ciento, cuando pudo haber sido más grande y to-
mado en cuenta y destinado de otra manera.

Es indudable que el gasto corriente es consecuencia de mu-
chos factores, como los grandes sueldos de funcionarios y
una grave opacidad sobre las prestaciones que reciben. En
este sentido el excesivo gasto corriente es evidente en esta
administración, situación que se ha acentuado en el gobier-
no que usted representa.

Señor secretario Cordero, el gobierno federal pretende ge-
nerar supuestos ahorros. Sin embargo, dentro de las lista de
las 13 áreas de opacidad de la cuenta pública se identifica-
ron los 356 fideicomisos, mandatos y contratos análogos
vigentes, cuyos recursos superan 505 mil millones de pesos
y que equivalen al 16.58 por ciento del Presupuesto de
Egresos, gran parte de los cuales —se dice— son producto
de transferencias sin control hechas precisamente de estos
subejercicios y, sobre todo, de difícil accesibilidad a recu-
rrir a estos fideicomisos.

Señor secretario, lo exhortamos a modificar la política eco-
nómica, a ver y a atender los problemas de los mexicanos,
pero con una visión de Estado y no de corto plazo.

Qué bueno que se siguen sumando diputados a esta vi-
sión…

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Concluya por favor, diputada.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: … a
una visión de Estado. Ojalá sea para cambio del modelo
económico y no distraer más en obstáculos y situaciones
obsoletas que no le dejan nada a este país. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada.



Señoras diputadas y señores diputados, hemos terminado la
primera ronda de preguntas-respuestas y réplicas. De
acuerdo a lo establecido y al pacto establecido por esta
asamblea, iniciamos la segunda ronda de preguntas y res-
puestas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Señor presidente, solicito la palabra.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado, no le puedo conceder el uso de la palabra
porque no está previsto.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente, es algo importante. Esto viola la Cons-
titución.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado, discúlpeme, tenemos un acuerdo que tene-
mos que cumplimentar y nos vamos a sujetar a ese pacto
aprobado por la asamblea, señor diputado.

Para esta segunda ronda se han inscrito por el PRI, el señor
diputado Sebastián Lerdo de Tejada. Por el PAN, el diputa-
do Luis  Enrique Mercado Sánchez. Por el PRD, el diputa-
do Juan Carlos López Fernández. Por el Partido Verde Eco-
logista, el señor diputado Alberto Cinta Martínez. Por el
Partido del Trabajo, el diputado Óscar González Yáñez. Por
Nueva Alianza, el diputado Gerardo del Mazo Morales. Ypor
Convergencia, la diputada Guadalupe García Almanza.

Tiene el uso de la palabra hasta por 4 minutos para formu-
lar su pregunta, el señor diputado Sebastián Lerdo de Teja-
da.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias:
Con su permiso, compañero diputado presidente. Una bre-
ve reflexión antes de la intervención formal. Después de
escuchar con atención los argumentos esgrimidos en esta
tribuna a lo largo de la mañana, confirmamos con tristeza
que tenemos un gobierno caro y malo. Caro, por lo que le
cuesta a los mexicanos y malo, en función de los resultados
concretos que le ofrece a la población.

No cabe duda, secretario, que hay maneras de responder
los cuestionamientos de los legisladores, pero que estas
maneras no necesariamente son ciertas. Siempre hay forma
y siempre le encuentran ustedes —y he de reconocerlo—
de acomodar los números para aparentar, pero lamentable-
mente la evidencia es contundente.

El incremento en el gasto corriente y la ineficacia de este
gobierno son dos constantes lamentablemente incontrover-
tibles. Se han dado muchas cifras aquí y se han tratado de
responder de cierta manera.

La verdad es que cuando uno ve que en el 2001 había 89
subsecretarios, o nivel salarial equivalente y en el 2009 hay
mil 11 subsecretarios, o nivel salarial equivalente, no hay
manera de esgrimir que el incremento tiene que ver con el
gasto corriente.

Cuando uno escucha las respuestas en torno a los temas pe-
troleros y vemos la evidencia de que sólo en el 2007-2008
hubo excedentes de 565 mil millones de pesos y de éstos,
200 mil provinieron del petróleo y vemos que una Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que entró en el
2007 y que dispone que estos se canalicen a fondos previs-
tos, lo cual se hizo, pero no se tiene claridad sobre el des-
tino de 365 mil millones de pesos, resultan paradójicas las
respuestas.

Seguramente el gobierno y el partido del gobierno intenta-
rán justificar algo que socialmente es injustificable.

Insisto, no celebramos que tengamos un gobierno caro y
malo, lo que queremos es que deje de ser caro y que em-
piece a ser bueno.

Vamos a entrar a un tema puntual, que es el presupuesto de
gastos fiscales, señor secretario. Para la bancada del PRI es
un tema prioritario. Nos parece que aquí, las reflexiones
por parte de la autoridad han sido —por decirlo amable-
mente— omisas.

Nos importa mucho que nos diga usted si efectivamente el
presupuesto de gastos fiscales, que ya se ha dicho en esta
tribuna, equivale a poco más de 500 mil millones de pesos,
algo a sí como cuatro puntos del PIB, está generando em-
pleos, mejorando el nivel de ingresos de las personas. Por-
que nos queda claro que la dramática realidad de falta de
transparencia es justamente lo que caracteriza al presu-
puesto de gastos fiscales y a la información que su depen-
dencia ha enviado a esta soberanía.

Nos gustaría profundizar en este tema y conocer sus res-
puestas puntuales en torno a ¿quiénes se han beneficiado
en los distintos conceptos que integran este presupuesto de
gastos fiscales? Los estímulos fiscales, ¿qué impacto re-
gional han tenido? ¿Han generado empleo o no han gene-
rado empleo? O simplemente estamos manteniendo iner-
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cialmente beneficios fiscales sin que se discuta con indica-
dores de medición precisos en esta soberanía y que poda-
mos evaluar de manera conjunta.

En síntesis, secretario, me gustaría un pronunciamiento de
su parte en torno al presupuesto de gastos fiscales y sus be-
neficios específicos. Porque lo que ha quedado claro en es-
tos últimos 10 años es que el gasto no se ejerce bien, el in-
greso se recauda mal, el avance, la utilidad del patrimonio
público no es evidente. Y en materia de deuda y de estímu-
los fiscales, lamentablemente lo que ha prevalecido es la
inercia. Por sus respuestas muchas gracias, señor secreta-
rio.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor li-
cenciado Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda,
para dar respuesta hasta por 4 minutos.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Permítan-
me hacer un breve comentario con respecto a los datos que
en esta tribuna se presentaron acerca del crecimiento de los
subsecretarios en las secretarías de Estado y gobierno fe-
deral.

Mencionar que en el nivel de subsecretario, en el 2000 eran
83 subsecretarios y para el 2010 son 70 subsecretarios. Es
decir, ha habido una reducción de 13, en el número de sub-
secretarios.

Si consideramos que la argumentación va, no en términos
de la plaza formal de subsecretarios, sino de funcionarios
de gobierno que tienen salarios parecidos o análogos a sub-
secretario, como lo mencionan, tendríamos que incorporar,
hacer la comparación de todos los mandos superiores en las
secretarías de Estado.

Como ya lo mencionamos, en el 2000 hubo mil 170 man-
dos superiores y a la fecha hay mil 133, es decir, que tam-
bién con esta comparación más agregada ha disminuido el
número de mandos superiores en el gobierno federal.

Asimismo, señalar únicamente un par de indicadores con
respecto a la manera en cómo gasta esta administración y
este gobierno. Mientras en el 2000, del total del gasto co-
rriente de las dependencias y entidades 45 por ciento eran
servicios personales, a la fecha es de 32 por ciento. Es de-
cir, cada vez pesan menos en el gasto corriente de las enti-
dades los servicios personales.

Cifra también muy importante la que sigue. Mientras en el
gasto corriente de las dependencias y entidades, en el 2000,
lo correspondiente a programas sociales era nada más de 4
por ciento, a la fecha el 23 por ciento del presupuesto del
gasto corriente de las entidades de este gobierno se destina
a programas sociales. Es decir, en términos porcentuales
cada vez gastamos menos en servicios personales y cada
vez gastamos más en programas sociales.

Con respecto al presupuesto de gastos fiscales, como uste-
des saben, el presupuesto de gastos fiscales contiene las es-
timaciones de los ingresos públicos que se dejan de recau-
dar por concepto de tratamientos preferenciales o
especiales en el marco tributario, pues desde luego que
nosotros estamos en la mejor disposición de coordinarnos,
de coadyuvar, de analizar qué parte del presupuesto de gas-
tos fiscales es factible de que se ajuste y se analice, y haya
una reforma en este sentido.

Mencionar básicamente que existen esquemas fiscales es-
peciales para el impuesto sobre la renta, el impuesto al va-
lor agregado, para el impuesto empresarial a tasa única.

Me gustaría platicar un poco de cuáles son los esquemas
fiscales especiales en el caso del ISR para empresas. Ahí
vemos que un componente importante de este presupuesto
de gastos fiscales son subsidios para el empleo, es decir,
son subsidios que el gobierno federal otorga a los emplea-
dores para que a su vez los otorguen a los trabajadores, y
esto tiene un impacto de 34 mil millones de pesos.

Existen, asimismo, esquemas de deducción inmediata que
lo que buscan es favorecer la inversión. Existen también
aportaciones a fondos de pensiones y jubilaciones, deduc-
ción para compra de automóviles, exención parcial del ISR
para maquiladoras y el régimen de consolidación fiscal. Es
decir, habrá que analizar cada uno de estos rubros y ver en
cuál de estos rubros hay una posibilidad de que ajustemos
el sistema tributario.

En la parte de personas físicas, asimismo, existen deduc-
ciones para personas por honorarios médicos, dentales y
otros gastos hospitalarios.

También en la parte del impuesto empresarial a tasa única,
también existe un componente de consolidación fiscal.
Existe crédito por aportaciones a seguridad social y una de-
ducción adicional por erogaciones en inversiones nuevas
que se hacen.
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En el caso del IVA parte del presupuesto de gastos fiscales
es la tasa cero en alimentos, la exención a servicios de en-
señanza, tasa de 10 por ciento en frontera, tasa de cero por
ciento en medicina y exención a servicios médicos.

Entonces habría que analizar con mucho cuidado qué par-
te de este presupuesto de gastos fiscales es susceptible de
ser ajustado, y por supuesto, nosotros estamos en la mejor
disposición de analizar seriamente el tema. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene la palabra para la ré-
plica hasta por 2 minutos el señor diputado Sebastián Ler-
do de Tejada.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias:
Dice usted, señor secretario, que había mil 170 mandos su-
periores y hoy hay menos. Es decir ¿le paga con nivel sa-
larial equivalente de subsecretario a mandos que no son su-
periores? Porque las cifras son de ustedes, no las
inventamos. Están en el Analítico de Plaza de la Secretaría
de Hacienda.

Lamentablemente, éste es un debate inacabado porque pa-
reciera que nosotros denunciamos y ustedes defienden, pe-
ro nadie hace nada. Lo invitamos a que ajusten de fondo el
gasto y que dejemos las justificaciones para otro día.

Parece que cuando usted dice que sube el gasto social, fue-
ra cosa buena. Lamentablemente otra de las evidencias es
que no lo es. Hoy tenemos más pobres, está dictaminado
por la Auditoría Superior de la Federación el fracaso de la
política social de este gobierno y ustedes le quieren seguir
metiendo dinero bueno al malo. Lo que hay que revisar es
la política social de este país y dejar de gastar dinero en
forma inapropiada.

Para el tema del presupuesto de gastos fiscales, secretario,
lo que falta son indicadores. Lo que falta en la información
que manda la Secretaría de Hacienda a esta soberanía son
indicadores de medición precisos.

Por eso la bancada del PRI presentó en febrero una inicia-
tiva de ley que pretende justamente vincular el presupues-
to de gastos fiscales con la aprobación anual, establecer el
marco normativo para evaluar los resultados de cada uno
de los componentes del presupuesto de gastos fiscales y, en
particular, algo que pareciera una obviedad, ¿su impacto

económico y su impacto social está sirviendo o no, para el
desarrollo de este país, mantener este esquema? O es sola-
mente una franja más de privilegios.

Iniciar esa evaluación desde este año a fin de contar con los
elementos en el análisis de los demás temas que deben
componer un debate hacendario de fondo e iniciar la vin-
culación de este análisis con la aprobación del paquete eco-
nómico 2011.

Concluyo. Vamos los diputados federales a hacer nuestra
parte, vamos a ser muy cuidadosos en la discusión del pa-
quete económico e impulsaremos lo que juzgamos perti-
nente.

Necesitamos también, del otro lado de la mesa, una actitud
pertinente que no sólo defienda, sino promueva una refor-
ma de fondo a la cual estaríamos nosotros dispuestos, en
beneficio de la gente, a entrar en una discusión puntual pe-
ro no en discursos y boletines que lamentablemente en eso
la derecha no tiene remedio.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Luis Enrique Mer-
cado Sánchez, hasta por 4 minutos, para formular la pre-
gunta correspondiente.

El diputado Luis Enrique Mercado Sánchez: Con su ve-
nia, señor presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos, se necesita caradura para hablar y calificar a un go-
bierno de caro y de malo. Habría que ver cuáles son los
gobiernos caros y malos. ¿Éstos que no han producido cri-
sis? ¿O aquéllos gobiernos que produjeron las crisis de 76,
de 82, de 85, de 95? Ésos eran gobiernos caros y ésos eran
gobiernos malos.

Tan caros que seguimos pagando, todavía, lo malo que fue-
ron estos gobiernos, porque seguimos pagando, por ejem-
plo Fobaproas. Ésos eran gobiernos caros y malos.

Y eso no es sólo el pasado. Hoy, en el presente, habría que
preguntar si los gobiernos de Veracruz, de Oaxaca, de Hi-
dalgo son baratos y eficientes.

Ayer mismo la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico, la OCDE, dice que México fue el
quinto país donde menos desempleo produjo la crisis del
año pasado. Eso no es de un gobierno malo. Ahí están los
datos de la OCDE.
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Desde hace muchos años la baja recaudación es un proble-
ma en la economía mexicana. Más o menos recaudamos,
casi históricamente, alrededor de 10 por ciento del produc-
to interno bruto, mucho más debajo de lo que recaudan los
países de la OCDE y mucho más abajo incluso de lo que
recaudan países de América Latina.

En algún momento compensamos los ingresos con endeu-
damiento externo y cuando esta alternativa se acabó recu-
rrimos al petróleo.

Hoy el petróleo está reduciendo su producción y por eso
los ingresos petroleros están bajando y por eso el año pa-
sado esta soberanía, por mayoría, aprobó un incremento de
impuestos.

Hay una discusión en torno a este tema. El año pasado se
dijo que traíamos un faltante de 480 mil millones de pesos,
integrado por dos partes: una parte debido a la caída en la
recaudación de los ingresos por la crisis económica y otra
parte, la más importante porque no desaparece, por la caí-
da en los ingresos petroleros.

Hoy hay algunos grupos que dicen que este faltante no
existió, que fue mucho menor y que por lo mismo la refor-
ma tributaria, el aumento de impuestos del año pasado fue
una medida innecesaria.

Quisiera pedirle, señor secretario, que le aclaremos a la
opinión pública cuál fue el pronóstico del faltante, 480 mil
millones, y cuál a fin de cuentas fue el faltante y cómo cu-
brimos ese faltante.

Creo que es importante que los mexicanos sepan cuál fue
el faltante pronosticado, cuál fue el faltante final y cómo se
tuvo que recurrir a este incremento de impuestos, insisto,
aprobado por mayoría de este Congreso, para cubrir este
faltante. Es tanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, licenciado Ernesto
Cordero, para dar respuesta.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Gracias,
señor presidente. Con toda puntualidad, señor diputado. El
faltante total que enfrentó la economía mexicana en el año
2009 fue de 537 mil millones de pesos y este faltante tiene
dos componentes: el primero de ellos es una caída en in-
gresos, tanto petroleros como tributarios, por cerca de 303

mil millones de pesos, pero también tiene un componente
de presiones de gasto ineludible que no se tenían contem-
pladas, de cerca de 234 mil millones de pesos. Tanto la ca-
ída en los ingresos como estas presiones de gasto era nece-
sario financiarlas y era necesario fondearlas.

Estas presiones de gasto son, por ejemplo, presiones que no
se tenían previstas en Pemex, donde debido al mayor tipo
de cambio los presupuestos de inversión aumentaron. En la
Comisión Federal de Electricidad, donde debido a la sequía
que azotó al país el año pasado las plantas hidroeléctricas
para la generación de energía eléctrica no pudieron echar-
se a andar y tuvieron que apoyarse utilizando combustibles
fósiles.

Estamos hablando de una mayor cantidad para el ISSSTE,
para los pensionados. Se pensionó un mayor número de
mexicanos de los que se tenía previsto. La SEP incurrió en
un mayor gasto para las universidades estatales. La liqui-
dación de Luz y Fuerza del Centro. En fin, que hay una se-
rie de situaciones que no se podían prever, que impactaron
de manera importante el gasto y que tenían que financiarse.

¿Cómo se financió este faltante de 537 mil millones de pe-
sos? Básicamente se tuvieron ingresos no recurrentes por
375 mil millones de pesos, donde se incluye un remanente
de operación del Banco de México, donde se incluye el
programa de Coberturas Petroleras, donde se incluyen las
aportaciones de los fondos de estabilización.

Adicionalmente se tuvo que recurrir a un recorte en el gas-
to. Se recurrió a 90 mil millones de pesos para poder cubrir
este faltante. Adicionalmente hubo un menor gasto no pro-
gramable.

De esta manera pudimos enfrentar esta contingencia y se
pudo cubrir el faltante de los 537 mil millones de pesos.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene el uso de la palabra,
hasta por 2 minutos, para la réplica, el señor diputado Mar-
cos Pérez Esquer.

El diputado Marcos Pérez Esquer: Con su venia, presi-
dente. Antes de hacer la réplica, quiero decir, a nombre de
nuestro Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
que reprobamos terminantemente el hábito de colocar este
tipo de mantas y darle este trato a funcionarios que nos-
otros mismos estamos invitando a la Cámara.
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Las respuestas que nos ha estado dando, señor secretario, ra-
tifican la responsabilidad con la que el gobierno federal ac-
tuó, entre otras cosas, ante la crisis económica mundial. No
quiero siquiera imaginar, lo que hubiera sido de este país
frente a esta crisis si hubiera seguido gobernando el PRI.

De hecho, ya lo vimos tanto en los ochenta, como en los
noventa, en los que las crisis tuvieron fundamentos de me-
nor envergadura, pero sus efectos fueron mucho más im-
pactantes.

Basta recordar un dato. Ya decía aquí Mario di Costanzo
que la actual crisis generó 5 millones de pobres. Se nos ol-
vida que la de 95 generó 14 millones de pobres. Eso es go-
bernar mal, señor diputado Lerdo de Tejada. Por cierto, di-
putado Lerdo de Tejada, le voy a dar también un dato de lo
que es gobierno caro: en los últimos siete años el rubro de
servicios personales se ha incrementado a nivel federal en
15 por ciento, pero en los estados en un 29 por ciento y en
los municipios un 68 por ciento. Eso es gobierno caro.

Señor secretario, tenemos tareas urgentes que realizar y re-
sultados tangibles que entregar, por ello lo exhorto, secre-
tario Cordero, a que la Secretaría de Hacienda y esta Cá-
mara de Diputados trabajemos coordinadamente, a efecto
de que logremos, este mismo año, una reforma hacendaria
integral, que termine con tratamientos especiales y privile-
gios fiscales.

El Grupo Parlamentario del PAN pone sobre esta tribuna su
disposición al trabajo que haya que hacer y la firme con-
vicción de que juntos podemos alcanzar este objetivo. Le
agradezco mucho su presencia aquí, secretario.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado di Costanzo, dígame.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Por alusiones personales, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, fue aludido usted. Haga uso de la palabra, diputado.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Señor
diputado: mal de muchos, consuelo de tontos. Creo que no
se trata de ver aquí quién ha causado más desastres en este
país. Lo que es claro y después de casi 10 años de admi-

nistraciones panistas, es que el país está peor, por secreta-
rios de Hacienda como el que está aquí a mi derecha, pero
muy a mi derecha. Por esas razones que el país está así,
porque estamos secuestrados por un pequeño grupo de em-
presarios. Aquí el secretario de Hacienda viene a instru-
mentar las órdenes que le dan Televisa, Telcel, Bimbo, es-
tos grandes contribuyentes, porque primero plantean una
cosa y luego hacen otra. Y lo peor de todo es que nos vie-
nen a mentir. ¿Por qué? Porque es falso que se subsidia el
precio de la gasolina, diputado. Es falso.

Si usted consulta la página de información de energía de
Estados Unidos se va a dar cuenta de que el precio de ven-
ta en enero fue inferior al precio al que se está vendiendo
aquí en México, inferior. Yo le pregunto ¿cuál subsidio? 

También lo tiene en el expediente que le di, el secretario
¿para qué? Para que no nos vengan a mentir. Aquí no so-
mos tontos ni Oficialía de Partes de la Secretaría de Ha-
cienda ni mucho menos comparsa del Partido Acción Na-
cional. No vengan a desviar la atención con qué crisis
causó más desempleo. No vengan a mentir con las cifras de
la OCDE. México fue la economía que menos creció de
América Latina. No le crean al secretario Lozano que dice
que en dos meses ya recuperamos los empleos perdidos en
una década.

Me parece absurdo y me parece muy reprobable que cuan-
do el país está en ruinas, el secretario Cordero se esté rien-
do ante nuestros comentarios. Esto me parece todavía más
reprobable y más absurdo.

Les pido seriedad a los diputados de Acción Nacional. Ven-
gan aquí a defenderse con argumentos verídicos, no con
mentiras ni queriéndose comparar con lo que sucedió en
otras épocas.

Ya les dije. Ya les dije, vengan aquí a afrontar y a defender
la economía de la gente y no a explicarnos por qué no cre-
cimos como debimos haber crecido. Muchas gracias.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Lerdo de Tejada, dígame.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias
(desde la curul): Para alusiones personales.
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pase usted.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias:
Gracias, diputado presidente. De veras que no cabe duda
que la derecha no tiene remedio. Quien sólo se refiere al
pasado evidencia que no sabe construir futuro.

Pero no sólo eso. No acaban de llegar, eh. No acaban de lle-
gar. Tienen 10 años en la Presidencia de la República, la
década perdida. Construyan con argumentos hacia adelan-
te.

Y, aprovechando la presencia en la tribuna, le preguntaría
yo al señor secretario —si él tiene a bien contestarlo— si
valida las ligeras y frívolas cifras que se vinieron a verter
en esta tribuna por parte de algunos legisladores del parti-
do del gobierno. Porque sí llama mucho la atención cómo
de la chistera sacan cifras para hablar de incrementos en
gasto corriente en municipios, en entidades federativas, en
el gobierno federal, y ninguna es oficial.

Valdría la pena siempre citar las fuentes. Las fuentes de las
cifras que los legisladores del PRI damos en esta tribuna
son cifras oficiales. Dicho sea de paso, son cifras de la Se-
cretaría de Hacienda.

No son cifras con interpretaciones subjetivas de los legis-
ladores del PRI. Si nosotros sí queremos que le vaya bien
a México. A nosotros sí nos importa México. Más allá de
los debates y los dimes y diretes, lo que nos interesa es que
le vaya bien al país. Lamentablemente se confirma que con
esta estrategia y que con este gobierno estamos en la ruta
equivocada.

Y eso, ustedes lo saben también, y lamentablemente pasan
a esta tribuna a defender lo indefendible, porque lo eviden-
cian todos los indicadores, en todos los indicadores oficia-
les, lamentablemente para México, son negativos.

Ése es el saldo, insisto, de un gobierno que es caro y que es
malo. Una década llevan al frente del Poder Ejecutivo fe-
deral. ¿Cuánto más? ¿Cuánto más de un gobierno caro y
malo?

El diputado Marcos Pérez Esquer (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, dígame. Diputado Pérez Esquer, dígame.

El diputado Marcos Pérez Esquer (desde la curul): Para
alusiones personales.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No ha sido aludido usted, señor diputado. Usted men-
cionó los nombres directamente de los diputados.

El diputado Marcos Pérez Esquer (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, dígame, diputado.

El diputado Marcos Pérez Esquer (desde la curul): Hace
un momento el diputado Lerdo me ha aludido de manera
implícita.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pase, por favor.

El diputado Marcos Pérez Esquer: Gracias, señor presi-
dente. Nada más dos cosas, diputado...

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Va a hacer uso de la palabra y después le concedo la
palabra, diputado. Discúlpeme.

Por favor, diputado, haga uso de la palabra.

El diputado Marcos Pérez Esquer: Dos datos. Simple-
mente, si dice usted que no somos nuevos porque tenemos
10 años, le recuerdo que cuando ocurrió lo de 95 ustedes
tenían casi 70, pero eso sería lo de menos.

Le tomo la palabra, diputado Lerdo, en el sentido de que
construyamos hacia adelante. Si vamos a construir haga-
mos la reforma fiscal integral que necesita este país, hagá-
mosla juntos. Le tomo la palabra.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Dígame, diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, forzar el uso de la tribuna, forzar el pacto
al que usted aludió que fue votado por esta asamblea, le
negó usted el uso de la palabra al diputado Jaime Cárdenas,
pone en peligro el desarrollo de la comparecencia.
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Le pedimos a la Mesa Directiva se ajuste estrictamente a lo
pactado y consensuado. No tenía derecho al uso de la pala-
bra por la sola razón de que no fue aludido. La alusión es
estrictamente en términos de mención del vocativo. Ahora
tendrán que darle el uso de la palabra a quien la solicite,
por esa alusión implícita que citó el diputado.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No, señor diputado, discúlpeme usted, pero hice per-
fectamente referencia a que el señor diputado había men-
cionado los nombres de los señores diputados y el señor
diputado Lerdo de Tejada hizo referencia a las intervencio-
nes que hizo valer el señor diputado.

Entonces, señor diputado, una cosa es una y otra cosa es
otra, y la dejamos muy clara y estamos atendiendo las con-
diciones concretas del debate.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias:
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Dígame, diputado Lerdo de Tejada. Pase usted, diputa-
do.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias:
Gracias, diputado presidente. Llama la atención la distin-
ción o la omisión que se tuvo con el diputado Cárdenas, pe-
ro bueno.

A partir de —y para que conste que no hay alusión alguna,
no hay alusión alguna—, vuelve a llamar la atención otra
vez la derecha. De veras es que no tienen remedio.

El preopinante, diputado presidente, el preopinante, que no
lo estoy aludiendo, el preopinante dice que nos toma la pa-
labra. Ojalá manden algo.

En los últimos 10 años, el tema de la reforma hacendaria
no ha sido ni reforma ni hacendaria. Ha sido simple y lla-
namente incremento de impuestos. Para eso no cuenten con
el PRI, se los digo desde ahorita.

Para una discusión de fondo de la hacienda pública, del in-
greso, del gasto, de la deuda y del patrimonio. Para pro-
fundizar con espíritu federalista, para eso sí cuenten con el
PRI. Estamos en la mejor disposición de profundizar un
debate. Pero no seamos frívolos, tengamos un debate de
fondo.

Hoy comparece el señor secretario de Hacienda y Crédito
Público, a quien con cortesía recibimos en esta Cámara, pe-
ro la cortesía no es ingenuidad. No se confundan. Somos
corteses, no ingenuos.

Lamentablemente las respuestas que hemos recibido por
parte de la Secretaría de Hacienda y del partido en el go-
bierno han evidenciado una vez más que han encabezado
ustedes gobiernos caros y malos. Todos los indicadores así
lo demuestran.

No es el eterno debate entre partidos políticos. Este mani-
queísmo de la derecha, de buenos y malos, la sociedad ya
no se los compra. La sociedad exige resultados y, ésos, en
estos gobiernos son negativos, lamentablemente para el
país y lamentablemente para una sociedad que reclama efi-
cacia de sus gobiernos y, que éste ha dado muestras, y
grandes, de que no es lo suyo. Lo suyo es la ineficacia.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Juan
Carlos López Fernández, del Partido de la Revolución De-
mocrática, hasta por 4 minutos para formular su pregunta.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Señor presidente, solicito la palabra.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene el uso de la palabra el diputado Juan Carlos Ló-
pez Fernández, del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Juan Carlos López Fernández: Con su ve-
nia, señor presidente. Buenas tardes, señor secretario.

Es del interés de la fracción parlamentaria a la que perte-
nezco solicitar a usted información respecto de la forma en
la que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público financió
la liquidación del organismo Luz y Fuerza del Centro, a fi-
nales del año pasado.

Como podemos recordar, la Cámara de Diputados aprobó
un presupuesto de 33 mil 712 millones de pesos para que
éstos fueran ejercidos por Luz y Fuerza del Centro durante
el Ejercicio Fiscal de 2009. Sin embargo, como es sabido,
a partir del anuncio del inicio del proceso de liquidación de
ese organismo, a principios de octubre se interrumpió el
uso de recursos aprobados por los diputados.

Por ello, en el cierre preliminar de las finanzas públicas pa-
ra 2009, enviado por la Secretaría de Hacienda, se registra
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un ejercicio de sólo 22 mil 257 millones de pesos con un
subejercicio de los restantes 11 mil 455 millones de pesos
aprobados. Lo anterior representa un subejercicio de 34 por
ciento de los fondos aprobados.

Pero al mismo tiempo, el presupuesto ejercido por la Se-
cretaría de Energía muestra un cierre de 65 mil 497 millo-
nes de pesos cuando la Cámara de Diputados sólo aprobó
43 mil 816 millones. Además, se observa un gasto de 55
mil 436 millones de pesos por encima de lo aprobado en el
Ramo 19, Aportaciones a seguridad social, entre los que se
encuentra el posible gasto ejercido para liquidar a parte de
los trabajadores de Luz y Fuerza del Centro.

También el gasto programable de la Comisión Federal de
Electricidad alcanzó 241 mil 481 millones de pesos, con un
exceso de 42 mil 441 millones sobre lo originalmente apro-
bado por los diputados.

Para 2009, no opera la excusa usual de que el costo de los
combustibles utilizados por esa paraestatal se incrementó,
ya que sucedió precisamente lo contrario debido a la caída
de los precios internacionales de los hidrocarburos. El ma-
yor gasto registrado en la Comisión Federal de Electricidad
se explica por el traspaso a esa paraestatal de la responsa-
bilidad de abastecer el mercado del valle de México, antes
atendido por Luz y Fuerza del Centro.

Mi pregunta es precisa ¿cuánto le ha costado al país, hasta
la fecha, la decisión de liquidar el organismo Luz y Fuerza
del Centro? A esa pregunta le agrego una segunda ¿por qué
la Secretaría de Hacienda ha informado a la sociedad que
esa liquidación representó un ahorro de recursos públicos?
Por su respuesta, gracias anticipadas.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el licenciado
Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda, para dar
respuesta hasta por 4 minutos.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente.

El costo estimado de la liquidación de Luz y Fuerza del
Centro en este momento es de 20 mil 810 millones de pe-
sos, mismos que han sido ejecutados a través de la Secre-
taría de Energía. Los incrementos en el costo de la Comi-
sión Federal de Electricidad, que menciona el diputado, su
explicación se debe al incremento en el costo de los com-
bustibles. Hay que recordar y señalar que el costo de los

combustibles fósiles ha registrado un incremento muy im-
portante en este año, mismo que no se tenía considerado.

Con respecto al subsidio, que se tenía considerado al inicio
del año, generó una disponibilidad para el fondeo de las li-
quidaciones de 14 mil 790 millones de pesos. Es ahí la dis-
ponibilidad a la que nos referimos de que generó un ahorro
el haber cerrado Luz y Fuerza del Centro.

Esto sin considerar los ahorros de largo plazo que eviden-
temente esta decisión de política pública generó. Y esto, sin
considerar tampoco el incremento en la competitividad en
la zona centro del país, al tener un proveedor de energía
eléctrica confiable que favorezca la instalación de industria
en el centro del país. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene la palabra para réplica
hasta por 2 minutos el señor diputado Juan Carlos López
Fernández.

El diputado Juan Carlos López Fernández: Señor se-
cretario, como es bien sabido, México vivió durante el año
pasado la peor crisis económica de la historia reciente del
país. Sin embargo, la crisis impactó de manera diferente a
los distintos sectores de la población. Por ejemplo, el sec-
tor financiero logró mantenerse relativamente sano, mien-
tras que las finanzas públicas mostraron un grado de vul-
nerabilidad.

Explicado en gran medida por el persistente declive de los
ingresos petroleros, al grado de que hoy día los altos pre-
cios del petróleo no alcanzan a compensar la caída de la
producción de ese energético. Ante esta realidad quienes
más sufrieron el impacto de la caída de las finanzas públi-
cas fueron las entidades federativas, particularmente los es-
tados del sur que representan un mayor número de depen-
dencia de las participaciones federales.

En particular y en calidad de presidente de la Comisión Es-
pecial de Atención de los Asuntos de la Frontera Sur y co-
mo diputado del estado de Chiapas, y conociendo también
sus antecedentes como secretario de Desarrollo Social, sé
de sus compromisos con esta región. Por ello, creo que en-
tenderá nuestra preocupación respecto de las finanzas de
las entidades federativas.

En ese sentido, me permito preguntarle ¿qué medidas está
tomando la Secretaría de Hacienda para fortalecer y dar es-
tabilidad a las finanzas de los estados y del Distrito Fede-
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ral, en particular en relación a los estados que conforman la
frontera sur de México? ¿De qué manera atenderá la secre-
taría las necesidades de mayores recursos para resolver te-
mas de migración, seguridad y desarrollo regional en esta
zona que representa un enorme rezago en comparación con
el resto del país? Por su atención, secretario, muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor dipu-
tado Alberto Cinta Martínez, del Partido Verde Ecologista de
México, hasta por 4 minutos para formular su pregunta.

El diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez: Gracias,
presidente. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos. Señor secretario de Hacienda y Crédito Público, bien-
venido, señor secretario Cordero.

El Partido Verde considera su presencia en este pleno como
una oportunidad para dialogar y construir. Está claro que sa-
bemos que a pesar de nuestras diferencias de ellas pueden
surgir visiones compartidas que generen nuevos remedios.

Todo parece indicar que se ha logrado construir un sólido
marco macroeconómico que evite las crisis inflacionarias
con devaluación que antes eran recurrentes. Nuestra deuda
total como porcentaje del PIB no rebasa el 35 por ciento y
el déficit presupuestal es de sólo 0.7 por ciento del PIB.

Sin embargo, debemos reconocer que a pesar de lo anterior
no hemos logrado generar ni crecimiento ni empleo. En los
últimos 5 años la tasa de crecimiento del PIB no rebasa el
1.5 promedio anual. Este nivel de crecimiento no es sufi-
ciente para generar el millón de empleos adicionales que ca-
da año se necesitan para absorber a la nueva fuerza de tra-
bajo.

Por falta de oportunidades, en la actualidad una de cada 10
personas nacidas en México vive en Estados Unidos.

Sin crecimiento económico, además, será imposible rever-
tir los altos índices de pobreza que ya en 2008 arrojaban
casi 50 por ciento de mexicanos en situación de pobreza
patrimonial.

Nuestra última Ley de Ingresos pareció estar marcada por
la coyuntura orientada exclusivamente a resolver la caída
en la captación tributaria y su consecuente déficit presu-
puestal.

La caída de los precios del petróleo, de la plataforma pe-
trolera y de la actividad económica, parece haber orillado a
una política fiscal meramente recaudatoria para cuadrar las
finanzas públicas del gobierno.

Entendemos que desde antes de esta crisis ya era imperati-
vo aumentar nuestros ingresos no petroleros, toda vez que
México sólo recauda un aproximado de 10 por ciento del
PIB, muy por debajo de otros países de América Latina.

Sin embargo, tomando en cuenta que la inversión fija bru-
ta se contrajo 9.7 por ciento del 2009, yo le preguntaría, se-
ñor secretario, ¿no cree usted que podría existir una políti-
ca fiscal dirigida a promover una mayor inversión y de ahí
más crecimiento económico y más recaudación? ¿Cómo se
determinó exactamente el límite de déficit fiscal aceptable?

Ya se mencionó aquí que varios países europeos y en el
mundo, por relajar de más su política fiscal están metidos
en severos problemas macroeconómicos y financieros. Sin
embargo, hay que reconocer que muchos de esos países
llegaban a niveles de endeudamiento muy cercanos incluso
al 100 por ciento del producto interno bruto, cuando nos-
otros nada más contamos con un endeudamiento del orden
de 35 por ciento del producto interno bruto.

¿No sería correcto establecer métricas públicas claras y
concretas como se hacen en algunos casos, por ejemplo, en
la Unión Europea, en términos de nivel máximo de endeu-
damiento como proporción del PIB, del nivel máximo de
déficit presupuestal, de manera que todo mundo entienda
cuáles van a ser las reglas del juego en función de diferen-
tes escenarios?

Por otro lado, por el lado del gasto se aprecia que en los úl-
timos años hubo un sensible incremento en el gasto co-
rriente de 900 mil millones entre 2000 y 2009, mientras
que Hacienda se comprometió, ante la crisis, a reducir el
gasto corriente en apenas 40 mil millones en tres años, a
pesar de que para 2010 propuso reducir el gasto en inver-
sión en 14 por ciento.

Le preguntaría, señor secretario, ¿qué esfuerzos tiene con-
templados para reducir el gasto corriente y cancelar los re-
cortes al gasto en inversión?

Actualmente parecería que la depreciación del peso y la re-
activación de la economía de Estados Unidos, que han ge-
nerado un incremento de las exportaciones no petroleras de
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27 por ciento representan el principal motor de crecimien-
to en 2010.

¿Qué otras herramientas, aparte de estas dos variables que
son exógenas de la política económica de este país, qué
otras herramientas usarán desde la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público para promover el crecimiento este año y
los siguientes?

Finalmente y entiendo el gasto en infraestructura, salud y
seguridad como motores para el crecimiento, resulta grave
que en un año de crisis y una anunciada estrategia de gas-
to anticíclico, en 2009 se hayan generado subejercicios por
más, según nuestros datos, de 31 mil millones de pesos en
tan sólo seis dependencias gubernamentales.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputado.

El diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez: Conclu-
yo, presidente. En atención a este último punto le pediría,
señor secretario, que dada la gran diferencia de estadísticas
que se ha hecho evidente a lo largo de esta mañana, en par-
ticular con relación a los subejercicios y al aumento de gas-
to corriente, que se nos hiciera llegar un documento que
coteje los dos tipos de datos y las estadísticas y el trata-
miento descriptivo que pudiera emparejar la razón por la
cual en varios documentos oficiales coexisten números tan
diferentes, tan disímbolos y que resultan muy confusos pa-
ra la toma de decisiones y la evaluación de las políticas pú-
blicas. Por su atención, muchas gracias, señor secretario

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el licenciado
Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda, para dar
respuesta.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente.

Señor diputado, mencionar que nuestro sistema tributario
tiene algunas características y algunas ventajas que lo ha-
cen atractivo para la inversión nacional y extranjera. Me
permito señalar algunas. Por ejemplo, nuestro sistema tri-
butario permite y otorga deducción inmediata a las inver-
siones en zonas metropolitanas.

Tenemos un esquema de integración de ISR empresarial y
el de personas físicas que impide el doble gravamen; tene-
mos una tasa marginal del impuesto sobre la renta compe-

titiva a nivel internacional. Tenemos esquemas acordes de
tributación consistentes y congruentes con la capacidad ad-
ministrativa de los contribuyentes, los regímenes de pe-
queños contribuyentes, los esquemas intermedios.

Asimismo, tenemos un esquema de subsidio al empleo que
se otorga por parte del gobierno a los empleadores, de ma-
nera que podamos apoyarlos con el costo de su nómina.
También existe un sector primario que tiene una tasa espe-
cial reducida de 21 por ciento. Es decir, el sistema mexica-
no tiene algunas características que lo hacen atractivo para
la inversión y parte de eso también por el esfuerzo de la po-
lítica contracíclica del año pasado.

Me gustaría mencionar que el año pasado, en el que tuvi-
mos la peor crisis en muchos años, en donde el producto in-
terno bruto cayó cerca de 6.5 por ciento, la inversión cayó
10 por ciento.

Si comparamos esto con lo que sucedió en crisis pasadas
comparables, donde también tuvimos una caída de 6 por
ciento en el producto interno bruto, registramos caídas en
ese entonces en la inversión de cerca de 30 por ciento. Es
decir, este esquema tributario demostró tener característi-
cas de protección a la inversión aún en épocas muy com-
plicadas y en épocas de crisis.

Mencionar también, señor diputado, que con respecto a la
política contracíclica que aplicó el gobierno, también tuvo su
reflejo y su impacto en la pérdida de empleo. Mientras que
en la crisis del 95 el empleo cayó 6 por ciento, en la crisis de
2009, el año pasado, el empleo cayó 3 por ciento, lo cual es
un dato relevante con respecto a la política contracíclica.

Con respecto a su pregunta, diputado, de cuál debe ser el
número de déficit fiscal, es una pregunta complicada que
difícilmente podremos encontrar una regla que nos permi-
ta establecer un número con claridad.

Lo que sí podría mencionar es que esto debe estar clara-
mente referenciado a la capacidad de pago que tenga el país
en ese momento para poder endeudarnos, como sucede en
cualquier empresa y en cualquier caso.

La capacidad de endeudamiento depende de la capacidad
de pago de un país en particular y en este momento la ca-
pacidad de pago de México, el año pasado cuando había
una caída importante en la producción petrolera, que afor-
tunadamente se ha podido contener, donde existe el ante-
cedente de la dificultad que tiene México para ampliar su
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sistema tributario, difícilmente podemos nosotros preten-
der acceder a una déficit fiscal muy elevado o superior al
que hemos podido tener porque se consideraría que es in-
manejable y tendríamos una señal y una percepción de vul-
nerabilidad en las finanzas públicas.

Desde luego, diputado, que estamos en la mejor disposi-
ción de sentarnos a discutir y a revisar los reportes y la in-
formación estadística que emite la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a efecto de corregir cualquier error, cual-
quier omisión o cualquier confusión que pudieran generar
estos reportes.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene el uso de la palabra el
diputado Alberto Cinta Martínez para réplica, hasta por 2
minutos.

El diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez: Con su
permiso, presidente. Señor secretario, yo solamente le con-
testaría que en relación con el asunto del déficit presupues-
tal, el déficit público máximo aceptable, coincido que de-
bería ser producto de un cálculo complejo.

Nada más tengo en la cabeza el tiempo como parte de la
Comisión de Hacienda, se discutieron esos temas. Se nos
decía que las calificadoras extranjeras, si aumentábamos el
déficit público, iban a bajarnos el grado de inversión y que
eso podía generar incertidumbre en los mercados, fuga de
capitales, presiones devaluatorias, etcétera.

Obviamente no se incrementó el déficit y finalmente algu-
nas de las casas evaluadoras nos bajaron el grado de inver-
sión y no se generaron esos efectos.

Fuera de eso, que creo que vale la pena revisar, le reitero,
a nombre del Partido Verde Ecologista de México, nuestro
interés por construir juntos soluciones y propuestas para
atender los graves problemas de la economía.

Para nosotros muchas de esas preguntas son preguntas que
—sabemos— no tienen respuestas sencillas. Más que una
pregunta que esperábamos se acabara con su respuesta
aquí, lo que queremos es construir un punto de partida pa-
ra el desarrollo de una comunicación constante, no sola-
mente con su visita aquí, sino a través del trabajo de nues-
tros legisladores del Partido Verde, con el equipo técnico
de la Secretaría de Hacienda y que podamos juntos contri-
buir en todas las reformas y las propuestas que necesita
México. Muchas gracias, secretario.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor di-
putado Óscar González Yáñez, del Partido del Trabajo,
hasta por 4 minutos, para formular su pregunta.

El diputado Óscar González Yáñez: Con el permiso de la
Presidencia. Me gustaría darle una cordial bienvenida al
señor secretario, pero lo voy a hacer con el mismo ánimo
con el que los mexicanos le dieron la bienvenida a los nue-
vos impuestos en nuestro país, con ese mismo ánimo.

Me llamó la atención el comentario del compañero diputa-
do Luis Enrique Mercado sobre que había gobiernos caros.
Mencionaste Hidalgo, Veracruz y otros. Te faltó el estado
de México, que es el más caro del país. Pero también hay
que decirlo, gobiernos caros son los ilegítimos, son más ca-
ros para la sociedad. Al final ése es el problema que tene-
mos en nuestro país.

Unos son caros por una razón y otros son caros por otras
razones. Pero para no debatir entre nosotros porque nos-
otros ya tenemos nuestro tiempo, vamos a aprovechar la
presencia del señor secretario.

Es cierto que en muchas ocasiones ha manifestado que par-
te de los grandes problemas que tenemos en nuestro país es
el modelo económico. Nosotros estamos planteando que el
agotamiento del modelo económico es el principal proble-
ma y hay un empecinamiento de seguir con esas políticas y
continuar a pie juntillas todo lo que se mandata de un pro-
yecto económico neoliberal.

¿Por qué decimos que el modelo económico  está agotado?
Es que hay una gran transferencia del capital financiero,
del capital hacia las áreas financieras y no a las áreas pro-
ductivas. Ésa es la parte que la Secretaría de Hacienda de-
be entender, que por eso hay un agotamiento del modelo
económico, por eso nuestras áreas productivas están ago-
tadas, porque este modelo ha transferido toda esa riqueza
a esas áreas financieras. Ése es el problema grave que te-
nemos.

No es una frase decir que el modelo económico está agota-
do nada más, sino es una realidad numérica, incluso.

Si el señor secretario aquí nos hiciera el favor de explicar-
nos todo el capital que se ha transferido a las áreas finan-
cieras y todo el capital que se ha dejado de invertir a las
áreas productivas. Ése es el problema que tenemos.
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Por eso el Partido del Trabajo en innumerables ocasiones
ha planteado el cambio del modelo económico. Ése es el
tema al final. Un modelo económico agotado y que genera
esa cantidad impresionante de pobres y esa pequeña canti-
dad de ricos.

Por otro lado, le quisiera preguntar al señor secretario, ¿qué
tanto le podemos creer al pronóstico de Hacienda del cre-
cimiento de alrededor de 4 por ciento? Primero porque de
todas las proyecciones es la más optimista. ¿Qué tanto le
podemos creer?

Si no se molesta el señor secretario, porque Hacienda no le
ha atinado en los últimos años ni a una, quisiera saber ¿qué
tanto le podemos creer al crecimiento de 4 por ciento?

Una parte que me llama mucho la atención y ahí es donde
no encuentro congruencia de la Secretaría de Hacienda y
de la política económica, con lo que está haciendo Felipe
Calderón en su combate a la delincuencia, ¿por qué le re-
ducen más del 50 por ciento del presupuesto al área para la-
vado de dinero de la Secretaría de Hacienda? Ahí ya no los
entendimos. Hacen una cosa y dicen otra.

¿Por qué, señor secretario? O preguntarle en particular. Me
llamó la atención el comentario del diputado Mario Poco-
roba, ¿qué significa para usted una política hacendaria in-
tegral? ¿Qué es? ¿Qué estamos hablando? ¿Qué es para el
secretario de Hacienda de este país una reforma hacendaria
integral? ¿Qué es?

Por último, si usted, señor secretario, estaría dispuesto a
someter las políticas económicas de nuestro país a cambio
de acuerdos, de políticas electorales, como sucedió en me-
ses pasados. Si estaría usted dispuesto a someterlas, esas
políticas económicas, a las políticas electorales. Por sus
respuestas, de antemano, muchas gracias, señor secretario.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor se-
cretario Ernesto Cordero Arroyo, para dar respuesta a la
pregunta.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente. Únicamente mencionar, creo que
hay absoluta claridad en todos aquellos que están acostum-
brados a leer indicadores financieros, que ciertamente el
pronóstico de crecimiento de la Secretaría de Hacienda no
es ni por mucho, el más optimista.

Hay indicadores y hay pronósticos de corredurías muy se-
rias, de analistas internacionales, donde, inclusive, plante-
an que México puede crecer más allá de 5 por ciento y
plantean el crecimiento entre 5.5 por ciento de crecimiento
económico.

Si hiciéramos una tabla de frecuencias de los estimadores
y los pronósticos de crecimiento económico, veríamos que
el número más frecuente entre los analistas de gobierno,
los analistas privados, tanto de organismos multinaciona-
les, como del gobierno mexicano y gobiernos extranjeros,
el mayor número de pronósticos se encuentran entre 4 y 5
por ciento.

De manera que el pronóstico de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, que está en este momento en 4.1, es uno
de los estimadores bastante consistentes con lo que otros
expertos consideran será el crecimiento de la economía en
México.

¿Qué nos imaginamos por una reforma hacendaria inte-
gral? Creo que lo que todos en este salón de pleno anhela-
mos: un sistema tributario que recaude lo suficiente para
poder generar y financiar el desarrollo económico del país
y que este desarrollo económico se haga con justicia, con
equidad y con transparencia y rendición de cuentas.

Debe ser un sistema que, por supuesto, amplíe la base tri-
butaria. Debe ser un sistema que favorezca los mecanismos
de rendición de cuentas. Debe ser un sistema que conside-
re también las haciendas públicas, tanto estatales como
municipales, de manera que todos juntos podamos ir am-
pliando la recaudación que tanto requiere este país.

Asimismo, también, un sistema hacendario integral por la
parte del gasto donde se ha avanzado mucho, un sistema
que tenga mecanismos de evaluación de resultados, donde
todos los programas sean evaluados, donde todos tengamos
la certeza de que cada peso autorizado fue destinado al pro-
grama en cuestión. Y que también el programa tuvo los re-
sultados que se estuvieron buscando. Y si no, se puedan
hacer las adecuaciones correspondientes.

Creemos que hay condiciones para poder avanzar en una
reforma hacendaria. Nosotros así lo hemos establecido. El
gobierno federal será el más interesado en que esto pueda
suceder. Nosotros seremos respetuosos de los tiempos del
Congreso, de los tiempos parlamentarios, y nosotros esta-
remos coadyuvando para que esto pueda ser una realidad.
Muchas gracias.
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene el uso de la palabra
hasta por 2 minutos, para formular su réplica, el diputado
Óscar González Yáñez.

El diputado Óscar González Yáñez: Gracias, señor pre-
sidente. Hemos encontrado un problema más en la Secre-
taría de Hacienda. Un secretario evasor. Evade preguntas,
y no las responde. La verdad es que muy triste venir a una
comparecencia, preguntar cosas y que no te las respondan.

O sea, yo hice una pregunta concreta de si sometería a las
políticas económicas de este país a las políticas electorales,
como sucedió. Es decir, no estoy hablando del futuro ni me
lo estoy imaginando, sino como ya sucedió. No hubo una
respuesta concreta. Por eso luego es lamentable que algu-
nos secretarios vengan a comparecer.

También pregunté que por qué se había reducido el dinero,
para el lavado de dinero. Tampoco se nos respondió.

Una reforma integral hacendaria, para el señor secretario,
simplemente es aumentar la base de contribuyentes. Eso lo
sabe cualquier estudiante en el primer semestre de estudio
de economía, de cualquier universidad.

Para el señor secretario ésa es su reforma integral, seguirle
cobrando dinero a los pobres de este país, y cuando dice
aumentar la base de contribuyentes no habla de las más de
400 empresas que deben dinero en este país y que no pagan
impuestos. Yo entiendo que se quiere referir a eso. Le voy
a intentar ayudar al secretario en su respuesta. Entiendo
que se quiere referir a eso.

Señor secretario, sin intentar ser grosero, pero creo que hay
un poco de desorientación en la Secretaría de Hacienda. Si
el señor secretario fuera boy scout necesitaría una brújula.
Pero como es Cordero, necesita un pastor.

El problema que tiene nuestro secretario es que ha escogi-
do como pastor a las políticas que se hacen en Washington.
Su pastor debería ser el pueblo de México y el país, nues-
tro país, ese país del que todos hablamos. Ése debería de
ser su pastor, no Washington; porque les gusta seguir las re-
glas de Washington al pie de la letra, y miren cómo tienen
a este país.

Así lo tienen, y no le quieren dar la mínima revisión, la mí-
nima. Si 50 millones de pobres no les bastaron, ahí les van

60. ¿Cuántos millones de mexicanos pobres se requieren
para que revisen el modelo económico y ya no le estén ha-
ciendo caso al pie de la letra a los de Washington? Ése es
el problema que tiene nuestro querido secretario.

Cambie de pastor, por favor, señor Cordero, cambie. Jué-
guesela con este país, como lo dicen los panistas, como lo
dicen los priistas, como lo decimos todos, porque ésta es
nuestra gran responsabilidad. Eso exíjanle al secretario,
que se la juegue con este país.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputado.

El diputado Óscar González Yáñez: Muchísimas gracias,
señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra el diputa-
do Gerardo del Mazo Morales, de Nueva Alianza, hasta por
4 minutos para formular su pregunta.

El diputado Gerardo del Mazo Morales: Con su venia,
señor presidente.

Señor secretario de Hacienda y Crédito Público, maestro
Ernesto Cordero Arroyo, diputadas y diputados.

De acuerdo a los indicadores macroeconómicos y las esti-
maciones de diversos analistas del sector privado, organis-
mos internacionales y de la secretaría que usted representa,
a partir de la segunda mitad del año 2009 se inició el pro-
ceso de recuperación de la actividad económica en nuestro
país.  Usted ha señalado que para que esta tendencia se
mantenga y la recuperación sea una realidad, es necesario
que se cumplan ciertas condiciones externas e internas.

Ahora bien, independientemente de estos factores, le quie-
ro preguntar ¿qué tan sólida es la recuperación de la que se
habla? ¿Qué estrategia ha diseñado la secretaría, de la cual
usted es titular, para enfrentar un escenario en el que no se
cumplan las previsiones de crecimiento de la economía
mexicana, así como del producto interno bruto?

Para el Grupo Parlamentario Nueva Alianza es una priori-
dad que la recuperación de la actividad económica que us-
ted menciona empiece a reflejarse en los hogares de las fa-
milias mexicanas, porque son ellas las que recienten en su
mesa la crisis económica por la que atraviesa el país.
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En Nueva Alianza consideramos que para un efectivo com-
bate a la pobreza se requiere y es urgente que se haga rea-
lidad una política económica que dé prioridad a la inver-
sión en sectores estratégicos, que se promueva la
generación de empleos y se dé la consolidación de las con-
diciones que hagan posible construir una economía pro-
ductiva, que abra oportunidades a los mexicanos y genere
el desarrollo de las regiones más rezagadas.

Ante la urgencia de atender estos desafíos, sobresale la im-
portancia que tiene el destino que se da a los recursos con-
tenidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. En
una sociedad que se considera justa y democrática y a pun-
to de cumplirse 200 años del inicio de la guerra de Inde-
pendencia y 100 de la primera revolución social del siglo
XX, la Revolución Mexicana, resulta inaceptable que to-
davía existan mexicanos que no tienen qué comer o dón-
de vivir. Por sus respuestas, muchas gracias. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor se-
cretario de Hacienda, Ernesto Cordero Arroyo, para dar
respuesta.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente.

Como lo mencionamos, los pronósticos de crecimiento
económico son buenos, podrían ser mejores sin ninguna
duda, pero también lo que es importante señalar y creo que
en ese sentido va el comentario del señor diputado, es que
no están exentos de riesgo y también, así como es probable
que crezcamos a más de 4.1 por ciento, es probable tam-
bién que podamos crecer menos y debemos estar prepara-
dos para poder amortiguar, si ése es el caso, algún choque
externo que se presente en la economía mexicana.

Yo le diría, diputado, que ¿qué es lo que estamos hacien-
do? Preparándonos para un escenario adverso. Ciertamen-
te estamos incrementando el blindaje a la economía mexi-
cana. Estamos incrementando los amortiguadores ante
choques externos de la economía mexicana, y lo estamos
haciendo desde dos vías:

Una, incrementando las reservas internacionales a dispo-
sición de la economía mexicana, para poder absorber de
manera ordenada un retroceso de flujos de capital hacia
México. Por eso estamos incrementando las reservas in-
ternacionales.

En este momento estamos en el máximo histórico y segui-
remos acumulando las reservas internacionales, con el úni-
co propósito de tener los suficientes recursos para ordenar
un flujo hacia una salida de capitales en México.

Adicionalmente, estamos complementando estas reservas
internacionales con la línea de crédito flexible del Fondo
Monetario Internacional, que es una suerte de complemen-
to a las reservas internacionales, que esta línea de crédito
flexible se otorga a economías con un manejo presupuesta-
rio y financiero sano y sólido, y es una manera de recono-
cimiento para apoyar a estas economías.

En el caso de México, nos fue otorgado desde el año pasa-
do, no se ha ejecutado, pero lo tenemos ahí en este sentido.

Los amortiguadores internos. Esperamos que tengamos al-
gunos recursos excedentes. Se ve que la recaudación tribu-
taria tendrá mayores recursos de lo que se programó. Asi-
mismo, el precio del petróleo está en niveles superiores a
los que se presupuestó, y si bien el cálculo que hacemos
también es bastante conservador, los recursos adicionales
que por este concepto tengamos, los recursos excedentes,
tal y como lo establece la Ley de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, irán a fortalecer los fondos de estabili-
zación que tiene el país en caso de que se nos caiga la re-
caudación tributaria por otros medios.

Asimismo, es muy importante en este momento lo que se
percibe —que pudiera no cristalizar un crecimiento con-
tundente de la economía mexicana—, que es sin duda al-
guna el entorno externo donde no acaba de consolidarse la
recuperación económica en Estados Unidos y donde hay
algunas dudas con respecto a algunos países europeos. En
ese sentido, es fundamental seguir avanzando en la conso-
lidación del mercado interno y del motor interno de la eco-
nomía mexicana.

Seguiremos avanzando en los presupuestos y en aquellos
programas que apoyen y promuevan las consolidaciones de
pequeñas y medianas empresas, que son las grandes gene-
radoras de empleo en México.

Ayer mismo se dio un avance importante para que los ban-
cos de México puedan prestar a las Pyme, bajo criterios de
nuevo de mucha responsabilidad y muy prudenciales, pero
facilitando el otorgamiento de créditos.

Asimismo, aparte de las Pyme es muy importante seguir
apostando a la construcción. Seguiremos destinando recur-
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sos muy importantes para la construcción y el financia-
miento de infraestructura. Estamos destinando casi 5 pun-
tos del producto interno bruto en inversión impulsada por
el gobierno federal. Esto genera una derrama directa de
empleos, pero asimismo genera desarrollo regional de una
derrama indirecta de empleos.

En este momento empiezan a darse los resultados. México
empieza a ser más competitivo por la gran red de comuni-
caciones terrestres que se ha podido fortalecer en estos úl-
timos años.

Asimismo, la parte de vivienda también es un motor muy
importante generador de empleos. Seguiremos apoyándolo
de manera importante.

Hay algunos otros sectores que también merecen atención
especial y que estamos diseñando políticas especiales. Ter-
minó el tiempo, pero me referiré únicamente al sector tu-
rismo y también a la expansión de crédito bancario para for-
talecer la inversión y el consumo. Todos éstos son motores
internos de la economía mexicana que nos pueden ayudar a
absorber un choque externo negativo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene la palabra para presen-
tar su réplica el señor diputado Gerardo del Mazo Morales,
del Partido Nueva Alianza.

El diputado Gerardo del Mazo Morales: Señor secreta-
rio, sin duda el contexto es complejo y muchas de las pre-
visiones económicas no se cumplirán. En su momento po-
drá argumentarse que el problema está en la escasez de
recursos y afirmar que los previstos en la Ley de Ingreso
son limitados. Compartimos con usted esta realidad. Los
recursos nunca serán suficientes.

Pero también es pertinente reconocer que el problema prin-
cipal radica en que no hemos podido llevar a cabo una ade-
cuada planeación a mediano y largo plazo, para identificar
de manera clara las áreas de oportunidad que tenemos co-
mo nación.

Con una visión de largo plazo y una política de Estado pa-
ra el desarrollo estaremos en condiciones como nación pa-
ra orientar el uso de los recursos con los que contamos, pa-
ra fortalecer las políticas de los sectores prioritarios.

Debemos fortalecer las finanzas públicas y con ello dismi-
nuir su dependencia del petróleo, pues sabemos que Méxi-

co está dejando de ser un país petrolero. Tenemos que asu-
mir que los ingresos por petróleo, que representaron en el
pasado 40 centavos de cada peso de ingreso ya no lo ten-
dremos.

Por lo anterior, considero que es urgente dar los pasos ne-
cesarios para reemplazar los ingresos petroleros por otras
fuentes. Eso sólo lo lograremos con inversión.

Para Nueva Alianza es imperativo destinar mayor inver-
sión al desarrollo social, salud, ciencia y tecnología y, por
supuesto, a la educación. Muchísimas gracias, es cuanto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada Guada-
lupe García Almanza, de Convergencia, para formular su
pregunta hasta por 4 minutos.

La diputada María Guadalupe García Almanza: Con su
venia, señor presidente.

Señor secretario, el gobierno que usted representa ha afir-
mado que se espera una recuperación de la economía. No
obstante, en el mercado laboral no se refleja mejoría algu-
na. De hecho, el desempleo y el subempleo en el país si-
guen en ascenso. La tasa de desocupación en el país du-
rante diciembre de 2009 fue de 4.80 por ciento, mayor a la
registrada en igual mes de 2008, cuando se ubicó en 4.32
por ciento, según informó el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía.

A enero de 2010 el desempleo en el país alcanzó una tasa
de 5.9 por ciento, lo que significa que hay 2 millones 761
mil 360 personas que no tuvieron trabajo ni por una hora,
de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo que elabora mensualmente el Inegi. Esta tasa de de-
sempleo es mayor a la registrada en enero de 2008, cuando
estaba el país en plena crisis económica, entonces el des-
empleo registrado fue de 5 por ciento.

Según el reporte trimestral de los indicadores internaciona-
les de desempleo y ocupación arroja que hasta diciembre
de 2009 había en México 12.6 millones de personas en la
economía informal. Es decir, 1 millón 200 mil más que en
diciembre de 2006, año en que inició la actual administra-
ción. Actualmente existen 7 millones de jóvenes que ni es-
tudian ni trabajan.

Tomando como base las cifras enunciadas anteriormente
pregunto a usted, señor secretario ¿podemos tener confian-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 201075



za en que no se repetirán las graves repercusiones de la cri-
sis de 2009, considerando que no se trata de un hecho ais-
lado, sino que responde a deficiencias estructurales que el
país viene arrastrando en materia de una desacertada polí-
tica económica? ¿Cuáles han sido los beneficios obtenidos
por el Acuerdo Nacional en Favor de la Economía Familiar
y el Empleo?

El primer eje de dicho acuerdo se refiere al apoyo al em-
pleo y a los trabajadores dentro del cual se anunció que el
gobierno federal adoptaría acciones específicas para una
mayor contratación de mano de obra y para estimular la
preservación de las fuentes de trabajo, y evitar la pérdida
del empleo.

En este sentido ¿haber dejado sin empleo a más de 30 mil
trabajadores agrícolas que ya no fueron contratados por
empresas exportadoras, por la suspensión de los apoyos
que se han cancelado con los boquetes económicos de 2009
y 6 de marzo de 2010? Por sus respuestas muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra el señor li-
cenciado Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda,
para dar respuesta.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente.

Señora diputada, sí, efectiva y lamentablemente, el impac-
to de la crisis económica internacional sobre el empleo en
México todavía no acabamos de resarcirlo completamente.
Los indicadores muestran que todavía no logramos remon-
tar la situación previa a la crisis. Sin embargo, ha habido
avances importantes y avances notables, que es lo que he-
mos estado mencionando hace algún momento.

Mencionamos que en este trimestre, de enero a marzo, de
acuerdo a datos oficiales en términos de creación de em-
pleos formales, se incrementó en 289 mil 903 personas la
cifra de empleo formal. Además, datos de la Encuesta Na-
cional de Ocupación y Empleo, del Inegi, señalan que en el
cuarto trimestre de 2009 la población ocupada se incre-
mentó en 1 millón 279 mil 697 trabajadores, lo cual tam-
bién es un dato importante.

Afortunadamente, también la tasa de desocupación ha em-
pezado a ceder y empieza a disminuir, si bien lenta y pau-
latinamente, pero empieza a ceder, lo cual también es un
dato importante.

Preguntó usted ¿qué hay que hacer para evitar que se re-
vierta la situación de la crisis financiera que tan duramen-
te golpeó a las familias mexicanas? Pues es precisamente
actuar con responsabilidad y con prudencia en el ejercicio
de la política económica del país, fortalecer las finanzas
públicas y destinar la mayor parte del gasto posible a la ge-
neración de empleos y a programas que distribuyan de una
manera más equitativa y más justa los recursos de la socie-
dad. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, señor secretario. Tiene el uso de la pa-
labra la diputada Guadalupe García Almanza, para plante-
ar la réplica correspondiente hasta por 2 minutos.

La diputada María Guadalupe García Almanza: Señor
secretario, hemos visto cómo se destinan crecientes recur-
sos a los programas de desarrollo social, educación, salud,
seguridad social, y pese a ello los resultados distan mucho
de ser satisfactorios.

A pesar de que el 60 por ciento del presupuesto se ocupa
para el desarrollo social, la pobreza ha crecido y las audi-
torías al gasto en su mayoría arrojan anomalías, fallas e in-
cumplimientos de metas según la Auditoría Superior de la
Federación.

Como ejemplo de lo anterior tenemos que entre el 2006 y
2008 el número de pobres aumentó con 5.9 millones de
personas, las cuales no tienen recursos para atender sus ne-
cesidades de alimentación, salud, educación, vivienda, ves-
tido y transporte. Ya hemos citado cifras que aún cuando
son oficiales muestran la grave situación que en materia de
falta de empleo está padeciendo la población.

Créame que en Convergencia lamentamos mucho que este
gobierno no atine a sacar al país del hoyo en que se en-
cuentra sumergido y, en lugar de mitigar los efectos de la
crisis con medidas que realmente ayuden a la población, se
empeñan en aplicar acciones que afectan cada vez más los
bolsillos de las familias mexicanas. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada.

Señoras y señores diputados, ha concluido la segunda ron-
da de acuerdo a lo establecido para esta comparecencia, en
los términos del Acuerdo celebrado y aprobado por la
asamblea.
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Pasamos a la tercera ronda de preguntas y respuestas. Los
grupos parlamentarios han registrado al diputado Víctor
Manuel Báez Ceja, del Partido de la Revolución Democrá-
tica. Al diputado Alfredo Rodríguez Dávila, del Partido Ac-
ción Nacional. Y al diputado David Penchyna Grub, del
Partido Revolucionario Institucional.

En los términos planteados tiene la palabra hasta por 4 mi-
nutos, para formular su pregunta, el diputado Víctor Ma-
nuel Báez Ceja.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado, dígame. ¿Dígame, para qué o con qué obje-
to?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente, protestar contra este formato. No puede
estar por encima de la Constitución.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado, fue aprobado por la asamblea. No cabe. En
su momento ya se hicieron los planteamientos correspon-
dientes, así que este Acuerdo que fue aprobado por la
asamblea del día de ayer, implementado el día de hoy, es-
taremos haciéndolo. Tiene el uso de la palabra el diputado
Víctor Manuel Báez Ceja. Adelante, diputado.

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja: Con su venia, se-
ñor presidente. Diputadas, diputados. Señor secretario,
bienvenido.

A la fecha el gobierno, a través de la Sociedad Hipotecaria
Federal, ha otorgado garantías para respaldar las emisiones
de deuda de las hipotecarias más grandes del país, como Su
Casita, Crédito Inmobiliario y Patrimonio.

¿Cuántas garantías ha otorgado la Sociedad Hipotecaria
Federal a favor de las Sofoles y Sofomes, a la banca, du-
rante 2008, 2009 y lo que va del 2010? ¿Rebasa los 76 mil
millones de pesos, la política de endeudamiento público
hacia los Sofoles y Sofomes hipotecarios?

¿Cuántos de los riesgos de las Sofoles y Sofomes hipote-
carios están ya absorbidos por la Sociedad Hipotecaria Fe-
deral, ya sea en valores, crédito directo o garantías que se
muestran en cuentas de orden?

¿Por qué la cartera vencida de la Sociedad Hipotecaria Fe-
deral ha crecido rápidamente en tan corto tiempo, 14 por
ciento en sólo tres meses? ¿A cuánto asciende el activo to-
tal de las Sofoles y Sofomes hipotecarias y a cuánto el
monto de la cartera vencida y cuál es su efecto en los mer-
cados financieros mediante la emisión de cartera de crédi-
to hipotecario y cuál es su situación de falta de pago?

¿Cuál fue el criterio para escoger a las 11 Sofoles y Sofo-
mes hipotecarias que se benefician con las líneas de fondeo
del Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mun-
dial, anunciadas el 17 de marzo de 2010, por 16 mil millo-
nes de pesos, y cuál es el compromiso que adquieren para
beneficiar a las familias a las que les otorgaron créditos?

Se sabe que al menos desde agosto del 2009, dos Sofoles:
Metrofinanciera y Crédito y Casa, han caído en incumpli-
miento por problemas estructurales y financiamiento a de-
sarrolladores pequeños y medianos y que la cartera venci-
da de esas dos grandes empresas representan el 60 por
ciento del sector de Sofoles hipotecarias.

¿Cuánto le debe Metrofinanciera, que está en concurso
mercantil, por cierto, y Crédito y Casa, que está en liqui-
dación, a Sociedad Hipotecaria Federal?

¿Quién controla el capital de Metrofinanciera y Crédito y
Casa? ¿Por qué Sociedad Hipotecaria Federal no demandó
penalmente el desvío de recursos de Metrofinanciera, si fue
afectada igual que otros inversionistas?

¿Este sector está liquidado? ¿Los intermediarios Sofoles y
Sofomes hipotecarias están aniquilados y solamente se
otorgan garantías por su viabilidad de venta? ¿En qué falló
Sociedad Hipotecaria federal?

Después de las experiencias terribles que vivimos con el
Fobaproa y los Pidiregas, por la contratación de deuda con-
tingente que se convirtió en un problema que estalló pro-
vocando grandes daños a la sociedad ¿no estaremos incu-
rriendo en el mismo error? ¿Por qué no aprender la lección
que nos han obsequiado esas dolorosas experiencias?

Señor secretario, señoras diputadas, señores diputados, la
comparecencia de los titulares de las dependencias federa-
les en la Cámara de Diputados son una práctica con sus
propias limitaciones, acartonadas, aburridas, que por el for-
mato al que se rigen no genera beneficio real de la pobla-
ción, por lo que le solicito atentamente, señor secretario, se
establezca una mesa de trabajo para analizar de fondo el te-
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ma del rescate a Sofoles y cuidemos que no suceda lo ya
conocido con el Fobaproa y los Pidiregas.

Con esto, desde luego, usted demostrará una buena volun-
tad política, que ayudará seguramente a este país. Gracias
por sus respuestas, señor secretario.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor se-
cretario de Hacienda, licenciado Ernesto Cordero, para dar
respuesta.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente. Señor diputado, y a reserva de
que si no respondo con la puntualidad que usted espera sus
preguntas, me permita enviarle una nota. Trataré de expli-
car la información que se tiene al respecto.

La Sociedad Hipotecaria Federal tiene dentro de sus faculta-
des otorgar crédito a los intermediarios hipotecarios y esto lo
hace única y exclusivamente cuando hay un colateral de por
medio. Es decir, todos los créditos que otorga la Sociedad
Hipotecaria Federal a estos intermediarios financieros están
garantizados de alguna u otra manera a través de colaterales.

El colateral que se fije llega a ser o se llega a garantizar a
veces hasta cuatro a uno, con respecto al crédito que otor-
ga la Sociedad Hipotecaria Federal.

En ese sentido, a raíz de la difícil crisis económica y fi-
nanciera que se tuvo el año pasado, el sector hipotecario en
México tampoco fue ajeno a esto y aunque nunca tuvo o no
tiene problemas sistémicos, ciertamente sí se vio afectado
por la restricción crediticia que afectó a todos los sectores
productivos del país.

De esa manera es que la Sociedad Hipotecaria Federal in-
terviene en el mercado apoyando con programas especiales
para el otorgamiento de créditos a ciertos intermediarios,
de manera que no se restrinja el crédito a estos intermedia-
rios financieros y continúe la actividad de la manera más
normal posible en este sector.

Repito, todos los créditos que otorgó la Sociedad Hipote-
caria Federal fueron colateralizados. Es decir, están garan-
tizados con activos de los propios intermediarios que reci-
bieron este crédito.

De igual manera se otorgó el fondeo que recibió la Socie-
dad Hipotecaria Federal del Banco Mundial y del Banco

Interamericano de Desarrollo, al que usted se refiere, dipu-
tado.

Aquellos intermediarios financieros que cumplieron con
ciertas características y ciertos requisitos, es decir, que
contaban con salud financiera, que tuvieran papel bursátil
y que tuvieran el colateral suficiente y que así lo solicita-
ron, se pudieron adherir a este programa bajo reglas muy
claras de la Sociedad Hipotecaria Federal. Esto nos permi-
tió mantener sano al sector hipotecario en México.

Sin embargo, hubo dos entidades, que una está en concur-
so mercantil y la otra está en liquidación, a las que usted se
ha referido: Metrofinanciera y Crédito y Casa. Que simple
y sencillamente su condición financiera era tal que no tení-
an los colaterales suficientes para poder apegarse a un pro-
grama de estas características.

En ese momento la Sociedad Hipotecaria Federal, al igual
que muchos otros acreedores de estas entidades financie-
ras, ha procedido penalmente y ha seguido la parte penal,
como corresponde a los acreedores de estas dos entidades.

Quiero decir, sin embargo, que la Sociedad Hipotecaria Fe-
deral, si bien es acreedora en estas dos entidades, es de
los acreedores que tiene colateralizados los créditos que
otorgó a Metrofinanciera y a Crédito y Casa. De manera
que hay una probabilidad muy alta de que la Sociedad Hi-
potecaria Federal pueda recuperar lo que tiene invertido
ahí.

Ésta es la situación en este momento, diputado. Con mucho
gusto, si es así el interés de la Comisión de Hacienda, po-
demos platicar y compartir la información que consideren
relevante y pertinente para tener toda la información.

Repito, el sector hipotecario en México sigue siendo un
sector que genera empleo, sigue siendo un sector que ge-
nera bienestar económico, sigue siendo un sector que no
tiene problemas sistémicos, un sector que presta cada vez
más a familias con ingresos menores, a tasas de crédito his-
tóricamente bajas.

En México se está volviendo a construir vivienda, se están
otorgando créditos, la originación del crédito en México es
probablemente de las más seguras del mundo gracias al In-
fonavit y al Fovissste. En pocas palabras tenemos un sec-
tor que es sano, que está contribuyendo a la prosperidad so-
cial del país y también al crecimiento económico. Gracias.
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Dígame, diputado di Costan-
zo, con qué objeto.

El diputado Mario Alberto di Costanzo (desde la curul):
Como una atención a nuestro invitado y dado que el salón
está vacío, para pedir que en términos del artículo 106 se
verifique el quórum en este momento, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Estaremos concluyendo la sesión y
con mucho gusto lo vemos.

Tiene el uso de la palabra el diputado Víctor Manuel Báez
Ceja, para hacer la réplica, hasta por 2 minutos.

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja: Gracias, presi-
dente, con su venia. Muchas gracias, señor secretario, por
sus respuestas.

Desde luego es lamentable, efectivamente, que ahora aquí
en este pleno se vea la ausencia de la mayoría de los dipu-
tados en un tema tan interesante para el país, en un tema
prioritario para esta nación y que incluso ni siquiera los
compañeros de Acción Nacional, que deberían estar res-
paldando al señor secretario, se encuentran presentes. Es
una tristeza, pero bueno, es una muestra del interés que
existe por avanzar en nuestra nación.

Señor secretario, le agradezco sus respuestas. Entiendo
perfectamente que es imposible responder a ellas de mane-
ra puntual por los tiempos y por lo complejo de las mismas.
Sin embargo, le reitero mi solicitud de que de forma oficial
nos pueda usted abrir una mesa de trabajo para que poda-
mos conocer de fondo los comentarios que usted nos hace
y que podamos también, desde luego, informar a la socie-
dad.

Me da tranquilidad el comentario que hace de que los cré-
ditos otorgados a las empresas en comento están garantiza-
dos de forma colateral y, desde luego, espero que esto sea
cierto para que no nos suceda lo que sucedió en el Foba-
proa.

Por otro lado, comentarle, señor secretario, que la respues-
ta en relación al programa Nacional de Reducción al Gas-
to no satisface de manera amplia a los diputados ni a los
mexicanos, ya que presenta un ahorro de 40 mil 100 millo-
nes de pesos, de un presupuesto que es mayor a 3 billones
de pesos.

El simple hecho de proyecto de ahorrar en tres años, equi-
vale a menos de 0.5 por ciento. Sí un 0.5 por ciento. Por ci-
tar un ejemplo: si un doctor le diera a un paciente que pe-
sa 100 kilos, una dieta para que baje de peso medio kilo en
tres años, pues nos damos cuenta que el programa no po-
dría realmente dar una respuesta que espera este país.

El documento que describe el plan de austeridad no contie-
ne un diagnóstico del desperdicio en el gasto público gu-
bernamental, ni siquiera retoma alguna de las críticas que
han vertido los órganos de fiscalización.

Respetuosamente le pregunto ¿a cuánto asciende un recor-
te de 50 por ciento a los salarios de los mandos medios y
superiores y el recorte absoluto en las prestaciones en co-
ches, viajes, celulares, mobiliario y viáticos que se otorgan
a los funcionarios de toda la administración pública, ya que
son merecedores de un verdadero recorte presupuestal que
no se ha analizado y que el tema debe ser abordado de ma-
nera inmediata?

Señor secretario ¿por qué no se propone desaparecer las
pensiones vitalicias de los ex presidentes? Lo exhorto para
que haya un compromiso real de austeridad con los mexi-
canos y que nos demuestre que tiene idea de la política eco-
nómica de nuestro país y que es digno de ocupar el lugar
en donde se encuentra. Es cuanto, señor presidente. Mu-
chas gracias, señor secretario.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra, hasta por
5 minutos, el señor diputado Alfredo Rodríguez Dávila, pa-
ra que formule su pregunta.

El diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila: Con su
permiso, diputado presidente. Antes de entrar a mi inter-
vención, sí me gustaría hacer un posicionamiento del Gru-
po Parlamentario del PAN, en el cual reprobamos el mane-
jo que algunos diputados dan a la máxima tribuna del país,
los cuales de forma cobarde y ventajosa insultan de forma
directa a los funcionarios públicos que invitamos a compa-
recer a esta Cámara. Creo que los ciudadanos de México
merecen una disculpa —porque no es para esto esta tribu-
na— y la cual ofrezco de manera personal.

Me gustaría hacer una pequeña reflexión política de lo que
hemos escuchado el día de hoy en esta tribuna. Al parecer,
muchos de nosotros no hemos entendido qué es lo que
quieren los ciudadanos de nosotros, de sus representantes.
Lo que quieren es que la clase política de nuestro país se
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ponga de acuerdo y construyamos, efectivamente constru-
yamos, no critiquemos sin dar ninguna aportación.

Aunque nos duela, la única forma de darle empleo a los
mexicanos es que todos construyamos y jalemos parejo. Y
para eso no podemos venir aquí a criticar todo. No pode-
mos venir, de alguna u otra forma, a hacer planteamientos
políticos, con retórica, que cuando vamos a las oficinas de
los subsecretarios y de los directores hacemos el análisis
puntual de las cosas y nos damos cuenta de que lo que es-
tamos diciendo no es tan fácil de llevar a cabo y que la in-
formación que planteamos aquí está lejos de la realidad.

Por lo cual, la pregunta que me gustaría hacerle, señor se-
cretario, va en base a las tasas de crecimiento que se plan-
tearon para el producto interno bruto en el paquete finan-
ciero que se presentó para el proyecto de 2010.

Se presentó una tasa de 3 por ciento, superior a lo previsto
por los analistas privados que iban de 2.7 a 2.9 por ciento.
Estas estimaciones se realizaron partiendo principalmente
de las premisas de que las condiciones económicas y fi-
nancieras internacionales del 2010 serían más favorables a
las observadas en el 2009.

Además de lo anterior, se previó que las mejores expecta-
tivas de la producción industrial nacional y el resto de las
actividades del sector exterior, así como la inversión en in-
fraestructura, vivienda y gasto gubernamental, impulsarían
la demanda. Dichas expectativas a nivel internacional me-
joraron sustancialmente superando lo previsto.

Así es como los diversos organismos internacionales, ins-
tituciones financieras, analistas del sector privado y la mis-
ma Secretaría de Hacienda y Crédito Público han ajustado
las previsiones para la economía mexicana.

Las expectativas de los diversos analistas del sector priva-
do sobre el crecimiento económico para nuestro país se lo-
calizaron en un 4.7 por ciento, mientras que las mismas de
la Secretaría de Hacienda se localizan en un 4.1 por ciento.

Como vemos el panorama es alentador, pues a partir del úl-
timo trimestre de 2009 y lo que va del 2010 las expectati-
vas de crecimiento van a la alza.

Pero en esta tribuna se han vertido algunos comentarios de
que la información que se presentó en ese paquete a esta
soberanía presentaba un panorama catastrófico, el cual es-
taba un tanto alejado de la realidad.

Tenemos que tomar en cuenta que ese análisis son estima-
ciones, que no se asegura esa planeación porque se toma
una radiografía y una fotografía del momento.

La pregunta es, señor secretario ¿considera que a lo largo
del 2010 se le realizarán más ajustes a la tasa prevista de
crecimiento económico, o definitivamente se va a quedar
ya fijo en este nuevo planteamiento? ¿Existen algunas esti-
maciones sobre en qué fecha la economía mexicana recu-
perará los niveles alcanzados al menos en el 2008?

Por último, que aunque pareciera que a muchos no les in-
teresa, ¿qué acuerdos, acciones y reformas considera que
requiere México y deben realizarse para lograr tasas de cre-
cimiento superiores al 5 por ciento anual en la economía
mexicana? Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el señor se-
cretario de Hacienda para dar respuesta a la pregunta plan-
teada.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Gracias,
señor presidente. Ciertamente, los pronósticos económicos
no se trata de qué tan bueno o malo se sea, generalmente es
una ciencia inexacta sujeta a un error importante.

En este sentido, el pronóstico económico que hace la Se-
cretaría de Hacienda es el mejor pronóstico económico de
acuerdo a la información disponible en este momento y
conforme se vaya actualizando la información a lo largo
del año seguramente iremos actualizando nuestro pronósti-
co de crecimiento económico, como lo hemos venido ha-
ciendo en las últimas semanas y como lo hacen todas las
dependencias de gobierno del mundo y los organismos
multinacionales y los expertos y analistas privados. Es un
ejercicio recurrente de actualización que, en su momento y
si hay información que así lo indique, lo actualizaremos de
manera oportuna.

Señor diputado, me iría por la parte de qué tipo de reformas
necesita el país para tener una trayectoria de crecimiento
superior a la que tenemos en este momento. En este mo-
mento tenemos o se espera un desempeño económico acep-
table, pero de ninguna manera es lo que necesita el país pa-
ra generar las condiciones de bienestar que necesita
México.

La salida definitiva a la pobreza es que México tenga la po-
sibilidad de crecer a tasas cercanas entre el 5 y 6 por cien-
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to de manera sostenida por algunos años y para eso es ne-
cesario ajustar a la economía.

La economía mexicana, como la tenemos en este momen-
to, pues está haciendo o está dando el mejor esfuerzo posi-
ble y está maximizando la tasa de crecimiento económico,
pero se necesitan hacer ajustes importantes.

Ya en la discusión, en la mesa, hay tres reformas estructu-
rales que consideramos que pueden ser la diferencia entre
crecer al 4 por ciento y tener tasas de crecimiento superio-
res, incluso, al 5 o 6 por ciento.

Una de ellas es la reforma política, una reforma que per-
mitiría ordenar y modificar el diseño institucional de la to-
ma de decisiones del sistema político mexicano y permiti-
ría procesar de una manera más efectiva los acuerdos que
son necesarios para hacer avanzar al país. Una reforma la-
boral que permitiría un mayor dinamismo de los mercados
laborales, que permitiría una mayor y mejor incorporación
de los jóvenes y de las mujeres al mercado laboral, y tam-
bién la reforma a la Ley de Competencia Económica, la
Ley de Competencia Económica que es una ley que nos
permitiría tener un entorno más competitivo en México.

Yo creo que es importante señalar que, por ejemplo, en Mé-
xico los mexicanos, nosotros, destinamos 30 por ciento de
nuestro gasto en mercados que no son competitivos, y en
estos mercados que no son competitivos estamos pagando
un sobreprecio de cerca de 40 por ciento en los precios que
estamos pagando en estos mercados. Es decir, tiene un im-
pacto real sobre el bolsillo de las familias mexicanas, es al-
go que se siente en las familias mexicanas y es algo que de-
beríamos avanzar para poderlo corregir.

Este dato que estoy dando, que es de la Comisión Federal
de Competencia Económica, es aún peor en las familias
más pobres del país. En las familias más pobres del país el
43 por ciento de su gasto se ejecuta o se aplica en merca-
dos que no son competitivos. De ahí la importancia de que
avancemos en esta reforma.

Ésta es una reforma que va a generar no sólo una mayor
competencia económica, sino que se va a reflejar en una
mejor calidad en los servicios y los bienes que se consu-
men en México, una mayor diversidad, el mejor precio y
también traerá innovación tecnológica en el mediano y lar-
go plazo, que es a final de cuentas lo que hace crecer a una
economía. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene el uso de la palabra
hasta por 2 minutos para formular la réplica, el diputado
Felipe de Jesús Cantú Rodríguez, del Partido Acción Na-
cional.

El diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez: Gracias,
señor presidente.

Señor secretario, la única queja que puedo quedarme y que
tengo que transferirla, no es atribuible a su persona; sus
respuestas han sido limitadas, pero por el tiempo. El es-
quema está quedando muchísimo muy atrasado. Triste-
mente usamos los minutos para sembrar muchísimas pre-
guntas y tener pocas respuestas, y después decir que no las
tenemos.

No puedo estar de acuerdo con el formato, no puedo estar
de acuerdo con muchas cosas que aquí se dijeron. El análi-
sis que pedimos, la información que pedimos, preguntamos
y requerimos es para tratar de sacar una conclusión, pero
las conclusiones no pueden llegar cuando sólo hacemos
afirmaciones.

Yo creo que es tiempo de reconsiderar este tipo de plante-
amientos. Sí, efectivamente, ha habido soledad de algunas
de las curules, y esto porque se pierde el interés de algunos
legisladores. Porque algunos vienen, vociferan y se van. O
porque simple y sencillamente no tienen interés en conse-
guir una respuesta adecuada, porque no la quieren.

Lo hemos ocupado para descalificar, para lucir dotes de
oratoria, para manchar esta tribuna poniendo leyendas. No
puedo estar de acuerdo, lo protesto y quiero dejar claro que
en Acción Nacional no estamos conformes con que se use
la tribuna para fines que no son aquellos para los que se ci-
tó a un secretario de Estado, y que bien podría estar ha-
ciendo otro tipo de trabajos en pro de la nación, que estar
respondiendo a tareas que nosotros deberíamos también es-
tar haciendo.

Condenamos la frivolidad y el ánimo de trascender con
mantas que denigran a este Poder Legislativo, y yo espero
que si hay próximas convocatorias a titulares de dependen-
cias del Ejecutivo, las podamos tener en comisiones, sobre
tareas específicas y no estemos ocupando el tiempo que ne-
cesitamos para trascender en leyes y en el servicio a la na-
ción. Gracias.
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra el señor
diputado David Penchyna Grub, del Partido Revoluciona-
rio Institucional hasta por 5 minutos, para formular su pre-
gunta.

El diputado David Penchyna Grub: Con su permiso, se-
ñor presidente. Compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, señor actuario Ernesto Cordero, con mi participación
en esta sesión concluye no sólo ésta, su comparecencia, sino
una veintena de comparecencias de sus antecesores, a lo lar-
go de una década lastimosamente perdida económicamen-
te para el pueblo de México. Es claro que usted está recién
llegado al cago pero, guste o no guste, es la secuela de 10
años perdidos en la vida económica de México que pode-
mos ilustrar con los siguientes datos:

De 2006 a 2008 México pasó de 14 a 19 millones de po-
bres, mientras que 50 millones de personas están en pobre-
za patrimonial. Datos que usted conoce como ex titular de
Desarrollo Social.

De 2000 a 2010 México ha caído 21 lugares en competiti-
vidad durante esta década perdida, pero en esa década tam-
bién México contó con más de 100 mil millones de dólares
de excedentes petroleros que tuvimos que gastar, gracias a
los malos gobiernos, en gasto corriente y obras suntuarias.

El PIB cayó el año pasado 7 por ciento durante 2009 y, a
pesar de eso, ustedes hoy hacen alarde y spots festejando
que vamos a crecer al 4 por ciento en un repunte inercial de
la economía, en donde todo mundo, incluidos los premios
Nobel, afirmaron el mal manejo de la crisis. Ése es el mar-
co de condiciones objetivo de esta su comparecencia. No
nos confundamos.

Señor secretario, quisiera concentrar mis comentarios en
tres temas:

Primero. A lo largo de estos 10 años de gobiernos panistas,
la proliferación de fideicomisos ha sido la variable perma-
nente. De acuerdo a cifras oficiales, los montos de fideico-
misos y mandatos ascienden a más de 398 mil millones de
pesos. Por cierto, cifra muy similar a la tramposa falacia
del boquete fiscal.

Los fideicomisos significan diferimiento de inversiones
públicas indispensables, llevados en la facultad de control
de esta Cámara los seguimientos del ejercicio del gasto.

Falta transparencia, duplican instancias administrativas,
desvían fondos de los contribuyentes sin mediar explica-
ción alguna. Señor secretario ¿será capaz la Secretaría de
Hacienda de poner freno a estas prácticas y rendir cuentas
por lo que resta de esta administración, terminando con la
discrecionalidad y la opacidad?

Un segundo tema es el desorden que se evidenció en las
observaciones tras la revisión de la Cuenta Pública de
2007. Son observaciones que no le son ajenas a usted. Us-
ted era el subsecretario de Egresos de Hacienda.

Desorden en los programas asistenciales. Multiplicidad de
listados y padrones de beneficiarios de esos programas.
Dispersión de la información correspondiente propiciando
errores, duplicidades y abusos en la canalización de recur-
sos en su desvío y con fines clientelares.

No en balde el balance de la auditoría 2008 de la Cuenta
Pública realizó 34 auditorías a la Secretaría de Desarrollo
Social en donde 29 le fueron adversas.

Otro ejemplo para que entendamos cuáles son las priorida-
des de ese gobierno, es que en 2007 en materia de equipa-
miento, el número de armas adquiridas por las 31 entidades
federativas representó apenas el 2.2 por ciento. A ese ritmo,
señor secretario, dentro de los próximos 44 años equipare-
mos debidamente a las policías.

Señor secretario, un tercer tema. A escasos 15 años de la
crisis más amarga financiera que tuvo este país, hoy la se-
cretaría a su cargo emprende acciones verdaderamente os-
curas en cuanto a la inyección de recursos a las Sofoles,
Sofomes y Siafores. Estamos hablando de recursos públi-
cos. Estamos hablando que esta soberanía no ha recibido
un solo informe de lo que se está haciendo en esta materia.
Son recursos públicos y, por tanto, son recursos del pueblo
de México.

¿Bajo qué criterios, señor secretario, se ha determinado qué
empresas son viables y cuáles no? ¿Por qué en circunstan-
cias idénticas a algunas se les persigue penalmente y a
otras no? Volvemos a caer en el sofisma de los buenos y los
malos.

¿Cuántas empresas denominadas Sofoles, Siefores, tienen
problemas económicos? ¿Cuál es su impacto económico
nacional? ¿Cuáles van a ser las repercusiones en el merca-
do secundario de la vivienda y cuáles en el sistema banca-
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rio nacional, o vendrán aquí, en el próximo paquete fiscal,
a pedirnos recursos fiscales?

Agradecería de antemano la veracidad de sus respuestas y
no puedo dejar de recordarle que se encuentra bajo protes-
ta de decir verdad. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el señor secretario
Ernesto Cordero Arroyo, para dar respuesta a la pregunta
planteada.

El secretario Ernesto Javier Cordero Arroyo: Muchas
gracias, señor presidente. Me referiré brevemente a los co-
mentarios emitidos por el diputado Penchyna, con respec-
to a la Secretaría de Desarrollo Social y únicamente ha-
ciendo algunas aclaraciones con respecto a lo que presentó
la Auditoría Superior de la Federación, donde ciertamente
se hacen evaluaciones de desempeño, auditorías de desem-
peño que, es justo señalarlo, se refieren al diseño de la po-
lítica pública, más que a la transparencia y a la honestidad
con la que se juntaron los recursos públicos.

De todas las observaciones señaladas en el reporte, creo
que vale la pena señalar las 24 observaciones que son las
más relevantes. Porque son las que tienen carácter correc-
tivo y donde se sugiere hacer alguna acción. De estas 24
acciones, sólo 5 corresponden a la Sedesol y el 19 restante
corresponden a entidades federativas. Un poco para ilustrar
dónde está la opacidad y dónde hay que trabajar para co-
rregir el ejercicio del gasto.

Con respecto a los niveles de pobreza que hemos mencio-
nado. Ciertamente el año pasado fue afectado por la crisis
financiera más importante en los últimos años en México y
sin embargo, el nivel de pobreza en México, que lamenta-
blemente creció en 5 millones de mexicanos, regresó a los
niveles que teníamos en el 2005.

Pero aún con este retroceso tenemos la mitad de mexicanos
en condiciones de pobreza que teníamos a mitad de los no-
venta. Es decir, esta es una administración que ha destinado
muchos recursos para combatir la pobreza, que ha destina-
do muchos recursos para ampliar las capacidades de los
mexicanos que menos tienen y eso se refleja en muchos in-
dicadores de bienestar y no únicamente en indicadores de
poder adquisitivo, donde también hay resultados impor-
tantes.

Tenemos un mayor acceso a salud, tenemos un mayor ac-
ceso a educación, tenemos mejores indicadores de mortali-
dad materna, de mortalidad infantil.

Con respecto a los fideicomisos. Diputado, quiero mencio-
narle que en esta administración se ha hecho un esfuerzo
muy importante por reducir el número de fideicomisos
existentes en la administración pública y se ha reducido ca-
si a la mitad en estos tres años, donde tenemos cerca de 354
fideicomisos en este momento.

Lo que le diría, diputado, es que se ha avanzado mucho y
también se ha avanzado mucho en términos de transparen-
cia y rendición de cuentas.

Le diría que en los fideicomisos de la administración pú-
blica federal existe un registro. En este registro también
hay información de los productos financieros, de los saldos
de los fideicomisos. Asimismo, son sujetos de fiscalización
por la Auditoría Superior de la Federación, por los órganos
de vigilancia correspondientes.

Asimismo, hay informes trimestrales de cada uno de los
fideicomisos, donde no únicamente se encuentra informa-
ción general, sino también de los ingresos de los rendi-
mientos financieros, de los egresos y su destino, de la dis-
ponibilidad.

Asimismo, existe un sistema de control y transparencia de
fideicomisos, donde es posible seguir en línea el desempe-
ño y las modificaciones que se hagan en este fideicomiso
en términos de las transacciones que se hagan dentro del fi-
deicomiso.

Asimismo, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria están normados los procedimientos pa-
ra la autorización para recibir recursos, así como para el
otorgamiento de recursos, así como para registrarlos de
manera obligatoria a los fideicomisos.

De manera que en los fideicomisos del gobierno federal se
ha hecho un esfuerzo muy importante en los últimos tres
años. Existen reportes muy minuciosos de cómo funcionan
los fideicomisos que son públicos y que, por supuesto, es-
tán a la disposición de todos.

Con respecto a lo que menciona de los intermediarios hi-
potecarios, las Sofoles y las Sofomes hipotecarias, decir
que absolutamente todos los programas de apoyo fueron
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puestos a disposición de todos los intermediarios que cum-
plieran con ciertos requisitos de salud financiera para po-
der acceder a estos programas.

Uno de los requisitos fundamentales era la posibilidad de
de que pudieran colateralizar el crédito de la Sociedad Hi-
potecaria Federal. No todas lo pudieron hacer. No todas pu-
dieron acceder a estos programas, pero coincido con usted,
de que hay que hacer un esfuerzo de compartir información
y de informar cuál es la situación en este sentido. Como lo
mencioné al diputado del PRD, creo que la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de esta Cámara es un buen es-
pacio para poder hacer ese ejercicio.

Lo que se menciona. Esto no le ha costado un solo peso al
gobierno federal o al Estado mexicano. Todos los créditos
de la Sociedad Hipotecaria Federal están garantizados, es-
tán respaldados. Tampoco se ha otorgado un solo peso a las
accionistas de los intermediarios financieros que están en
concurso mercantil o que están en liquidación. De manera
que es incorrecto hablar de un rescate en este sector hipo-
tecario. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor secretario. Tiene la palabra hasta por 2
minutos, para efecto de la réplica, el diputado David
Penchyna Grub.

El diputado David Penchyna Grub: Sin duda el espacio
de una comparecencia siempre es insuficiente para respon-
der a tantas preguntas tan delicadas y tan graves como las
que se abordan en una comparecencia.

No tenga duda, señor secretario, que en la Comisión de Ha-
cienda impulsaremos el citar a los funcionarios en la mate-
ria, particularmente el tema de las Sofoles, donde, con to-
do respeto, yo no comparto que no nos esté costando. Tal
vez no es un rescate financiero bancario. Es un rescate fi-
nanciero que necesitamos auditar, supervisar y que se hace
con recursos de la Sociedad Hipotecaria Federal que son
recursos públicos y, por tanto, son recursos del pueblo de
México.

Señor secretario, México en los últimos años, en los últi-
mos 10 años, ha crecido un 1 por ciento, en promedio, en
su economía. La población ha crecido un 1.8 por ciento.
Cifras van y cifras vienen. Afuera hay desempleo, no al-
canza para el gasto, el acceso a los proyectos productivos
está limitado por un sistema financiero que está hecho pa-
ra los privilegiados, no para la gente que lo necesita.

Puede haber más comparecencias, puede haber más cifras,
verdades a medias o mentiras completas. Lo cierto es que
nuestro país marcha mal. No marcha bien. Usted aquí ha-
bló de muchas reformas, casualmente no habló de la refor-
ma hacendaria; el tiempo se les acabó.

La oportunidad de los errores y del mal gobierno lo hemos
pagado 10 años. En mi partido, el Partido Revolucionario
Institucional, vamos a trabajar en las auténticas reformas.
Que fue el mandato, que por cierto le recuerdo, el 4 de ju-
lio, en esta Cámara, nos eligió como mayoría.

Ojalá que no siga sucediendo que ni siquiera su bancada es
solidaria con usted y ni siquiera pueden terminar con una
comparecencia acompañándolo. Por su atención, muchas
gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado.

Señoras diputadas y señores diputados, ha concluido la ter-
cera ronda planteada en el Acuerdo parlamentario, puesto y
aprobado por el pleno de esta asamblea. En tal virtud se da
por concluida la comparecencia.

Señor secretario, esta Mesa Directiva agradece la presencia
de usted en esta sesión,  por haber comparecido de acuer-
do a lo planteado y aprobado por el pleno, tanto el pasado
18 de marzo como ayer, 13 de abril. Le agradecemos su
comparecencia, por haber dado cumplimiento a los acuer-
dos parlamentarios.

Se pide a la comisión encargada de acompañar al actuario
Ernesto Cordero Arroyo, secretario de Hacienda y Crédito
Público, que lo haga cuando él decida abandonar el recinto.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Dígame, diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias. Simplemente para volver a protestar una
vez más, ahora que ya terminó esta comparecencia, con es-
te formato que excluyó a los grupos parlamentarios mino-
ritarios.

Quiero decir que violando el párrafo tercero del artículo 70
de la Constitución, que establece el principio de garantizar
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la libre expresión de las corrientes ideológicas, es muy im-
portante decir que un acuerdo parlamentario, un acuerdo de
la Junta de Coordinación Política no puede estar por enci-
ma de la Constitución y también es oportuno señalar que el
principio de proporcionalidad que existe en las tareas o en
los trabajos legislativos de las cámaras, es para efectos ad-
ministrativos, en todo caso para integración de las comi-
siones, pero nunca para limitar la libertad de expresión, aun
de las minorías parlamentarias.

Nosotros rechazamos y condenamos el proceder de las ma-
yorías que en esta Cámara han reducido, han limitado, han
excluido las libertades de expresión, de debate, de delibe-
ración de las minorías parlamentarias, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Con mucho gusto hemos tomado en consideración sus
argumentos, señor diputado. Solamente le recuerdo a usted
y a todos los compañeros, que esta comparecencia se de-
sarrolló en los términos del artículo 93 constitucional y del
Acuerdo parlamentario que fue presentado al pleno del
Congreso y el pleno aprobó los términos en los que se de-
sarrolló, por tal motivo y en tal sentido, estamos actuando
de acuerdo al mandato de esta soberanía.

Pasamos al siguiente punto del orden del día, que son dic-
támenes de primera…

El diputado José Antonio Arámbula López (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame usted.

El diputado José Antonio Arámbula López (desde la cu-
rul): Nada más pedirle, en aras de esa libertad de expresión
de los grupos minoritarios, creo que dejamos ahí que pu-
sieran sus letreros, pedirles, si ya se retiró el señor secreta-
rio, pedirle, por favor, retiren sus letreros, creo que tuvimos
bastante atención en dejar esos letreros ahí, en atención a
esa libertad de expresión que usted merece. Le pido por fa-
vor si los puede quitar o me permita retirarlos, al fin y al
cabo ya acabó la comparecencia del señor secretario. Gra-
cias.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Dígame, diputado. Sonido para el diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Primero para señalarle al diputado que me antece-
dió en el uso de la palabra, que en lo particular, y los dipu-
tados de mi grupo, hasta donde yo recuerdo, no colocamos
esos letreros ahí.

Y en segundo lugar para señalarle que suscribimos y apo-
yamos, desde luego, la colocación de esos letreros, aunque
nosotros no los colocamos ahí.

Y también le quiero decir que es muy importante que se ex-
prese libremente el punto de vista de todos los grupos par-
lamentarios y ésa es una forma de expresar el rechazo de
muchos grupos parlamentarios —que nosotros comparti-
mos— a las políticas nefastas, contrarias al interés del pue-
blo, que encabeza el gobierno espurio y usurpador de Cal-
derón.

Nosotros respaldamos que esos letreros estén colocados
ahí, aunque nosotros no los hayamos puesto en ese sitio.

VERIFICACION DE QUORUM

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado di Costanzo, dígame.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Nuevamente, ya que estamos en la hora de las pe-
ticiones, que honre con lo que me dijo y que verifique el
quórum, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le ratifico que le dije que lo revisaríamos al término de
la sesión y lo vamos a hacer. Diputado Pérez Cuevas, díga-
me usted.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente, pedirle a los señores diputados, algunos
quizá ya estén cansados, pero el pueblo nos ha pagado pa-
ra que trabajemos. Le pediría que continuemos porque hay
muchos pendientes todavía por trabajar. A algunos les inte-
resa seguir debatiendo sobre cosas innecesarias. Este país
requiere temas trascendentes y pediríamos que continuára-
mos con la sesión.
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continuamos con la sesión. En virtud de la solicitud
hecha por el señor diputado Mario di Costanzo, en los tér-
minos del artículo 27 del Acuerdo parlamentario relativo a
las asistencias, le pido a la Secretaría dé instrucciones para
abrir el registro electrónico por 10 minutos para verificar el
quórum.

Entretanto y de acuerdo con lo establecido en el acuerdo
correspondiente, continuamos con la sesión.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema para re-
gistrar la asistencia, hasta por 10 minutos.

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la primera lec-
tura del dictamen con proyecto de decreto por el que se ra-
tifica la Estrategia Nacional de Energía.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se le dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del proyec-
to de decreto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo, gracias. Quienes estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto de de-
creto por el que se ratifica la Estrategia Nacional de Ener-
gía

Honorable Asamblea:

La Comisión de Energía correspondiente a la LXI Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y
45, numeral 6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en re-

lación con los diversos 60, 87, y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta Ho-
norable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los si-
guientes:

I. Antecedentes

Primero. Con fecha 26 de febrero de 2010, el titular del
Poder Ejecutivo Federal, licenciado Felipe Calderón Hino-
josa, hizo entrega al H. Congreso de la Unión, por conduc-
to de la Cámara de Senadores, la Estrategia Nacional de
Energía.

Segundo. En sesión celebrada el día 25 de marzo de 2010,
el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó el dictamen
con proyecto de decreto que ratifica la Estrategia Nacional
de Energía.

Tercero. El 25 de marzo de 2010, el Pleno de la Cámara de
Diputados aprobó la propuesta de la Junta de Coordinación
Política relativa a preguntas sobre la Estrategia Nacional de
Energía, las cuales se remitieron a la Secretaría de Energía
el 26 de marzo de 2010 del presente.

Cuarto. En su sesión del 6 de abril de 2010, la Presidencia
dio a conocer que se había recibido del Senado de la Re-
pública la Minuta proyecto de Decreto por el que se ratifi-
ca la Estrategia Nacional de Energía. El Presidente dictó el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Energía”.

Quinto. El 9 de abril del presente la Secretaría de Energía
respondió en tiempo al presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados las preguntas planteadas por los
distintos Grupos Parlamentarios respecto a la referida Es-
trategia Nacional de Energía.

Sexto. El 8 de abril de 2010, el presidente de la Comisión
de Energía solicita a los diversos Grupos Parlamentarios
que remitan las observaciones que tengan a bien formular
respecto a la Estrategia Nacional de Energía, poniendo co-
mo  plazo para recibirlas el día 12 de abril.

Séptimo. El 9 de abril de 2010 por instrucciones del C.
Presidente de la Mesa Directiva se remitió a la Junta de Co-
ordinación Política las respuestas a las preguntas parla-
mentarias formuladas a la titular de la Secretaría de Ener-
gía con relación a la ratificación de la Estrategia Nacional
de Energía.
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Una vez que la Comisión de Energía recibió el documento
referido, procedió a su análisis y formulación del dictamen,
al tenor de las siguientes:

II. Consideraciones

Primera. En octubre de 2008 el Congreso de la Unión con-
cluyó un prolongado proceso de discusión de diversas ini-
ciativas que concluyeron con una importante reforma al
marco jurídico del sector Hidrocarburos.

Entre las modificaciones aprobadas se encuentran nuevas
disposiciones en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, en el cual se definen las atri-
buciones de la Secretaría de Energía.

Señala la fracción VI del artículo mencionado que “El Eje-
cutivo Federal enviará al Congreso, en el mes de febrero de
cada año, para su ratificación en un plazo máximo de 30 dí-
as hábiles, la Estrategia Nacional de Energía con un hori-
zonte de quince años, elaborada con la participación del
Consejo Nacional de Energía.”

La importancia de esta nueva disposición estriba en forta-
lecer las relaciones de colaboración entre los poderes de la
Unión al disponer que el Ejecutivo formulará un instru-
mento de dirección de la política energética y el Legislati-
vo habrá de ratificarlo.

Segunda. En su reunión plenaria del día 7 de abril de 2010,
la Comisión de Energía se declaró en sesión permanente
con el fin de recibir las observaciones que los diferentes
grupos parlamentarios representados hicieran llegar a la
Presidencia de la misma y se incorporaran al presente dic-
tamen.

Un apoyo importante de los integrantes de la Comisión de
Energía para la formulación de sus observaciones fue el
documento mediante el cual la Secretaría de Energía dio
respuesta a las preguntas parlamentarias que, mediante
acuerdo de la Junta de Coordinación Política se plantearon
a la titular de dicha dependencia.

III. Observaciones de la Comisión de Energía de la Cá-
mara de Senadores a la Estrategia Nacional de Energía.

En el marco de las deliberaciones, se expresaron diversas
observaciones que a continuación se presentan de manera
resumida, con el propósito de que a partir de ellas el Eje-

cutivo Federal realice las adecuaciones pertinentes a la Es-
trategia Nacional de Energía:

a) La visión 2024 debería incluir elementos que permi-
tan caracterizar la estructura y dimensión del sector
energía. Por ello se requiere, entre otros aspectos, ela-
borar escenarios de la matriz energética en términos de
oferta y demanda, así como responder a las siguientes
interrogantes: cuál va a ser la estructura deseable de pro-
ducción del sistema nacional de refinación; qué propor-
ción de la oferta energética será para el consumo nacio-
nal y cuál para el exterior; cuál será la intensidad del uso
de energía para la economía en su conjunto y por com-
ponentes. La Visión 2024 debe ser congruente con los
procesos de planeación que llevan a cabo Pemex y Co-
misión Federal de Electricidad, atendiendo el Plan de
Negocios del primero y el programa de obras e inver-
siones del sector eléctrico.

Asimismo, sería conveniente incluir la eficiencia con la
que va a trabajar el sector, la sustentabilidad ambiental
y en qué medida se habrá desarrollado la transición
energética en un horizonte de 15 años.

Otra cuestión fundamental que debiera responderse so-
bre este apartado es cómo contribuirá el sector energéti-
co al desarrollo nacional, en particular a la creación de
cadenas productivas y proveedores nacionales y cuál es
la evolución prevista de las instituciones públicas y la
participación de particulares que debiera tener el país
para lograr los objetivos y metas que se señalan en la
Estrategia.

b) En el eje rector de la seguridad energética, se requie-
re ampliar el concepto y sus alcances, en términos de re-
servas probadas de hidrocarburos en relación con la pro-
ducción anual, grado de autosuficiencia en la
producción de petrolíferos y capacidad de abasto para el
consumo de los mismos, vinculada con la capacidad de
almacenamiento y distribución.

Asimismo, se requiere precisar el margen de reserva de
generación de energía eléctrica respecto del consumo.
Por otro lado, deberían desarrollarse los objetivos y lí-
neas de acción que permitan la reducción del consumo
de combustibles en el transporte y su sustitución por
fuentes de energía más eficientes y con costos económi-
cos y ambientales menores.
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c) En relación con el segundo eje rector, la eficiencia
económica y productiva, se deben incluir también metas
de eficiencia del sistema nacional de refinación de hi-
drocarburos, y detallar explícitamente la forma en que
se va a reducir el margen de reserva de electricidad, mo-
dulando las inversiones, sustituyendo instalaciones ob-
soletas y de alto costo, así como cambiando la estructu-
ra de plantas de generación de electricidad con base en
las diversas tecnologías disponibles. Asimismo, se de-
ben establecer las metas de producción de crudo por año
y la dependencia del exterior en materia de petrolíferos

d) En materia de sustentabilidad ambiental, tercer eje
rector, es conveniente hacer explícitas las acciones ne-
cesarias para atenuar los efectos ambientales vinculados
a la disponibilidad de coque de petróleo que de acuerdo
a las previsiones se cuadriplicará, debido a las reconfi-
guraciones de las refinerías.

Hace falta describir puntualmente la forma en que se al-
canzará la meta de aprovechar el 99.4% del gas natural
y delinear la estrategia para alcanzar la transición ener-
gética. Esta meta debe ser prioritaria y cumplirse en un
plazo mucho más cercano, definido explícitamente en la
Estrategia Nacional de Energía como alternativa para
fortalecer la oferta y la seguridad energética nacional.

También es necesario dimensionar adecuadamente los
logros actuales y previsibles en materia de control de
emisiones al ambiente, a partir de la producción y con-
sumo de combustibles automotrices e industriales de
mayor calidad y con menores contenidos de elementos
contaminantes.

e) En función de lo anterior, convendría incluir un cuar-
to eje rector que reconociera al sector energético como
palanca del desarrollo nacional, en especial en lo rela-
cionado con el contenido de origen nacional en las obras
y adquisiciones del sector y la producción de materias
primas para producir fertilizantes e impulsar las indus-
trias de químicos y petroquímicos.

En este sentido, será necesario desarrollar los objetivos,
líneas de acción y metas como sucede con los otros ejes
rectores, en lugar de lo presentado en la sección de ele-
mentos facilitadores. Lo que se requiere es un modelo
económico de sustitución de importaciones que permita
incrementar la proveeduría nacional y que establezca
los mecanismos y las metas cuantificables.

f) Un quinto eje debiera ser el de la sustentabilidad fi-
nanciera de la Estrategia. Es necesario identificar y
cuantificar los requerimientos de inversión en las diver-
sas áreas del sector energético y sus fuentes de financia-
miento, en los plazos definidos en el inciso l). Esto en
sustitución de las referencias incluidas en el apartado de
elementos facilitadores.

Entre otros elementos, deberían incluirse el mejora-
miento de la estructura financiera de las entidades pa-
raestatales, un régimen fiscal que equilibre su contribu-
ción a las finanzas públicas y sus necesidades de
inversión, reduciendo la carga tributaria; así como esta-
blecer una política de subsidios que no vulnere la eco-
nomía de las familias ni afecte la competitividad del
sector productivo. 

g) Se requiere mayor abundamiento y precisión sobre el
objetivo y la línea de acción que plantean la eliminación
gradual de los subsidios. Resulta inaceptable que en las
circunstancias económicas actuales se considere como
parte de la Estrategia la supresión de subsidios. Es in-
dispensable explicitar la política en esta materia a lo lar-
go del periodo para combustibles, electricidad, gas y
productos petroquímicos.

h) Respecto al objetivo de restituir reservas, revertir la
declinación de la producción de crudo y mantener la
producción de gas natural, deben incluirse metas espe-
cíficas de restitución de reservas en los plazos definidos
en el inciso l); asimismo, deben incluirse previsiones y
líneas de acción en relación con la exploración y el
aprovechamiento de los yacimientos transfronterizos.
Asimismo, se requiere eliminar el concepto de “contra-
tos de desempeño” que se utiliza en dos ocasiones en los
apartados de objetivos y metas, toda vez que dicho
enunciado no existe en ninguna definición jurídica del
marco que regula el sector energético, en particular en la
legislación relacionada con el petróleo.

Es necesario que el ritmo de restitución de reservas pro-
badas sea un objetivo primordial alcanzable en el corto
plazo. Ello no excluye la necesidad de que el ritmo de
inversiones en exploración y de restitución deba mante-
nerse como un objetivo crítico y permanente hasta el
año 2024, ya que constituye un requisito clave para con-
solidar un sector petrolero nacional competitivo.

i) Es conveniente que se precisen las estrategias y líne-
as de acción para la cogeneración de energía eléctrica.
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j) El objetivo de incrementar los niveles de eficiencia en
el consumo de energía requiere mayor precisión en
cuanto al fomento del aprovechamiento sustentable de
la energía y sobre los esquemas de precios y tarifas.

k) El objetivo de gestión tecnológica debe proporcionar
los elementos necesarios para tomar decisiones y actuar
con efectividad en materia de investigación, innovación
y desarrollo tecnológico, de forma tal que se tenga la ca-
pacidad de respuesta ante los objetivos de sustentabili-
dad, rentabilidad y viabilidad de largo plazo de Pemex.

l) Se requiere establecer con mayor amplitud y desglose
las metas de resultados para cada uno de los ejes recto-
res entre el año 2009 y el 2024, correspondientes a los
años 2012, 2015, 2018 y 2021.

m) Toda vez que se está proponiendo la inclusión del eje
rector sobre el sector energético como palanca del desa-
rrollo nacional, habría que considerar, al menos, metas
vinculadas al contenido nacional y la producción de ma-
terias primas.

n) Hay que definir las metas operativas vinculadas a las
metas de resultados para los años 2010, 2012, 2015,
2018, 2021 y 2024 que deberán ser definidas y alcanza-
das por las dependencias, organismos públicos descen-
tralizados y órganos desconcentrados involucrados en la
instrumentación de la Estrategia.

IV. Observaciones de la Comisión de Energía de la Cá-
mara de Diputados a la Estrategia Nacional de Energía.

A continuación, se exponen las observaciones de los dife-
rentes grupos parlamentarios representados en la Comisión
de Energía de la Cámara de Diputados.

Para los integrantes de esta comisión, la Estrategia requie-
re en diversos aspectos de profundidad y precisión, muchos
de los cuales el Senado señaló de manera adecuada. De es-
te modo, consideramos que las observaciones del Senado
son pertinentes, con base a ello, por nuestra parte enfatiza-
mos lo siguiente:

a) Se ratifica la necesidad de que la estrategia incorpore
la memoria de cálculo de producción por campo y por
año y la de restitución de reservas de la misma manera,
incluyendo sus escenarios definidos por techos presu-
puestales, plataformas de producción y generación de
valor económico. Aguas profundas. En particular, la Se-

ner asegura que la mitad de las reservas están ahí pero
no presenta la estrategia que seguirá el país para explo-
tarlas. Se insiste: es imprescindible que Sener precise
las acciones que permitirán desarrollar estos recursos.

b) Para el proyecto Aceite Terciario del Golfo, se acep-
ta la explicación de que ha sido un error y que deberá
terminarse de conceptualizar. Sin embargo la SENER
deberá incorporar en la Estrategia, las correcciones al
alcance de este proyecto tanto en la plataforma de pro-
ducción como en el proceso de restitución de reservas.

c) Se solicita incorporar al documento de Estrategia los
indicadores físicos y financieros de la evolución espera-
da de la inversión, producción y consumo de combusti-
bles en el SNR, independientemente de que estén conte-
nidos en algún otro instrumento de planeación de la
Sener.

d) No se aclara cual será la ruta de inversión y produc-
ción de combustibles. Se solicita que se exponga el plan
de inversiones, financiamiento, producción por tipos de
combustible y plantas. No es aceptable decir que todo
depende de “la asignación oportuna de recursos...” y de:
“Coordinación de planeación de inversiones...”. Se soli-
cita que la Sener incluya dentro de su horizonte de pla-
neación la posibilidad de contar con combustibles mas
limpios que las 2 versiones de gasolina y diesel que ac-
tualmente se comercializan en nuestro país.

e) Crecimiento del sector Eléctrico: Precisar como se
prevé la inversión, producción y uso de plataformas tec-
nológicas a lo largo del tiempo.

f) Recuperación secundaria en yacimientos: Se requiere
a Sener para que incorpore un apartado donde se prevea
donde se van a utilizar las diversas modalidades de Re-
cuperación Secundaria; cuanto se prevé invertir en ellas
por año y  que resultados se han previsto (como factor
obligado de aportación a la plataforma de producción
nacional).

g) Es necesario aclarar cómo se va a utilizar la capaci-
dad instalada de CFE: Año por año definir cómo se uti-
lizaran las plantas hidroeléctricas y termoeléctricas de
CFE vs. las plantas privadas. Demostrar cuantitativa-
mente que no se ha dejado, ni dejará en los próximos 15
años, en desuso la capacidad estatal, para comprar ener-
gía a las privadas. Que la CFE señale con precisión los
años en que entrarán en operación nuevas plantas de ge-
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neración basadas en energías renovables, excluyendo
expresamente de este criterio a las plantas hidroeléctri-
cas y de energía nuclear.

h) Ineficiencia por altitud y distancia. Se solicita un cál-
culo técnico y económico y no una serie de enunciados
de buenas rutinas de análisis.

i) Importación de gas y desuso de crudos pesados na-
cionales. Será necesario que la Comisión de Energía tra-
baje sistemáticamente en revisar las tecnologías de uso
más intensivo de los hidrocarburos, y los presente en el
documento de la Estrategia.

j) Energías alternativas. No se delinean los pasos suce-
sivos para su desarrollo. Requerimos que la Estrategia
incorpore como mínimo los siguientes puntos:

k) La memoria de cálculo que exprese detalladamente la
disponibilidad de las diversas fuentes energéticas y su
participación prevista cada año en la capacidad instala-
da de generación eléctrica.

- Los tipos de contratos que se piensa aplicar y las
inversiones que se calculan necesarias, es decir la
cogeneración a partir de energías renovables.

- Los estímulos e incentivos que se implementarán
para el fomento de los proyectos de energías reno-
vables, en las modalidades de producción que esta-
blece la Ley del Servicio Público de Energía Eléctri-
ca.

- Incorporar gradualmente la internalización de cos-
tos de las diversas fuentes  energéticas, para dismi-
nuir el impacto social y ambiental que actualmente
tiene el sector energético.

- Presentar un plan específico para concretar en un
plazo razonable la elaboración del inventario nacio-
nal de energías renovables.

l) Bioenergéticos. No se cuenta con ningún elemento só-
lido que pueda considerarse como pasos estratégicos. Si
la Sener cuenta con análisis u otros elementos mesura-
bles en algunos otros documentos, deberá conjuntarlos
y presentarlos en ésta Estrategia. Asimismo establecer
de manera precisa los porcentajes de los biocombusti-
bles en la producción de combustibles para el mediano
y largo plazo.

m) Energía Nuclear. La Sener afirma categóricamente
que los costos de combustibles y la disposición y res-
guardo de deshechos no constituye problema alguno,
por lo que se solicita el cálculo anualizado de produc-
ción e inversiones 2010-2024.

n) Se considera conveniente que el Ejecutivo Federal,
incorpore los montos estimados o presupuestados para
cumplir las metas establecidas en la estrategia. Lo ante-
rior por que es responsabilidad de la H. Cámara de Di-
putados el aprobar el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración.

o) Incorporar objetivos y líneas de acción más específi-
cos que permitan reducir emisiones en cada subsector
energético, de manera congruente con la meta de nues-
tro país de reducir el 50% de las emisiones de CO2 pa-
ra el año 2050.

p) Se incorporen en la Estrategia Nacional de Energía,
todos los criterios contemplados en el Artículo 4º Bis de
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en
el Ramo del Petróleo.

q) Considerando que el pasivo financiero ya superó el
valor de todos los activos de Pemex, el Gobierno debe
presentar una estrategia clara para abordar el régimen
fiscal de la empresa. Mismo proceso que deberá apli-
carse para la Comisión Federal de Electricidad.

r) La estrategia no presenta la inversión en explotación
específicamente de Gas Natural asociado y no asociado,
por ser uno de los principales insumos utilizados en la
industria eléctrica nacional, así como del sector indus-
trial. Deberá especificar la mayor inversión en su explo-
ración para la restitución de las reservas.

s) Además de la reconfiguración de las refinerías exis-
tentes y la contrucción de una nueva en Tula, Hidalgo,
es necesario precisar cuántas refinerías adicionales son
indispensables para que en 2024 se elimine totalmente
la importación de combustibles.

t) Es preciso transparentar los componentes de los pre-
cios de los energéticos, la estrategia debe incluir una es-
tructura financiera que equilibre sus finanzas con un ré-
gimen fiscal adecuado, que no le afecte en su
competitividad con los sectores productivos, ni impida
sus necesidades de inversión.
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u) Para el desarrollo teconológico y del capital humano
del sector energético, se plantea que las paraestatales y
la Secretaría de Energía precisen la vinculación y el
apoyo financiero a las instituciones educativas y centros
de investigación.

v) La Estrategia debe contener líneas de acción especí-
ficas para tener claridad en el destino de los recursos del
Fondo para la Transición Energética.

w) Incorporar acciones específicas, para lograr que tan-
to CFE como Pemex, alcancen en su operación niveles
comparables a estándares internacionales. Y que en este
sentido estas acciones no impliquen un aumento de tari-
fas a los usuarios.

x) Que se considere la producción de bioenergéticos a
través de algas marinas, dentro de las tecnologías de
desarrollo de biocombustibles que no comprometen la
seguridad alimentaria, Lo anterior en base a lo estable-
cido en el Artículo 1, fracción I, de la Ley de Promoción
y Desarrollo de los Bioenergéticos.

y) Tomando en cuenta lo establecido en el artículo 1o.
de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Reno-
vables y el Financiamiento de la Transición Energética,
analizar la adecuada clasificación de la Energía Nuclear
dentro de la ENE. Además, es necesario considerar el
adecuado tratamiento de los residuos radioactivos en
congruencia con lo mencionado en el eje de Sustentabi-
lidad Ambiental de la propia ENE.

z) La Estrategia Nacional de Energía que el Titular del
Ejecutivo Federal envió al Senado, contiene un plantea-
miento aceptable en términos generales, tiene como ba-
se la llamada Visión 2024 y está conformada por tres
Ejes Rectores, que son Seguridad Energética, Eficiencia
Económica y Productiva, y Sustentabilidad Ambiental.

aa) Sin embargo, la Estrategia carece de precisión y pro-
fundidad en diversos aspectos, muchos de los cuales el
Senado señaló de manera adecuada. De este modo, con-
sideramos que las observaciones del Senado son perti-
nentes. Con base en ello, por nuestra parte enfatizaría-
mos lo siguiente: 

bb) El artículo 4 Bis de la Ley Reglamentaria del Artí-
culo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, esta-
blece lo siguiente: “Las actividades de Petróleos Mexi-
canos y su participación en el mercado mundial se

orientarán de acuerdo con los intereses nacionales, in-
cluyendo los de seguridad energética del país, sustenta-
bilidad de la plataforma anual de extracción de hidro-
carburos, diversificación de mercados, incorporación
del mayor valor agregado a sus productos, desarrollo de
la planta productiva nacional y protección del medio
ambiente. Esos criterios se incorporarán en la Estrategia
Nacional de Energía”.

cc) En este sentido, la ENE que propone el Ejecutivo
Federal, ciertamente aborda los aspectos que establece
el artículo antes señalado, pero no establece ni de ma-
nera conceptual ni de manera estadística, por qué esos
objetivos conforman el interés nacional en lo que a Pe-
tróleos Mexicanos se refiere. Al contrario, en el texto de
la ENE, se dice que esta parte del planteamiento y obje-
tivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012.

dd) Esto significa que la Estrategia Nacional de Energía
parte de un Plan Nacional que, por definición, constitu-
ye la visión particular de un grupo gobernante; cuando
lo que dispone la Ley citada es que se definan los inte-
reses nacionales al respecto, lo cual necesariamente im-
plica una mayor apertura e inclusión respecto a las di-
versas voces que tienen una visión específica sobre el
futuro de PEMEX.

ee) En resumen, consideramos que la Estrategia Nacio-
nal de Energía debe precisar con claridad y amplitud,
por qué el interés nacional respecto a Pemex se refleja
en los Ejes Rectores, los objetivos acciones que contie-
ne dicha Estrategia. Asimismo, debe incorporarse una
reflexión en torno a la noción de Soberanía Energética,
en un sentido que va más allá de la Seguridad Energéti-
ca; es decir la ENE tiene que pronunciarse respecto al
modo en que se garantizará que el país mantenga el po-
der de decisión sobre los energéticos que son propiedad
de la nación.

ff) Como lo establecen los Senadores, es necesario que
la Estrategia Nacional de Energía, incluya un cuarto Eje
Rector, con el fin de establecer los objetivos históricos
y sociales del sector energético, y manifestar que éste
debe reconocerse como palanca del desarrollo nacional.

gg) Es decir, la ENE tiene que desarrollar una visión del
contexto nacional, de tal manera que ubique al sector
energético como palanca del desarrollo nacional, a la
vez que establezca con toda precisión las responsabili-
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dades sociales que deben observarse, en una sociedad
como la mexicana, marcada por una profunda desigual-
dad, una pobreza que no disminuye y una economía que
continuamente se estanca y no crece en la medida que se
requiere.

hh) La Seguridad Energética no puede plantearse sin re-
ferirse a la sustentabilidad ambiental. Es cierto que se
tiene que proyectar a mediano y largo plazo la manera
en que se garantizará que el país satisfaga sus necesida-
des de energía, pero ese objetivo estratégico no puede
desligarse de la necesidad de impulsar una transición
energética que impulse seriamente otras fuentes de ener-
gía, a la vez que se garantice permanentemente la sus-
tentabilidad ambiental de estos procesos.

ii) Por ello, la Estrategia Nacional de Energía, tiene que
establecer con precisión cuáles son los objetivos y me-
tas, para realizar una Transición Energética que contem-
ple la utilización sostenida y creciente de otras fuentes
de energía, como la solar, la eólica, la geotérmica y la
mini hidráulica.  

jj) Por otra parte, el tema de las fuentes de financia-
miento para lograr las metas y objetivos de la Estrategia
Nacional de Energía es fundamental. La ENE plantea,
entre otros objetivos estratégicos, restituir las reservas,
revertir la declinación de la producción de crudo y man-
tener la producción de gas natural; diversificar las fuen-
tes de energía; promover el desarrollo tecnológico y de
capital humano para el sector energético. Lograr esos
objetivos requiere de fuertes inversiones de recursos.

kk) Por ello, la estrategia Nacional de Energía tiene que
establecer con la mayor precisión, cuál va a ser el origen
de los montos de los recursos financieros necesarios pa-
ra realizar los objetivos trazados. Sobre todo, se tiene
que especificar con pulcritud, si el origen de esos recur-
sos deben provenir siempre de fuentes establecidas co-
mo válidas y legítimas por la Constitución y las leyes, o
si es necesario habilitar en términos legales otras fuen-
tes de financiamiento y en qué condiciones se darían. En
todo caso, el financiamiento al desarrollo del sector
energético, debe realizarse garantizando la Seguridad
Energética y la propiedad de la Nación sobre los recur-
sos naturales del país.

ll) Por último, el tema de la transparencia y rendición de
cuentas es ineludible en la definición de la Estrategia

Nacional de Energía. La utilización eficaz y honrada de
los recursos financieros es una exigencia poderosa de
parte de la sociedad. Esto no solamente tiene que ver
con la aplicación justificada, regular y comprobada de
los recursos, sino que también se refiere un correcto
desempeño que garantice que los objetivos y metas de
las políticas públicas se cumplan cabalmente.

mm) En este sentido, la Estrategia Nacional de Energía
tiene que contemplar un compromiso claro en materia
de transparencia y rendición de cuentas, de tal manera
que no se repitan casos similares al conocido como Chi-
contepec, donde se han invertido más de 600 mil millo-
nes de pesos y, hasta la fecha no se ha obtenido el re-
sultado esperado debido a errores costosos en materia
de proyección, cálculo y ejecución, de acuerdo a una va-
loración elaborada por la propia Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

De la misma forma que resolvió la Comisión de Energía de
la Cámara de Senadores, esta dictaminadora considera pro-
cedente requerir a la Secretaría de Energía y al Consejo
Nacional de Energía el que se consideren las observaciones
expresadas por los legisladores que se expusieron en este
dictamen, a fin de que se hagan los cambios pertinentes,
por lo que el Ejecutivo Federal deberá remitir en el plazo
establecido en el artículo Tercero del decreto que forma
parte de este dictamen.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los inte-
grantes de la Comisión de Energía de la Cámara de Dipu-
tados, correspondiente a la LXI Legislatura, someten a la
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto

Artículo Primero. De conformidad con lo establecido en
el artículo 33, fracción VI, último párrafo de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, se ratifica la Es-
trategia Nacional de Energía.

Artículo Segundo. Se requiere al Ejecutivo federal para
que, a través de la Secretaría de Energía y el Consejo Na-
cional de Energía, tome en cuenta todas y cada una de las
observaciones expresadas por los legisladores en el presen-
te dictamen, a fin de que se lleven a cabo las precisiones,
ampliaciones y correcciones pertinentes en la Estrategia
Nacional de Energía.
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Se requiere al Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Energía, para que en toda publicación y difusión que reali-
ce de la Estrategia Nacional de Energía se anexen las ob-
servaciones que haya formulado el Congreso de la Unión
sobre la misma.

Artículo Tercero. Se solicita que, en un plazo de noventa
días, el Ejecutivo Federal remita a esta Soberanía la Estra-
tegia Nacional de Energía modificada, dando atención a las
observaciones a que se refiere el artículo anterior y las mis-
mas sean consideradas en la Estrategia Nacional de Ener-
gía del año 2011.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2010.

La Comisión de Energía, diputados: Felipe de Jesús Cantú Rodrí-
guez (rúbrica); Ramón Ramírez Valtierra (rúbrica), José del Pilar Cór-
dova Hernández (rúbrica), Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rúbrica),
Sergio Lorenzo Quiroz Cruz (rúbrica), Ivideliza Reyes Hernández (rú-
brica), José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Juan Gerardo Flores
Ramírez (rúbrica), Eduardo Mendoza Arellano (rúbrica), Laura Itzel
Castillo Juárez (rúbrica, en contra), Pedro Jiménez León, Tomás Gu-
tiérrez Ramírez (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica),
Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Canek Vázquez Góngora
(rúbrica), Salomón Rosas Ramírez (rúbrica), José Luis Soto Oseguera,
Jorge Alberto Juradini Rumilla (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rú-
brica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Luis Antonio Martínez Ar-
mengol (rúbrica), Genaro Mejía de la Merced, Éric Luis Rubio Barthell
(rúbrica), Miguel Martín López (rúbrica), Alfredo Javier Rodríguez
Dávila, Nelly del Carmen Márquez Zapata, César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), Elsa María Martínez Peña (rúbrica), Magdalena To-
rres Abarca (rúbrica), Ramón Jiménez López, César Francisco Burelo
Burelo.»

«Voto particular que presentan integrantes de los Grupos
Parlamentarios del PT, PRD y Convergencia respecto del
dictamen de la Comisión de Energía por el que se ratifica
la Estrategia Nacional de Energía

De conformidad con el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como a partir del
estudio de las respuestas que emitió Georgina Kessel, se-
cretaria de Energía, a las preguntas parlamentarias de esta
soberanía; la suscrita, Laura Itzel Castillo Juárez, diputada
a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
así como los demás firmantes, integrantes de los Grupos
Parlamentarios del PT, del PRD y de Convergencia some-
temos a consideración de la Comisión de Energía de esta
soberanía las siguientes:

Observaciones

Discusión general:

La estrategia nacional de energía presentada por la Sener,
no es un plan bien estructurado. Más que una estrategia,
parece una artimaña en la que sólo se dice qué se piensa ha-
cer y cuáles son las metas (buenos propósitos); pero no se
precisa mediante la inclusión de un cronograma, el cómo
se va a lograr, cuándo, en dónde y con que recursos huma-
nos y económicos se lograrán las metas supuestas en el do-
cumento.

La propuesta de la Sener es violatoria de las disposiciones
legales que la regulan. Así el artículo 4 Bis de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo, dispone los criterios que la estrategia debe seguir.
Entre ellos destaca el relativo a incorporar mayor valor
agregado a los productos de hidrocarburos. En tanto, que el
documento sujeto a análisis, es absolutamente omiso al res-
pecto. Además pasa por alto el artículo 33, fracción V de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que
establece:

“La planeación energética deberá atender los siguientes
criterios: la soberanía y la seguridad energéticas, el me-
joramiento de la productividad energética, la restitución
de reservas de hidrocarburos, la reducción progresiva de
impactos ambientales de la producción y consumo de
energía, la mayor participación de las energías renova-
bles en el balance energético nacional, la satisfacción de
las necesidades energéticas básicas de la población, el
ahorro de energía y la mayor eficiencia de su produc-
ción y uso, el fortalecimiento de las entidades públicas
del sector energético como organismos públicos, y el
apoyo a la investigación y el desarrollo tecnológico na-
cionales en materia energética”.

Además no se cumplió con una amplia convocatoria en el
“Foro Consultivo” ya que no se preguntó a diversos cuer-
pos colegiados del sector, como son el caso de: Consejo
Consultivo de la Ley para el Aprovechamiento de Energí-
as Renovables y Financiamiento de la Transición Energéti-
ca, ni a la Comisión de Bio-seguridad, entre otros.

La soberanía energética es, en la actualidad, un asunto es-
tratégico de seguridad nacional. Por tanto, es imprescindi-
ble contar con una política de largo plazo que asegure la
autosuficiencia y considere en conjunto petróleo, petroquí-
mica, gas, energía eléctrica y fuentes renovables.
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En las condiciones actuales del país, una política energéti-
ca de Estado es inseparable de la construcción de un nuevo
modelo de desarrollo económico. Esta política tendría que
ser definida en función de los intereses nacionales, en con-
traposición a los lineamientos de organismos financieros
internacionales, que presionan y aún obligan a países en
desarrollo a aplicar una política de reformas, donde se pri-
vilegia la ganancia privada sobre el desarrollo indepen-
diente y el bienestar de la mayoría del pueblo.

La privatización en marcha va en sentido contrario a lo que
está ocurriendo a nivel mundial en materia energética. Por
lo que respecta a las empresas petroleras, la orientación es
cada vez más hacia el control estatal, así como también a
una mayor integración vertical. No sólo es el caso de Amé-
rica Latina, sino también de Europa y Medio Oriente. No
obstante, en México las metas para la industria petrolera
nacional siguen siendo la sobreexplotación del recurso, la
importación de hidrocarburos y el desmantelamiento de la
empresa pública.

Esto queda demostrado con la publicación, en septiembre
de 2009, de los reglamentos de la Ley de Petróleos Mexi-
canos y de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo. Mediante estas normas
prácticamente se está abriendo la puerta para que, en los
procesos que corresponden de manera exclusiva a Pemex,
se pueda entrar con los contratos de riesgo o contratos de
desempeño, prohibidos por la legislación.

Por estas razones, el 13 de octubre de 2009 la Cámara de
Diputados aprueba el punto de acuerdo para interponer la
controversia constitucional contra estos reglamentos. No
obstante que se encuentran en proceso judicial ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, el seis de enero de
2010 el Consejo de Administración de Pemex publicó en el
Diario Oficial de la Federación las disposiciones adminis-
trativas de contratación en materia de adquisiciones,  arren-
damientos, obras y servicios de las actividades sustantivas
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organis-
mos Subsidiarios, que van en sentido contrario a lo que
mandata la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Estas disposiciones representan abiertamente el afán priva-
tizador de la actual Administración Pública, así el inciso c)
del artículo 78 de esta norma dispone lo siguiente:

Artículo 78. En los contratos cuyo objeto sea la ejecu-
ción de obras y servicios para la exploración y desarro-

llo de campos de petróleo crudo y gas natural, se podrán
incluir, de manera enunciativa más no limitativa y de
acuerdo con el modelo económico, algunos de los si-
guientes términos:

c) Cláusulas que permitan la explotación unificada de
yacimientos que abarquen dos o más áreas de trabajo
contiguas, a fin de establecer volúmenes de reserva,
producciones e inversiones unificadas;

Petrolización de las finanzas públicas

Desde hace varios lustros, los gobiernos en turno decidie-
ron incrementar la extracción de petróleo para su exporta-
ción. De 1996 a 2004 la operación fue en ascenso, hasta
que ese año alcanzó su máximo de 3.38 millones de barri-
les diarios. Las exportaciones de crudo crecieron igual-
mente hasta obtener la cifra de 1.82 millones de barriles
diarios. La mayor parte de este volumen se envió a Estados
Unidos, al punto de representar el 80 por ciento o más.

El incremento en la extracción de petróleo ha sido acom-
pañado de una baja tasa de restitución de reservas y del
abatimiento acelerado de los yacimientos actuales. Y es
que los recursos financieros de Pemex se han concentrado
en cerca del 80 por ciento en extraer crudo de los yaci-
mientos, descuidando las tareas de exploración.

Paralelamente, la participación de recursos provenientes de
la industria petrolera en los ingresos del sector público, ha
crecido notablemente. En años recientes, por cada peso que
ingresa al erario, entre 30 y 40 centavos provienen del pe-
tróleo, sin contar los excedentes. Esto significa que existe
una peligrosa petrolización de las finanzas públicas, con un
agravante adicional: los recursos no se destinan a la inver-
sión, menos aún a la inversión en la industria petrolera.

Peor aún: las contadas inversiones en la industria petrolera
han sido destinadas a proyectos fallidos. Tal es el caso de
la perforación indiscriminada de pozos en la región de Chi-
contepec, cuya mínima producción de ninguna manera jus-
tifica la millonaria contratación de empresas privadas ex-
tranjeras para realizar este trabajo. Otro fracaso ha sido la
inyección de nitrógeno a yacimientos petrolíferos –Canta-
rell es un ejemplo de ello– con el supuesto objetivo de ex-
traer una mayor cantidad de petróleo. Lo que en realidad ha
ocurrido es la contaminación del aceite y del gas, además
de acelerar la declinación en su producción. De igual ma-
nera, la irracional quema de más de mil millones de pies
cúbicos diarios de gas en la atmósfera, contrasta con la im-
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portación de grandes cantidades del mismo gas para satis-
facer la demanda nacional.

Por otro lado, desde el sexenio de Carlos Salinas de Gorta-
ri, Pemex y sus filiales (Pemex Exploración y Producción,
Pemex Refinación, Pemex Gas y Petroquímica Básica, Pe-
mex Petroquímica) han destinado más de 63 mil millones
de pesos para constituir 37 empresas privadas. Algunos de
estos recursos han sido radicados en paraísos fiscales como
Islas Caimán y Bahamas, al igual que en Luxemburgo, Ir-
landa, Suiza, Países Bajos, Inglaterra y Delaware, Estados
Unidos. En su momento, el entonces auditor superior de la
Federación, Arturo González de Aragón, señaló que 21 de
estas firmas se manejan con total discrecionalidad. Incluso
se descubrió que Pemex es accionista minoritario (con
4.9%) de Repsol, la empresa privada española que nos re-
vende gas peruano a precios exorbitantes. En buena medi-
da, la corrupción es posible porque no existe transparencia
ni rendición de cuentas.

Energía eléctrica: privatización inconstitucional

Este año en que se cumple medio siglo de la nacionaliza-
ción del servicio público de energía eléctrica, el artículo 27
de la Constitución es letra muerta. Dice el párrafo sexto:
“Corresponde exclusivamente a la nación generar, condu-
cir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que
tenga por objeto la prestación de servicio público. En esta
materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la
nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se
requieran para dichos fines”.

Pero la reforma legal impulsada por Carlos Salinas de Gor-
tari, y aprobada durante su sexenio, hizo que la Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica, en su artículo 32, no
considerara como servicio público:

I. La generación de energía eléctrica para autoabasteci-
miento, cogeneración o pequeña producción; y

II. La generación de energía eléctrica que realicen los
productores independientes para su venta a la Comisión
Federal de Electricidad.

Esto ha propiciado que, en los hechos, los “productores in-
dependientes” generen el 33 por ciento de la energía eléc-
trica total de Comisión Federal de Electricidad (CFE).

Sumados los “autoabastecedores”, el sector privado produ-
ce casi la mitad de la electricidad del país. De manera pa-

ralela, se han estado transfiriendo funciones de CFE a em-
presas particulares. Por ejemplo, las nuevas plantas gene-
radoras propiedad de la dependencia, ya no son, como an-
tes, construidas por su personal, sino contratadas con
empresas privadas.

Lo anterior ha dado como resultado que se tenga un exce-
so de reservas de energía eléctrica que se encuentran en el
48%, mientras que los estándares internacionales marcan el
17%. Lo que provoca desperdicio, mayores subsidios a los
consumidores y aumento en tarifas. ¿En que medida se jus-
tifica permitir la generación de energía eléctrica de parti-
culares?

Otra forma de privatizar es la entrega de tramos de la red
de CFE y de Luz y Fuerza del Centro (LyFC) para uso, por
parte de grandes grupos privados, para la transmisión de
imagen, voz y datos. La liquidación de LyFC también ha
sido privatizadora. Así, funciones que realizaba esta enti-
dad, como el mantenimiento y reparación, ahora están en
manos de empresas privadas de ciudades externas al sector
central. La CFE sólo está al mando y coordina.

Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ya consideró todo este esquema de privatización como
inconstitucional, sin que pudiera pronunciarse en contra de
la ley respectiva, debido a que la controversia constitucio-
nal 22/2001 sólo se planteó contra el reglamento. Y ello fue
así porque, cuando se publicó la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, la Constitución no contemplaba la
posibilidad de que el Congreso de la Unión promoviera
controversias constitucionales en contra de actos del Eje-
cutivo como fue el caso.

Empero, la Corte reconoció que el reglamento violaba por
sí mismo la Constitución porque no puede interpretar la ley
como si las disposiciones constitucionales no existieran,
por lo que las convocatorias, licitaciones o permisos, pue-
den por sí mismos ser considerados como inconstituciona-
les.

Política energética de Estado

El gobierno federal pondera como “positivo” el debilita-
miento de las entidades públicas del sector energético, y
promueve cada vez mayor participación de empresas trans-
nacionales en actividades reservadas por la Constitución al
Estado. El afán privatizador quedó claro en el Foro Econó-
mico de Davos, efectuado recientemente. Ahí, Felipe Cal-
derón ofreció a las empresas extranjeras una mayor apertu-
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ra en Petróleos Mexicanos. Su argumento fue que se re-
quiere el dinero de los privados para invertir en el desarro-
llo de la industria, toda vez que Pemex no cuenta con él.
Esta política energética practicada desde la segunda parte
de los años ochenta, entraña un debilitamiento de la segu-
ridad nacional y de las condiciones económicas.

Contraria a esta visión, nuestra propuesta corresponde a
una política energética integral soberana, que visualiza a
ese sector como motor de la economía, fortalece a Pemex,
promueve la seguridad en el suministro de energéticos, dis-
minuye las importaciones, aumenta las reservas, promueve
el uso racional de los hidrocarburos y las fuentes renova-
bles de energía, disminuye los precios y busca cubrir las
necesidades energéticas básicas para la población.

Una política energética de Estado debe considerar como
elementos estratégicos: la soberanía y seguridad energéti-
cas, la disminución del ingreso petrolero en las cuentas na-
cionales, la mejora de la productividad energética, los me-
nores impactos ambientales de la producción y del
consumo de la energía, la mayor participación de las ener-
gías renovables, una adecuada tasa de restitución de reser-
vas probadas de hidrocarburos, el acceso universal de la
población a las necesidades energéticas básicas, el fortale-
cimiento de las entidades públicas del sector energético y
el apoyo a la investigación y el desarrollo tecnológico na-
cional.

Propuesta alternativa sobre la Estrategia Nacional de
Energía

Artículo Primero. Los intereses nacionales marcan la
orientación de la estrategia nacional de energía. Esto in-
cluye, los siguientes criterios:

I. la seguridad energética del país,

II. la sustentabilidad de la plataforma anual de ex-
tracción de hidrocarburos,

III. la diversificación de mercados,

IV. la incorporación del mayor valor agregado a sus
productos,

V. el desarrollo de la planta productiva nacional, y

VI. la protección del medio ambiente.

Estos criterios deben ser interpretados en su conjunto, inte-
rrelacionados entre sí y de manera transversal a todos los
ramos de la energía.

La Estrategia Nacional de Energía se basa en los criterios
enunciados y se rige por lo siguiente:

A. Seguridad energética del país.

1. La seguridad energética del país se basa en el respeto
y fortalecimiento de los principios contemplados en los
artículos 25, 27, 28 y 39 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que corresponden a una
política energética integral y soberana.

2. La seguridad energética implica el desarrollo de un
programa de largo plazo que incluya:

I. todas las fuentes de energía;

II. la eficiencia energética;

III. el reconocimiento de la energía no como un fin en sí
misma, sino como un medio para alcanzar un mejor de-
sarrollo y mejores niveles de vida para la población;

IV. la garantía del suministro energético y de productos
petroquímicos de largo plazo; y

V. el uso de recursos propios y por lo tanto, la exporta-
ción exclusivamente de excedentes de barriles de petró-
leo crudo y de otros productos energéticos estratégicos
para el desarrollo nacional.

3. La seguridad energética del país tiene como objetivos
obligatorios:

I. fortalecer a Pemex, así como a CFE y la reincorpora-
ción de LyFC;

II. cubrir las necesidades energéticas básicas para la po-
blación y para el desarrollo; y

III. revocar permisos a los particulares, que se hayan
convertido en generadores de energía eléctrica para el
servicio público.

4. Se declara a la inversión pública en energía como es-
tratégica para el desarrollo nacional. Por ello se requie-
re de un presupuesto adecuado para atender el manteni-

Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados96



miento, la modernización, el crecimiento y los progra-
mas de exploración y producción. En el mismo sentido
es necesario que el Congreso revise el empleo de los ex-
cedentes petroleros y así evite la discrecionalidad en su
distribución, gasto o inversión.

5. Se considera como parte de la seguridad energética
del país al incremento sustantivo de la producción na-
cional de gasolinas, así como al establecimiento de un
programa de ahorro que contemple:

I. ahorros de combustibles en el sector público federal y
en el transporte de carga en general;

II. transferencia de volúmenes de carga por carretera ha-
cia los ferrocarriles;

III. transporte público en las ciudades;

IV. fomento al uso de coches híbridos; y

V. reconversión de parte de la flota vehicular de gasoli-
nas a diesel u otros combustibles.

6. Se considera estratégico que la contratación que Pe-
mex y demás organismos del sector realicen en materia
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios se
sujete a lo siguiente:

I. No se suscribirán contratos de exploración y produc-
ción que contemplen el otorgamiento de bloque en áre-
as exclusivas;

II. Los denominados proyectos sustantivos no podrán
incluir las áreas protegidas por los artículos 25, 27 y 28
de la Constitución federal;

III. No podrán establecerse cláusulas o convenciones re-
lativas a la rentabilidad del proyecto, ni compensaciones
adicionales o incentivos que se generen por economías
o cualquier otra circunstancia durante el proyecto;

IV. no se hará referencia a reservas petroleras por áreas,
ni mucho menos a la explotación de las mismas, y

V. en general, el monto de la contra prestación pactada
en la contratación inicial no podrá modificarse.

7. Además de los actuales mecanismos para auditar a
Pemex, la Cámara de Diputados deberá constituir un co-

mité anti-corrupción. Este comité debe apoyarse en ciu-
dadanos mexicanos con los antecedentes profesionales
y éticos que le den plena independencia de Pemex y del
Ejecutivo.

8. Yacimientos transfronterizos

La Secretaría de Relaciones Exteriores debe de inme-
diato iniciar negociaciones para ampliar la moratoria re-
lativa a la explotación de los yacimientos comprendidos
en la zona de la Dona. También es necesario, con el mis-
mo esquema realizar las negociaciones para acordar una
moratoria para la explotación de todos los yacimientos
transfronterizos con Estados Unidos.

9. En materia de gas natural la Secretaría de Energía y
las demás instituciones competentes revertirán la ten-
dencia de importar gas natural para las plantas eléctricas
o para otros usos, mediante:

I. aumentar la producción nacional de gas natural;

II. impulsar la reconversión hacia las plantas conocidas
como ultrasúper-críticas, para sustituir el gas natural.
Estas termoeléctricas se basan en la retroalimentación
del vapor y funcionan a temperaturas que alcanzan los
800 grados centígrados, con procesos de combustión
más completos que las plantas térmicas convencionales;

III. aprovechar el potencial de ahorro y uso eficiente del
gas natural en el sector petrolero;

IV. elevar a su máxima capacidad la operación de las
plantas eléctricas de la CFE que no dependen del gas na-
tural;

V. aumentar la capacidad de generación de energía eléc-
trica sólo en la medida en que la demanda real lo re-
quiera;

VI. diversificar las fuentes de generación de electricidad
al máximo posible y desarrollar una política agresiva de
uso eficiente de la energía;

VII. dar mantenimiento sostenido del sistema hidráulico
del Río Grijalva;

VIII. ampliar las reservas de gas natural, mediante la in-
versión en exploración;
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IX. reactivar el Programa Estratégico de Gas, especial-
mente en las áreas donde se tiene confirmada su exis-
tencia, para su desarrollo a corto plazo; y

X. revisar las condiciones de los contratos y anexos fir-
mados con productores independientes, en cuanto pre-
cios de gas y condiciones de recepción mismo para la
red, y que se han mantenido en secreto.

10. Como política de seguridad energética en materia de
energía eléctrica se instruye al Ejecutivo para:

I. no se suscribirán contratos de exploración y produc-
ción que contemplen el otorgamiento de bloque en áre-
as exclusivas;

II. revocar permisos a los particulares, que se hayan
convertido en generadores de energía eléctrica para el
servicio público;

III. reincorporar a LyFC;

IV. permitir a CFE y a LyFC reincorporada administrar
sus redes de telecomunicaciones para que presten el ser-
vicio conocido como triple play para otorgar condicio-
nes preferenciales a zonas urbanas y rurales marginadas,
así como en materia de salud y educación; y

V. fomentar el uso de energías renovables siempre y
cuando la generación para servicio público corresponda
exclusivamente al Estado.

B. Sustentabilidad de la plataforma anual de .extracción
de hidrocarburos.

1. La sustentabilidad de la plataforma anual de extrac-
ción de hidrocarburos es de interés nacional, por lo que
mediante la inversión en exploración Pemex deberá
buscar nuevos yacimientos de crudo y gas, a través de
un esfuerzo sostenido en los campos existentes en aguas
someras y tierra, así como en la investigación y desa-
rrollo en nuevas áreas, a largo plazo, con el objetivo de:
incrementar el ritmo de reposición de reservas proba-
das.

2. Para reponer el 100% de las reservas que se extraigan
cada año, para recuperar producción de petróleo crudo,
así como elevar la producción de gas, Pemex deberá re-
alizar las siguientes actividades:

I. deslindar responsabilidades, junto con las autoridades
competentes, en relación con los proyectos fallidos de
inyección de nitrógeno, con objeto de cancelarlos, y se
abstendrá de continuar con estos proyectos en campos
similares; asimismo la Cámara de Diputados creará una
comisión de investigación que determine la viabilidad
jurídica y económica para cancelar los proyectos;

II. realizará estudios para obtener información sísmica
tridimensional a detalle en áreas nuevas, intensificará y
desarrollará las actividades exploratorias en aguas so-
meras, aumentará la perforación de pozos exploratorios
anuales, optimizará la producción, desarrollará los cam-
pos descubiertos, acelerará y reactivará desarrollos en
donde determine la estrategia nacional de energía;

III. suspenderá, por incosteable, el desarrollo de Chi-
contepec, hasta encontrar tecnologías y/o precios que
hagan rentable su explotación; y

IV. reorientará el presupuesto que actualmente se desti-
na a las aguas profundas para la exploración sismológi-
ca de tres dimensiones, hacia otras regiones.

C. Diversificación de mercados.

1. Pemex participará en el mercado mundial siempre y
cuando:

I. la seguridad energética del país no esté en riesgo; y

II. la sustentabilidad de la plataforma anual de extrac-
ción de hidrocarburos esté totalmente garantizada a me-
diano y largo plazo.

D. Incorporación del mayor valor agregado a sus pro-
ductos.

1. Los objetivos de incorporar el mayor valor agregado
a los productos energéticos son industrializar la materia
prima para generar empleos y ya no vender petróleo al
extranjero, así como disminuir el valor y la cantidad de
las importaciones del sector energético.

2. En la primera etapa se dejará de exportar el crudo ex-
tra ligero.

3. Los petrolíferos deben elaborarse en México, con in-
versión y operación de Pemex, porque representan valor
agregado, empleo, ingeniería y desarrollo tecnológico,
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así como certidumbre en la disponibilidad de los pro-
ductos. Esto permitirá establecer una política de planea-
ción integral, revertir el sistema de precios interorganis-
mos y evitar la duplicidad de gastos administrativos y
burocráticos.

4. Para incorporar el mayor valor agregado a los pro-
ductos energéticos, la Secretaría de Energía y los demás
organismos relacionados con el sector, deberán:

1. en general:

a. revertir la desintegración de la cadena de valor,

b. promover el uso racional de los hidrocarburos,

c. reintegrar a Pemex como una sola entidad,

d. reducir los costos de administración para liberar
fondos para la operación y la inversión productiva,
ajustar el aparato corporativo y fortalecer las áreas
que producen bienes y servicios, y

e. recuperar al personal altamente calificado y con
amplia experiencia en el sector, quienes están jubila-
dos o liquidados y que tienen la capacidad demos-
trada de coordinar y dirigir este proyecto nacional de
energéticos;

f. Incrementar los cuadros técnicos y de actividades
productivas, v.gr. en mantenimiento de instalacio-
nes, eliminando o disminuyendo la contratación con
terceros.

g. Rehacer los cuadros de ingeniería de proyecto de
Pemex, IMP y CFE, incrementando en forma gra-
dual la capacidad y revisando anualmente su creci-
miento, fijando como meta contar nuevamente en el
país con 20 millones de horas hombre, para ingenie-
ría de proyecto de plantas industriales, tanto privada
como estatal.

h. Cambiar el sistema de contratación actual (llave
en mano), por el denominado “Cost Plus”, que utili-
zan todas las grandes compañías del mundo y que
utilizó Pemex anteriormente, porque privilegia a la
industria nacional, ya que el contratista solo sumi-
nistra mano de obra especializada y Pemex compra
los equipos por licitación pública.

II. en petroquímica:

a. Eliminar los precios de transferencia entre Pemex
Gas y Pemex Refinación, para que los productos pe-
troquímicos que se elaboran sean de costo positivo,
a través de fusionar refinación y petroquímica, con
plantas químicas de economía de escala mundial y
tecnología de punta, así como en aquellas que sean
rentables.

b. ampliar a máxima economía de escala las actuales
refinerías y complejos petroquímicos, donde sea via-
ble, para que se transformen en la Plataforma de des-
pegue de las nuevas plantas de proceso industrial de
Pemex, utilizando las materias primas para petroquí-
micos y gasolinas que actualmente están subutiliza-
das,

c. elaborar un programa emergente para el rescate al
sector petroquímico de Pemex, que contenga un aná-
lisis económico, tomando en cuenta el aprovecha-
miento de la infraestructura existente subutilizada
para los nuevos proyectos,

d. reconfigurar la planta despuntadora de Cangreje-
ra para convertirla en una refinería petroquímica, así
como llevar las demás plantas químicas del comple-
jo a una operación óptima, buscando mercado na-
cional e internacional para la colocación de sus pro-
ductos,

e. invertir en las plantas abandonadas de amoniaco,
etileno y metanol, y

f. desarrollar una nueva industria de los fertilizantes
en México utilizando la infraestructura de Pemex.

g. Derogar la ley reglamentaria del 27 constitucional
de 1996, que define que la petroquímica exclusiva
del estado sea la mal llamada petroquímica básica
(no son petroquímicos, sino petrolíferos).

III. en refinación:

a. operar las plantas de refinación a su máxima ca-
pacidad con la infraestructura actual,

b. construir tres nuevas refinerías,
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c. sustentar el crecimiento de la generación eléctrica
con el uso de los derivados pesados, mediante tecno-
logías que disminuyan los impactos ambientales, y

d. evaluar integralmente los proyectos de refinación
en función de la sustentabilidad de la plataforma
anual de extracción de hidrocarburos y de la seguri-
dad energética del país; y

e. Considerar el sistema refinación-generación como
una entidad y escoger los proyectos que brinden ma-
yor rentabilidad al país; no necesariamente a Pemex-
Refinación o a CFE. Esto favorecerá los proyectos
de refinerías tipo energéticas y eliminará las recon-
figuraciones a refinerías tipo Coque, que consumen
gas natural.

IV. en energía eléctrica:

a. reducir el costo de la electricidad y de las impor-
taciones de gas; y

b. conjuntar en forma integral los intereses de los or-
ganismos del sector energético, especialmente debe-
rán armonizar las políticas de expansión del sistema
de refinación con las del sistema eléctrico.

c. Operar las termoeléctricas de CFE a plena capaci-
dad. No desmantelar las plantas termoeléctricas. No
otorgar más permisos para productor independiente
de energía.

d. Derogar la ley que permite este tipo de genera-
ción, respetando el mandato constitucional: sola-
mente el estado puede generar energía para uso pú-
blico. Continuar el programa de uso de energías
renovables por CFE no subsidiar a privados.

e. Sustituir el uso de gas natural importado en plan-
tas de ciclo combinado existentes, por combustibles
líquidos de refinerías energéticas (FTAVo extractos
de desasfaltadoras, FDA). En proyectos de expan-
sión y repotenciación, instalar plantas hipercríticas
que utilicen combustibles líquidos producidos en re-
finerías energéticas (FTAV o FDA.

V. Perforación y producción

a. Incrementar el número de cuadrillas y equipos de
perforación y reparación de pozos de Pemex gradual-

mente, sustituyendo a los que ahora son contratados
con empresas extranjeras. Revisar anualmente este
programa, que tendrá la ventaja para el país de crear
empleos y rehacer los cuadros técnicos de Pemex en
esta área.

b. Adquirir los equipos de compresión y las plantas
para eliminar el nitrógeno producido en los proyec-
tos de inyección de nitrógeno, privilegiando la parti-
cipación de fabricantes nacionales.

E. Desarrollo de la planta productiva nacional.

1. Pemex deberá convertirse en motor de la economía
nacional. Lo que significa que éste aproveche las opor-
tunidades de cada uno de los procesos, desde la explo-
ración hasta la comercialización. Si Pemex garantiza un
abastecimiento adecuado de productos con certidumbre
de volúmenes y precios competitivos, no sólo se forta-
lece a la entidad pública sino se genera un impulso a la
actividad industrial nacional.

2. Precios de los energéticos. La Secretaría de Energía,
junto con las dependencias competentes deberá generar
un nuevo sistema de precios dentro del sector energéti-
co. Este sistema debe estar sustentado en el costo de
producción y la renta petrolera nacional.

3. Los objetivos del nuevo sistema de precios son:

1. maximizar el valor y el uso de la infraestructura y los
activos existentes;

II. reducir los precios de los hidrocarburos y la electri-
cidad a la población; y

III. garantizar el abastecimiento adecuado de productos
con certidumbre de volúmenes y precios competitivos.

4. El IMP y Pemex establecerán comisiones interinstitu-
cionales por área. También deben establecerse progra-
mas permanentes de investigación y desarrollo con la
UNAM, el IPN, el Instituto de Investigaciones Eléctri-
cas, el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares
y otras instituciones públicas de educación superior e
investigación, así como en el desarrollo de las fuentes
renovables de energía, el ahorro y el uso eficiente de la
energía y la disminución de impactos ambientales.
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5. La Secretaría de Energía integrará un Fondo para el
desarrollo científico y tecnológico para la transición
energética que apoye los esfuerzos hacia energías reno-
vables y limpias, de los institutos nacionales y los cen-
tros de investigación de las instituciones públicas de
educación superior.

F. Protección del medio ambiente.

1. Resolver el problema de la contaminación del gas y
crudo con nitrógeno que ha originado el cierre de al me-
nos 80 pozos, los cuales en promedio arrojarían en con-
junto una producción de 500 mil barriles diarios.

2. El Presupuesto de Egresos canalizará recursos para la
investigación y desarrollo tecnológico de estas fuentes,
pero también debe reorientarse la planeación energética,
para ir incorporándolas. Esto generará un uso racional
del petróleo que permitirá incluso, una vida más larga
de las reservas.

Artículo Segundo. Las disposiciones contempladas en
el presente decreto son de observancia general.

Disposiciones Transitorias

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Por lo expuesto, pongo a consideración de esta honorable
asamblea los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Consejo Nacional de Energía a fin
de que, en la Estrategia Nacional de Energía que envíe al
Congreso para su ratificación, considere la propuesta alter-
nativa que se presenta.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Energía de esta Cá-
mara para que atienda la presente propuesta en el dictamen
correspondiente al proyecto de decreto de Estrategia Na-
cional de Energía.

Diputados: Laura Itzel Castillo Juárez, Pedro Jiménez León, Alejandro
Encinas Rodríguez, Ramón López, Pedro Vázquez González.»

«Voto particular del diputado César Francisco Burelo Bu-
relo, del Grupo Parlamentario del PRD, respecto del dicta-
men de la Comisión de Energía por el que se ratifica la Es-
trategia Nacional de Energía

Honorable Asamblea:

Quien suscribe, diputado del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, a la LXI Legislatura
del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad con-
ferida por el artículo 88 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, presenta voto particular con relación al Dicta-
men de la Comisión de Energía por el que se ratifica la
Estrategia Nacional de Energía, para efecto de que sea
sometido a la consideración del pleno, de conformidad con
los siguientes:

Antecedentes

I. El 25 de marzo de 2010 se recibió para sus efectos cons-
titucionales minuta de la Cámara de Senadores con pro-
yecto de decreto por el que se ratifica la Estrategia Nacio-
nal de Energía.

II. El 25 de marzo de 2010, fue tomado por la Junta de Co-
ordinación Política de la Cámara de Diputados, el acuerdo
de formular preguntas a la titular de la Secretaría de Ener-
gía, preguntas por parte de los Grupos Parlamentarios con
relación a la Estrategia Nacional de Energía, cuyas res-
puestas fueron recibidas el 9 de abril de 2010.

III. El 7 de abril de 2010 la Comisión de Energía de la Cá-
mara de Diputados se declaró en sesión permanente a fin
de dictaminar sobre la minuta de la Cámara de Senadores
relativa a la Estrategia Nacional de Energía.

Consideraciones

La Estrategia de conformidad con el párrafo quinto del in-
ciso IV del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, requiere ser ratificada anualmente
por el Congreso, y por otra parte el documento que se nos
ha hecho llegar solo indica las metas para el año 2024, en
la observación formulada a este respecto por el Partido de
la Revolución Democrática, la secretaría de Energía res-
ponde que los indicadores respectivos, se encuentran en los
documentos de planeación, cabe precisar que dichos docu-
mentos no están sujetos a observaciones por parte del Con-
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greso, que el documento que por disposición normativa es-
tá sujeto a ratificación es el de Estrategia Nacional.

Por lo que en la ratificación anual, el Congreso no podrá
verificar el grado de correlación entre los avances y las me-
tas, por lo que consideramos que se requiere que la Estra-
tegia indique las estimaciones anuales que nos muestren el
escalonamiento que habrá de llevamos al cumplimiento de
las metas, esto es que el documento debe ser autosuficien-
te en mostrar la visión sobre la planeación.

En el documento se señala que una meta para el año 2024
es la producción de 3.3 millones de barriles diarios de pe-
tróleo crudo (pág. 2 y 63), pero no informa sobre la com-
ponente que corresponderá a las necesidades internas del
país y la que se destinará a importación, en respuesta a un
señalamiento en ese sentido se dirigió a la Secretaría de
Energía, solo nos indica que para el año 2015, el Sistema
Nacional de Refinación tendrá capacidad para procesar 1.7
millones de barriles diarios de petróleo crudo.

Lo anterior no aclara la evolución proyectada sobre las ne-
cesidades de consumo interno y las políticas de exporta-
ción, el enfoque sobre estas componentes constituye un pi-
lar fundamental de la visión sobre nuestra industria
petrolera, y no sería sensato aprobar una Estrategia que no
muestre claridad sobre este tema.

Uno de los objetivos planteados en la Estrategia es mante-
ner la producción actual de gas natural (pág. 2), tal indica-
ción no coincide con la “Prospectiva del Mercado de Gas
Natural 2009-2024” que muestra un aumento en dicha pro-
ducción, pero también un aumento en la dependencia de la
importación de dicho gas, es obvio que tal política va en
contra de nuestra seguridad energética, por lo que conside-
ramos que la política apropiada sería la misma que la plan-
teada en el documento para el caso de la gasolina, es decir
lograr nuestra autosuficiencia, bien aumentado la produc-
ción, bien disminuyendo su consumo, particularmente en
el sector eléctrico, por lo que consideramos que el docu-
mento de debiera corregirse en el aspecto señalado.

El documento de Estrategia enfatiza que en 2009 el subsidio
estimado a la electricidad es de 131 mil millones de pesos
(pág. 29 y 30), pero no aclara que algunos de los conceptos
de los subsidios a que hace referencia la información oficial,
son manejos contables que no constituyen flujos de efectivo
o sea que no inciden en el presupuesto de egresos, de ma-
nera que en el presupuesto de 2009 no encontraremos un
concepto de subsidio a tarifas eléctricas por esa cantidad, o

sea no gravita sobre las finanzas públicas como quiere ha-
cerse creer, porque en flujo de efectivo los ingresos del sec-
tor eléctrico cubren sus costos de operación, en todo caso
la Estrategia debe desagregar los costos efectivos de ope-
ración del sector eléctrico de aquellos que son virtuales y
en cuales se aplica el denominado subsidio.

Es cosa sabida la preocupación social, por la dependencia
de los ingresos del erario público de los ingresos por la ac-
tividad petrolera (34%), debido a los riesgos que ello im-
plica para la estabilidad económica, constituyendo una sen-
tida demanda, disminuir esa dependencia, sin embargo el
documento se abstrae de esta problemática y no contiene
ninguna mención a la evolución proyectada de esa depen-
dencia, igualmente no resuelva la paradoja que representa
que teniendo la industria petrolera a través de Petróleos
Mexicanos tan importante aportación en las finanzas públi-
cas, se le nieguen en los presupuestos federales, los recur-
sos suficientes para atender sus necesidades de infraestruc-
tura y se obligue a Petróleos Mexicanos a recurrir al
endeudamiento para ese propósito.

La Estrategia tampoco es explícita sobre los esquemas que
se emplearán para la ejecución de las obras, en nuestra opi-
nión el empleo exclusivo de contratistas para la realización
de las obras de infraestructura que requiere el sector ener-
gético y su supervisión, es contrario al interés del país, de-
bido a que por una parte se pierde la capacidad de ejecu-
ción propia por parte de los organismos públicos del sector
y una oportunidad para promover el desarrollo tecnológico
y de capital humano, necesarias para asegurar la calidad de
las obras y también que una industria energética débil en
cuadros técnicos es un riesgo para la seguridad e indepen-
dencia de esa industria, por lo cual se demanda que al me-
nos un porcentaje del volumen de las obras sea realizado
con un esquema de administración directa, que propone-
mos sea de 40%.

En su respuesta a una observación en ese sentido, la Secre-
taría de Energía responde que la ejecución de las obras se
apega al marco jurídico. En la observación respectiva no se
cuestiona ese aspecto, por otra parte la ejecución por ad-
ministración directa también está dentro del marco jurídi-
co, lo que se señala es que de los esquemas que están den-
tro del marco jurídico, excluir prácticamente el de
ejecución directa y dar preferencia al contratismo es con-
trario al interés del país.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración del Pleno el siguiente proyecto de:
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Decreto

Artículo Primero. De conformidad con lo establecido en
el artículo 33, fracción VI, último párrafo de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, no se ratifica la
Estrategia Nacional de Energía.

Artículo Segundo. Se requiere al Ejecutivo federal para
que en un plazo razonable atienda las observaciones y for-
mule las modificaciones respectivas para que envíe nueva-
mente a las Cámaras del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos la Estrategia Nacional de Energía, para
su ratificación.

Diputado César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Queda de primera lectura. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la segun-
da lectura y se pone a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el artí-
culo 589 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se le dispensa la segunda lectura
y se pone a discusión y votación de inmediato. Quienes es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Quienes estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa.
Es mayoría calificada.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Por consiguiente, se dispensa la segunda lectura. Tiene
el uso de la palabra, en los términos del artículo 108 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, el presidente de la
comisión, diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez, has-
ta por 5 minutos.

VERIFICACION DE QUORUM

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El conteo se está llevando directamente aquí a efecto
de poderlo tener. Dígame, diputado di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Con la experiencia del presupuesto y del reloj le-
gislativo, yo preferiría que todos lo viéramos ahí. No es
que desconfiemos de usted, es que ya sé cuáles son sus
tiempos legislativos y aquí estamos en tiempo real, presi-
dente.

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sólo que tenemos que dar los tiempos a los oradores,
señor diputado, y por tanto tenemos que tenerlo. En tal vir-
tud, lo llevamos en el cronómetro. Adelante, diputado.

El diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez: Muchas
gracias, señor presidente. Diputadas y diputados, la Estra-
tegia Nacional de Energía fue presentada al Congreso de la
Unión a través de la Cámara de Senadores. En ese proceso,
acto seguido fue remitida en calidad de minuta para su
aprobación a esta Cámara de Diputados.

El Senado presentó un decreto que posteriormente la Co-
misión de Energía, y vigilando los aspectos que contiene la
legislación y reglamentación correspondiente, elaboró un
dictamen que fue presentado, conocido y aprobado por di-
putados en mayoría y que fue remitido el día de ayer a es-
te pleno.

En el procedimiento se establece, de acuerdo a la reforma
aprobada aquí en noviembre de 2008, que tendrían que pre-
sentarse en los 30 días hábiles siguientes que corresponden
a la presentación por parte del Ejecutivo de la estrategia.
Esa estrategia que contiene lineamientos generales, el rum-
bo del sector energético en el país fue dictaminado y apro-
bado por los diputados del Partido Acción Nacional, del
Partido Revolucionario Institucional, del Partido Verde, del
Partido Nueva Alianza, así como de los diputados del PRD,
Magdalena Torres y el diputado Eduardo Mendoza.

En esta presentación, y esta mañana quiero dar cuenta que
se hizo aquí en el pleno un planteamiento, en el sentido de
que esta presentación sería incorrecta. Se celebró una se-
sión a las 12:30 del día de hoy, en la que se detalló este pro-
cedimiento a los integrantes de la comisión y quedó infor-
mado que el procedimiento se cumplió de acuerdo con el
artículo 49, que en su segundo párrafo dice: cuando una
reunión del pleno, se refiere al de la comisión, se declare
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con el carácter de permanente, en los términos previstos en
el artículo 17 de este acuerdo, bastará con que el voto se
exprese mediante la suscripción del dictamen. Y fue lo que
ocurrió.

Adicionalmente a la aprobación del dictamen que contiene
observaciones presentadas por diferentes legisladores y
que muestra algunas inconformidades, y que muestra algu-
nos planteamientos e inconsistencias señaladas por los le-
gisladores mismos, se incluyó en el cuerpo del dictamen.

Hubo legisladores que presentaron su voto particular, y
quiero hacer mención de ellos: el diputado César Francis-
co Burelo Burelo presentó un voto particular en nombre
propio, sin mencionar partido político alguno. También la
diputada Laura Itzel Castillo Juárez presentó a esta comi-
sión un voto particular de los diputados o por lo menos así
lo dice, de los diputados integrantes de los grupos parla-
mentarios del Partido de la Revolución Democrática, Par-
tido del Trabajo y partido Convergencia, firmado por ella.

Este aspecto lo menciono porque me parece relevante men-
cionar la representación que la diputada manifestó tener de
estos grupos parlamentarios.

En la Estrategia Nacional se manejan algunos puntos que
tienen que ver en materia de seguridad energética, de efi-
ciencia económica y productiva, y por supuesto, de la ga-
rantía que debe tener el pueblo mexicano de garantizar es-
ta participación en materia de energía. Trae metas
específicas planteadas, que creemos que son pertinentes, sí
creemos que es un documento perfectible.

En el decreto se ha planteado la necesidad de que en 90 dí-
as estas observaciones que fueron planteadas por los dife-
rentes legisladores de cinco grupos parlamentarios sean in-
cluidas, así como las de los senadores, en la Estrategia
Nacional de Energía, en 90 días. Es decir, el documento
merece análisis, por parte del Ejecutivo, de las observacio-
nes de los legisladores y regresaría en calidad de conoci-
miento con las incorporaciones de estos planteamientos.

En particular…

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, señor diputado. Diputado, dígame usted.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente, en estricto sentido, en este momento
no hay quórum. Haga de cuenta que la intervención del di-
putado no existe, porque no hay quórum en estricto senti-
do, no puede empezar la sesión porque no hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Señor diputado, el artículo 27 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso establece que cuando se pi-
da la revisión de quórum y se tenga el registro electrónico,
la sesión continuará. Concretamente es el artículo 27.

En aquellos casos en que se requiera la verificación de quó-
rum, el presidente de la Mesa Directiva ordenará abrir el
sistema parlamentario de asistencia de votación y audio au-
tomatizado hasta por 10 minutos, para tal efecto. Mientras
transcurra este tiempo, se continúa con el desahogo de la
sesión. Así que sí, evidentemente es legal y jurídicamente
atendible la participación del señor presidente de la Comi-
sión. Adelante, señor presidente.

El diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez: Gracias,
presidente. Sólo para concluir, en este documento se ratifi-
ca la Estrategia Nacional de Energía, con observaciones, y
la invitación que les hago es a que consideren su aproba-
ción en este pleno. Muchas gracias.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias. Diputado Cárdenas, dígame usted.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Deseaba hacerle una pregunta al presidente de la
Comisión de Energía, pero considero… Déjenme terminar.
Considero que no hubo deliberación alguna en la Comisión
de Energía. Nunca se sopesaron entre los miembros de la
Comisión los argumentos a favor, los argumentos en con-
tra. Se dio una interpretación restrictiva al artículo 49 de
las normas relativas al funcionamiento de las comisiones y
comités y se olvidó el carácter…

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, diputado, todavía no estamos en discusión
del dictamen. En ningún momento hemos entrado a la dis-
cusión del dictamen.
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VERIFICACION DE QUORUM

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Dígame, diputado Carlos Cuevas.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente, sólo para dejar constancia, aprovechando
que están todos los diputados, los medios. El diputado di
Costanzo no ha pasado lista y argumenta que no están los
diputados, en ese caso están muchos otros y, además, otros
más que están en comisiones que ya vienen. Pero el caso
particular del diputado di Costanzo, no ha pasado lista y es-
tá presente en el pleno.

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Dígame, diputado.

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Nada más para decirle, presidente, que desde el momento
en el que usted planteó que se abriera el sistema de cóm-
puto, ya pasaron los 10 minutos, por lo cual, al no inte-
grarse el quórum respectivo, le solicito atentamente que le-
vante la sesión.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En este momento están concluyendo los 10 minutos,
incluso se escuchó el sonido para… Como le estaba dando
la palabra, no le he dado instrucciones a la Secretaría de es-
ta Mesa Directiva, para efecto de que haga el cuestiona-
miento a los señores diputados de quiénes faltan de pasar
su asistencia. Le pido a la Secretaría cierre el sistema y nos
indique de aquellos compañeros presentes.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acuña:
Permítame. Diputado Ramírez Marín. Sonido, por favor.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias. Solamente para pedirle que para efecto de la
rectificación de quórum, tome en cuenta a todos a aquellos
que se encuentran en el salón, aun cuando no aparezcan en
el tablero.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Por supuesto. Y ahorita le pediremos a la Secretaría
que dé cuenta de esas condiciones. No se vayan, diputados,
permanezcan aquí.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
¿Falta alguna diputada o diputado por registrar su voto?

El diputado Gregorio Hurtado Leija (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Hurtado, dígame.

El diputado Gregorio Hurtado Leija (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Para secundar la propuesta
del diputado Ramírez Marín de que, independientemente
de que hayan o no manifestado su asistencia en el tablero,
se tome en cuenta a todos los diputados que estaban pre-
sentes.

Definitivamente que es un fraude a nuestro Reglamento y
a nuestra Ley que los diputados que solicitaron que se ve-
rificara el quórum se hayan retirado cobardemente, deberí-
an estar en este pleno y manifestar su asistencia, diputado
presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continúe la Secretaría, por favor.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
¿Falta alguna diputada o diputado por registrar su asisten-
cia? Está abierto el sistema, señor diputado. Está todavía
abierto, señor diputado, puede registrarlo. No he dado la
indicación de que se cierre.

RECESO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (17:07 horas): En los términos del Reglamento, esta
Presidencia declara un receso. Y convoco a los coordina-
dores tras banderas para observar el momento que tenemos
que resolver. Les pido a los señores coordinadores, por fa-
vor, pasemos. Y se declara un receso por 10 minutos.

(Receso)

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 2010105



VERIFICACION DE QUORUM

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 17:27 horas): Se reanuda la sesión. Le pido a la
Secretaría nos informe el resultado de asistencia de diputa-
das y diputados.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Se
informa a la Presidencia que existen 252 diputados regis-
trados. Hay quórum, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputada.

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame usted. Diputado Rodríguez, díga-
me.

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): Presidente, la bancada del PAN se tomó la libertad de
retirar los carteles que habían puesto los compañeros del
PRD, que ahora los compañeros del PT están defendiendo
eso como una ofensa.

Se los quiero comentar, que fue en atención a que estaban
retirándose del salón los compañeros del PT. Ofrecemos
una disculpa si esto los ha ofendido y los invitamos a que
con cordura y con debate de altura podamos continuar con
la sesión.

RECESO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 17:28): Gracias, señor diputado. En virtud de que
hemos agotado espacios del tiempo establecido para las se-
siones, esta Presidencia decreta un receso hasta el día de
mañana a las 11 de la mañana.

(Receso)

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 11:47 horas del jueves 15 de abril): Se reanuda la
sesión.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame usted.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Antes de hacer mi pregunta, quisiera ver si puede
leer el artículo 106 del reglamento.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Mire, estoy reanudando la sesión. Ayer terminamos la
sesión una vez que había pasado a fundamentar el dictamen
el diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez. En ese mo-
mento ya teníamos registrada una moción suspensiva. De
acuerdo con el reglamento, una moción suspensiva es prio-
ritaria a cualquier otro trámite.

Por tanto, voy a proceder a desahogar la moción suspensi-
va que estaba planteada con toda oportunidad. Para ese
efecto, doy lectura al artículo 110…

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul). Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: … Permítame, diputado. Le estoy dando la respuesta,
el porqué no lo podemos leer. Porque tenemos que desaho-
gar esa moción suspensiva que fue presentada con toda
oportunidad y que es prioritaria a cualquier otro trámite.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Pero no había quórum.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, señor, sí había quórum. El quórum fue posterior.

Determina el artículo 110. En el caso de moción suspensi-
va se leerá la proposición y, sin otro requisito que oír a su
autor, si la quiere fundar, y a algún impugnador, si lo hu-
biere, se preguntará a la Cámara si se toma en considera-
ción inmediatamente. En caso afirmativo se discutirá y vo-
tará en el acto, pudiendo hablar, al efecto, tres individuos
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en pro y tres en contra. Pero si la resolución de la Cámara
fuese negativa, la proposición se tendrá por desechada.

En tales condiciones, y una vez que ha sido determinado el
procedimiento, de acuerdo a lo establecido en nuestra re-
glamentación, informo a ustedes que tenemos una moción
suspensiva presentada por el señor diputado César Francis-
co Burelo Burelo, del PRD.

Por tanto, pido a la Secretaría que dé cuenta del documento
en que el diputado Burelo interpone la moción suspensiva.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Antes de eso pidió que se leyeran los asistentes;
dijo 239 antes que eso. En ese momento, el artículo 106 es-
tablece claramente que usted debió haber levantado la se-
sión antes de declarar el receso. Porque usted solicitó que
le confirmaran los asistentes y recuerdo —y ahí está en ac-
tas— que eran 239. Luego usted declaró el receso y arbi-
trariamente dejó abierto el sistema de registro. Se llegó a la
mayoría y, en todo caso, al regresar del receso usted debió
haber, otra vez, checado el número de asistentes. Entonces
se está violando desde antes.

Mi punto no es del 110. Mi punto es lo que se debió haber
hecho después de que usted solicitó la verificación de quó-
rum, cuando le leyeron que había 239. Y en lugar de le-
vantar la sesión, usted llama a un receso. Ahí violó el re-
glamento. Estamos en una sesión que no existe, porque se
debió haber levantado ayer, antes de que usted declarara el
receso.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Con todo respeto, señor diputado, usted puede hacer
las interpretaciones que usted guste y manifestar las expre-
siones que usted quiera. Pero quien está facultado en los
términos del reglamento para interpretar las disposiciones
y aplicarlas es la Mesa Directiva, señor diputado.

Y le recuerdo a usted que precisamente, en los términos del
reglamento, abrí la pizarra y di lectura para que continuara
la sesión. Y la sesión continuó. Una vez que ustedes hicie-
ron el manejo de la tribuna, fue cuando declaré la suspen-
sión. Por tanto, una vez que regresé y que tuve la oportuni-

dad de preguntar a la Secretaría cuál era el quórum que te-
níamos, la Secretaría me informó que teníamos 252. Así
volví a decretar el receso hasta esta mañana. En tales con-
diciones es como lo estamos reanudando. Diputado Ramí-
rez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Sí, señor presidente, solamente para subrayar que la
sesión de ayer se interrumpió, la sesión de hoy —la sesión
de ahora—, en el número que corresponde, se interrumpió
cuando usted señaló que el receso se abría y se reanudaba
a las 11 de la mañana de esta fecha.

Cualquier reclamación tuvo que haberse hecho antes de la
declaración de usted. Estamos en sesión, no hay ninguna
duda para nosotros de eso.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Así es, señor diputado.

Continúe la Secretaría por favor.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Pa-
lacio Legislativo de San Lázaro, 14 de abril de 2010.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. Presente.

El suscrito, diputado César Francisco Burelo Burelo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRD, en la LXI Legis-
latura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109, 110 y 111 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, acudo ante usted a solicitar que
se incluya en el desahogo del dictamen de la Comisión de
Energía de la Cámara de Diputados, en donde se ratifica la
Estrategia Nacional de Energía la solicitud de moción sus-
pensiva en razón de los términos que se adjuntan al pre-
sente documento.

Firma el diputado César Francisco Burelo Burelo, diputa-
do federal por el III distrito electoral de Tabasco.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En tales condiciones y de acuerdo al artículo 110 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el uso de la pa-
labra el señor diputado César Francisco Burelo Burelo, del
Partido de la Revolución Democrática, hasta por 5 minu-
tos, para fundamentar su moción suspensiva.
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La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputada, dígame.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Presidente, le había solicitado la palabra con anterioridad,
solamente para pedirle que si con base en el artículo 105 se
pueda dar lectura a la pregunta cinco y pregunta número
seis, con todo y sus respuestas, del estudio jurídico que le
solicitamos al licenciado Emilio Suárez Licona, secretario
de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados,
tomando en consideración este asunto que se está discu-
tiendo para que se emitiera una opinión, en específico, en
torno a la Estrategia Nacional de Energía.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Con mucho gusto. Una vez que desahoguemos la mo-
ción suspensiva, le estaremos dando atención a su solici-
tud.

Adelante, señor diputado Burelo.

El diputado César Francisco Burelo Burelo: Antes de
iniciar mi participación, presidente, quisiera preguntarle si
los cinco minutos que usted —quiero que no corra el tiem-
po, estoy haciéndole una pregunta a usted—, ¿están nor-
mados o es criterio de usted? Porque en la moción que voy
a presentar requiero más tiempo.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Intervenga, por favor, diputado.

El diputado César Francisco Burelo Burelo: Muchas
gracias, señor presidente. Señor presidente, antes que nada
le solicito que el texto íntegro de mi participación se inte-
gre en el Diario de los Debates.

Compañeras diputadas y compañeros diputados presentes
y los que estén prestando atención, además, espero tener
más atención que el secretario de Hacienda.

El día de ayer, el pleno de la Cámara de Diputados, este
pleno, estuvo a punto de cometer un atraco a los derechos
que a sus miembros por mandato constitucional le asisten.
Ayer mismo se solicitó a la Comisión de Energía de esta
soberanía restituir los derechos procesales para efecto de
las discusiones de los dictámenes por parte de las comisio-
nes ordinarias del Congreso.

En razón de lo anterior fuimos convocados los diputados
miembros de la comisión precitada, a fin, de acuerdo a pa-
labras del presidente de dicho órgano, el diputado Cantú,
para informarnos el por qué se había incluido un dictamen
sin discusión al orden del día de la sesión de este pleno.

Acudo ante ustedes, ante mis pares, a aludir al diputado
Cantú, el cual en esta sesión me señaló expresamente que
en el momento que él considere pertinente procesará los
dictámenes sin discusión, acudiendo a la firma de los
miembros afines a su línea ideológica. Esto, compañeras y
compañeros, por demás absurdo e irracional, so pretexto de
la lectura e interpretación fraudulenta de los artículos 17 y
49 del Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos, por los que se es-
tablecen las normas relativas al funcionamiento de las co-
misiones y de los comités de la Cámara de Diputados.

Señoras diputadas y señores diputados, es responsabilidad
nuestra recuperar el espíritu y naturaleza del legislador. És-
te se resume en una sola frase que es: práctica legislativa.
Debatir las ideas y convencer con argumentos.

¿Por qué Cantú no quiere debatir? Tengo una tesis: Los que
no pueden convencer con ideas, hoy intentan, con estrate-
gias legaloides, impedir de manera indefinida que en este
recinto se escuchen las voces de aquellos que pensamos di-
ferente.

Vengo a esta soberanía con argumentos del mismo acuerdo
parlamentario referido para solicitar que se devuelva el dic-
tamen en donde se ratifica la Estrategia Nacional de Ener-
gía, a fin de que se permita realizar el trámite parlamenta-
rio que para estos fines la precitada norma prevé bajo los
siguientes argumentos.

Primero. Que la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos de esta soberanía, con
el fin de otorgar mayor claridad sobre la forma en que se
realiza el trabajo de las comisiones y los comités, y en con-
secuencia, sobre su funcionamiento interno, propuso, y es-
te pleno aprobó, el Acuerdo por el que se establecen las
normas relativas al funcionamiento de las comisiones y de
los comités de la Cámara de Diputados.

Segundo. Que para efecto del citado acuerdo las comisio-
nes son órganos deliberativos de la Cámara, que mediante
la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o reso-
luciones contribuyen al desarrollo eficiente y oportuno de
las atribuciones constitucionales y legales de la Cámara.
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Tercero. Que, continuando con dicho acuerdo se establece
que los órganos de las comisiones y comités son

1. El pleno, que es la instancia deliberativa conformada por
los diputados integrantes de la comisión o comité.

2. La Mesa Directiva, que es el órgano de coordinación,
preparación y seguimiento de los trabajos de la comisión o
comité.

Es decir, insisto: nunca se pueden suplir las funciones deli-
berativas del pleno de las comisiones por un grupo de di-
putados distinto al pleno de la misma en el momento de la
toma de decisiones y valoraciones deliberativas.

Cuarto. Que el dictamen que presenta la Comisión de
Energía a este pleno fue gestado bajo el esquema de sesión
ordinaria y permanente, la cuales tienen las siguientes ca-
racterísticas para efectos de dictaminar.

1. Ordinarias. Las que se convocan y celebran cuando me-
nos una vez al mes y que tendrán por objeto la atención y
resolución de los asuntos identificados y los derivados de
sus atribuciones constitucionales y legales.

2. Las reuniones del pleno de las comisiones que tengan
por objeto aprobar acuerdos o resoluciones sobre uno o
más de los asuntos previstos podrán constituirse en perma-
nentes desde el momento en que inicie la discusión de ta-
les asuntos, y hasta que se haya formalizado el acuerdo o
resolución correspondiente y se hayan satisfecho formal-
mente los requisitos de quórum y de votación.

3. El presidente y los secretarios de la mesa directiva de la
comisión promoverán la concurrencia de los diputados per-
tenecientes a todos los grupos parlamentarios, así como a
la suscripción de las actas, dictámenes o resoluciones apro-
bados por la comisión en reunión permanente.

4. Una de las características de procedibilidad de un dicta-
men es la siguiente: concluido el proceso descrito, proce-
der a la elaboración de un proyecto de dictamen. Una vez
recibido éste, la mesa directiva de la comisión realizará un
análisis preliminar del mismo para determinar si cumple
con las menciones y requisitos de formulación y, en su ca-
so, lo incluirá en el orden del día para discusión en la reu-
nión inmediata del pleno de la comisión.

5. Continuando con los argumentos que expone la norma
en mención, nos faculta a que si algún diputado o diputa-

dos integrantes disintiesen de un dictamen aprobado por la
mayoría de los miembros que integran la comisión, podrán
presentar voto particular por escrito y en medio electróni-
co. El voto particular es una propuesta alterna al dictamen,
por lo que deberá cumplir con los mismos requisitos de
contenido y forma.

Hoy día, compañeras y compañeros, este pleno conoce un
par de votos particulares que nunca fueron presentados al
pleno de la Comisión de Energía. El voto particular deberá
presentarse ante la comisión dictaminadora durante la mis-
ma reunión en la que se apruebe el dictamen de la mayoría.

Posteriormente, el presidente de la comisión remitirá a la
Mesa Directiva de la Cámara el dictamen y los votos parti-
culares que en su caso se presentaren para su inclusión en
el orden del día que corresponda. Fin de la cita.

Este hecho nunca sucedió. Sin embargo, hoy aquí hay un
dictamen que presume haber concretado el proceso legisla-
tivo.

En la reunión informativa del día de ayer de la Comisión
de Energía, se argumentó que el artículo 49 del Acuerdo
ampliamente mencionado, faculta la posibilidad de que los
dictámenes firmados por la mayoría de los miembros de la
comisión dictaminadora durante el transcurso de sesiones
permanentes, se tomarán en cuenta en el dictamen como
parte de una discusión nunca dada.

Este hecho es parcialmente correcto. Sin embargo, de ma-
nera dolosa y lesiva se omite mencionar que el artículo 48
de la misma ley expone que la discusión de los proyectos
de dictamen, que la discusión de los proyectos de dictamen
por el pleno de la comisión en reunión ordinaria, extraor-
dinaria o permanente, señor Cantú, se hará primero en lo
general, después en lo particular, de cada uno de los artí-
culos reservados.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, el dicta-
men que hoy se nos propone votar ha quedado claro que
tiene las siguientes deficiencias procesales:

1. No se permitió la discusión;

2. No nos fue posible reservar uno o más artículos de dicho
dictamen;

3. No se discutieron los votos particulares.
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En suma, no se cumplió con los requisitos procesales de la
técnica legislativa. La ley, estimados diputados, no se pue-
de interpretar o hacer uso de ella en lo que me conviene.
No sentemos un mal precedente.

Por lo expuesto, señor presidente, le solicito, y a ustedes
compañeros diputados, regresar el dictamen de la Comi-
sión de Energía para su correcto desahogo procesal. Por su
atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el diputado
José Erandi Bermúdez Méndez, del Partido Acción Nacio-
nal, en los términos del artículo 110 como impugnador.

El diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Felipe de Jesús, dígame usted.

El diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez (desde la
curul): Gracias, presidente. Como se trata de un tema legal
y de contexto, antes de la discusión para el conocimiento
del pleno, solicito se le dé lectura a los artículos 17 y 49 de
las normas relativas al funcionamiento de las comisiones y
comités de la Cámara de Diputados.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Una vez que concluya el procedimiento, diputado, con
mucho gusto, ya que esto es de previo y especial pronun-
ciamiento como tenemos que resolverlo.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Cárdenas. Dígame.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Moción suspensiva con fundamento en el artículo
110.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Discúlpeme, el artículo 110 determina que solamente
interviene el autor y un impugnador, y una vez que hayan
concluido los dos —por eso le di lectura, usted no estaba—
, le preguntaré a la asamblea si la admite o no la admite. Si
la asamblea la admite entonces habrá un turno de oradores
en donde usted podrá participar.

Tiene el uso de la palabra el diputado José Erandi Bermú-
dez Méndez, del Partido Acción Nacional.

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez: Con su
permiso, diputado presidente.

Compañeros diputados y compañeras diputadas, el Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional está en contra
de la moción suspensiva por varios aspectos que conside-
ramos relevantes e importantes de mencionar.

Primero, en la Comisión de Energía nos erigimos, el miér-
coles, en sesión permanente, con la mayoría de los votos de
los miembros de la comisión. Efectivamente, hubo en con-
tra, del diputado Burelo, quien votó en contra, y de la di-
putada Laura Itzel, quien se manifestó en abstención, si
mal no recuerdo.

Ahí, en la Comisión de Energía, efectivamente vimos el
posicionamiento que tenía la Cámara de Senadores, prime-
ro. Y, segundo, es muy importante destacar que la Cámara
de Diputados solamente tenía dos opciones: o ratificar o
desechar la Estrategia Nacional de Energía.

Nosotros fuimos más allá. Es la primera vez que el Ejecu-
tivo está haciendo la Estrategia Nacional de Energía, mas
todo es perfectible. En un inicio, cuando los partidos tuvi-
mos la oportunidad de hacer nuestras preguntas a la Secre-
taría de Energía, lo hicimos los distintos partidos, y es muy
importante decirlo, como se dijo en días pasados.

Coincidimos en varias faltas y errores que se tuvieron en la
Estrategia Nacional de Energía. Para ser más precisos, en
el Partido Acción Nacional formulamos 66 preguntas, que
de hecho, muchas de ellas coinciden con las 10 que pre-
sentó el PRD, con las 12 que presentó el Partido Revolu-
cionario Institucional, con las 35 que presentaron PT y
Convergencia, y con 3 que presentó el Partido de Nueva
Alianza.

Tuvimos la oportunidad de trabajar en las comisiones. Co-
mentaba ahorita el diputado Burelo que no conoció el dic-
tamen. Hay un voto particular donde el diputado Burelo
vota en contra del dictamen. No puede ser posible que se
diga que no se conoció el dictamen cuando él mismo tiene
un voto particular, en contra del dictamen.

Se discutió y se acordó en la Comisión de Energía, que se
ratificara, pero con las observaciones de los distintos gru-
pos parlamentarios, que todos los grupos parlamentarios le
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enviáramos al Ejecutivo nuestras observaciones y correc-
ciones, y que se incluyeran en la Estrategia Nacional de
Energía.

Efectivamente, ahorita estamos en el punto, y tuvimos la
oportunidad de que los distintos grupos parlamentarios
presentáramos nuestras propuestas y le dijéramos al Ejecu-
tivo: Ejecutivo, tu estrategia tiene deficiencias, en las cua-
les, creo, todos los partidos estamos de acuerdo. Pero tam-
bién fuimos más allá, en el sentido de que nosotros, como
legisladores, podríamos proponer qué se le modificará a la
Estrategia Nacional de Energía, y se autorizó, tal como lo
hizo la Cámara de Senadores.

Es por esto que la parte de la planificación corresponde al
Ejecutivo, no al Legislativo. Pero el Legislativo fue un po-
co más allá, donde nosotros le pedimos que incluyera las
propuestas de los distintos grupos parlamentarios, y en ese
sentido, estuvimos de acuerdo.

El artículo  17 y el artículo 49…

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado, permítame. La diputada Laura Itzel Castillo
desea…

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Si me permite el orador una pregunta.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Acepta usted una pregunta de la diputada?

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez: Con mu-
cho gusto, compañera.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Adelante, diputada. La acepta el señor diputado.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Diputado Erandi, yo le preguntaría por qué entonces no se
aceptaron las observaciones que se hicieron por parte del
Partido del Trabajo.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Proceda, diputado, a dar respuesta.

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez: Gracias,
diputado presidente.

Las observaciones, diputada Laura Itzel, todas las observa-
ciones se hicieron, incluso ustedes enviaron —si mal no re-
cuerdo— 35 preguntas, PT y Convergencia, a la Estrategia
Nacional de Energía, las cuales fueron respondidas, y se les
pidió que incluyeran sus propuestas en la sesión perma-
nente.

Tal es el caso, diputada, tan lo enviaron que ustedes tam-
bién presentan un voto particular. Eso no quiere decir que
no lo aceptaron. No lo aceptaron como ustedes lo querían,
pero sí se les dio la oportunidad a todos los grupos parla-
mentarios de incluir sus observaciones —y que fueran in-
cluidas— y que la Cámara de Diputados fuera más allá, ra-
tificando y que incluyéramos las observaciones de los
grupos parlamentarios, como así se ha hecho hasta el día de
hoy.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continúe diputado, para que concluya.

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez: Gracias.

Por tal motivo, compañeras y compañeros diputados, el
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional estamos
en contra de esta moción…

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, diputado. Diputada, dígame.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Señor presidente, para alusiones personales.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No. ¿Cuáles alusiones? Usted preguntó, diputada.

Adelante, diputado. Concluya su intervención.

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez: Por tal mo-
tivo, estamos en contra de este procedimiento de moción
suspensiva debido a que fue con anterioridad conocido el
dictamen. Tan conocido fue que se presentaron dos votos
en particular, que en unos momentos también serán pre-
sentados al pleno y que tendrán su cauce legal, y que en tal
motivo todos los diputados tuvimos oportunidad de hacer,
primero nuestras preguntas, y que fueran contestadas éstas,
y que se incluyeran las observaciones en la Estrategia Na-
cional de Energía, que incluyeran las observaciones de es-
ta Cámara de Diputados a esta Estrategia Nacional de
Energía, para que el Ejecutivo nos remita la Estrategia Na-
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cional de Energía ratificada —pero ojo— pero con las ob-
servaciones que le hace esta Cámara de Diputados.

Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado.

En los términos del artículo 110, que determina… Diputa-
dos discúlpenme, el 110 no nos da mayores oportunidades
de intervención.

El diputado César Francisco Burelo Burelo (desde la
curul): Señor presidente, solicito la palabra por alusión per-
sonal.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: No, ninguna alusión personal, diputado.

En los términos del artículo 110, que establece que en la
moción suspensiva se leerá la proposición y sin otro requi-
sito que oír a su autor —que ya lo escuchamos—,y si la
quiere fundar algún impugnador —que ya lo escucha-
mos—, si lo hubiere, se preguntará a la Cámara si se toma
en consideración la propuesta.

En tales condiciones, pido a la Secretaría consulte a la
asamblea, en votación económica, si se admite o se des-
echa la moción suspensiva propuesta.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: En
votación económica, se pregunta si se acepta o se desecha
la moción suspensiva presentada por el diputado Burelo.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, gracias. Quienes estén por la negati-
va. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se desecha la moción suspensiva presentada.

En tales condiciones, le informo a esta Secretaría que la
Comisión de Energía entregó una fe de erratas, misma que
se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria. Por tan-
to, agréguese al expediente.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: «Fe
de erratas de la Comisión de Energía, al dictamen de la mi-
nuta proyecto de decreto que ratifica la Estrategia Nacional
de Energía

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

El pasado 13 de abril de 2010, la Comisión de Energía hi-
zo entrega a la Presidencia de la Mesa directiva el dictamen
de la minuta proyecto de decreto que ratifica la Estrategia
Nacional de Energía.

Al respecto, me permito solicitarle sea publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria la siguiente fe de erratas, a fin de sol-
ventar un error en la página 7 de dicho documento:

Dice:

“j) Energías alternativas. No se delinean los pasos suce-
sivos para su desarrollo. Requerimos que la Estrategia
incorpore como mínimo los siguientes puntos:

k) La memoria de cálculo que exprese detalladamente la
disponibilidad de las diversas fuentes energéticas y su
participación prevista cada año en la capacidad instala-
da de generación eléctrica.

…”

Debe decir:

“j) La memoria de cálculo que exprese detalladamente
la disponibilidad de las diversas fuentes energéticas y su
participación prevista cada año en la capacidad instala-
da de generación eléctrica.

k) Energías alternativas. No se delinean los pasos suce-
sivos para su desarrollo. Requerimos que la Estrategia
incorpore como mínimo los siguientes puntos:

…”

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, DF, a 14 de abril de 2010.— Dipu-
tado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: En virtud de que está el dictamen en la discusión en lo
general, se abre el registro de oradores.

Para fijar posición en primer término hemos tenido, hasta
este momento, un registro de los siguientes diputados: Pe-
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dro Jiménez León, por Convergencia; Elsa María Martínez
Peña, por Nueva Alianza. Laura Itzel Castillo Juárez, por el
Partido del Trabajo. Juan Gerardo Flores Ramírez, por el
Partido Verde Ecologista de México. César Francisco Bu-
relo Burelo, por el Partido de la Revolución Democrática.
Tomás Gutiérrez Ramírez, por el Partido Acción Nacional,
y el diputado Guillermo Ruiz de Teresa, por el Partido Re-
volucionario Institucional.

Me pidió con oportunidad la diputada Laura Itzel Castillo
leer un documento. Le pido de nueva cuenta vuelva a for-
mular su petición para que la escuche la asamblea.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul). Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Vamos a escuchar a la diputada, diputado, si es tan
amable.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul).
Con mucho gusto, diputado presidente. Le solicité con
tiempo que por favor diera lectura a las preguntas números
5 y 6, con su respectiva respuesta, que se formuló al licen-
ciado Emilio Suárez Licona, secretario de Servicios Parla-
mentarios de la Cámara de Diputados, para que se elabora-
ra un estudio jurídico.

Justamente lo que se está debatiendo aquí, porque hay una
contradicción entre lo que se responde por parte del Jurídi-
co y lo que está planteando la Comisión de Energía.

Por tal motivo, solicito que se dé lectura a las preguntas y
a las respuestas número 5 y 6 de dicho estudio.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Con mucho gusto, diputada. En los términos del artí-
culo 105, para efecto de ilustrar la discusión como lo de-
termina el reglamento, proceda la Secretaría a dar lectura a
lo solicitado por la diputada.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: La
pregunta 5 dice ¿La Cámara de Diputados puede modificar
y adicionar el texto del decreto del Senado de la Repúbli-
ca, inclusive podría modificar el procedimiento que esta-
blece la minuta?

La respuesta es la siguiente: Sí, en su calidad de Cámara re-
visora, con fundamento en el artículo 72 constitucional.

La pregunta 6 dice ¿La Cámara de Diputados puede modi-
ficar y adicionar las observaciones con preguntas que for-
muló el Senado?

La respuesta reza: Sí, con fundamento en el artículo 72
constitucional.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, diputado. El señor diputado Felipe de Je-
sús Cantú, había solicitado también que se diera lectura a
algunos documentos. Por tanto, le pido a la Secretaría dé
cuenta de lo solicitado por el diputado Felipe de Jesús Can-
tú, en los términos del artículo 105.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Ar-
tículo 17. Las reuniones del pleno de las comisiones que
tengan por objeto aprobar acuerdos o resoluciones sobre
uno o más de los asuntos previstos en el artículo 15 de es-
te acuerdo, podrán constituirse en permanentes desde el
momento en que se inicie la discusión de tales asuntos y
hasta que se haya formalizado el acuerdo o resolución co-
rrespondiente y se hayan satisfecho formalmente los requi-
sitos de quórum y de votación.

Artículo 40. El dictamen, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 87 del reglamento, deberá contener, cuando menos,
una parte expositiva de las razones en que se funde, y con-
cluir con proposiciones claras y sencillas que puedan suje-
tarse a votación.

Por ello, y en razón de las adecuaciones y precisiones deri-
vadas de la naturaleza y características de cada proyecto,
materia de dictamen, éste puede estructurarse con aparta-
dos como los siguientes:

1. Destinatario, que será la asamblea como órgano compe-
tente la que resolverá en definitiva sobre el asunto materia
del dictamen.

2. Un proemio o parte introductoria en el que se identifi-
quen:

Nombre de la o las comisiones que dictaminan, mencio-
nando si se trata de comisión única, comisiones unidas, o
cualquiera de ellas, junto con opinión.
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Fundamento legal que deberá incluir el sustento de quién o
quiénes presentaron la iniciativa o proposición, y de la fa-
cultad de legislar del Congreso de la Unión o de la Cáma-
ra de Diputados, según el caso.

c)  Denominación del dictamen.

3. Consideraciones o considerandos. En este apartado se
incluirán, según el caso:

Antecedentes históricos y legislativos.

Aspectos técnicos en la materia que se dictamina.

Estudios de impacto económico, presupuestal o social, se-
gún se trate.

Conclusiones o argumentación final.

4. Proyecto de decreto o punto de acuerdo. En el primer ca-
so comprende a su vez:

a) Uno o más artículos propositivos en los que se identifi-
quen nominal, numérica o simbólicamente los libros, títu-
los, artículos, párrafos, fracciones, incisos, secciones que
se utilicen para identificar los textos que se proponen o se
pretenden reformar, estableciendo para cada reforma, adi-
ción o derogación, un artículo en el proyecto de decreto
que así lo consigne.

b) La redacción completa de los textos del proyecto de de-
creto que incluya, en su caso, numerales y ordinales con
puntos suspensivos u otros símbolos para indicar los pre-
ceptos que no se pretende reformar.

c) Los artículos transitorios que determinen la entrada en
vigor del proyecto de decreto, incluyendo sus modalidades.

5. Firmas del dictamen, considerando las opciones a favor,
en contra y en abstención.

6. Los votos particulares, si los hubiere.

7. Los anexos técnicos que se requieran para fundamentar
el contenido o detallarlo. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Diputado Cárdenas, dígame.
¿Con qué objeto?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Con fundamento en el artículo 105, del Reglamen-
to para el Gobierno Interior, señor presidente, considero,
como ya se señaló por parte del diputado Burelo, que la
lectura de manera sistemática de este Acuerdo es la ade-
cuada, en particular la lectura al artículo quinto del Acuer-
do de la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos, por el que se establecen las nor-
mas relativas al funcionamiento de las comisiones y comi-
tés de la Cámara, porque, el artículo quinto establece que
las comisiones son órganos deliberativos. Y está claro, pa-
ra los que tuvimos alguna participación en la Comisión de
Energía, que no existió deliberación alguna.

También la lectura del artículo 48 de este Acuerdo es fun-
damental, pues establece cómo debe desarrollarse la discu-
sión de los proyectos de dictamen. Establece que debe ha-
cerse primero en lo general y después en lo particular,
respecto de los artículos reservados. Norma que se incum-
plió.

Y finalmente, el artículo 49, en su integridad. Porque hay
una lectura tramposa, repito, tramposa, de parte de algunos
legisladores de esta Cámara, que quieren hacernos enten-
der que el segundo párrafo del artículo 49 de este Acuerdo
implica que no haya deliberación en las comisiones cuan-
do se trata de sesiones permanentes y que basta la suscrip-
ción del dictamen. Esta interpretación es totalmente erró-
nea.

¿Por qué en las sesiones permanentes debe haber delibera-
ción? ¿O por qué se exige nada más suscripción del dicta-
men? Porque se supone que hubo una deliberación profun-
da, amplia, detallada, razonada y esto no ocurrió. Si no hay
una deliberación amplia, profunda, abundante, exhaustiva
sobre algún punto concreto, entonces tendrá que seguirse la
regla del artículo 49, primer párrafo, que obliga a que, no-
minalmente, cada uno de los miembros de la comisión se
exprese en el sentido de su voto correspondiente.

Solamente les digo una cosa más a los compañeros diputa-
dos del Partido Acción Nacional: la importancia de tener
presente en la interpretación de las normas a un autor  —
que supongo que es autor de cabecera de muchos de
ellos—, que es San Pablo. San Pablo decía que la letra ma-
ta y el espíritu vivifica. Y no están cumpliendo con ese pre-
cepto de un autor al que acuden continuamente.

Me parece que es importante que no solamente hagamos
interpretaciones gramaticales de las  normas, sino de inter-
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pretaciones sistemáticas, teleológicas, funcionales, que de-
terminen cuál es el sentido de una norma jurídica.

Y el sentido del artículo 49 es que exista deliberación en las
comisiones. ¿Y qué ocurrió en la Comisión de Energía?
Que no hubo deliberación, que no se debatieron los votos
particulares, que los miembros de la comisión no expresa-
ron de manera clara las razones, cada uno de ellos, a favor
o en contra del dictamen.

Solicito la lectura de estos artículos respetuosamente, señor
presidente, con fundamento en el artículo 105 del Regla-
mento para el Gobierno Interior.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Señor diputado, procesalmente es inaceptable su pro-
puesta en virtud de que nos encontramos ya en la etapa de
discusión en lo general. Todos estos argumentos debieron
haberlos presentado en la propia comisión donde se delibe-
ró, y  tan hubo deliberación, seguramente, que hay más de
20 firmas y donde han expresado sus votos en particular.
Por otro lado, le expreso a usted que lo que determine el
pleno de la Cámara es lo que debemos determinar. Por tan-
to, continuamos con el procedimiento.

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Pedro Jiménez
León, de Convergencia, hasta por 5 minutos, en la fijación
de posiciones.

El diputado Pedro Jiménez León: Señoras y señores di-
putados, la Estrategia Nacional de Energía presentada por
el Ejecutivo federal carece del más mínimo rigor y de fal-
ta de visión a futuro en la materia, además de tener una cla-
ra intencionalidad: desmantelar la capacidad productiva de
Pemex y llevar a la paraestatal a un punto de no retorno.

Por lo anterior, además de otros argumentos que más ade-
lante expondré, el Grupo Parlamentario de Convergencia
no puede avalar con su voto un documento que carece de so-
luciones y argumentos convincentes en el tema energético.

Por ello, hicimos llegar a la Comisión de Energía las si-
guientes observaciones:

La propuesta es una propuesta insuficiente y desarticulada
que carece de metas en el corto, mediano y largo plazo.

No reconoce al sector energético como palanca del desa-
rrollo.

No se define la ruta crítica para cumplir con los objetivos
establecidos.

No se considera reformular la meta de producir 3.3 millo-
nes de barriles diarios de petróleo en virtud de que difícil-
mente se podrá alcanzar.

No se especifican los mecanismos de planeación, financia-
miento y la estructura básica para la operación de la estra-
tegia.

No se establece cómo se cumplirá la Norma 086, incluida
en el Plan Quinquenal de Pemex, referente a la producción
de gasolinas y diesel con bajo azufre.

No se considera como eje rector la diversificación de las
fuentes de energía incrementando la participación de tec-
nologías limpias.

No se cumple, en suma, con los criterios que señala la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional.

La estrategia no contempla convertir a la industria petrole-
ra en un verdadero impulso para el desarrollo a diferencia
de lo que ocurre con el modelo aplicado en Brasil. Lamen-
tamos que la disposición a continuar la apertura al capital
privado, sin regulación alguna, tiene muchas posibilidades
de concluir de manera similar a experiencias anteriores: la
socialización de las pérdidas y la privatización de las ga-
nancias.

En contraparte, existe una verdadera propuesta alternativa
de Estrategia Nacional de Energía, formulada recientemen-
te por las fuerzas progresistas representadas en esta Cáma-
ra, que está guiada en todo momento por el interés de pre-
servar el patrimonio nacional.

La propuesta de las fuerzas progresistas sí plantea la segu-
ridad energética del país, lo que implica el desarrollo de un
programa a largo plazo, revocar los permisos a particulares
y la creación de un comité anticorrupción, entre otros as-
pectos.

Aspira a dar sustentabilidad a la plataforma anual de ex-
tracción de hidrocarburos. Busca lograr una verdadera di-
versificación de los mercados. Nuestra estrategia pretende
dotar de mayor valor agregado a los productos.

La propuesta tiene como una de sus principales premisas
reactivar el desarrollo de la planta productiva nacional y
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ante los desafíos del desarrollo sustentable. La industria
buscará la protección del medio ambiente.

Por otra parte debe considerarse que en la contratación que
Pemex y demás organismos del sector realicen en materia
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios, se su-
jeten a los siguientes principios: no suscribir contratos de
exploración y producción que contemplen el otorgamiento
de bloques en áreas exclusivas. Los denominados proyec-
tos sustantivos no podrán incluir las áreas protegidas seña-
ladas en la Constitución.

En general, el monto de la contraprestación pactada en la
contratación inicial no deberá modificarse. No podrán es-
tablecerse cláusulas relativas a la rentabilidad del proyecto
ni compensaciones adicionales o incentivos.

Con esto queda claro que Convergencia no avala la pro-
puesta energética enviada por el titular del Ejecutivo, pero
no solamente dice no, hace una propuesta, la que lamenta-
blemente no quisieron escuchar.

Sé que la estrategia de energía va a ser aprobada también
con los votos del PRI, pero aquí los voy a ver viniendo a
desdecirse y viniendo a arrepentirse, como lo hicieron ayer
después de haber autorizado la creación de nuevos impues-
tos. Por congruencia Convergencia votará en contra.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra la diputada
Elsa María Martínez Peña, de Nueva Alianza,  hasta por 5
minutos.

La diputada Elsa María Martínez Peña: Con su permi-
so, diputado presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos, la ratificación de la Estrategia Nacional de Energía por
parte del Congreso de la Unión constituye una gran opor-
tunidad para avanzar en el camino del diálogo y la coope-
ración entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, en
un tema de la mayor importancia para el futuro de México,
como es el sector energético.

El artículo 33, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, establece que el Ejecutivo
Federal enviará al congreso, para su ratificación, la Estra-
tegia Nacional de Energía. Sin embargo, no establece a
cuál de las dos cámaras que integran el Congreso debe en-
viarse el documento.

Esto impidió que la Comisión de Energía planeara adecua-
damente el análisis y la consulta indispensable para abor-
dar este asunto.

Me permito mencionar que Nueva Alianza presentó una
iniciativa para superar esta laguna jurídica.

En este contexto, hoy decidiremos si ratificamos o no la
Estrategia Nacional de Energía.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza considera-
mos que la Estrategia Nacional de Energía es aceptable en
términos generales. Sin embargo, tenemos las siguientes
observaciones.

El artículo 4 Bis de la Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional establece lo siguiente: Las actividades de
Petróleos Mexicanos y su participación en el mercado
mundial se orientarán de acuerdo con los intereses nacio-
nales, incluyendo los de seguridad energética del país, sus-
tentabilidad de la plataforma anual de extracción de hidro-
carburos, diversificación de mercados, incorporación del
mayor valor agregado a sus productos, desarrollo de la
planta productiva nacional y protección del medio ambien-
te. Esos criterios se incorporarán en la Estrategia Nacional
de Energía.

Ciertamente, la estrategia retoma esos ejes rectores; sin
embargo, el Ejecutivo federal no establece explícitamente
los vínculos entre el interés nacional respecto de Pemex y
los planteamientos y metas de la estrategia.

Esta justificación tiene que hacerse con una reflexión sobre
la noción de soberanía energética y garantizando que el país
mantenga el poder de decisión sobre los energéticos, que
son propiedad de la nación.

Por otra parte, es necesario que la Estrategia Nacional de
Energía incluya un cuarto eje rector con el fin de estable-
cer los objetivos económicos y sociales del sector energé-
tico, reconocer que éste constituye una palanca del desa-
rrollo nacional y, a la vez, establecer las responsabilidades
sociales que deben asumirse, sobre todo en materia de ca-
denas productivas nacionales, oferta energética, precios y
subsidios. Esto es indispensable dada la desigualdad y po-
breza imperante.

La Estrategia Nacional de Energía tiene que precisar cuá-
les son las rutas a seguir para realizar una transición ener-
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gética que incluya la utilización sostenida y creciente de
otras fuentes de energía como son la solar, la eólica, la ge-
otérmica y la minihidráulica. De otro modo, la sustentabi-
lidad ambiental y la seguridad energética no estarán sóli-
damente proyectadas hacia el futuro.

Otro aspecto fundamental es el relativo a las fuentes de fi-
nanciamiento para lograr metas y objetivos como restituir
la reserva, revertir la declinación de la producción de cru-
do, mantener la producción de gas natural, diversificar las
fuentes de energía, entre otros. Lograrlo requiere fuertes
inversiones de recursos.

Por ello, la Estrategia Nacional de Energía tiene que espe-
cificar con toda pulcritud si esos recursos pueden obtener-
se a partir de las actuales condiciones fiscales e institucio-
nales establecidas en la Constitución.

En todo caso, el financiamiento del sector energético debe
realizarse garantizando la seguridad energética y la propie-
dad de la nación sobre los recursos naturales.

Por lo expuesto, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za consideramos que la Estrategia Nacional de Energía en-
viada por el Ejecutivo federal debe ratificarse, pero con el
compromiso de que se incorporen las consideraciones antes
señaladas. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada
Laura Itzel Castillo Juárez, del Partido del Trabajo, hasta
por 5 minutos.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Diputado pre-
sidente, diputadas y diputados, quiero decir que desde esta
Cámara de Diputados se han empeñado en bajarle el perfil
a esta Estrategia Nacional de Energía, para dejarla casi a la
altura de la estatura moral de Felipe Calderón.

Sin embargo, hemos estado promoviendo que se discuta en
el seno de la Comisión de Energía. No obstante, desde el
principio, se ha tratado de que no se lleve a cabo esta dis-
cusión, sino, exclusivamente, sean reuniones de carácter
informativo y, por tanto, no haya profundidad en el análi-
sis de un tema que es relevante para el país.

Queremos decirles que esta Estrategja Nacional de Energía
está basada, fundamentalmente, en el aumento a los precios
de las gasolinas, en el aumento al precio del gas, en el au-

mento al precio del diesel, en el aumento también a los im-
puestos. Está basada en el aumento a la extracción de hi-
drocarburos en nuestro país, tomando en consideración la
demanda que existe por parte de Estados Unidos. Es decir,
no están tomando en consideración las necesidades reales
de nuestra nación, incorporando lo que es necesario en
cuanto al valor agregado.

Esta estrategia fue elaborada por la empresa McKinsey,
que le da la orientación nacionalista a la estrategia que pre-
senta la señora Georgina Kessel. Y que de manera muy
agachona, los diputados de esta Cámara consideran impor-
tante aprobar, sin tomar en consideración que desde el mis-
mo procedimiento estamos renunciando a las funciones
que como diputados y diputadas tenemos.

Quiero decir, que esta empresa transnacional, que es la que
ha elaborado la Estrategia Nacional de Energía, fue la que
evaluó a 18 bancos en 1992 en 13 mil millones de dólares
y 9 años después, solamente en el caso de Banamex, cuan-
do se vendió a City Group, se evaluó en la misma cantidad.

Quiero señalar, de igual forma, que está basada en los de-
nominados contratos de desempeño. Y que estos contratos
de desempeño no están especificados en ninguna normati-
vidad. Desde aquí hemos señalado que es importante que
contemos con estos contratos, con el modelo de contrato
que ya anda circulando con las empresas transnacionales y
que todavía no ha sido aprobado por el Consejo de Admi-
nistración, donde se está cediendo la renta petrolera a las
empresas transnacionales.

Consideramos que es un asunto verdaderamente grave, ya
que con estos contratos de desempeño Pemex renuncia a
los tribunales nacionales, renuncia a la protección y abrigo
del Estado mexicano y queda en manos de los tribunales
internacionales, y queda el derecho exclusivo del contratis-
ta de buscar y explotar hidrocarburos dentro de un bloque.
Esto ya lo tienen las empresas transnacionales, y es hora
que este Congreso no cuenta con esta información.

Hay una serie de violaciones al procedimiento, ya que no
se cumplió con lo que manda la Constitución Política me-
xicana. Además, no se cumplió con la participación en el
Foro Consultivo de las Empresas, de quienes tendrían que
haber estado participando directamente, como es el caso de
la Comisión de Bioenergéticos, del Consejo Consultivo de
Energías Renovables, y del Consejo Consultivo para el
Aprovechamiento Sustentable de la Energía.
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Finalmente, solamente quisiera señalar que el propio dipu-
tado Cantú estuvo hablando por teléfono a los distintos di-
putados y les planteó que si votaban a favor de esta Estra-
tegia Nacional de Energía sí se incorporarían las
observaciones presentadas. Que si votábamos en contra no
se iban a incorporar.

Esta es una cuestión que a mí me parece muy grave y que
lo que está haciendo es revelar cuál es el carácter que le
quieren imponer a este Congreso: un Congreso agachón.

Por eso, considero que el lema de campaña que se puede
promover por parte del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para la siguiente campaña electoral, podría ser: agá-
chense y vuélvanse a agachar.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Juan Gerardo Flores
Ramírez, del Partido Verde Ecologista de México, hasta
por 5 minutos.

El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez: Con su ve-
nia, señor presidente. Si bien, desde el punto de vista del
Partido Verde la Estrategia Nacional de Energía sometida
al Congreso de la Unión por el Ejecutivo federal, a través
de la Secretaría de Energía, adolece de diversas omisiones
en algunos temas, o es demasiado general en otros.

Como todos ustedes saben, la prospectiva relativa a las
energías renovables es un tema que ocupa y preocupa al
Partido Verde. En este tenor, si bien nos preocupa la forma
en que el tema de las energías renovables se aborda en la
Estrategia Nacional de Energía, nos preocupa más lo que
no se incluye.

En este sentido, en el Partido Verde consideramos que la
Estrategia debe ser más explícita y más ambiciosa. Más ex-
plícita porque se requiere mayor detalle sobre los cómo. Es
decir, hacer más explícitas las políticas que se pretenden
poner en marcha, o bien, las políticas que se pretenden re-
forzar para impulsar en México el crecimiento de la capa-
cidad de generación de electricidad a partir de energías re-
novables y con ello, obviamente, una dependencia cada vez
menor de los combustibles fósiles.

Más ambiciosa, porque el mundo avanza en forma crecien-
te en la adopción de energías renovables dentro de la ma-
triz de oferta energética que se viene construyendo en el
contexto internacional.

En Estados Unidos, por ejemplo, la administración del pre-
sidente Obama ha sido muy clara en cuanto a los alcances
de algunos programas que ha decidido impulsar en el tema
de energías renovables. Quiero citar, en particular, el rela-
tivo a la energía eólica, para ése sólo programa la adminis-
tración del presidente Obama ha destinado o ha decidido
destinar un presupuesto de 40 mil millones de dólares y ha
establecido una meta muy concreta para la proporción de
electricidad que en ése país se va a obtener a partir de ener-
gía eólica, exclusivamente y en este caso, para la meta es-
tablecida por el gobierno de Estados Unidos es de que en
el año 2020, el 20 por ciento de la electricidad generada en
ése país provenga de energía eólica.

No quiero abundar en las metas que se tienen previstas pa-
ra otro tipo de energías limpias que está tomando en consi-
deración el gobierno de Estados Unidos, pero es un ejem-
plo de cómo la Estrategia Nacional de Energía requiere
más precisión y más claridad desde el punto de vista del
Partido Verde.

Una de las observaciones concretas que nosotros estamos
haciendo a la Estrategia Nacional de Energía es el hecho de
que no se muestran con claridad o expresamente los años o
los plazos en los que entrarán en operación las diferentes
plantas de energía eólica que la Comisión Federal de Elec-
tricidad tiene dentro de su programa de inversión, en el ho-
rizonte de planeación que considera la Estrategia Nacional
de Energía.

En fin, como algunos compañeros ya han citado aquí, la
Estrategia Nacional de Energía adolece de varias omisio-
nes. Consideramos que requiere ser más explícita en varios
temas. Obviamente en el tema del impulso a los combusti-
bles limpios. El del ahorro de energía. El tema de la ener-
gía nuclear es un tema que al Partido Verde le preocupa
mucho, se menciona someramente y, sin embargo, desde el
punto de vista del Partido Verde, es una energía que si bien
algunos la consideran limpia, para nosotros el tema del ma-
nejo de los desechos radiactivos aún no está resuelto y re-
quiere una discusión de más profundidad.

No obstante ello, el Partido Verde, con un ánimo de cons-
trucción y, tomando en consideración que se trata del pri-
mer ejercicio de presentación de la Estrategia Nacional de
Energía, ha decidido apoyar y votar a favor, como lo vol-
veremos a hacer más adelante, a favor de la ratificación de
la Estrategia Nacional de Energía, pero eso sí, exigirle a la
Secretaría de Energía que incorpore todas las observacio-
nes y los requerimientos que los diversos grupos parla-
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mentarios le estamos haciendo a través del dictamen que se
está sometiendo a votación. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Tomás
Gutiérrez Ramírez… Perdón, el diputado César Francisco
Burelo Burelo, del Partido de la Revolución Democrática,
hasta por 5 minutos.

El diputado César Francisco Burelo Burelo: Nuevamen-
te, buenas tardes, compañeras diputadas y compañeros di-
putados. Con el permiso de ustedes, que es el único que me
parece de interés.

Quiero dirigirme de manera particular a mis compañeros
integrantes de la Comisión de Energía, con todo respeto, ya
que con sus propias visiones, sus argumentos, aún sin dis-
cutirlos, votaron en consecuencia.

Solamente quiero mencionar algo que me parece funda-
mental. Los argumentos han sido que la reforma energéti-
ca representa un avance de las fuerzas progresistas de este
país, y que por primera vez tenemos la oportunidad de in-
terlocución con el Ejecutivo, como es el caso de la Estrate-
gia Nacional de Energía.

Quiero decirles, compañeros priistas y panistas, porque re-
conozco que existe entre ustedes una gran cantidad de
compañeros que visualizan el riesgo que representa apro-
bar esta estrategia, con todos los problemas de los que ado-
lece.

Les quiero decir directamente a quienes toman la decisión
del voto, a los coordinadores del PRI y del PAN, que, les
está diciendo el Ejecutivo, para que después no vengan
aquí a regañar a los representantes del Ejecutivo, como
ayer al señor Cordero: seguiremos haciéndolo mal, entre-
gando al país, generando más pobreza. Sin embargo, ahora
les avisamos, 15 años antes. Voten por nosotros ya: agá-
chense y vuélvanse a agachar.

Compañeras y compañeros, el Grupo Parlamentario de la
Revolución Democrática en la Cámara de Diputados, des-
pués de analizar las observaciones contenidas en el dicta-
men elaborado en el Senado, así como las contenidas en el
voto particular citado por cada uno de los presentes, avala
dichas observaciones y considera que cada grupo de obser-
vaciones proporciona las razones suficientes para conside-
rar que no es de ratificar la estrategia en los términos en-
viados por el Ejecutivo federal.

La estrategia, de acuerdo con el párrafo quinto, inciso 4)
del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, requiere ser ratificada anualmente por el
Congreso. Y, por otra parte, el documento que se nos ha he-
cho llegar sólo indica las metas para el año 2024.

En la pregunta formulada a este respecto por el Partido de
la Revolución Democrática, la secretaria de Energía sola-
mente responde que los indicadores respectivos se encuen-
tran en los documentos de planeación. Cabe precisar y yo
les aclaro, compañeros diputados, que estos documentos
no están sujetos a observaciones por parte del Congreso.
Que el documento, que por disposición normativa está su-
jeto a ratificación, es el de la Estrategia Nacional única-
mente.

En el documento se señala que una meta para el 2024 es la
producción de 3.3 millones de barriles diarios de petróleo
crudo, pero no informa sobre la componente que corres-
ponderá a las necesidades internas del país y la que se va a
destinar a la exportación. Esto no aclara la evolución pro-
yectada sobre las necesidades de consumo interno y las po-
líticas de exportación.

El enfoque sobre estas componentes constituye un pilar
fundamental de la visión sobre nuestra industria petrolera y
no sería sensato aprobar una estrategia que no muestre cla-
ridad sobre este tema.

En el siguiente argumento quiero decirles a los diputados
—que ayer le exigieron fin, un alto a los gasolinazos al se-
cretario de Hacienda— que uno de los objetivos en esta es-
trategia plantea mantener la producción actual de gas natu-
ral, esto en la página 2.

La indicación no coincide con la prospectiva del mercado
de gas natural 2009-2024, que muestra un aumento en di-
cha producción, pero también un aumento en la dependen-
cia de importación de gas. Es obvio que tal política va en
contra de nuestra seguridad energética, por lo que conside-
ramos que la política apropiada para el caso de la gasolina
sería la misma que la planteada en el documento. Es decir,
lograr nuestra autosuficiencia, aumentando la producción
o, bien, disminuyendo su consumo.

El documento de estrategia enfatiza que en 2009 el subsi-
dio estimado a la electricidad fue de 131 mil millones de
pesos —páginas 29 y 30—, pero no aclara que algunos de
los conceptos de los subsidios a que hace referencia la in-
formación son manejos contables, no constituyen flujos de
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efectivo. O sea que no inciden en el Presupuesto de Egre-
sos que anualmente aquí aprobamos.

De manera que en el Presupuesto de Egresos 2009 no en-
contramos un concepto de subsidio a tarifas eléctricas —
revísenlo—, no gravita sobre las finanzas públicas como se
quiere hacer creer.

Es cosa sabida la preocupación social por la dependencia de
los ingresos del erario derivados de la actividad petrolera de
34 a 40 por ciento —según cifras y según quien las dé— de-
bido a los riesgos que ello implica para la estabilidad econó-
mica que constituyen una demanda de disminución de esa
dependencia.  Sin embargo el documento, la estrategia se
abstrae de esta problemática y no contiene ninguna men-
ción a la evolución proyectada de esa dependencia.

Igualmente no resuelve la paradoja que representa, que te-
niendo la industria petrolera a través de Petróleos Mexica-
nos tan importante aportación a las finanzas públicas se le
nieguen en los presupuestos federales los recursos sufi-
cientes para atender sus necesidades de infraestructura y se
obligue a Petróleos Mexicanos a recurrir al endeudamiento
para ese propósito. Después no les reclamemos a los secre-
tarios. Se los estamos permitiendo.

La estrategia tampoco es explícita sobre los esquemas que
se emplearán para la estrategia de las obras. En nuestra opi-
nión el empleo exclusivo de contratistas para la realización
de las obras de infraestructura que requiere el sector ener-
gético y su supervisión es contrario al interés del país de-
bido a que, por una parte, se pierde la capacidad de ejecu-
ción propia por parte de los organismos públicos del sector
y una oportunidad para promover el desarrollo tecnológico
y de capital humano, necesarias para asegurar la calidad de
las obras y también, que una industria energética débil en
cuadros técnicos es un riesgo para la seguridad e indepen-
dencia de esa industria...

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputado, por favor.

El diputado César Francisco Burelo Burelo: Dígame us-
ted, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, le pedimos concluir.

El diputado César Francisco Burelo Burelo: En un mo-
mento, ahorita concluyo, diputado.

Estaba diciéndoles que es un riesgo para la seguridad e in-
dependencia de esa industria, por lo cual se demanda que
al menos un porcentaje del volumen de las obras sea reali-
zado con un esquema de administración directa, que pro-
ponemos sea cuando menos de 40 por ciento.

En su respuesta a una observación en este sentido, la se-
cretaria de Energía responde que la ejecución de las obras
se apega al marco jurídico. En la observación respectiva no
se cuestiona este aspecto.

Por otra parte, la ejecución por administración directa tam-
bién está dentro del marco jurídico. Lo que se señala es que
de los esquemas que están dentro del marco jurídico, ex-
cluir prácticamente el de ejecución directa y dar preferen-
cia al contratismo, es contrario al interés del país y una
práctica corrupta de quienes están enviando esta Estrategia
Nacional.

Como consecuencia lógica de lo anteriormente expuesto, el
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática —escúchemelo, señor Cantú, estoy hablando a
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática— considera que el documento de la Es-
trategia Nacional de Energía no debe ratificarse en sus tér-
minos actuales.

2. Se requiere al Ejecutivo federal para que atienda las ob-
servaciones y formule las modificaciones respectivas, a fin
de que se envíe nuevamente al Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos para su ratificación. Gracias por
su atención.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Tomás
Gutiérrez Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, hasta por 5 minutos.

El diputado Tomás Gutiérrez Ramírez: Gracias, señor
presidente. Diputados compañeros y diputadas compañe-
ras, sin duda el tema del desarrollo del sector energético se
ha vuelto de la más alta prioridad para el desarrollo de Mé-
xico.

Tanto para el gobierno del presidente de la República, que
respetamos mucho al licenciado Felipe Calderón Hinojosa,
como para los legisladores de Acción Nacional es de enor-
me relevancia analizar la situación en la que se encuentra
el sector energético.
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Por ello, hemos asumido el compromiso de realizar un aná-
lisis detallado sobre la Estrategia Nacional de Energía en-
viada por el presidente de la República. Con él mismo, de
consolidar la propuesta integral y factible que contemple la
sustentabilidad de los recursos pensados en corto, mediano
y largo plazo, la cual se ha presentado ya por la secretaria
de Energía.

Además, hoy en el Congreso de la Unión ha sido foco de
atención, quiero decirles por qué. Así como lo han mencio-
nado algunos de mis compañeros, en el artículo 33 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dice
que el Ejecutivo enviará al Congreso para ratificación esta
propuesta.

Quiero hacer un breve análisis ya de lo que tengo en mano,
del decreto, en el cual todos los partidos en la última sesión
que fue ayer, pusieron sus argumentos. Y lo quiero men-
cionar así porque se dice de repente que no fue platicado.
Ahí están.

Pero algo importantísimo que hay que destacar en este dic-
tamen es:

Uno. Que se anexaron las observaciones a la Estrategia Na-
cional, de la Comisión de Energía de la Cámara de Sena-
dores, y no bastando nada más con nuestras observaciones,
que también se contemplan en el párrafo cuarto, también se
observan y se ponen dentro de este decreto de la comisión
de la Cámara de Diputados, la Estrategia Nacional  nues-
tras observaciones, de los diputados federales.

Y aún así, nomás para decir que faltando aún algunas cosas
que se pretenden poner aquí, que falta todavía mucho por
hacer, nosotros lo entendemos y pusimos cada quien sus
preguntas, sus observaciones. Pero no bastando ahí hubo
un consenso, y les voy a leer parte de los tres artículos del
decreto para que quede claro, para siempre. Lo dije en mi
primera participación, tenemos oportunidad de cambiar es-
te país y hoy es el momento.

El artículo 1o. nos dice, en referencia al artículo 33, que se
ratifica la estrategia.

El artículo 2o. nos dice que se tomen en cuenta todas y ca-
da una de las observaciones. Correcto. Ahí está lo que tan-
to se ha preguntado hoy y aquí permanece en un decreto.

Tercero. Dice: en 90 días el Ejecutivo federal remite a esta
soberanía la modificación de la Estrategia Nacional.

¿Qué quiero decir con esto? Hoy hay consensos. Hoy hay
trabajo en comisión. Hoy hay respuesta para el país, como
lo dije, y esto no va a terminar ni va a parar aquí. Los par-
tidos nos estamos poniendo de acuerdo en lo que el país
nos está pidiendo. Los demás se estarán quedando afuera.

Eso es un hecho que hoy vengo a ratificar, donde los legis-
ladores de Acción Nacional asumimos el compromiso de
buscar el bien común y de velar, mediante acciones, pro-
puestas concretas y viables por el pleno desarrollo de Mé-
xico, que atiendan no sólo al presente y a la coyuntura, si-
no a las generaciones futuras que merecen la oportunidad
de encontrarse con un nuevo lugar de oportunidades y dig-
no para vivir.

Por eso hoy se han logrado grandes acuerdos en la mayo-
ría de los grupos parlamentarios, para construir México, y
nosotros estamos de acuerdo, en algunos partidos, y que
igual se pongan de acuerdo y voten algunas a favor. Pero
hoy también quiero decirles a todos, y precisamente a
quien nos dicen y nos han llamado probablemente a algu-
nas cosas aquí: que hoy México cambiará contigo, a pesar
de ti, o sin ti. Creo que hoy es oportunidad de que nosotros
votemos esta estrategia a favor…

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputado.

El diputado Tomás Gutiérrez Ramírez: … Muchas gra-
cias y felicidades a la comisión que trabajó y dio a conocer
todo lo necesario, de manera transparente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Guillermo Ruiz de Teresa,
del Partido Revolucionario Institucional, hasta por 5 minu-
tos.

El diputado Guillermo Raúl Ruiz de Teresa: Con su per-
miso, señor presidente. La ley señala que anualmente, a
principios de año, el Congreso debe ratificar ese instru-
mento, y en esta previsión estriba la base de la postura de
mi partido, el Revolucionario Institucional. 

La estrategia, al ser revisada por el Senado y por la Cáma-
ra de Diputados, puede ser analizada por todas las fuerzas
políticas y las más diversas ópticas y criterios. Esta posibi-
lidad la enriquece.

Al ser anual la revisión que conduzca a la ratificación, po-
demos, debemos ir construyendo un mejor instrumento para

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 15 de abril de 2010121



el direccionamiento y operación con mayor enfoque y pre-
cisión de los organismos públicos en la materia.

En la fracción parlamentaria del PRI discutimos a detalle el
mencionado documento, que en principio lo consideramos
con grandes insuficiencias sustanciales. Por tal motivo y
con objeto de poder analizar con mayor profundidad la Es-
trategia Nacional de Energía, planteamos a la secretaría
responsable doce preguntas que permitieran aclarar los
puntos que consideramos mal o poco tratados.

Una vez recibidas estas respuestas fue evidente para nues-
tra fracción que las aclaraciones siguieron siendo muy po-
bres y que nuestras interrogantes no habían sido satisfe-
chas. Sin embargo, somos conscientes de que el Congreso
de la Unión es pilar en la construcción del proyecto nacio-
nal y que el Sistema Nacional de Planeación Democrática
refiere la necesidad de visualizar una estrategia de creci-
miento sostenido, uniforme e integrador del sector energé-
tico.

Por tal motivo decidimos hacer una lista extensa de consi-
deraciones que propusimos para que obligadamente se in-
tegren en el documento final.

En este mismo sentido hemos avalado en todos los térmi-
nos la minuta que nos envió el Senado de la República.

Podríamos quedarnos con las faltas, oscuridades o inexac-
titudes del documento y votar en contra, pero no podemos
dejar a un lado el esfuerzo que hemos hecho senadores y
diputados para proponer puntos y aclaraciones que nos
permitan tener, por primera vez, un documento que nos dé
—aunque no sea de la manera puntual que nos gustaría—
alguna directriz y algunas metas que nos lleven a tener ma-
yor conocimiento de hacia dónde vamos y qué fallas siguen
latentes o creciendo.

No podemos sustraernos al ejercicio que se llevó a cabo pa-
ra que la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral obligara a que año con año se presente una estrategia
para ratificación del Congreso.

Se hicieron muchas adecuaciones, se lograron consensos y
se estableció algo que a todos nos sirve: tener una Estrate-
gia Nacional de Energía.

Hoy es nuestra responsabilidad trabajar en ella y hacer un
documento cada vez más afinado, más claro y más eficaz.

¿Qué va a significar ratificar la estrategia? Nos va a permi-
tir a todas las fracciones que las 137 preguntas que envia-
mos, de las que estamos promoviendo y exigiendo la inte-
gración en el documento final, nos permitan, en un futuro,
dar seguimiento y supervisar acciones específicas en los
trabajos del sector energético. Es importante que no sólo
oigan nuestras dudas, sino que se plasmen en documentos.

Debe quedar claro que la ratificación de esa estrategia im-
plica que en 90 días el Ejecutivo federal haya incorporado
en el documento final las aclaraciones que hemos manifes-
tado.

No quiero enumerar todos los puntos que establecimos en
el decreto, pero sólo como ejemplo, nos tendrán que mos-
trar la inversión en exploración de gas natural asociado y
no asociado. Cuántas serán las refinerías adicionales nece-
sarias para el 2024 y si la estrategia pretende eliminar to-
talmente la importación de combustibles. La aclaración y
puntualización de la política de Estado que promueva la
adopción de energías renovables. La estrategia para produ-
cir combustibles sintéticos, así como la estrategia y líne-
as de acción para la cogeneración de energía eléctrica.
Las líneas específicas en materia social para la educación
del consumo responsable y eficiente de energía. La trans-
parencia de los componentes de los precios de los ener-
géticos.

El documento deberá incorporar indicadores físicos y fi-
nancieros en inversión, producción y consumo.

Así será necesario incorporar los montos estimados o pre-
supuestados para cumplir con las metas establecidas en la
estrategia.

Son muchas las aclaraciones y puntualizaciones que ha he-
cho el Grupo Parlamentario del PRI, son más las que han
hecho las diferentes fracciones. Es necesario que todas es-
tén contenidas en el documento final. Es indispensable que
tengamos un documento de todos.

Hoy como representante de mi partido subo a esta tribuna
no sólo para decir porqué estamos ratificando esta estrate-
gia, sino para dejar muy claro que mi partido considera que
este documento inédito es y será muy importante para el
desarrollo del sector energético nacional.

Si la no ratificación implica no tener ninguna estrategia, es
para todos mucho mejor tener una estrategia perfectible
que sume todas nuestras consideraciones y que nos permi-
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ta año con año hacer un documento más claro, más medi-
ble, saber con mayor exactitud a dónde vamos y qué que-
remos de este sector.

Las modificaciones legales obligaron a la Secretaría de
Energía a elaborar una estrategia y nos obligan ahora a to-
dos a trabajar en una política de Estado para el sector ener-
gético, que nos dé mayor claridad y mayor seguridad.

Los diputados del PRI no nada más estamos ratificando es-
te documento, estamos ratificando una estrategia de go-
bierno que integra la participación del Congreso.

Compañeros diputados, las políticas de Estado sólo se
construyen con la participación de todos. Muchísimas gra-
cias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Ha concluido el posiciona-
miento de los grupos parlamentarios.

Damos la más cordial bienvenida a profesores, padres de
familia y estudiantes de la primaria Benito Juárez, del mu-
nicipio de Tlaltizapán, estado de Morelos, invitados por la
diputada Rosalina Mazarí Espín.

Asimismo, contamos con alumnos de la escuela primaria
Benito Juárez, del municipio de Pedro Escobedo, Queréta-
ro, invitados por el diputado Jesús Rodríguez Hernández.

Continuamos con el procedimiento y el orden del día.

Tenemos registrados, en contra, al diputado Mario Alberto
di Costanzo Armenta, del PT. Al diputado Jaime Cárdenas
Gracia, del PT, y a la diputada Enoé Uranga, del PRD.

Asimismo, tenemos registrado al diputado Alfredo Rodrí-
guez Dávila, del PAN.

Al final de esta lista preguntaré a la asamblea si se encuen-
tra suficientemente discutido. Tiene el uso de la palabra, en
contra del dictamen, el señor diputado Mario Alberto di
Costanzo Armenta, hasta por 5 minutos.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Mu-
chas gracias, presidente. Vengo a hablar en contra de este
dictamen, porque es un dictamen bastardo y digo bastardo
porque es producto del arrejunto entre el PRI y el PAN, y
lo señalo porque esto me recuerda el dicho de que primero
tenemos un hijo y luego nos casamos.

A quién se le ocurre ratificar una estrategia y luego que Ge-
orgina Kessel incorpore las observaciones. Qué ingenui-
dad, cuando hemos visto en otras ocasiones que el Ejecuti-
vo federal hace lo que se le da la gana.

Ayer ustedes mismos le reclamaban a Cordero que aprue-
ban un presupuesto y que el Ejecutivo lo ejerce como se le
da la gana. Tenemos otra muestra. Aquí se aprobó acotar el
régimen de consolidación fiscal y Cordero emite una mis-
celánea que modifica y echa para atrás lo que este Congre-
so dispuso. Se les aprobó lo del Registro Nacional de Ce-
lulares y no emitieron el reglamento.

Más aún, hace algunas semanas, cuando se discutía el
asunto de la controversia, el mismo PRI no creía que Ge-
orgina Kessel iba a modificar el reglamento y condiciona-
ron el asunto de la controversia a tener las observaciones
que a ustedes los dejaron satisfechos, a nosotros no.

Les pregunto, ¿qué les garantiza que estas observaciones
se van a incorporar a una Estrategia Nacional de Energía
que está hueca, que es el puro cascarón, que no nos dice
cómo? Cuando por ejemplo un tema a gran debate es el
asunto de los contratos de desempeño o contratos de ries-
go. Ni siquiera tenemos el modelo y ya lo estamos avalan-
do, señores.

Es incongruente que se apruebe algo sujeto a que luego se
incorporen las observaciones. Creo que debemos reflexio-
nar y cambiar el procedimiento.

No pasa nada si se rechaza este dictamen y se le dan 30 dí-
as más o 90 días más, como ya lo trae, para que en todo ca-
so incorporen las observaciones, nos las regresen y enton-
ces veremos. Porque es la muestra que hemos tenido del
Ejecutivo, que nunca nos hace caso, pero nos gusta poner-
nos de pechito.

No quiero oír el día de mañana que se arrepienten y ahora
amagan políticamente, de una manera chantajista, con que
entonces que se bajen los impuestos. Después del niño aho-
gado quieren tapar el pozo. Es absurda esta actitud. Es in-
congruente.

Nosotros estamos precisamente para aprobar las leyes,
cuando estemos conformes de cómo éstas son presentadas,
cuando las hayamos arreglado. Y no, primero la aprobamos
y luego la arreglamos. Bueno, qué absurdo. ¿Adónde está
quedando el papel del Congreso? Ustedes mismos están
ayudando a denigrar el papel de la Cámara de Diputados.
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Nos hemos convertido en una oficialía de partes del Ejecu-
tivo.

Nos mandaron una Estrategia Nacional de Energía. Esta-
mos hablando de la energía para los próximos 15 años en
este país. No podemos ver este tema de una manera tan su-
perficial cuando el ejemplo que hemos tenido es que se es-
tá entregando esta riqueza a compañías extranjeras. Cuan-
do la actitud del Ejecutivo es ver cómo le da vuelta a lo que
dispone el Congreso, y eso es lo que no quieren oír. Las cu-
rules otra vez están vacías. No voten por línea. No sigan
denigrando a este Congreso. Reflexionen y hagan valer el
papel que tiene el Poder Ejecutivo en este país.

Por eso yo los invito a rechazar este dictamen, que a todas
luces, como les digo, es un dictamen bastardo. Ya ni si-
quiera es matrimonio. Luego por eso se da la violencia in-
trafamiliar entre el PRI y el PAN, porque luego discuten sin
ponerse de acuerdo. Siquiera formalicen esta relación y cá-
sense primero. Eso es lo que tienen que hacer con este dic-
tamen. Muchas gracias, presidente.

Presidencia del diputado 
Francisco Javier Salazar Sáenz

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias a usted, señor diputado. Tiene la palabra el señor
diputado Jaime Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo,
hasta por 5 minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Compañeros diputados y compañeras diputa-
das, es un asunto muy trascendente el que nos concierne
con esta estrategia, que como se ha señalado por distintos
diputados y diputadas preopinantes, es una estrategia que
no fue debatida, ya no digo nacionalmente, ni siquiera bien
debatida en la Comisión de Energía de esta Cámara.

Es una estrategia, aquí lo dijo mi compañera Laura Itzel
Castillo, que fue elaborada por una transnacional, por la
empresa McKinsey. Una empresa transnacional definiendo
la estrategia nacional de petróleo y de energía de este país,
cuando todos sabemos lo que representa la energía en
México, en términos de desarrollo y en términos presu-
puestales.

Es una estrategia, además, que está en contradicción con la
Constitución, con los artículos 25, 27 y 28. No es una es-
trategia que respete el principio de que la explotación de la
energía eléctrica o los hidrocarburos corresponden a la na-

ción, ni tampoco es una estrategia que respete el principio
de área estratégica y exclusiva del Estado.

Es una estrategia, que además en el procedimiento legisla-
tivo violenta el artículo 72 de la Constitución. Yo quiero
hacer una pregunta a todos ustedes ¿cuál es el fundamento
jurídico para hacer estas observaciones? No hay ningún
fundamento jurídico, en la ley o en la Constitución, para
hacer las observaciones que propuso el Senado de la Repú-
blica y que esta Cámara o la mayoría de esta Cámara quie-
re también realizar.

Pero es una estrategia que además violenta el artículo 4o.
Bis de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 de la Consti-
tución en el Ramo del Petróleo. Ese artículo establece los
criterios que debe seguir la Estrategia Nacional de Energía.
Por ejemplo, en materia de seguridad energética del país,
de México, ¿es una estrategia que realmente responde o
que garantiza la seguridad energética de México o ve por
la seguridad energética de los Estados Unidos?

Cuando se establece que se va a continuar con esta sobre-
explotación en la extracción del crudo, da la impresión cla-
ramente de que lo que se está favoreciendo es la seguridad
energética de Estados Unidos y no la de México.

Cuando se dice que ve por la sustentabilidad de la plata-
forma de extracción yo me pregunto ¿cómo se va a soste-
ner esta plataforma de extracción cuando hay pocos recur-
sos invertidos en la exploración de nuevos yacimientos?

Hay un tercer punto, un tercer criterio: diversificación de
mercados. ¿Cuáles? Si todo se lo vendemos a los Estados
Unidos, o casi todo.

El desarrollo del mayor valor agregado. Si no hay en esta
estrategia una promoción de la industria petroquímica na-
cional consistente, en serio, el desarrollo de la planta pro-
ductiva nacional hace muchos años que el petróleo, que los
hidrocarburos, que la energía eléctrica son la palanca del
desarrollo de México. Esta estrategia no abona a ello.

¿A qué abona? A lo que está aquí colocado en la tribuna: a
favorecer a una cantidad importante de industrias transna-
cionales, tanto petroleras o de servicios que se están bene-
ficiando con esta estrategia.

Esta estrategia no ve por el interés de la nación. Ve por el
interés de unas cuantas compañías transnacionales. Es una
estrategia para ellas, para estas compañías transnacionales.
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Diseñada la estrategia por una empresa transnacional que
también ve por el interés foráneo y no por el interés nacio-
nal.

Finalmente, en el tema del medio ambiente. Yo me pre-
gunto ¿cómo evita esta estrategia, cómo propone evitar el
gasto y la quema de gas en pozos como el de Cantarell, y
en todos los pozos que están en explotación en este mo-
mento, en yacimientos? ¿Cómo se va a evitar la inyección
de nitrógeno en los yacimientos para evitar que se siga con-
taminando el subsuelo de nuestro territorio nacional?

Es una estrategia —y lo quiero decir así— anticonstitucio-
nal porque contraviene estos artículos 25, 27 y 28 de la
Constitución. Es una estrategia privatizadora porque ve por
los intereses de estas empresas transnacionales. Y es una
estrategia, finalmente, entreguista.

No estamos aquí luchando por el interés nacional, lo único
que le importa al gobierno calderonista es el incremento de
los precios de la gasolina, del diesel, del gas, de la energía
eléctrica. No es una estrategia que vea por el interés nacio-
nal, por el interés de todos los ciudadanos y no ve por los
intereses de las generaciones futuras de este país.

Es una estrategia que condena a nuestro país al subdesarro-
llo en la materia y a la dependencia de los Estados Unidos.
Es una estrategia diseñada por Estados Unidos para favore-
cer los intereses de ese país y nada más. Es una estrategia
que debemos votar en contra, si tenemos aún o si nos que-
da espíritu nacionalista. Muchas gracias, compañeros dipu-
tados.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias a usted, señor diputado. Tiene la palabra la diputa-
da Enoé Uranga, hasta por 5 minutos.

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz: Muchas
gracias, presidente. Yo no creo en las descalificaciones que
francamente acaban siendo conservadoras de los compañe-
ros del PT. Ya sin ánimo de andar casando a todo mundo
con todo mundo, cada quien que se junte como quiera y
que se arregle como quiera.

El tema es, que siendo, aparte desde la izquierda, alguien
que está convencida y que tenemos la obligación de tratar
el tema de la energía y del uso de petróleo con una visión
moderna, creo en sistemas como los de Petrobras, por
ejemplo, y sé que disiento con la mayoría de mi fracción.

También creo que estamos obligados a atender a la realidad
que hoy nos ha impuesto el Ejecutivo y el gobierno de Fe-
lipe Calderón no se ha distinguido por la calidad de su tra-
bajo, por el dar resultados serios, por la rendición de cuen-
tas que implique en avances efectivos en el manejo, no sólo
de la energía, sino prácticamente de cualquier tema que to-
quemos en tribuna.

En consecuencia, creo que este Poder Legislativo tiene la
alta responsabilidad de ser vigilante, serio, enfático, de la
tarea que haga el Ejecutivo y cuidar los bienes de la nación
en la medida que las facultades nuestras nos lo permitan.

Creo que la comisión y el Senado hicieron un gran trabajo
de análisis con respecto al contenido de la estrategia y que
ha derivado en 39 observaciones, todas de fondo, todas
ellas de fondo de la mayor relevancia, que no son desde
luego tomadas como simplemente punteos, sino que le pe-
gan a la calidad integral de la energía.

Ustedes, el PRI, el PAN, el PRD, todos de manera consen-
suada han coincidido en que a la estrategia le faltan metas
de eficacia del sistema nacional de refinanciamiento de hi-
drocarburos y detallar las formas en las que se va a reducir
el margen de reserva de energía.

Todos ustedes creen que le falta eso a la estrategia. Todos
creen que se deben establecer metas de producción de cru-
do por año y que le falta la dependencia del exterior en ma-
teria de petrolíferos. Todos coincidimos en que le faltan ac-
ciones necesarias para atenuar los efectos ambientales
vinculados a la disponibilidad con que el petróleo, de
acuerdo a las previsiones que se plantean y que le falta la
reconfiguración de las refinerías.

Dicen que la estrategia carece de definir la forma en que se
alcanzará la meta de aprovechamiento de 99.4 por ciento
de gas natural y que le falta delinear la estrategia para al-
canzar la transición energética.

Dicen que en términos de bioenergéticos no cuenta con
ningún elemento sólido, que pueda considerarse como pa-
sos estratégicos. Todo esto en el dictamen.

Dicen que la estrategia debe contener líneas de acción es-
pecífica para tener claridad en el destino de los recursos del
fondo de la transición energética.

Es decir, todas observaciones de fondo, 39, y con todo eso,
el PRI, el Grupo Parlamentario del PRI en esta Cámara de
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Diputados le da tal crédito al Ejecutivo, cree tanto en la pa-
labra del gobierno de Felipe Calderón, que está en disposi-
ción de abandonar su responsabilidad de dictaminar esto y
es convierte en un partido que plantea que la Cámara es
una Cámara opinadora, que no es una Cámara que tenga la
responsabilidad de acordar y dictaminar.

Con todas estas 39 dolencias, lo que el PRI hace es decirle
al Ejecutivo que ratifica la Estrategia Nacional de Energía,
que sí se la aprueba aunque le duelan esas 39 cosas. Que
ahí le pide, por favor, le requiere que tome en cuenta lo que
le envía y le solicita que le haga el favor —y eso dice el
dictamen—, de considerar todas estas 39 observaciones de
fondo, ahí para el próximo año, para el proyecto de 2011.

Lo que se está señalando aquí es que renunciemos a nues-
tra responsabilidad, a nuestra facultad de modificar esta es-
trategia, nos convirtamos en una Cámara opinadora y que
extendamos la facultad que tiene, efectivamente el Ejecuti-
vo, por ley, de elaborar esta estrategia y que renunciemos a
nuestra responsabilidad de modificación, a partir de que el
PRI ha considerado que tiene en los resultados del Ejecuti-
vo federal los resultados suficientes que hacen que ese gru-
po parlamentario —aquí, hoy— le extienda un cheque en
blanco para que maneje una estrategia a toda discrecionali-
dad, a pesar de que todos y cada uno de los grupos parla-
mentarios hoy, aquí, y en el Senado, han señalado que hay
más de 39 observaciones, todas de fondo, que hacen invia-
ble esa estrategia.

No nos hagamos tontos. Lo que estamos aprobando aquí es
solicitarle al Ejecutivo que nos haga el favor, si quiere, de
considerar y recomponer estas observaciones para el año
que viene. Por lo menos votemos esto en conciencia y sin
contarnos mentiras.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias, diputada.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se pide a la Secretaría que instruya el cierre del sistema
electrónico de asistencia y dé cuenta del registro de diputa-
das y de diputados.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Cié-
rrese el registro de asistencia. Señor presidente, se informa

que hay hasta el momento 435 diputados registrados.
Quienes hasta el momento no hayan registrado su asisten-
cia, tienen hasta 15 minutos para hacerlo por cédula.

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra el diputado Alfredo Rodríguez Dávila,
hasta por 5 minutos.

El diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila: Con su
permiso, diputado presidente.

Primero quisiera aclarar que la mejor parte del problema es
que tenemos un error en el concepto, en la interpretación
de lo que es la Estrategia Nacional de Energía y lo que
otros quisieran que fuera. La estrategia es algo genérico, es
un rumbo que define hacia dónde vamos, una planeación.
El documento que estamos ratificando hoy cumple perfec-
tamente con eso.

Pero hay otro grupo de diputados que piensan que es un do-
cumento donde se tendría que especificar claramente có-
mo, cuándo y dónde vamos a llevar a cabo esta planeación.
No, no lo es. Eso es algo que tenemos que dejar muy cla-
ro. Yo creo que con algunos de los planteamientos que se
hacen en las solicitudes queda muy clara la diferencia.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Permítame, señor diputado, por favor. Dígame, diputado di
Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Primero una petición: que me den el sonido cuan-
do me dan la palabra, porque ya éstos se están durmiendo.

La segunda, si me permite una pregunta el diputado.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Señor diputado ¿acepta usted una pregunta del diputado di
Costanzo?

El diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila: Al térmi-
no de mi intervención, diputado presidente.
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El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
No ha sido aceptada. Adelante, diputado.

El diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila: Retoman-
do. Como les comento, podemos ver en los planteamientos,
que han solicitado que se incluya en la Estrategia Nacional
de Energía, que con mucha congruencia dicen: incluye to-
do esto… A, B, C, 15 observaciones, pero de todas mane-
ras te la voto en contra.

Como que no tiene ningún sentido que si tú crees que con
lo que vas a proponer se va a enriquecer, se va a modificar
y va a quedar como tú crees que tiene que quedar, todavía
al final dices: y voy a votar en contra. Estamos definitiva-
mente involucrados en la generación del no, y eso no es lo
que necesita México.

Pero vamos a retomar algunas de las solicitudes: reducir el
costo de la electricidad y de las importaciones de gas.
¿Quieren que en eso se comprometa el planteamiento de la
Estrategia Nacional de Energía?

Reincorporar a Luz y Fuerza del Centro. Creo que ésos son
más bien intereses particulares de algunos grupos de esta
Cámara, que están muy distantes a lo que realmente re-
quiere México.

Tuvimos gran oportunidad de involucrarnos en el proceso
de la elaboración de la estrategia. Pero no ¿para qué nos in-
volucramos? Si al final de cuentas lo que llegue está mal.
¿Para qué? Si de lo que llegue voy a decir que no estoy de
acuerdo. Voy a buscar el cómo no. Y han visto en este ple-
no lo que sufrimos nosotros en la comisión. Una y otra vez
se vuelven a tomar exactamente los mismos temas.

No sé qué documento hayan leído algunos diputados que
subieron a esta tribuna. Pero, no he visto que se hable en la
Estrategia Nacional de Energía de los contratos de desem-
peño y que se está entregando Pemex al país y de los con-
tratos de riesgo.

La realidad de las cosas es exactamente que cada vez que
nos reunimos nosotros a dialogar un punto en específico,
en la comisión, vuelven a generarse las mimas problemáti-
cas y los mismo temas que no tienen nada que ver con lo
que estamos platicando.

Señores, México requiere que construyamos. Aquí estamos
tomado una decisión en la que podría decir que ningún di-
putado de esta Cámara estuvo 100 por ciento de acuerdo en

el planteamiento de esta Estrategia Nacional de Energía.
Pero tomamos la decisión de por primera vez en la historia
tener un documento que nos dé rumbo, que planee, que nos
explique a todos y sepamos hacia dónde vamos y por qué.
Hay otros que toman la decisión de simplemente no tener
el documento.

Tuvimos la oportunidad de enriquecerlo, de modificarlo,
de poner lo que nosotros sentimos que necesitaba y tampo-
co tomamos esa decisión.

Les voy a platicar una pequeña anécdota y con esto termi-
no. Los mexicanos quieren que nos pongamos de acuerdo
la clase política. Y a mí un ciudadano de mi distrito me hi-
zo la siguiente analogía:  Hagan de cuenta que todo el país
es el Estadio Azteca y todo mundo nos está viendo. Uste-
des los diputados —dice— son la selección nacional. Se
comete un penal. Todo el Estadio Azteca quiere que metan
el gol. Pero todos sabemos que no lo van a meter. Ya les
quitamos al portero. Ya no hay portero. Metan el gol. Pón-
ganse de acuerdo. Ya saben lo mínimo necesario que todos
queremos. Nos lo han dicho una y otra vez. Para eso los
elegimos, a que fueran a México.

Al parecer, muchos de los aquí presentes, cada vez que te-
nemos la oportunidad de meter el gol y construir algo que
les sirva a los mexicanos —que fue para lo que nos eligie-
ron—, y quieren ver cómo la selección mexicana mete el
gol. Al final de cuentas, el Estadio Azteca nos ve una y otra
vez, y dicen: quiero que lo meta, pero sé que lo van a fa-
llar.

La actitud de muchos diputados, esta tarde y ayer, corrobora
lo que dicen muchos de los ciudadanos en la calle ¿saben
qué? Siempre van a fallar ese tiro penal, porque no hay la ac-
titud de ponerse de acuerdo y construir por nuestro país.

Los invito a que votemos a favor y construyamos por Mé-
xico. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias a usted, diputado.

Señor diputado di Costanzo, dígame, señor.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Ya es costumbre. En primer lugar, para ver si me
contesta la pregunta y, en segundo lugar, para rectificación
de hechos.
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El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Para rectificación de hechos tiene usted la palabra.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Le di-
ría, respondiendo la pregunta que hizo a todos los diputa-
dos. Sí, sí he leído el Plan Nacional de Energía y he leído
el Plan Nacional de Desarrollo y también sé algo de fútbol.
No sé si quieran que me ponga, así como los equipos, una
playera aquí de Repsol o de Shell. Ya que aparezca la pla-
yera de la selección nacional.

Lo digo, porque no sé si ha revisado usted el Plan Nacio-
nal de Desarrollo, tiene cifras, metas, estrategias, cuadros
estadísticos. Aquí no, aquí vienen unos dibujitos que nos
platican, es una carta de buenas intenciones ni siquiera es
una política energética. No nos dicen cómo.

Es más, apuestan la mitad de las reservas de este país a un
yacimiento que cada vez da menos y me refiero a Chicon-
tepec. Apuestan a que las reservas de ahí nos van a dar pa-
ra muchos años.

No se han puesto a reflexionar en lo que nos cuesta sacar
esas reservas. Que las reservas dependen al final del precio
que reina en el petróleo en el mercado internacional. Por
más reservas que tengamos, si nos cuesta 120 dólares sacar
un barril no son reservas porque no nos conviene sacarlas.
Eso no lo explica la estrategia.

Ni siquiera nos dice cuánto nos cuesta producir un litro de
gasolina. No nos lo dice. Hacienda nos dice que la subsi-
dian, por cierto.

Entonces no me diga que no revisamos. Sé que muchos ni
siquiera vienen, que por cierto yo propongo intercambiar la
curul de Kahwagi por la de Patylú, para que venga César
Nava y así tendríamos dos asistencias más en todas las se-
siones.

Pero mire, diputado, es claro que es un cascarón esta estra-
tegia. Es claro que la gente se ha dado cuenta que lo único
que han entregado es el patrimonio nacional y que lo quie-
ren seguir entregando. Que lo quieren seguir entregando en
un maridaje que ahora ya tienen con el PRI y que luego lo
niegan.

Esto es verdaderamente denigrante para esta Cámara de
Diputados. Es un plan, es una estrategia que tiene 72 hojas.
Hoy nos han dado más hojas en las Gacetas Parlamentarias
que ahí tienen, y creo que a veces dicen cosas más intere-

santes que lo que dice el Plan Nacional de Energía, de un
país que está apostando una parte de su futuro, una buena
parte de sus reservas internacionales, reservas petroleras, a
un yacimiento que no sabemos si nos va a dar, a un yaci-
miento que cada vez nos damos cuenta que da menos y que
cuesta más sacar este petróleo.

En materia de recursos renovables también tiene muchas
carencias. Fíjense, platicando con un representante de Iber-
drola me estaba diciendo que tiene muchas carencias.

Creo que esto me parece realmente absurdo que esto se es-
té tomando tan a la ligera y que ahora les preocupe cumplir
con los tiempos parlamentarios.

Es denigrante que la Estrategia Nacional de Energía de es-
te país se haya acordado en lo obscurito, con tranzas legis-
lativas. No solamente nos conformamos con que el Ejecu-
tivo le trate de dar vueltas a lo que nosotros ordenamos
desde aquí, de la Cámara de Diputados, sino hacia adentro
de esta Cámara nosotros mismos estamos buscando cómo
darle la vuelta al propio reglamento que nos debe de regir y
lo vemos a diario. Creo que esto nos debería dar vergüenza.

Como yo, muchos de nosotros leímos ese plan de energía y
por eso afirmamos categóricamente que el paradigma que
ustedes quieren cambiar es el de entregar la soberanía
energética de este país a las empresas extranjeras. Allá aba-
jo están. Son los que diseñaron los contratos de desempe-
ño. Son ellos. Ni siquiera cuentan con el modelo y no se
han preocupado por exigirlo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Ha solicitado la palabra para rectificación de hechos la di-
putada Castillo Juárez. Al término de su intervención con-
sultaré a la asamblea si el tema ha sido suficientemente dis-
cutido. Tiene usted la palabra diputada, para rectificación
de hechos.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gra-
cias, diputado presidente. Usted sí me da la palabra, no
como Ramírez Acuña. Qué bueno que está usted aquí al
frente.

Quiero decir que el diputado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, por si quiere pedir la palabra para alusiones per-
sonales ¿qué no leyó la Estrategia Nacional de Energía,
mandada por McKinsey-Kessel? Porque pregunta que en
dónde se habla de contratos de desempeño. Pues en varias
páginas.
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Pero para que se puedan ilustrar, en la página 63, por si la
quieren buscar porque realmente lo único que se demues-
tra es que son diputados agachones y vienen aquí al frente
nada más a decir y a recitar lo que Georgina Kessel y el
presidente de la Comisión de Energía les dijeron que vi-
nieran a plantear.

Yo les sugeriría que leyeran, por lo menos que ojearan el
documento. Que si no lo tienen a la mano lo pueden bajar
fácilmente de la página de la Secretaría de Energía, porque
aquí, donde están las metas, se especifica lo relacionado
con los contratos de desempeño.

Pero si es demasiada lectura, también pueden ir al docu-
mento, la minuta que mandó el Senado de la República, el
presidente de la Comisión de Energía, que es el senador
Labastida.

En uno de los puntos, dentro de las observaciones que se
contemplan, se señala que se elimine del texto lo que se de-
nomina contratos de desempeño, porque no aparece en nin-
guna legislación.

Por esa razón es que es muy preocupante que las empresas
transnacionales, que aquí se tienen los logos al frente, aho-
ra que se está discutiendo la Estrategia Nacional de Ener-
gía McKinsey-Kessel, se tome en consideración que tienen
en sus manos estos contratos y que el mismo secretario de
Economía, ahora que hubo una reunión en Davos, señala-
ba que estas empresas habían participado directamente en
la elaboración de los contratos.

También, por si no saben dónde encontrar esta informa-
ción, les puedo sugerir que en la página de Internet de la
Presidencia espuria pueden tener, en la parte de Comunica-
ción, el documento en el cual se asientan las declaraciones
del secretario de Economía.

Quiero decirles que en todo el mundo las empresas trans-
nacionales ya están debatiendo el proyecto de contratos de
desempeño y esta estrategia eso es lo que plantea.

Es muy lamentable que desde el Senado de la República se
haya aprobado la estrategia y después hayan hecho una se-
rie de preguntas que denominaron observaciones, pero son
observaciones con preguntas y se dijo que respondieran en
90 días.

Es, como señalaba Jaime Cárdenas, como si un profesor
llega con sus alumnos, les dice que les va a hacer un exa-

men, pero primero les pone 10 y posteriormente les señala
que en 90 días le den las respuestas.

Bueno, pues qué barbaridad. Eso también es ser senadores
agachones. ¿Por qué razón? Porque el primero que tendría
que estar reprobado es el senador que propuso que prime-
ro se ratifica la estrategia y después se harán, en su tiempo,
las observaciones.

Por eso es que consideramos importante que desde la Cá-
mara de Diputados, desde el jurídico, se hiciera una inter-
pretación con relación a la normatividad, y esta interpreta-
ción pues evidentemente que ya se respondió, y es que se
tiene que aplicar la Constitución Política mexicana, y los
que siempre han estado empeñados en violar la Constitu-
ción Política mexicana son ustedes. Específicamente de
manera muy importante, desde luego, el Partido Acción
Nacional.

Por ello, quiero decirles que es falso que en el seno de la
Comisión de Energía no se haya querido debatir. Ahí, des-
de el principio, quienes planteamos que la Estrategia Na-
cional de Energía se tendría que estar debatiendo fuimos
nosotros, cuando ni siquiera sabían los directivos de la Co-
misión de Energía que este artículo estaba en la Ley Orgá-
nica para la Administración Pública Federal.

Por eso es que dicen que los hago sufrir mucho, porque
nunca pueden responder a los cuestionamientos que nos-
otros les hacemos. Por esa razón es que me parece impor-
tante que, a pesar de que insistan en bajarle el perfil a la es-
trategia, aquí queda muy claro que son diputados
agachones y entreguistas de nuestros recursos naturales.
Muchas gracias, diputados del Partido Acción Nacional.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Quienes estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Suficientemente discutido. Para los efectos del artículo 134
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
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neral de los Estados Unidos Mexicanos, se pregunta a la
asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo
en lo particular.

Esta Presidencia informa a la asamblea que se tienen regis-
trados para adición de artículos transitorios al proyecto de
decreto a los siguientes diputados: el diputado Jaime Cár-
denas Gracia, del PT. El diputado Mario di Costanzo, del
PT. El diputado Jaime Cárdenas Gracia, del PT. El diputa-
do Juan Enrique Ibarra Pedroza, del PT. La diputada Laura
Itzel Castillo, del PT. El diputado César Francisco Burelo,
del PRD. La diputada Ifigenia Martínez, del PT. El diputa-
do Avelino Méndez Rangel, del PRD. La diputada Laura It-
zel Castillo, del PT.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para su
discusión en lo particular y que sólo se trata de la adición
de nuevos artículos, se pide a la Secretaría abra el sistema
electrónico por 10 minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto en un
solo acto. Posteriormente se dará el trámite correspondien-
te a las propuestas de adición de los artículos anunciados.

Dígame, diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Antes de que concluyera usted de
dictar este trámite, solicitábamos se incluyera una adición
más que presentará el diputado Gerardo Flores.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se adiciona a la lista de temas registrados. Proceda la Se-
cretaría.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior y ábrase el sistema elec-
trónico por 10 minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Les informo que tenemos la visita y les damos la bienveni-
da, a maestros y alumnos del Colegio Vianney, de Guana-
juato, invitados por el diputado Martín Rico Jiménez.

Igualmente, maestros y alumnos de la escuela primaria Sor
Juana Inés de la Cruz, de Tultitlán, estado de México, invi-
tados por el diputado Feliciano Rosendo Marín Díaz.

Ciudadanos, maestros y alumnos del CBTI No 1, Licencia-
do Adolfo López Mateos, del estado de México, invitados
por el diputado Emilio Chuayffet Chemor. Les damos la
bienvenida.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Se-
ñores diputados, restan 2 minutos para que registren el sen-
tido de su voto.

¿Falta alguna diputada o diputado por registrar su voto?

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Señoras diputadas y señores diputados, también me permi-
to informarles y darles la bienvenida, a un grupo de estu-
diantes de la licenciatura en derecho del Centro de Estudios
Superiores Universitarios de Santiago Tianguistenco, esta-
do de México, invitados por el diputado Fernando Ferrey-
ra Olivares. Bienvenidos, maestros y alumnos.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
¿Falta alguna diputada o diputado por registrar su voto?
Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, se emi-
tieron 287 en pro, 58 en contra y 6 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Aprobado en lo general y en lo particular por 287 votos.

Esta Presidencia acaba de recibir una fe de erratas en las
consideraciones del dictamen de la Comisión de Energía.
Incorpórese al expediente.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión de la LXI Legislatura.

Los grupos parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y del Partido Revolucionario Institucional, en el
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 124 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, formulamos ante el pleno la presente pro-
puesta relativa al dictamen con proyecto de decreto por el
que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía, en los si-
guientes términos:

La parte expositiva del dictamen con proyecto de decreto
por el que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía, en
su sección IV. Observaciones de la Comisión de Energía de
la Cámara de Diputados a la Estrategia Nacional de Ener-
gía, contiene un error en el primer punto del inciso k). Ac-
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tualmente carece de sentido, por lo cual proponemos mo-
dificar la redacción.

Asimismo, vemos la necesidad de adicionar un inciso ll) a
la sección IV, en relación a las tarifas eléctricas.

Por lo anterior, los Grupos Parlamentarios que suscriben,
formulan la propuesta de reformar el inciso k) y adicionar
el inciso ll), recorriéndose los subsiguientes, de la sección
IV del dictamen con proyecto de decreto por el que se rati-
fica la Estrategia Nacional de Energía, para quedar como
sigue:

Dice: (tomando en cuenta la fe de erratas del dicta-
men):

IV. Observaciones de la Comisión de Energía de la Cá-
mara de Diputados a la Estrategia Nacional de Energía.

a) a j) ...

k) Energías alternativas. No se delinean los pasos suce-
sivos para su desarrollo. Requerimos que la Estrategia
incorpore como mínimo los siguientes puntos:

- Los tipos de contratos que se piensa aplicar y las in-
versiones que se calculan necesarias, es decir la co-
generación a partir de energías renovables.

…

l) a mm) ...

Debe decir:

IV. Observaciones de la Comisión de Energía de la Cá-
mara de Diputados a la Estrategia Nacional de Energía.

a) a j) ...

k) Energías alternativas. No se delinean los pasos suce-
sivos para su desarrollo. Requerimos que la Estrategia
incorpore como mínimo los siguientes puntos:

- Los tipos de contratos que se piensa aplicar y las
inversiones que se calculan necesarias, para incre-
mentar la capacidad de generación a partir de
energías renovables.

…

l) a kk) ...

ll) Dotar de mayor autonomía a la Comisión Regula-
dora de Energía, a fin de establecer tarifas eléctricas
más competitivas que obedezcan a una estrategia de
desarrollo económico y no a un plan recaudatorio,
como sucede hoy.

mm) Por último, el tema de la transparencia y rendición
de cuentas es ineludible en la definición de la Estrategia
Nacional de Energía. La utilización eficaz y honrada de
los recursos financieros es una exigencia poderosa de
parte de la sociedad. Esto no solamente tiene que ver
con la aplicación justificada, regular y comprobada de
los recursos, sino que también se refiere un correcto
desempeño que garantice que los objetivos y metas de
las políticas públicas se cumplan cabalmente.

nn) En este sentido, la Estrategia Nacional de Energía
tiene que contemplar un compromiso claro en materia
de transparencia y rendición de cuentas, de tal manera
que no se repitan casos similares al conocido como Chi-
contepec, donde se han invertido más de 600 mil millo-
nes de pesos y, hasta la fecha no se ha obtenido el re-
sultado esperado debido a errores costosos en materia
de proyección, cálculo y ejecución, de acuerdo a una va-
loración elaborada por la propia Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 15 de abril de 2010.— Grupos Parlamentarios del Parti-
do Verde Ecologista de México y del Partido Revolucionario Institu-
cional.— Diputados: Eduardo Alonso Bailey Elizondo, Juan Gerardo
Flores Ramírez, Felipe de Jesús Cantú Rodríguez (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra para registrar una adición de un artículo
transitorio el señor diputado Jaime Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor presidente. Compañeras diputadas y compañeros di-
putados. Queremos solicitarle muy atentamente, señor pre-
sidente y también al pleno, que con fundamento en el artí-
culo 148 del Reglamento para el Gobierno Interior, todas
las votaciones relacionadas con estos artículos…

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Pre-
sidente.
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El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Permítame, diputado Cárdenas. Dígame, diputado Gonzá-
lez.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Sí,
señor presidente. Solamente, si mal no entendí, usted aca-
ba de decir que llegó una comunicación de la Comisión de
Energía sobre una fe de erratas y usted dijo que se incor-
porara al dictamen ¿entendí bien?

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
A las consideraciones, nada más. A los considerandos.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Le
pediría, porque toda fe de erratas… primero, el dictamen
ya fue votado, en sus términos. Usted ya no puede incor-
porar nada al dictamen ni al contenido ni a los consideran-
dos. Lamento decirlo, pero así está el reglamento.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Le comento que fue enviada, precisamente, para una fe de
erratas en los considerandos. Si usted gusta, a su petición,
ahora que termine el diputado le damos lectura para que es-
té de su conocimiento.

Continúe, diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor presidente. Decía que con fundamento en el artículo
148 del Reglamento para el Gobierno Interior, solicitamos
que todas las votaciones relacionadas con los artículos re-
servados para añadirse, que se promuevan durante esta se-
sión, sean de carácter nominal.

Entrego firmada la petición por más de cinco legisladores,
señor presidente, para dar cumplimiento a lo que establece
el artículo 148 del reglamento. Cada una de estas votacio-
nes pedimos que se voten nominalmente.

Por lo que hace a la propuesta que queremos realizar, le
doy lectura para hacerla del conocimiento de las legislado-
ras y los legisladores.

Propuesta.

Diputado presidente de la Mesa Directiva:

Con fundamento en los artículos 124, 125 y 133 del Re-
glamento para el Gobierno Interior, me dirijo a usted para

proponer una reserva en relación con el dictamen que nos
presenta la Comisión de Energía de esta Cámara de Dipu-
tados.

Se propone la adición de un artículo transitorio, corriéndo-
se el orden del actual artículo transitorio primero, para pa-
sar a ser el artículo transitorio segundo del dictamen de la
Comisión de Energía, por la que se ratifica la Estrategia
Nacional de Energía.

El transitorio diría lo siguiente:

El presente decreto entrará en vigor una vez que el Ejecu-
tivo federal haya solventado las observaciones formuladas
por las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congre-
so de la Unión, y se remitan éstas a las Cámaras para su co-
nocimiento y eventual aprobación.

Mientras tanto, consideramos que no puede entrar en vigor
la Estrategia Nacional de Energía. Debe ésta entrar en vi-
gor hasta que efectivamente se solventen las observaciones
por parte del Ejecutivo, las observaciones que realizaron
ambas Cámaras y, una vez que estas Cámaras, la de Sena-
dores y la de Diputados, hayamos aprobado las solventa-
ciones que, en su caso, envía el Poder Ejecutivo.

Mientras tanto, es incorrecto que tengamos por aprobada la
Estrategia Nacional de Energía y que ésta haya entrado en
vigor, porque si las observaciones que hemos realizado for-
marán parte de la Estrategia, lo obvio es que el Ejecutivo
solvente las observaciones y que nosotros estemos en posi-
bilidad de aprobar esa solventación. Si no, el documento, la
Estrategia Nacional de Energía no podría entrar en vigor. 

Hago entrega, también por escrito, de esta propuesta para
adicionar el artículo transitorio que he comentado, a fin, re-
pito, de que el decreto por el que se ratifica la Estrategia
Nacional de Energía no entre en vigor hasta que el Ejecu-
tivo solvente las observaciones y éstas sean remitidas a las
Cámaras para su conocimiento y respectiva aprobación, se-
ñor presidente.

Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Como lo ha solicitado el diputado Cárdenas, de acuerdo al
artículo 148, consulte la Secretaría a la asamblea en vota-
ción nominal si se admite a discusión la adición presenta-
da por el diputado Jaime Cárdenas Gracia.
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La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema…

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
… hasta por 3 minutos, 3 minutos.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
Ábrase el sistema electrónico por 3 minutos para saber si
se acepta o se rechaza la propuesta del diputado Cárdenas.

(Votación)

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
En virtud de que varios diputados han reportado problemas
con su sistema de votación, se ampliará el tiempo 5 minu-
tos más.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, manténgase abierto el sis-
tema electrónico de votación por 5 minutos más.

¿Falta algún diputado o diputada por registrar su voto? Cié-
rrese el sistema electrónico.

Señor presidente, se emitieron 47 votos en pro, 243 en con-
tra y 1 abstención.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se desecha la propuesta de adición presentada por el dipu-
tado Jaime Cárdenas Gracia. Tiene la palabra el diputado
Mario di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Gra-
cias, presidente.

Dentro del cuestionario que se le envió a la secretaria de
Energía se le preguntó que a qué se refería con crear el ma-
yor valor económico de los recursos de hidrocarburos. Ella
responde y define lo que se debe entender por maximizar
el valor económico de los recursos.

La propuesta es añadir un transitorio que plasme lo que ella
misma está definiendo como la maximización del valor
económico de los recursos. En este sentido, lo que se pro-
pone añadir a este dictamen es un transitorio que textual-
mente diga lo siguiente:

Durante la vigencia de la Estrategia Nacional de Energía,
la concepción de maximizar el valor económico de los re-

cursos debe entenderse como una política de largo plazo,
que busca la creación de bienestar de la sociedad en su con-
junto a través del tiempo. Para ello, la Secretaría de Ener-
gía y los organismos descentralizados del sector darán pre-
ferencia a las políticas de largo plazo, en particular en las
materias de producción y en restitución de reservas.

Por ello, someto a la consideración de este pleno el poder
añadir esta definición, que no es más que algo que ya den-
tro de este cuestionario contestó y respondió la secretaria
Kessel.

Aprovecho el tiempo que me queda, nada más para seña-
larles que están aquí en la Cámara de Diputados, aquí afue-
ra —no afuera en la calle, a ellos sí los dejan entrar, aquí
adentro— los cabildeadores de todas las empresas que us-
tedes ven aquí abajo. No sé si vinieron a tirar línea o a ver
si se había aprobado la Estrategia Nacional de Energía en
los términos que ellos la plantearon, y ahí están afuera.

Les informo porque yo creo que muchos de ustedes van a
tener que salir a rendir cuentas ahorita que termine la se-
sión. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discu-
sión la adición presentada por el diputado Mario di Cos-
tanzo. Diputado Ramírez Marín, dígame.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, quisiéramos solicitarle para las futuras vo-
taciones, y una vez desahogado el trámite que solicitó el di-
putado Cárdenas en el caso de la votación de la adición que
proponía, pudiera usted consultar a la asamblea si las vota-
ciones deben ser económicas o nominales.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
En este caso, señor diputado, no fue solicitada la votación
nominal. Por tanto, está sometida la votación en econó-
mica.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea si
se acepta a discusión la propuesta del diputado di Costan-
zo. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo
levantando la mano, gracias. Quienes estén por la negativa
favor de manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 15 de abril de 2010133



El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se desecha. Tiene la palabra de nuevo el diputado Jaime
Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor presidente. Simplemente para informar a los señores
diputados, a las señoras diputadas, que la solicitud de vota-
ción nominal la hicimos para todos los artículos transito-
rios que estamos solicitando sean añadidos y no solamente
respecto al primer artículo transitorio, que me correspondió
pedir su adición.

Por eso solicitamos muy atentamente, señor presidente,
que todas las votaciones, como consta por escrito, cum-
pliendo el requisito del artículo 148 del Reglamento para el
Gobierno Interior de esta Cámara del Congreso, que las vo-
taciones —cada una de ellas— se realicen de manera no-
minal, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, señor diputado. Usted puede solicitar una votación no-
minal si lo apoyan cinco diputados, como usted lo hizo, pe-
ro no puede usted solicitarla para todas. Cada uno de los
proponentes tiene que solicitarlo en cada uno de los artícu-
los. En este caso el diputado di Costanzo no hizo la pro-
puesta. En la próxima puede usted hacerlo.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul). Gracias, señor presidente. El diputado Enrique Iba-
rra tiene las solicitudes para cada uno de los artículos.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Pero usted lo hizo en su propuesta y usted puede hacerlo
para su propuesta. Para todas las demás propuestas tiene
que hacerse en cada caso en particular.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Ya lo hicimos, señor presidente. Creo que se entre-
garon las solicitudes a la Secretaría. Aquí tenemos la gene-
ral, que voy a dar lectura a ella. Además el diputado Ibarra
ha entregado cada una de las solicitudes y las tiene usted,
señor presidente.

Dice así: Diputado Presidente de la Mesa Directiva. Los
suscritos, diputadas y diputados, con fundamento en el ar-
tículo 148 del Reglamento para el Gobierno Interior, soli-
citamos que todas las votaciones relacionadas con los artí-
culos reservados para añadir que se promuevan durante la
presente sesión sean de carácter nominal.

Suscriben el diputado Pedro Vázquez, el diputado Enrique
Ibarra, el diputado Heron Escobar, el diputado Mario di
Costanzo, la diputada Ifigenia Martínez, la diputada Laura
Itzel Castillo y la diputada Teresa Reyes y todos los demás
diputados que nos han acompañado en esta lucha.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, señor diputado. Le contesto que precisamente debe ser
por cada una de las propuestas.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado Ramírez Marín, dígame usted.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, el artículo 148 es muy claro. La solicitud
para que la votación sea nominal tiene que ser individual.
Es decir, artículo por artículo.

Además, presidente, invocando a las atribuciones de la Me-
sa Directiva, le recuerdo que la encargada de dirigir los de-
bates y determinar el trámite que debe seguir es la Mesa
Directiva y le recuerdo la autoridad del pleno para esas de-
terminaciones. Consulte usted al pleno si acepta que la vo-
tación sea nominal o no.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Vamos a escuchar, señor diputado Ramírez Marín, las pro-
puestas y consultaremos, atendiendo a su solicitud, si las
votaciones se hacen en forma económica.

Tiene la palabra el diputado Enrique Ibarra Pedroza, para
la adición de un artículo.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado Cárdenas, usted no hizo su propuesta. ¿La va
a hacer ahora?
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El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Sí.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Pase usted entonces. Permítame, diputado Ibarra, permíta-
me.

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado Rodríguez, dígame.

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): Presidente, en el mismo sentido que ha comentado el
diputado Ramírez Marín, atendemos a que esta soberanía
tendría la facultad de determinar si procede la solicitud de
que la votación sea nominal o no.

En ese sentido, invitamos nuevamente a la Mesa Directiva,
a usted, en su calidad de presidente, de que en cada opor-
tunidad consulte a este pleno para que se determine la pro-
cedencia o no de la solicitud que se está presentando, re-
glamentaria.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tomamos nota de su intervención y al final de la interven-
ción del diputado Cárdenas obsequiaremos las propuestas
de la asamblea.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Vamos a solicitar en cada caso, por escrito, vo-
tación nominal, con cinco legisladores, como lo establece
el artículo 148 del Reglamento para el Gobierno Interior.

Les informo compañeros, compañero diputado Pablo, que
el artículo 148 es determinante. Es decir, señala que en el
caso de que cinco legisladores así lo soliciten, la votación
tendrá que ser nominal. El artículo 148 no prevé que se
consulte a la Cámara para ese efecto. Entonces, a manera
de ilustración lo comento.

Respecto a esta adición, estamos proponiendo un artículo
transitorio al decreto que ratifica la Estrategia Nacional de
Energía, que determina en qué casos sería aplicable la me-
ta de 3.3 millones de barriles diarios de producción del pe-
tróleo.

Informo a los compañeros del pleno que esta inquietud de
parte nuestra proviene de una pregunta que en su momen-

to nos ayudó a redactar el ingeniero Jiménez Espriú, quien,
como ustedes saben, es uno de los expertos más importan-
tes en México en materia energética, y que fue alto funcio-
nario en Petróleos Mexicanos, además de ser un distingui-
do profesor universitario en la Universidad Nacional
Autónoma de México.

¿Qué preguntamos como parte de la inquietud que señaló
el ingeniero Jiménez Espriú? La pregunta que esta Cáma-
ra, que el pleno retomó a propuesta del PT y Convergencia
fue la siguiente. La pregunta es ¿la plataforma de 3.3 mi-
llones de barriles diarios que ha producido la sobreexplota-
ción se basa en lo que debemos vender o en lo que nos
quieren comprar?

Mediante respuesta que dio la secretaria de Energía, Geor-
gina Kessel, y que consta en la foja 231 de sus respuestas,
la secretaria Kessel textualmente contesta lo siguiente: la
Comisión Nacional de Hidrocarburos tiene por mandato
asegurar la adecuada administración de los recursos, consi-
derando que los campos se exploten asegurando el uso de
tecnología dice la secretaria Kessel—y que es la tecnología
la que permitirá que los yacimientos sean explotados en un
ritmo que no genere sobreexplotación. Además, agrega a la
respuesta: la Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarbu-
ros establece que ese órgano debe establecer las normas y
disposiciones sobre tecnología.

Es por ello que se hace necesario añadir a la Estrategia Na-
cional de Energía una disposición transitoria al decreto re-
lativo a la ratificación de la estrategia que diga lo siguien-
te: que durante su vigencia —la vigencia de la Estrategia
Nacional de Energía— esa meta de sobreexplotación sola-
mente será aplicable cuando la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos garantice, mediante normas relativas a la tec-
nología, que no habrá sobreexplotación.

La propuesta concreta de transitorio que solicitamos dice
así:

Transitorio. Durante la vigencia de la Estrategia Nacional
de Energía, la meta que contempla sobre la plataforma de
producción petrolera solamente será aplicable cuando la
Comisión Nacional de Hidrocarburos emita las disposicio-
nes correspondientes sobre tecnología, las que garanticen
que no habrá sobreexplotación.

Para ello, la Secretaría de Energía deberá informar al Con-
greso que a su vez ratificará la meta conforme al procedi-
miento legislativo.
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Este artículo transitorio, por escrito, firmado por varios com-
pañeros legisladores del Partido del Trabajo y del Partido de
la Revolución Democrática, lo entrego a la Presidencia de
esta Mesa para que se someta a la votación correspondien-
te que, insisto, pedimos nominal, que entregaremos por es-
crito en los términos del artículo 148 del Reglamento para
el Gobierno Interior.

Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Como lo ha solicitado el diputado Cárdenas, de acuerdo al
artículo 148 consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción nominal, si se admite a discusión la adición del artí-
culo presentado por el diputado Cárdenas.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado Ramírez Marín. Antes de la votación. Dígame,
diputado.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Una moción de orden en términos del artículo 104,
presidente. Hacer las siguientes consideraciones: en primer
lugar la Estrategia Nacional de Energía ha sido votada en
lo general. La Estrategia Nacional de Energía ha sido ya
votada. Lo que estamos discutiendo son adiciones que, en
su caso, se aceptarían o no.

Es verdad, el artículo 148 establece que cuando lo pidan
cinco miembros de esta Cámara, la votación sea nominal.
Pero la Ley Orgánica y el propio reglamento establecen
cuáles son las atribuciones de la Mesa Directiva, que son
coordinar, moderar y determinar la forma en que se lleva-
rán a cabo los trámites de esta Cámara.

En refuerzo de esto, el artículo 20 dice claramente cuáles
son las atribuciones de ustedes. Y el artículo 18 del regla-
mento dice: el presidente, en sus resoluciones, estará sub-
ordinado al voto de su respectiva Cámara.

Hay una solicitud de que la votación sea nominal, pero hay
también solicitud de diputados, lo estamos haciendo expre-
so por segunda ocasión, de que la votación sea económica,
para efecto precisamente de la economía en los trámites de
un asunto que ya fue votado.

En esos términos le solicito a usted, de acuerdo al artículo
18 del reglamento, determine de acuerdo al voto de la Cá-
mara, si la votación es nominal o es económica.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Cómo no, señor diputado. En virtud de que hay una dife-
rencia de opiniones sobre el sistema de votación. Esta Pre-
sidencia deja la resolución a la asamblea, para que sea la
asamblea la que lo determine en esta ocasión.

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admiten a discu-
sión las adiciones a este artículo, en votación económica.
El procedimiento para admitir las adiciones.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, señor diputado, dígame.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Sí,
señor presidente. Primero, el que se pidan cinco firmas es
garantizar los derechos de las minorías, para eso está dise-
ñada. La asamblea no puede determinar sobre el reglamen-
to y sobre la Ley Orgánica lo que ya está determinado.

Entiendo al diputado Marín, el dice que ya se votó. Se vo-
taron las cosas de interés de su bancada. Ahora se tienen
que votar y dictaminar las cosas de interés de las demás
bancadas. Todavía no ha sido terminada la discusión en ge-
neral del dictamen sobre la Estrategia de Energía.

En consecuencia, señor presidente, usted no tiene por qué
poner a consideración de la asamblea algo que está en el re-
glamento. Las firmas solicitadas, como lo dice el regla-
mento, son para garantizar los derechos de las minorías.

En consecuencia usted está obligado, porque se cumplió en
tiempo y en forma, de llevar a cabo la votación nominal
como lo han solicitado más de cinco diputados por escrito.
Así tiene que ser, señor presidente. Gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Señor diputado, le contesto a usted que hay propuestas en
los dos sentidos. Por tanto, esta Presidencia consulta a la
asamblea, y estoy totalmente de acuerdo en que hay que
respetar la opinión de la minoría, pero evidentemente que
también hay que respetar, con mayor razón, la opinión de
la mayoría. Proceda la Secretaría.
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La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si las votaciones deben llevarse a
cabo de manera nominal. Quienes estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, gracias. Quienes estén por la nega-
tiva. 

Señor presidente, hay mayoría por la negativa a que las vo-
taciones sean de manera nominal.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Por tanto consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión la adición presentada
por el diputado Jaime Cárdenas.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: En
votación económica y por instrucciones de la Presidencia
se consulta a la asamblea si se acepta a discusión la pro-
puesta del diputado Jaime Cárdenas. Quienes estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Quienes estén por la ne-
gativa.

Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se desecha la propuesta. Tiene la palabra el diputad Juan
Enrique Ibarra Pedroza, del PT.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado González Yáñez, dígame.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): In-
sisto, señor presidente, usted acaba de cometer una falta
porque usted puso a votación el reglamento. El reglamento
no se puede poner a votación ni se puede poner a votación
la Ley Orgánica.

El pleno no puede pasar por encima de la ley. Lo que está
haciendo usted en este momento es una irregularidad. Yo
entiendo a los compañeros que no les gusta este procedi-
miento, pero así está el reglamento y así está la Ley Orgá-
nica. Usted no puede votar la ley.

Como bien dice el diputado Marín, hay uso de sus faculta-
des, esa no es facultad suya. Y en consecuencia le pido res-
petuosamente a usted que abandone su cargo de presidente

porque está violentando la ley. Así de sencillo es el asunto.
No es en otros términos. Así tiene que ser.

Hay un derecho que garantizar: la Ley Orgánica y este Re-
glamento del Congreso General de la Unión, y que dice
que cuando menos cinco diputados soliciten la votación
nominal, así deberá…. Dice: así deberá ser. No dice: podrá.
La palabra podrá da pie a que pueda ser una cosa u otra.
Cuando dice deberá, es deberá, señor presidente.

Usted acaba de cometer una irregularidad y, en consecuen-
cia, le pido a usted se separe ahora de su cargo, por favor,
de presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Saénz:
Le pido a la Secretaría que dé lectura al artículo 23, nume-
ral 1, inciso c), de la Ley Orgánica del Congreso General.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Ar-
tículo 23: son atribuciones del Presidente de la Mesa Di-
rectiva las siguientes:

Inciso c) Conceder el uso de la palabra, dirigir los debates,
discusiones y deliberaciones, ordenar se proceda a las vo-
taciones y formular la declaratoria correspondiente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Ahora le pido a la Secretaría dé lectura al artículo 18 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Ar-
tículo 18: el presidente en sus resoluciones estará subordi-
nado al voto de su respectiva Cámara.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Eso es lo que hemos hecho, señor diputado, por tanto, con-
tinúan las proposiciones. Tiene la palabra el diputado Enri-
que Ibarra Pedroza, para presentar su proposición.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Dígame, diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Creo que el precedente
que se está fijando es muy grave, porque las mayorías le-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 15 de abril de 2010137



gislativas van a querer violentar continuamente las normas
del Congreso, tanto las del reglamento, como las de la Ley
Orgánica.

En los dos artículos que se han leído por parte de la Secre-
taría no se concede facultad alguna ni se posibilita que el
artículo 148 del Reglamento para el Gobierno Interior sea
transgredido, se haga nugatorio, sea menoscabado.

Es muy importante para la salud, la democracia y la con-
ducción parlamentaria adecuada de esta Cámara que se res-
pete el derecho de las minorías parlamentarias, previsto en
el artículo 70, párrafo tercero, de nuestra Constitución po-
lítica.

Yo apelo a la Constitución, a la defensa de la ley, del Re-
glamento para el Gobierno Interior y también apelo al buen
juicio de las mayorías parlamentarias para que no pasen
por encima de la ley menoscabando los derechos de parti-
cipación política de las minorías parlamentarias de esta Cá-
mara, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Han pedido la palabra el diputado Castro, el diputado Ro-
dríguez y el diputado Ramírez Marín. Dígame, diputado
Castro.

El diputado Víctor Manuel Castro Cosío (desde la cu-
rul): Señor presidente, y a todas las compañeras diputadas
y compañeros diputados, saben bien que están sentando un
precedente que no es el correcto. El pleno no puede pasar
por encima de nuestros reglamentos y de la ley que aquí
hemos invocado una y otra vez.

Yo ruego, señor presidente, que se reponga el procedi-
miento y que quede constancia que de no hacerlo la mayo-
ría parlamentaria está sentando uno de los peores prece-
dentes. Yo convoco a mis compañeros a que no por un
trámite, por agilidad, violemos la ley.

Mandar otra vez este mensaje a la sociedad me parece la-
mentable. Los convoco a que demos realmente un ejemplo
de respeto a la ley. No sigan acordando lo que les venga en
gana para hacer de este Congreso acuerdos metaconstitu-
cionales. No se vale ya que sigan ustedes trabajando de es-
ta manera y arguyendo cuando le conviene a la aplanadora
mayoritaria.

Señores diputados y señoras diputadas, es momento de que
detengan esto. Compañeros del PRI, compañeros del PAN,

no violen la ley. Después ustedes serán responsables de es-
tos mecanismos que están por encima del reglamento.

Está clarísimo, pues. Pueden votar, háganlo, pero están
violando la ley.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Diputado Pablo Rodríguez.

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): Presidente, quisiéramos pedir que la Secretaría diera
lectura al inciso b) del artículo 20 de la Ley Orgánica.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Proceda la Secretaría. Permítame, diputado Serrano. Están
dando lectura a una propuesta que ha solicitado el diputa-
do Rodríguez.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Ar-
tículo 20.

b) Realizar la interpretación de las normas de esta ley y de
los demás ordenamientos relativos a la actividad parlamen-
taria que se requieran para el cumplimiento de sus atribu-
ciones, así como para la adecuada conducción de la sesión.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias, secretaria. Dígame diputado Rodríguez ¿no ha ter-
minado?

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): Una vez leído ese inciso, la bancada de Acción Na-
cional respalda que la conducción de la sesión por parte del
presidente se está haciendo en estricto apego al marco le-
gal que rige y norma este Congreso.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias, diputado. Dígame diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, insistir en que el documento en cuestión
ha sido votado ya en lo general y en lo particular. En estos
momentos estamos en una situación en la que, inclusive, es
discutible si es aplicable o no el artículo 148, puesto que no
estamos votando artículos de ley.

Por tanto, usted no está violando ninguna ley al hacer de-
bidamente la interpretación del artículo 20, en su inciso b),
que le concede esa atribución. Por si fuera poco, imagíne-
se usted, una Cámara donde las mayorías aplasten a las mi-
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norías. Imaginémonos una Cámara donde las minorías im-
pongan su ritmo, su tiempo, su capricho, a veces, a las ma-
yorías.

Está usted haciendo la interpretación de una controversia
en el trámite legislativo. Ciertamente el artículo 148, en ca-
so de que fuera aplicable, prevé una cosa, pero usted, en su
facultad que le otorga el artículo 20, inciso b), está resol-
viendo la controversia entre esa solicitud y la solicitud de
otros diputados. Está usted actuando estrictamente con
apego a la ley.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias, señor diputado. 

Les repito —permítanme, diputados— el estado del trámi-
te en el que nos encontramos. Este decreto que ratifica la
Estrategia Nacional de Energía fue votado y fue aprobado
en lo general y en lo particular por 286 votos. El artículo
148 menciona que para cada proyecto o cada proposición
de las que formen el artículo, éstas son adiciones, señores
diputados. Por tanto, hay una diferencia de opiniones que
ha sido sometida a la asamblea, y la asamblea ha tomado
una decisión a la cual se somete esta Presidencia.

Por tanto, consulto a los señores que han propuesto adicio-
nes, si quieren subir a tribuna a proponer sus puntos de adi-
ción, si no, continuaremos con el procedimiento.

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza (desde la cu-
rul): Presidente, para proponer una adición.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza, tiene usted la pala-
bra para proponer una adición.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Dígame, diputado González Yáñez.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
¿Por qué no me da la palabra?

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Ahora se la doy, señor diputado.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Gra-
cias, señor presidente. Mire, yo le pediría a usted primero,

que garantizara un derecho, porque ya aquí el reglamento
parece que los compañeros lo quieren guardar en otro lu-
gar.

Pero garantice usted un mínimo de respeto, de convivencia
entre nosotros, del uso de la palabra, o es necesario que le
explique, yo a usted, qué significa parlamento. Yo entiendo
que usted lo entiende, y voy a partir de ello. Por eso le pi-
do que lo respete.

El artículo 148 a usted lo obliga. No es correcta la inter-
pretación que hace el diputado Marín, en el sentido de que
usted podrá. Usted no podrá. Usted deberá. Porque el artí-
culo 148 dice claramente: serán. No dice que usted podrá
definir sí o no. Su marco de conducción de la asamblea lo
limita el propio reglamento. Usted debe garantizar los de-
rechos de esos diputados que están solicitando un tipo de
votación en particular. Es imperativo el hecho de: serán.
Por eso no hay un asunto de interpretación, presidente.

Por eso yo le estoy diciendo a usted que usted está faltan-
do al reglamento. Si usted se quiere recargar en el pleno, el
pleno no tiene facultades para cambiar el 148 y violentar la
solicitud de un diputado, que tiene que ser avalada por
cuando menos cinco, que es como se está haciendo.

Y el dictamen al que usted hace referencia todavía no ter-
mina, porque yo le preguntaría entonces a usted, ¿qué esta-
mos discutiendo? ¿No estamos en el punto de acuerdo so-
bre el dictamen de Estrategia de Energía? Estamos sobre de
él, y usted tiene que dar fe e informar de todo lo que pasó,
de las proposiciones que se hicieron a los dictámenes y en
qué sentido fue la votación. Y la votación nosotros se la es-
tamos solicitando nominal. Y es imperativo, dice: serán.
Artículo 148.

Yo le pediría, señor presidente, no se haga bolas, hombre.
No pasa nada. Yo entiendo a los compañeros del PRI que
tienen ciertas prisas para cosas. Digo, no es una estrategia
-se lo insisto, diputado Marín- no es una estrategia de re-
tardar nada. Es simplemente garantizar nuestro propio de-
recho, nuestra existencia parlamentaria. Eso es lo que que-
remos hacer. No es otra cosa. Y ustedes están obligados a
hacerlo….

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Concluya, señor diputado.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): …
obligados a hacerlo.
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El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Señor diputado, ése es su punto de vista, lo cual nosotros
tomamos en consideración. Pero la asamblea ha tenido un
punto de vista diferente al suyo, por tanto tiene la palabra
el diputado Serrano. Dígame, diputado.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. Nada más para que
me permita dirigirme a mis compañeros diputados del PRI.
A mis compañeras y compañeros diputados de Acción Na-
cional. El diputado Ramírez Marín dijo que la mayoría
aplasta a las minorías. No es la primera vez que nos van a
aplastar ni la última.

Se va a repetir lo que siempre nos han hecho, nos van a ma-
yoritear, nos van a ganar la votación, diputados. Pero den-
nos el derecho de emitir nuestro voto, dennos el derecho de
que se diga cómo estamos pensando, qué es lo que quere-
mos.

Diputado, presidente, si los puntos de acuerdo son votados
nominalmente, ¿por qué una ley no? Nos van a volver a ga-
nar la votación, pero no violen la ley, por favor. Nos obli-
gan a tomar otras medidas, a manifestarnos de otra mane-
ra. Nos van a ganar la votación como fue el Fobaproa,
como fue el incremento a los impuestos. Voten y gánennos,
pero sin violar la ley, por favor, diputados.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
No se ha violado ninguna ley ni ningún reglamento.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Dígame, diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde
curul): Gracias, señor presidente. Insistirle nuevamente en
que efectivamente la Mesa Directiva, desde luego que la
Mesa Directiva no solamente es usted, sino está integrada
por las señoras diputadas y diputados que lo acompañan en
la tribuna. La Mesa Directiva es la que tiene la facultad de
interpretar la Ley Orgánica y los reglamentos y acuerdos
parlamentarios.

Sin embargo, no se puede interpretar como se quiera. Se
debe interpretar en el sentido de respetar los derechos de
las minorías parlamentarias. Se debe interpretar tomando

en cuenta el texto gramatical del artículo 148, como ya lo
argumentó muy bien mi compañero diputado Óscar Gon-
zález Yáñez. Y respetando también los fines de la norma.

¿Cuál es el fin de la norma? Que si hay la intención de una
minoría de proponer una votación nominal, cinco o más le-
gisladores, así se realicen las votaciones en este pleno.

Finalmente termino con una anécdota que cada vez confir-
mo. Alguien me dijo, cuando vine aquí de diputado, antes
de tomar protesta, que yo estaba equivocado como aboga-
do, que en la universidad me habían enseñado que las fuen-
tes del derecho eran la Constitución, las leyes, el Regla-
mento del Congreso Interior. Pero me dijeron, no, el
Congreso de la Unión así no va a ser. Por encima de la
Constitución, por encima de la ley, por encima del regla-
mento, están los acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica, los acuerdos de la Mesa Directiva, y estoy compro-
bando que desgraciadamente así es, y que tengo que
regresarme a la universidad a volver a estudiar nuevamen-
te el sistema de fuentes del derecho, porque la interpreta-
ción de una mayoría legislativa se coloca por encima de la
Constitución y los derechos de participación y de expresión
de las minorías parlamentarias.

Eso es intolerable, eso es algo de la cultura jurídica de es-
ta Cámara que debemos cambiar. Un acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, un acuerdo de la Mesa Directiva, un
acuerdo de cualquier estructura o instancia de la Cámara no
puede estar por encima de la Constitución y de la ley, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Han sido escuchadas sus intervenciones y quedarán refle-
jadas en el Diario de los Debates.

Continúe la Secretaría con votaciones económicas, a dis-
cusión, de las adiciones que han presentado los señores di-
putados. Diputado Escudero, dígame.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente, una propuesta. Que se hagan las adiciones en
un solo acto y que al final tengamos una votación, si el PT
está de acuerdo con ello, y el PRD, evidentemente. Creo
que ésta sería la solución.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tendrían que solicitarlo los que proponen las adiciones.
Dígame, diputado Ramírez Marín.
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El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, en caso de que la bancada del PRD acep-
tara esta alternativa propuesta por el Partido Verde Ecolo-
gista, y el PT también, o los diputados interesados,
nosotros declinaríamos la solicitud anterior.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Entonces, en consecuencia tiene la palabra el diputado En-
rique Ibarra. Si no sube el diputado Enrique Ibarra se llama
al siguiente orador. Suba, señor diputado. Suba, diputado
Enrique Ibarra Pedroza. Dígame, diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, siempre es un placer discutir con respeto
un reglamento que todos tenemos la obligación de cambiar.
La elegante salida parlamentaria propuesta por el diputado
Escudero merece una elegante respuesta de parte de los
compañeros que eran su contraparte.

Por favor, le solicitamos que nos permita escuchar la res-
puesta del Partido del Trabajo, a la propuesta hecha por el
diputado Escudero.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Dígame, diputado González Yáñez.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Mi-
ra, presidente. Lamento, te lo digo sinceramente y de la
manera más elegante. Voy a tratar de hacerlo de la manera
más elegante hacia ti.

Lamento que sea una bancada la que conduzca la Mesa Di-
rectiva y no la Mesa Directiva. Lo lamento sinceramente,
en tu caso. Pero por otro lado tengo que agradecer la acti-
tud parlamentaria y la búsqueda de una salida, por los com-
pañeros del Partido Verde, que es correcto, porque eso es al
final de cuentas lo que tenemos que hacer para conducir
bien una asamblea; buscar salidas y alternativas.

Yo aplaudo lo que hacen los compañeros del Partido Ver-
de, de buscar salidas y alternativas, y agradezco al diputa-
do Marín su comentario y es recíproco nuestro comentario
hacia ustedes. Gracias por permitir y garantizar los dere-
chos de todos los diputados, absolutamente de todos. En
ese sentido, aceptamos la propuesta. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Habiendo aceptado la propuesta el señor diputado… Díga-
me, diputado Rodríguez.

El diputado Pablo Rodríguez Regordosa (desde la cu-
rul): Presidente, para solicitarle al diputado que me antece-
dió en el uso de la palabra, que le tenga más respeto a la
Presidencia y a la Mesa Directiva.

Si bien nos parece elegante la propuesta del Partido Verde
y nosotros estaríamos igual, adhiriéndonos a ello, por tan-
to retiramos nuestro punto anterior, pero sí exigimos que
haya más respeto para la Mesa Directiva.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Habiendo sido aceptada la propuesta del diputado del Par-
tido Verde, continúe la Secretaría, si no hay ya proposicio-
nes de adición a artículos. Los señores que… Entonces el
diputado Enrique Ibarra Pedroza.

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza: Muchas gra-
cias.

Qué bueno que la acertada intervención del diputado Escu-
dero, del Verde, impidió que se cometiera lo que a todas lu-
ces hubiera sido un verdadero atropello, no sólo al regla-
mento o a la Ley Orgánica, sino a lo que establece la propia
Constitución en el artículo 72, que de acuerdo al estudio ju-
rídico que los órganos profesionales de esta Cámara nos
respondieron en el debate sobre este decreto, lo que aplica
es el artículo 72 de la Constitución, y por tanto, hubiera si-
do una ominosa violación a todo el andamiaje jurídico.

Qué lamentable que quien está en la Presidencia se con-
vierta en un ventrílocuo de las disposiciones de Ramírez
Marín, como estuvo a punto de ocurrir.

Yo creo que el PRI lo que no quiere, lo que no quería, lo
que intentaba evitar era que quedara registrado cómo está
votando estas propuestas, en una manera vergonzosa y to-
talmente contraria a lo que los Estatutos y sobre todo la De-
claración de Principios y el Programa de Acción del Revo-
lucionario Institucional establecen con claridad.

Los priistas, en el lenguaje de dientes para afuera, se ufa-
nan de defender la explotación de la riqueza nacional, del
petróleo, con un nacionalismo simulado. En la práctica lo
que están haciendo los priistas, además de violar —insis-
to— sus documentos básicos, es ser cómplices de un go-
bierno de derecha que está en una actitud entreguista —que
de ellos no nos sorprende—, entregando y violando el pá-
rrafo cuarto de la Constitución, que establece que la explo-
tación de las riquezas del subsuelo, de su patrimonio y de
los zócalos marinos corresponde a la nación.
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El artículo transitorio que estoy proponiendo se refiere pre-
cisamente a eso, a los mal llamados contratos de desempe-
ño, que es una forma torcida de violar la ley. Cuando en la
práctica se está sustituyendo a esa nefasta práctica que se
dio con los llamados contratos de riesgo, donde las grandes
compañías transnacionales eran las únicas beneficiarias de
nuestros hidrocarburos.

Inclusive en el 2008 el Congreso de la Unión votó en con-
tra la propuesta calderonista de insertar en la llamada re-
forma energética estos contratos de desempeño. Y ahora,
en esta vía colateral a través de la presentación de esta es-
trategia, se les quiere dar ya carta de naturalización.

Qué lamentable que los diputados del PRI  —como lo hi-
cieron los senadores encabezados por Labastida en su mo-
mento— estén cediendo a lo que el secretario de Economía
anunció en Davos, como mencionó hace rato la diputada
Laura Itzel, la participación de las grandes empresas.

Cito textualmente de la Agencia Notimex: las principales
empresas petroleras del mundo tuvieron una participación
activa en la elaboración de nuevos contratos. Ésta es la for-
ma más grotesca, más vulgar de entregar el petróleo a las
compañías extranjeras que van a ser las únicas beneficia-
rias de esta corriente ultraconservadora.

En Davos, en Europa, como los conservadores del siglo
XIX, ahora panistas y priistas una vez más coludidos en los
asuntos nodales del país están violando la Constitución y la
ley.

El transitorio que pongo a la consideración de esta asam-
blea establece: durante la vigencia de la Estrategia Nacio-
nal de Energía, la interpretación de lo que los contratos de
desempeño a que se refiere la misma, no significará ningún
tipo de autorización ni ratificación por parte del Congreso,
en virtud de que este concepto es inexistente en la legisla-
ción ya que no se cuenta, hasta este momento, con un mo-
delo de contrato.

Esto el propio Senado lo dice. No podemos poner oídos
sordos ni cerrar los ojos ante este daño que se va a generar
a la soberanía y a la riqueza de nuestro país.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra la diputada Laura Itzel Castillo Juárez,
hasta por 5 minutos.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, sólo para dejar asentado en el Diario de los
Debates que rechazo tajantemente la afirmación del dipu-
tado que me antecede en el uso de la palabra y para afirmar
que sin importar el nombre de quien presida, y sin impor-
tar el color que represente, para mí es el representante de la
Cámara de Diputados y haré lo posible para que cumpla
debidamente sus funciones y facilite el trabajo al que veni-
mos aquí.

Lamento no contar con los recursos histriónicos necesarios
para hacer disfraces u otro tipo de actitud. Creo en el re-
glamento y creo en la ley. Por eso invoco que se respete.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Quedará registrada su intervención, señor diputado. Ade-
lante, diputada Castillo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gra-
cias, diputado presidente. Solamente quisiera contestar que
aquí no se necesita disfrazarse. Lo que se necesita es cum-
plir la ley y lo que mandata la Constitución. Solamente con
eso no habría ningún problema.

Además, me parece importante señalar que hace unos mo-
mentos, mientras se estaba llevando el debate, aquí arriba
—en la Mesa Directiva— se estaba discutiendo con quien
dio respuesta a las preguntas que hizo el Partido del Traba-
jo. Me estoy refiriendo a Suárez Licona con miembros de
la Comisión de Energía.

Lo que nos respondió el jurídico de la Cámara está apega-
do estrictamente a la ley. Lo que quiero dejar aquí muy cla-
ro es que quienes reiteradamente violan la ley, el regla-
mento, la Constitución, son ustedes, diputados y diputadas.
Lo único que se hizo fue dar respuesta en función de una
solicitud que se hiciera. Ahora no me sorprendería que qui-
sieran correr a Suárez Licona por haber contestado confor-
me a derecho y no conforme a las triquiñuelas que aquí se
aplican a diario en la Cámara de Diputados.

La propuesta que estamos planteando de esta reserva tiene
que ver con estos contratos y con las respuestas que nos

Año I, Segundo Periodo, 15 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados142



diera la señora Kessel, de su plan McKinsey-Kessel, Estra-
tegia Nacional de Energía.

Nosotros preguntamos a la señora Georgina Kessel una se-
rie de preguntas, entre las cuales ella da respuesta en torno
a esta preocupación que hay de los contratos de desempe-
ño, que a nosotros nos parece gravísimo, gravísimo, que
esta Cámara de Diputados no haya, en su conjunto, toma-
do en consideración cuáles son los elementos que debieran
aplicarse en un contrato, que como lo han denominado es
contrato de desempeño.

La señora Georgina Kessel respondió en la hoja 240 que el
esquema de contratación deberá cumplir con las siguientes
condiciones: 

Las remuneraciones serán siempre en efectivo.

No se concede propiedad sobre los hidrocarburos.

No se suscribirán contratos de producción compartida ni se
van a ceder utilidades.

No se otorguen derechos de preferencia para la adquisición
de petróleo o derivados.

Quiero decir que en las respuestas, en estas 137 respuestas,
hay muchísimas contradicciones, porque en unas partes
contesta una cosa y en otras contesta otra. Esta contesta-
ción a nosotros nos parece que es correcta, que no se debe
ceder la renta petrolera a las empresas transnacionales, cu-
yos logotipos se encuentran aquí abajo.

No me resultaría extraño que el presidente de la Comisión
de Energía uno de estos días nos dijera que el logotipo de
Pemex está muy feo y sometiera a votación aquí, en el ple-
no de la Cámara, para ver si preferimos algunos de éstos,
Halliburton o alguna de esas empresas.

La propuesta en concreto es que se incorpore esta respues-
ta que está dando la señora Georgina Kessel en las pregun-
tas que nosotros le hicimos desde el pleno de la Cámara,
para que, efectivamente, quede muy claro que los contratos
de desempeño no estarán cediendo la renta petrolera.

Finalmente, quiero decirles que es muy preocupante que
ahora sean los tribunales a nivel internacional, a partir de
este contrato de desempeño, que como ya les hemos dicho
anda circulando por el mundo, que sean los tribunales in-

ternacionales los que tendrán este derecho a dirimir con-
troversias en nuestro país, a partir de los hidrocarburos y su
extracción.

Por esa razón es que nosotros consideramos que es funda-
mental que esto quede claro y que se incorpore. Ustedes
consideraron que todo se debería votar en paquete. Sin em-
bargo, pensamos que en este caso en específico se tiene que
tomar en consideración la importancia que para México re-
viste una situación de esta naturaleza.

En el caso de Ecuador, Correa está pidiendo la…

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Le suplicamos que termine, diputada.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: … solidaridad
internacional. Sabemos que no va a llegar esta solidaridad
internacional de parte de un gobierno espurio, ¿verdad?,
pero está pidiendo la solidaridad internacional, ya que an-
tes que su gobierno hay asuntos relacionados con los tribu-
nales internacionales que tienen que ver con sus reservas
naturales.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra el diputado César Francisco Burelo Bure-
lo, del PRD, hasta por 5 minutos.

El diputado César Francisco Burelo Burelo: Buenas tar-
des, compañeras diputadas y compañeros diputados, como
considero ocioso el que entremos en los detalles relativos a
la llamada Estrategia Nacional de Energía, enviada por el
Ejecutivo, quisiera detenerme en el ánimo de abonar para
el entendimiento de cuáles fueron las razones por las cua-
les nuestra bancada se opone tajantemente a aceptar esta
propuesta, esta estrategia, voy a referirme a ellas.

Quisiera comentarles a los coordinadores de las fracciones,
sobre todo del PRI y del PAN, que no sé si la prisa con la
que quieren sacar este dictamen obedece a la vergüenza
que les provoca la falta de argumentos, y peor aún, no te-
ner la razón.

Quiero decirles, compañeros diputados del PRI y del PAN,
que en diciembre argumentos similares fueron motivo de
discusión y después uno a otro se echaban la culpa. Les
quiero decir que aquí nosotros, como diputados, solamente
vemos sombras. Son cuatro o cinco los que toman las de-
cisiones en México, ni siquiera una oligarquía.
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Les quiero decir que solamente vemos sombras, compañe-
ras diputadas y compañeros diputados. Lo peor, es que
nuestros ciudadanos, a quienes nosotros decimos represen-
tar, a quienes con esta actitud vergonzante estamos de al-
guna manera ofendiendo; ellos, compañeros, no ven espec-
tros, ellos sólo ven abismos, ellos sólo ven el hundimiento
de este país y con esa actitud ustedes están contribuyendo
a este hundimiento.

La discusión que ahora nos tiene aquí, la Estrategia Nacio-
nal de Energía, deriva de una reforma que el año antepasa-
do, en la legislatura anterior, el 23 de octubre, el Senado
votó y aprobó una reforma al artículo 33 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, y muchos, inclu-
so en esa legislatura y algunos otros argumentaron en ésta,
que esto significaba un gran avance para las fuerzas pro-
gresistas de México, toda vez que se lograba por primera
vez que hubiera una interlocución y una especie de equili-
brio entre el Ejecutivo y el Legislativo.

Sin embargo, que quede bien claro, nosotros lo único, de
acuerdo con la ley y aquéllos que la han invocado aquí in-
numerables veces y que son especialistas en ellas, lo han
dicho de manera muy puntual: lo único que podemos hacer
es ratificar o no esta estrategia.

Pero la  ley no nos faculta a meternos al trabajo que com-
pete al Ejecutivo y que es la planeación. Por tanto, esas
bondades con las que va este dictamen, de incorporarle al-
gunas observaciones, quedarán a criterio del Ejecutivo si
las asume o no y después no se estén quejando. Nos van a
decir que invadimos funciones.

Voy a hacer únicamente una reseña de la forma tan vulgar
de cómo el Ejecutivo manipuló los tiempos para evitar que
se diera de alguna manera la discusión de este tema.

Decía que desde octubre de 2008 se votó este dictamen, se
publica después la reforma, se instala el Consejo Nacional
de Energía, en 2009; en julio se publican las reglas y hasta
el 15 de diciembre se instala el Foro Consultivo al que di-
ce que debe acudir, entre otros, la secretaria de Energía,
funcionarios de las diferentes dependencias del sector
energético y los legisladores.

Tengo entendido que por parte del Senado asistió el sena-
dor Francisco Labastida y por parte del Congreso, el dipu-
tado Cantú. ¿Quién autorizó al diputado Cantú? ¿En dónde
dice que el diputado Cantú representa a esta soberanía?

Es única y exclusivamente un diputado que está cumplien-
do la función de presidente de una comisión, pero en nin-
guna parte del reglamento, de la Ley Orgánica o de alguna
otra cosa he encontrado que diga que nos representa, que él
debiera ser la persona indicada para representarnos en este
foro, cosa que por demás habría que investigar si se lleva-
ron a cabo o no estos foros.

Por último quiero decirles que el Senado envía a esta Cá-
mara de Diputados hasta el 25 de marzo esta Estrategia Na-
cional de Energía. Pasaron 16 meses entre que se votó el
dictamen y que se instaló el Foro Consultivo y solamente
se dio un mes y medio para que el Senado y la Cámara de
Diputados discutieran, analizaran y por tanto, validaran es-
ta estrategia. 27 días tuvo el Senado y después 5 días tuvi-
mos los diputados de la Comisión de Energía.

No hubo una sola reunión en la que hubiera discusión, so-
lamente se recolectaron las firmas.

Por tanto, compañeras y compañeros, entiendo la prisa, en-
tiendo de alguna manera la vergüenza que nos está hacien-
do pasar este momento.

Solamente les quiero decir, a efecto de ver si realmente tie-
nen argumentos. Quiero decirle al diputado que hace un ra-
to hacía una analogía…

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Su tiempo ha terminado, señor diputado. Le suplicamos
que abrevie, por favor.

El diputado César Francisco Burelo Burelo: Ya conclu-
yo, presidente, permítame. …al diputado que me da pena,
la verdad, la pobreza de argumentos. Hace rato hacía una
analogía con un partido de futbol. Yo le quiero decir -es el
diputado Rodríguez Dávila, para ver si sube nuevamente
por alusiones- le quiero decir una cosa. No solamente en el
partido de futbol están fuera de lugar, no solamente eso,
compañeros, sino están expulsados por faltar a las reglas
elementales de servicio a esta nación, están fuera total-
mente de la jugada. Muchas gracias, señor diputado presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra la diputada Ifigenia Martínez, para propo-
ner la adición de un artículo transitorio.

La diputada Ifigenia Marta Martínez y Hernández:
Con su venia, señor presidente. Compañeras legisladoras y

Año I, Segundo Periodo, 15 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados144



compañeros legisladores, hemos asistido a un intenso de-
bate sobre un recurso estratégico que está en la conciencia
de todos. Primero, que es agotable, no es permanente, tie-
ne un fin. Segundo, que pertenece a la nación. Tercero, que
debemos darle el mejor uso posible considerando el com-
promiso que tenemos hacia nuestra presente generación y
hacia las generaciones futuras.

Quiero simplemente mencionar que un aspecto fundamen-
tal de la estrategia de energía, que es el del financiamiento,
está prácticamente ausente del documento que nos envió la
Secretaría de Energía. No se precisa la situación y pers-
pectiva de la situación financiera de Pemex ni la forma en
que se logrará su expansión, ni cómo operarán los meca-
nismos de financiamiento.

En la mente de todos está el significado de la renta petro-
lera, esta renta petrolera que no es más que la diferencia en-
tre el costo de extraer el petróleo y su precio de venta. Y
que es, como sabemos, muy alto por el significado que tie-
ne en el mercado mundial la perspectiva de que se trata de
un recurso no renovable. Tenemos el compromiso los me-
xicanos de convertir esta renta en una adición permanente
al capital productivo de México, para así asegurar la per-
manencia de la renta, ya no será del petróleo, pero puede
ser de la industria petrolera, de la petroquímica, de las in-
dustrias adyacentes a esta industrialización del país. Por
eso es nuestro celo en observar, en analizar cuál es el des-
tino de esta renta petrolera.

Hemos visto también que se ha sobreexplotado a Pemex,
que a la renta petrolera, en un exceso de carga fiscal, se la
ha destinado a lo que la Secretaría de Hacienda ha consi-
derado que debe destinarse, cuando que nosotros aquí te-
nemos la obligación de ver que esta renta petrolera sea in-
vertida en la adición del capital productivo de Pemex y no
simplemente ver que la renta petrolera ni siquiera nos di-
cen a dónde se va a destinar. Por tanto, estamos nosotros
proponiendo que en la Estrategia Nacional de Energía se
agregue un artículo transitorio que diga lo siguiente:

Durante la vigencia de la Estrategia Nacional de Energía
no se podrá considerar que, el simple incremento en la pro-
ducción de petróleo garantice la seguridad energética.

Creo que el artículo es muy sencillo y simplemente tiene
detrás de este artículo, todo el análisis que lleva a que tam-
bién nos digan cómo se va a usar la renta petrolera. Por su
atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias a usted, diputada. Tiene la palabra el diputado Ave-
lino Méndez Rangel, del PRD.

El diputado Avelino Méndez Rangel: Gracias. Con su
permiso, señor presidente.

En el tiempo que me toca quiero mencionar que lo que hace
un rato estuvo a punto de suceder es lo que no viene con-
templado dentro de esa iniciativa, que se va por lo superfi-
cial: … para que la Ley Orgánica del Congreso funcione me-
jor..., lo que presentó la diputada Josefina Vázquez Mota;
eso no está contemplado ahí. Toda la serie de maniobras
chicanas que se dan en el Congreso para sacar adelante po-
siciones de mayoría y que no se ven reflejadas en esa ini-
ciativa. Lo que estuvo a punto de suceder y que afortuna-
damente no sucedió, porque nos íbamos a ver muy mal.

Por otro lado, quiero hacer algunos comentarios sobre la
Estrategia Nacional de Energía, que de verdad es sorpren-
dente ya que si se trata de una estrategia con visión pros-
pectiva la verdad estamos con una estrategia del siglo XX,
no del siglo XXI. No se trata en ninguna parte del docu-
mento, por más que lo he buscado, el asunto del hidróge-
no, por ejemplo, o el de las mareas. Estamos hablando a 15
años.

Ninguno de esos términos, que manejan en los países avan-
zados se trata en esta estrategia. Es decir, se está aproban-
do malamente, con todas las deficiencias que ya tiene, una
estrategia que sólo contempla lo ya conocido: las nucleoe-
léctricas, que por cierto las ponen en el rango de las energí-
as limpias, cuando es una de las más riesgosas, más peligro-
sas y más contaminantes. A veces se les olvida Chernóbil,
parece que no tenemos memoria.

No estamos tratando lo que se llama la carretera del hidró-
geno. Es decir, estamos impulsando una estrategia del siglo
XX, no del siglo XXI, y no se está manifestando en ningu-
na de sus partes, mínimamente recursos para que nuestro
país avance a la vanguardia y en la punta de las tecnologí-
as realmente limpias, como es la del hidrógeno. Lo dejo en
ese punto.

Nada más quiero mencionarles esas contradicciones que
dicen: los objetivos de la energía son restituir reservas, re-
vertir la declinación de la producción de crudo y mantener
la producción del gas natural. Es decir, las energías limpias
van como un parche mal pegado, porque ni siquiera las
mencionan.
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Por otra parte, aquí es donde vienen las deficiencias, dice:
diversificar las fuentes de energía incrementando la parti-
cipación de tecnologías limpias. Y no mencionan, reitero,
el asunto del hidrógeno.

No sé si alguno de ustedes sepa qué es eso de la carretera
del hidrógeno, donde están ya los países de primer mundo;
pero aquí, es una estrategia del siglo XX, que no está fi-
jando sus anclas en el siglo XXI.

Por tal motivo, y haciendo uso del tiempo que me queda,
hay una parte curiosa de este enunciado de propuestas que
dice que plantee mecanismos que manden las señales dese-
adas. Quién sabe qué es eso, para el desarrollo de tecnolo-
gías limpias, y les reitero, mencionan la nucleoeléctrica.

Por eso, ante estas deficiencias propongo el siguiente texto
para que se incluya en esta estrategia:

Durante la vigencia de la Estrategia Nacional de Energía,
la Secretaría de Energía deberá coincidir con el dictamen
aprobado por la Cámara de Diputados para reformar la ley
para el aprovechamiento de energías renovables y el finan-
ciamiento de la transición energética para establecer la me-
ta de generación de energía eléctrica a partir de combusti-
bles fósiles, por un máximo de 65 por ciento para el año
2015.

Por ello, el Estado mexicano deberá garantizar que al me-
nos el 35 por ciento de la capacidad instalada de genera-
ción eléctrica deberá proceder de tecnologías renovables
para el año 2015. De ahí que en pleno respeto al artículo
constitucional que establece la generación de energía eléc-
trica como un área estratégica exclusiva para la función del
Estado, que en consecuencia debe operarse bajo un esque-
ma público. Ello será posible gracias al potencial aún no
explotado de generación de electricidad por medio de ener-
gías renovables incluyendo el hidrógeno. Es todo, señor
presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, del
PT.

El diputado José Luis Íñiguez Gámez (desde la curul):
¿Otra vez?

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Otra vez. Exac-
tamente

Presidente, tengo varios puntos para agregar que voy a
plantear a continuación. Son seis, en específico.

En primer lugar quiero recordarles que cuando debatíamos
aquí acerca de la Estrategia Nacional de Energía, en una de
las reuniones que hubo aquí de la plenaria, donde el Parti-
do Verde Ecologista propuso que en la agenda política se
debatiera, me decían que estaban de acuerdo con nosotros,
que no entendían por qué yo estaba criticando al Partido
Verde Ecologista.

Yo, en ése momento les dije que nos veríamos en la vota-
ción, y que en la votación les recordaría cómo votan siem-
pre. Igual que como vota el PRI. Incluso, como se está de-
batiendo en paquete, pues lo que acaba de señalar nuestro
compañero Avelino Méndez tiene que ver con uno de los
postulados que está en la plataforma del Partido Verde Eco-
logista de México y es importante, por lo menos que se ten-
ga conciencia, en específico por parte de los diputados y di-
putadas del Verde Ecologista, de que están votando en contra
de los postulados que ustedes han venido planteando.

Además, quiero señalar que, como ya lo  hemos reiterado
en varias ocasiones, este plan o esta Estrategia Nacional de
Energía la hizo McKinsey, dentro de las preguntas que nos-
otros le hicimos a la Secretaría de Energía hay una relacio-
nada con este cuestionamiento, de cómo es posible que la
Secretaría de Energía haga una propuesta de un plan na-
cional elaborado por una empresa transnacional de dudoso
prestigio.

La respuesta que nos da la señora Kessel es que la empre-
sa consultora McKinsey fue contratada en enero de 2010, y
está desarrollando actualmente una herramienta que sea ca-
paz de integrar y optimizar los sistemas de refinación de
petróleo, distribución de hidrocarburos y generación y tras-
misión de energía eléctrica para contribuir a la planeación
integral del sector. Digo, porque a veces ustedes ponen en
duda lo que nosotros estamos cuestionando, aquí le doy
una respuesta en específico de la propia secretaria de Ener-
gía.

Nosotros hemos insistido en que esta estrategia, por tanto,
también está violando los criterios del artículo 4 Bis de la
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional. Cuando
nosotros discutimos esto al interior de la comisión, lo que
sucede, lo que ha venido sucediendo es que todos se que-
dan callados. No tienen argumentos para poder debatir ab-
solutamente nada.

Año I, Segundo Periodo, 15 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146



A partir del evento que realizaron en Cancún, de este foro
internacional en Cancún, donde se llevaron a varios dipu-
tados, quiero decir que no nos invitaron a algunos, sobre
todo del PT y del Partido de la Revolución Democrática ni
tampoco de Convergencia, pero allá en Cancún sí tuvieron
oportunidad de reunirse con la señora Georgina Kessel en
lo oscurito.

También desde luego que, a pesar de que aquí se había con-
siderado que era importante que viniera a comparecer la se-
ñora Kessel y que lo plantearon los del Partido Revolucio-
nario Institucional, ahí tomaron sus acuerdos y ya no han
insistido en que venga, porque finalmente es mejor discu-
tir en Cancún, con unos cocos, es mejor estar ahí con las
empresas transnacionales, y seguramente recibieron muy
buen trato.

A partir de su regreso parece ser que ya hay acuerdos en la
Comisión de Energía, y ahora sí, cuando hacemos un cues-
tionamiento y a algunos diputados, como el diputado Ro-
dríguez Dávila, da respuesta a los cuestionamientos que
nosotros estamos haciendo, y por eso viene a señalar en es-
ta tribuna que sufren mucho en la Comisión de Energía, los
hace sufrir mucho la discusión y seguramente no tener nin-
guna respuesta.

Estamos planteando en el transitorio, que se maneje que
durante la vigencia de la Estrategia Nacional de Energía se
aumentará la capacidad productiva de hidrocarburos refi-
nados y de petroquímica, para abastecer una mayor pro-
ducción de consumo interno… Tengo 30 minutos, compa-
ñeros, traigo seis propuestas, no se desesperen, aguanten.
Ni siquiera me voy a tardar los 30, me voy a tardar como
unos 29, no se preocupen.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Continúe, diputada.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Continúo con
el transitorio.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Continúe, diputada. No se permiten los diálogos.

La diputada Yolanda del Carmen Montalvo López (des-
de la curul): Tiempo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Ya le contesté,
señorita diputada, que tengo 30 minutos y me voy a tardar
29. ¿Está satisfecha?

Para ello, la Comisión Nacional de Hidrocarburos estable-
cerá las normas para incorporar mayor valor agregado a la
producción de hidrocarburos, privilegiando este criterio
sobre la venta de crudo extranjero.

Quiero decir que esta propuesta que estamos haciendo, la
estamos basando en una pregunta que ¿saben quién elabo-
ró? El PRI.

Pasaríamos a la siguiente propuesta. Dentro de las…

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
La señora diputada Itzel Castillo registró seis adiciones pa-
ra los artículos. Tiene la palabra y continúe, diputada.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Voy a conti-
nuar. En el caso de la siguiente propuesta que estamos pre-
sentando para añadir un artículo transitorio al decreto que
se está debatiendo hoy, quiero decir que de acuerdo con las
preguntas que se realizaron, tres por parte del Partido Ac-
ción Nacional, la número 44. Del PRI la número 2. Del
PRD la 4 y 5. Del PT y Convergencia 8 y 12; y de Nueva
Alianza la 2, que también estamos proponiendo que se in-
corpore a la Estrategia Nacional de Energía el siguiente ar-
tículo transitorio.

Consideraciones. Que mediante comunicación suscrita por
Georgina Kessel, ésta respondió que la Secretaría de Ener-
gía del actual régimen desconoce el volumen de reservas
de Chicontepec. Asimismo, que desconoce la alternativa
tecnológica que adoptó Pemex Exploración y Producción,
porque afirma que no cuenta con los contratos de servicio
relativos a laboratorios de campo.

Textualmente establece que la importación no radica en su
producción actual, sino en su volumen original de hidro-
carburos. Página 242.

Que se incorpore también textualmente: una vez que la Co-
misión Nacional de Hidrocarburos finalice sus procesos de
revisión de reservas esta dependencia podrá contar con la
información relacionada con las reservas del país, inclu-
yendo Chicontepec. Página 250.

En relación con los contratos otorgados para los laborato-
rios de Chicontepec se informa que los mismos fueron so-
licitados a la entidad y una vez que se reciban en esta de-
pendencia serían enviados inmediatamente a la Cámara de
Diputados. Página 253.
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Continúo. Con los cambios al régimen fiscal de Chiconte-
pec de 2009, el proyecto es rentable. Página 33.

Continúo. Chicontepec es un proyecto no convencional. Se
caracteriza por tener dos etapas: una primera de pruebas
tecnológicas, una segunda de masificación de operaciones.
Chicontepec es un proyecto altamente heterogéneo. Su
desarrollo debe sustentarse en investigaciones y resultados
múltiples de pruebas tecnológicas. No debe concebirse co-
mo un proyecto en fase de explotación con metas de pro-
ducción o planes de perforación a gran escala.

Petróleos Mexicanos instrumentó laboratorios de campo
para intensificar la búsqueda de soluciones tecnológicas.
Esto en las páginas 7 y 8.

Es por eso que se hace necesario añadir una disposición al
decreto relativo a la ratificación de la Estrategia Nacional de
Energía que delimite los efectos en relación con este pro-
yecto denominado Aceite Terciario del Golfo, Chicontepec.

Por lo expuesto, solicito que se incorpore un artículo tran-
sitorio al decreto para quedar de la siguiente manera:

Transitorio. Durante la vigencia de la Estrategia Nacional
de Energía, el proyecto Aceite Terciario del Golfo, Chicon-
tepec, no se considerará como un proyecto en fase de ex-
plotación con metas de producción o planes de perforación
a gran escala.

La Secretaría de Energía deberá enviar a la Cámara de Di-
putados, en un plazo no mayor a 15 días naturales, los con-
tratos relativos a los laboratorios de campo de Chicontepec.
Dentro del mismo plazo informará al Congreso sobre el es-
tado que guarda el proceso de revisión de las reservas petro-
leras del país que realiza la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros, en particular del proyecto Aceite Terciario del Golfo,
Chicontepec. De igual forma, informará mensualmente a es-
te órgano legislativo sobre el avance de esta revisión.

Éste es un asunto para nosotros fundamental, que tiene que
ver con la Estrategia Nacional de Energía, ya que en la es-
trategia Georgina Kessel plantea que el 56 por ciento de lo
que se va a estar extrayendo para el 2024, que ella consi-
dera que debe ser de 3.3 millones de barriles diarios, está
basado en las reservas de Chicontepec. Y en las mismas
respuestas, lo que nos dice la señora Georgina Kessel es
que se desconoce. Y en el mundo no existe actualmente la
tecnología adecuada para la extracción.

Por esa razón es que planteamos la incorporación de este
artículo transitorio.

Continuaría con el siguiente punto, que es una reserva pa-
ra añadir un artículo transitorio, que establece el desarrollo
sustentable como eje central de las políticas públicas en
materia de energía. En este caso concreto lo que estamos
planteando es que se incorpore un transitorio, en el que se
señale que el desarrollo sustentable será un eje central de
las políticas públicas en materia de energía, obligando a la
Secretaría de Energía a conciliar las necesidades de consu-
mo de energía con el cuidado de los recursos naturales, sin
que ello implique alguna forma de privatización.

Esto para nosotros es muy importante, ¿por qué razón?
Porque este texto forma parte de las respuestas que dio la
secretaria de Energía, Georgina Kessel; y en ésta, sobre to-
do la última parte, es que dice que ello no implicará de nin-
guna manera la privatización.

Por tanto, éste es el tercer punto que nosotros estaríamos
proponiendo, que con base en las respuestas de la señora
Kessel se incorpore al texto que no se permitirá la privati-
zación a partir de las respuestas que nos diera en la infor-
mación que nosotros solicitamos.

El siguiente punto que estamos proponiendo es esta reser-
va para añadir un artículo transitorio al decreto, que obliga
a la Secretaría de Energía y a las dependencias de los sec-
tores involucrados a cumplir las metas y objetivos de re-
ducción de emisiones en la generación de energía para el
periodo 2009-2012.

Esto es un asunto que evidentemente está relacionado con
las políticas que se tienen que implementar, a partir del re-
conocimiento del cambio climático y que hay un programa
en específico para estar trabajando en este sentido. Sin em-
bargo, en la Estrategia Nacional de Energía no se señala
con claridad este aspecto.

Por eso, a partir de una pregunta que hiciera, por cierto, el
Partido Acción Nacional dentro de sus 62 preguntas que re-
alizara a la Sener, donde nos demostró que tenía bastantes,
pero bastantes dudas en torno a lo que les había entregado
la secretaria, hay un asunto que me parece que es muy im-
portante su respuesta, y es la respuesta que se da a conti-
nuación, para lo cual nosotros estamos planteando un artí-
culo transitorio.
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La consideración es que mediante la comunicación suscri-
ta por la señora Georgina Kessel, que respondió en la hoja
55; y cito textualmente: el 28 de agosto de 2009 se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el programa Especial
de Cambio Climático, el cual a través de 105 objetivos y
294 metas en materia de adaptación y mitigación establece
la estrategia que se seguirá hasta el 2012 para enfrentar el
calentamiento global en México. El alcance del PEF en el
periodo 2009-2012 instruye las acciones que serán llevadas
a cabo por las dependencias en los sectores involucrados,
para asegurar el cumplimiento de las mismas.

Se trabaja de manera conjunta con Semarnat para estable-
cer los mecanismos de seguimiento a las metas del progra-
ma. Con base en estas consideraciones planteamos un tran-
sitorio: se obliga a la Secretaría de Energía y las demás
dependencias de los sectores involucrados, a cumplir las
metas y objetivos de reducción de emisiones en la genera-
ción de energía para el periodo 2009-2012.

Esto está relacionado con que existe una serie de contra-
dicciones, que no se tuvo el cuidado adecuado para que
dentro de lo que se estaba discutiendo, o se debería discu-
tir, pero como ya aquí hemos señalado, pues son diputados
agachones y nada más lo que les mandan lo firman.

Lo que sucede aquí es que hay contradicciones entre lo que
se señala en una ley y lo que dice la estrategia, nada más
voy a poner un ejemplo. En el caso de la energía renovable
dentro de la ley se establece que para el año… Bueno, ¿di-
putado?

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Le van a volver a poner otros 5 minutos, diputada.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias, dipu-
tado, para que calle aquí a la bancada del PRI, del PAN,
perdón…

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Le recuerdo, diputada, que no se admiten los diálogos.
Continúe con su exposición.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: … que se la pa-
san de jilgueros en lugar de argumentar donde debe argu-
mentar y discutir y debatir. Entonces, nada más les diría
que si quieren que se concluya lo más rápido posible, pues
entonces que mejor no estén chiflando, sino que con argu-
mentos debatan. Que guarden silencio, así como cuando
los mandan callar de parte de Calderón y que son unos di-

putados agachones. Bueno, ahorita también les podemos
decir: agáchense y vuélvanse a agachar.

A los diputados chifladores también les quiero decir que
como no leyeron ni siquiera la estrategia no saben ni lo que
están discutiendo. Que sería importante que además de ser
agachones, también pudieran ser lectores, aunque no con-
tradigan al Ejecutivo espurio, simplemente para que se en-
teren qué es lo que se discute aquí.

Quiero decirles, sobre todo a estos diputados agachones,
que en el artículo uno de lo que sería la Ley para el Apro-
vechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento
de la Transición Energética, en su artículo 1o., fracción I,
se establece textualmente: la presente ley es de orden pú-
blico y de observancia general en toda la República Mexi-
cana. Tiene por objeto regular el aprovechamiento de fuen-
tes de energía renovables y las tecnologías limpias para
generar electricidad con fines distintos a la prestación del
servicio público de energía eléctrica, así como establecer la
estrategia nacional y los instrumentos para el financia-
miento de la transición energética.

Se excluye del objeto de la presente ley, escúchese bien, la
regulación de las siguientes fuentes para generar electrici-
dad: minerales radioactivos para generar energía nuclear.

Esto es lo que dice específicamente la ley. Por tanto, la pro-
puesta que se está mandando por parte del Ejecutivo se
contradice específicamente con esta ley, igual con relación
a las metas que están establecidas para la utilización de las
energías renovables que en la ley se considera que tiene
que ser el 40 por ciento y en la estrategia el 35 por ciento,
hasta el 2024; mientras que en la ley se manifiesta que es-
to tendrá que ser en el 2020. Eso nada más como muestra
un botón, de todas las contradicciones de lo que se está
aprobando por parte de los diputados y diputadas de este
Congreso.

El transitorio que proponemos: durante la vigencia de la
Estrategia Nacional de Energía se excluye de su objeto la
generación de energía nuclear. Queremos ver cómo vota
aquí también el Partido Verde.

La siguiente propuesta que se está haciendo, para lo cual
me están otorgando otros cinco minutos, que solicitaron
que se me ampliaran el tiempo, los diputados y diputadas
del PAN, entonces voy a proceder. Ésta es una reserva pa-
ra añadir un artículo transitorio a la Estrategia Nacional de
Energía que obliga a la Secretaría de Energía a establecer
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una meta porcentual y temporal para abatir la importación
de las gasolinas.

En específico, que por su parte la Cámara, mediante el
acuerdo del pleno formuló, entre otras preguntas parla-
mentarias, la siguiente, ésta es la 14, que formuló el PRI.

Además de la reconfiguración de las refinerías existentes,
y la construcción de una nueva en Hidalgo, la estrategia
contempla construir más refinerías y se piensa abatir, de
aquí al 2024, totalmente la importación de combustibles.
¿Cuál es el porcentaje interno de producción que conside-
ran apropiado para garantizar la seguridad nacional en ma-
teria de abasto, que mediante comunicación suscrita por
Georgina Kessel, responde, en su hoja 12?

En resumen, estaríamos hablando que hace referencia al in-
dicador de seguimiento, el margen de reserva para el sumi-
nistro de gasolinas que establece la estrategia, pero elude
responder en qué porcentaje o en qué plazo se pretende
abatir la importación de gasolina.

El transitorio que estamos planteando es:

Durante su vigencia, la Estrategia Nacional de Energía de-
be orientar el incremento de capacidad de suministro de
gasolinas, en cumplimiento prioritario de los criterios de
soberanía energética, tendente a abatir la importación de
gasolinas.

Para ello, la Secretaría de Energía deberá informar al Con-
greso la meta en términos de porcentajes y horizonte tem-
poral para cumplir con la meta señalada de abatir la impor-
tación de gasolinas.

Éstas serían todas las propuestas que nosotros planteamos
para que pudieran ser incorporadas. Simplemente quere-
mos decir que el haber aprobado en lo general, y como sa-
bemos que van a votar en contra de nuestras propuestas, es
estar avalando que siga subiendo la gasolina, es estar ava-
lando que siga subiendo el diesel, es estar avalando que si-
ga subiendo el gas.

Esta estrategia está violando el artículo 4 Bis de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 27 Constitucional, ya que no está
considerando los criterios que ahí se señalan. En específi-
co está violando el criterio que marca claramente que debe
haber incorporación de lo que sería el valor agregado den-
tro de toda esta estrategia, como una parte esencial; así co-

mo desde luego lo relacionado con la sustentabilidad en la
extracción de hidrocarburos.

Queremos dejar muy clara nuestra posición: que esta Es-
trategia Nacional de Energía la hizo una empresa transna-
cional, la empresa McKinsey, y que reiteramos que está ba-
sada en estos contratos de desempeño para entregar
nuestros recursos nacionales a las empresas transnaciona-
les.

De una vez les digo, diputados agachones: Agáchense y
vuélvanse a agachar.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación nominal
y hasta por 7 minutos, si se admiten las propuestas de adi-
ción de los artículos transitorios.

Sí, diputado Gerardo Flores, dígame.

El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez (desde la cu-
rul): Presidente, sólo para solicitar el uso de la tribuna por
las alusiones a las que hizo referencia quien me antecedió
en el uso de la tribuna.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene usted una intervención posterior a esto, señor diputa-
do. Está usted anotado para adición a las observaciones.
Prosiga la Secretaría con el procedimiento de votación.

Sí, diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, para suplicarle que el tiempo que se dé pa-
ra la votación sea de hasta 10 minutos.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Concedido. Hasta por 10 minutos.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico hasta por 10 minutos para proceder a la votación de
las adiciones presentadas.

(Votación)

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Diputado Flores, dígame.
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El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez (desde la cu-
rul): Es que no tenía el micrófono abierto. Mi respuesta es
afirmativa siempre y cuando se ajuste el tiempo que se me
dará para mi intervención.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Cómo no, diputado.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
¿Falta algún diputado por registrar su voto? Por favor pro-
cedan, compañeros diputados. Todavía está abierto el siste-
ma electrónico de votación. Inmediatamente vamos a reco-
ger la votación de quienes tienen problemas con su sistema
electrónico de votación.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Dígame, diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente, que quede sentada en el acta la actitud, se-
ñalándose que ofrecieron que no era una táctica dilatoria.
La actitud de hoy, quienes nos han hecho permanecer es-
cuchando sus intervenciones legítimamente, hoy se niegan
a participar. Nosotros ya participamos. Nuestra responsabi-
lidad se cumplió. Aquí se ha hablado de vergüenzas. Es una
vergüenza que no asuman su responsabilidad.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Le pido a la Secretaría que dé lectura al artículo 162.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Ar-
tículo 162. Mientras se lleva a cabo una votación, ningún
miembro de la Cámara deberá salir del salón ni excusarse
de votar.

En consecuencia, se solicita a los diputados presentes, que
no han registrado su votación en el sistema electrónico, que
en este momento instruyo se cierre, me den a conocer su
votación de manera nominal. De viva voz:

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): En contra.

El diputado Gumercindo Castellanos Flores (desde la
curul): En contra.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul): Pa-
ra cambiar la intención del voto, de abstención, a voto en
contra.

La diputada María Felicitas Parra Becerra (desde la cu-
rul): En contra.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo (desde la curul):
A favor.

La diputada Indira Vizcaíno Silva (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
(desde la curul): A favor.

El diputado Pedro Jiménez León (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul): A
favor.

El diputado Adán Augusto López Hernández (desde la
curul): A favor.

El diputado Porfirio Muñoz Ledo (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): A favor.

La diputada Ifigenia Martha Martínez y Hernández
(desde la curul): A favor.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
A favor.

El diputado César Francisco Burelo Burelo (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Pedro Vázquez González (desde la curul): A
favor.

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja (desde la curul): A
favor.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho (desde la
curul): A favor.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(desde la curul): A favor.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 15 de abril de 2010151



El diputado Balfre Vargas Cortez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Emiliano Velázquez Esquivel (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Feliciano Rosendo Marín Díaz (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Uriel López Paredes (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Martín García Avilés (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez (desde la
curul): A favor.

El diputado Avelino Méndez Rangel (desde la curul): A
favor.

La diputada Teresa del Carmen Incháustegui Romero
(desde la curul): A favor.

La diputada Leticia Robles Colín (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Luis Felipe Eguía Pérez (desde la curul): A
favor.

La diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo
(desde la curul): A favor.

El diputado Rigoberto Salgado Vázquez (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Ana Luz Lobato Ramírez (desde la curul):
A favor.

La diputada Laura Piña Olmedo (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Israel Madrigal Ceja (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Rodolfo Lara Lagunas (desde la curul): A
favor.

La diputada Bélgica Nabil Carmona Cabrera (desde la
curul): A favor.

El diputado Carlos Torres Piña (desde la curul): A favor.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto?

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto?

Diputado Augusto Lozano.

El diputado Ílich Augusto Lozano Herrera (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Se-
ñor presidente, se emitieron 39 votos en pro, 256 en contra
y 0 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Por tanto, se desechan las propuestas de adición a los artí-
culos transitorios propuestos por los diputados Juan Enri-
que Ibarra Pedroza, Laura Itzel Castillo Juárez, César
Francisco Burelo Burelo, Ifigenia Martínez y Hernández y
diputado Abelino Méndez Rangel.

Tiene la palabra el señor diputado Juan Gerardo Flores Ra-
mírez, del Partido Verde Ecologista, para proponer adición
a las observaciones.

El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez: Gracias,
presidente.

Como lo señalé hace un momento que pedí el uso de la pa-
labra desde mi curul, me gustaría que se ajuste el tiempo
para que se me permita también dar respuesta a las alusio-
nes que se hicieron.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Primero tiene la palabra para responder a las alusiones per-
sonales y después le pondremos los 5 minutos que le co-
rresponden.

El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez: Gracias,
presidente.

Por alguna razón que desconozco, hay un grupo parlamen-
tario, o al menos una de sus integrantes, que tiene una ob-
sesión con el Partido Verde Ecologista de México. Se ha
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señalado que se nos había dicho anteriormente que el Par-
tido Verde terminaría votando igual que el PRI.

En ánimo de precisar la postura del Partido Verde, quiero
señalar de manera enfática que el Partido Verde siempre y
en todo momento, desde una óptica de un partido respon-
sable de oposición, analiza, participa en las discusiones y
en las votaciones que se realizan en esta Cámara, con un
ánimo constructivo, siempre con la mira puesta en el desa-
rrollo de nuestro país.

En el caso de la Estrategia Nacional de Energía, aquí seña-
lé con claridad, que si bien el Partido Verde identificó di-
versas omisiones en el documento, y que en particular, por
lo que hace al tema de las energías renovables considera-
mos que se requiere que se haga más explícito en algunos
temas, o que sea más ambiciosa la estrategia en otros, íba-
mos a votar a favor del dictamen sobre todo, y reiterando
nuestro ánimo por construir hacia adelante, y reiteré o en-
faticé el hecho de que es la primera vez que se presenta es-
te ejercicio.

No quiero omitir que este ejercicio se llevará a cabo año
con año en esta Cámara, y la postura del Partido Verde en
todo momento fue la de mirar hacia adelante y ver de qué
manera se pueden hacer observaciones, para que sean con-
sideradas y se corrijan en la próxima estrategia, y no sólo
en ella, sino que se nos responda tal como se le está requi-
riendo a la Secretaría de Energía en el cuerpo del dictamen.

Por esa razón no acepto de ninguna forma que se nos ven-
ga a señalar que vamos a votar siempre en el sentido del
PRI. Naturalmente vamos a votar con el PRI siempre que
tengamos coincidencias, y señalo con claridad que en este
momento y desde hace ya varios años, el Partido Verde y el
PRI tienen plenas coincidencias en una gran mayoría de te-
mas.

Por esa razón, el Partido Verde votará, y la votación de
nuestra bancada coincidirá con la del PRI siempre que esas
coincidencias aparezcan en el debate.

No quiero seguir con este tema, señor presidente, por lo
cual pasaré a abordar el contenido de la propuesta que ven-
go a presentar. Particularmente la propuesta tiene que ver
con el inciso k), primer párrafo. Tal como está presentado
el dictamen dice: los tipos de contratos que se piensa apli-
car y las inversiones que se calculan necesarias. Es decir, la
cogeneración a partir de energías renovables.

La propuesta que vengo a hacer ante esta tribuna es que en
lugar de la redacción que acabo de leer diga lo siguiente:
los tipos de contratos que se piensa aplicar y las inversio-
nes que se calculan necesarias para incrementar la capaci-
dad de generación, a partir de energías renovables.

El segundo punto que vengo a proponer, y último, es adi-
cionar un inciso ll) (doble ll); y que el que está actualmen-
te considerado como doble ll) y doble mm) se recorran.

El nuevo inciso ll) diría lo siguiente: dotar de mayor auto-
nomía a la Comisión Reguladora de Energía a fin de esta-
blecer tarifas eléctricas más competitivas que obedezcan a
una estrategia de desarrollo económico y no a un plan re-
caudatorio, como sucede hoy.

Esa es la propuesta, señor presidente. No quiero bajar de
esta tribuna sin señalar que esta propuesta es hecha de ma-
nera coincidente por el Partido Verde Ecologista de Méxi-
co y por el Partido Revolucionario Institucional.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias, señor diputado. Consulte la Secretaría a la asam-
blea si se aceptan las adiciones propuestas por el señor di-
putado Juan Gerardo Flores Ramírez, del Partido Verde.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se admite a discusión la modifi-
cación propuesta por el diputado Flores. Quienes estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Quienes estén por la
negativa.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se aceptan. Incorpórense al expediente. Aprobado en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto por el
que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía. Pasa
al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: Orden del día. 20 de abril de 2010…

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.
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El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Permítame, diputada. Dígame, diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul). Gracias, presidente. Solamente para atraer a la in-
formación de todos nosotros lo que acaba de aprobar esta
Cámara de Diputados en el artículo 2o, párrafo segundo.

En el artículo 2o, párrafo segundo, dice… Voy a leer el pá-
rrafo segundo del artículo 2o. del decreto aprobado por es-
ta Cámara.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Señor diputado, ese decreto ha sido aprobado en votación
nominal, como ustedes lo solicitaron.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul). Déjeme hablar para que se entienda el razonamien-
to que estoy haciendo.

Se requiere al Ejecutivo federal a través de la Secretaría de
Energía para que, en toda publicación y difusión que reali-
ce de la Estrategia Nacional de Energía se anexen las ob-
servaciones que haya formulado el Congreso de la Unión —
repito— el Congreso de la Unión, sobre la misma. Eso fue
lo que acabamos de votar en lo general y en lo particular.

Por su parte, leo lo que aprobó el Senado de la República
respecto a ese mismo párrafo. Dice el párrafo del Senado:
se requiere al Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Energía, para que, en toda publicación y difusión que rea-
lice de la Estrategia Nacional de Energía, se anexen las ob-
servaciones que haya formulado el Congreso sobre la mis-
ma. Es decir, el Senado de la República no aludió al
Congreso de la Unión, sino al Congreso y la Cámara de Di-
putados  sí alude al Congreso de la Unión.

Eso significa que el decreto que aprobamos está modifi-
cando parcialmente lo aprobado por el Senado de la Repú-
blica y que, por tanto, con fundamento en el artículo 72 de
la Constitución, debe ser regresado al Senado de la Repú-
blica y no enviado al Ejecutivo federal.

Si no se hace así, se estará incumpliendo con la Constitu-
ción, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Pido a la Secretaría que dé lectura al artículo 140 del Re-
glamento para el Gobierno Interior el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: Artículo 140. Esta minuta deberá contener exacta-
mente lo que hubieren aprobado las Cámaras, sin poder ha-
cer otras variaciones a la ley que las se contraigan de las
correcciones que demanden el buen uso del lenguaje y la
claridad de las leyes.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí. Tiene la palabra el diputado Óscar González Yánez. Dí-
game, señor diputado.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Gra-
cias, señor presidente. No sé si ya terminó la discusión so-
bre este tema, porque es otro...

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, señor.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): ¿Us-
ted ya lo da por terminada?

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Ha sido votada. Adelante.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): ¿Sí?

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, sí, señor. Adelante.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul):
Bueno.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: ¿Continuamos?

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Es
otro asunto, presidente. Ya no es sobre ese tema; por eso le
preguntaba si ya estaba terminado.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado. Tiene usted la palabra. El tema ya ha sido ter-
minado, votado. Las propuestas han sido rechazadas, pero,
adelante, señor diputado.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul):
Bueno, primero quiero lamentar que el comentario que voy
a hacer sea con poco quórum. Nos hubiera gustado que hu-
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biera un poco más de gente. Pediríamos en particular a los
compañeros de Acción Nacional y a las compañeras de Ac-
ción Nacional que pudieran ser ustedes canal de transmi-
sión del comentario del comentario que voy a hacer.

Ayer, en los sucesos que se dieron en un altercado que hu-
bo aquí... En los hechos que se dieron ayer, para no califi-
carlos de ninguna manera, algunas compañeras diputadas
de Acción Nacional fueron objeto de algunos calificativos
que no compartimos. Quiero decir a las compañeras de Ac-
ción Nacional que merecen todo nuestro respeto y que lo
comentarios que fueron vertidos no son propios de un Par-
lamento, lo que sucedió ayer.

En consecuencia, a nombre de la fracción parlamentaria
del Partido del Trabajo, queremos pedir una disculpa a las
compañeras diputadas de Acción Nacional por los hechos
de ayer. Y pedir que se lo pudieran hacer extensivo a las
compañeras que no están. Manifestamos nuestro total res-
peto a nuestras compañeras de Acción Nacional, al igual
que a nuestros compañeros. Muchísimas gracias, señor
presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Gracias a usted, diputado. Continúe la Secretaría.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.— Pri-
mer Año de Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Martes 20 de abril de 2010.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.

De las procuradurías generales de Justicia de los estados de
Sinaloa y de Sonora.

Del supremo Tribunal de Justicia del estado de Colima.

Los asuntos no abordados y los demás con los que la Mesa
Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz
(16:28 horas): Se levanta la sesión. Se cita para la que ten-
drá lugar el martes 20 de abril a las 11 horas. Se les infor-
ma que el sistema electrónico estará abierto a partir de las
9:30 de la mañana.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 28 horas 52 minutos con 2 recesos de:  20 minutos;  y  18 horas 19 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 258 diputados

• Asistencia al cierre de registro el 14 de abril:  422 diputados

• Quórum en verificación: 255 diputados

• Asistencia al cierre de registro el 15 de abril:  435 diputados

• Diputado que solicita licencia: 1

• Comisión reglamentaria y protocolaria: 1

• Comparecencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, actuario Ernesto Javier Cordero Arro-
yo

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 2

• Oradores que participaron: 161

PRI 24 
PAN 27 
PRD 23 
PVEM 10 
PT 47
NA 6  
Conv. 6
Secretario de Hacienda 
y Crédito Público - 18

Se recibieron o presentaron:

• 1 oficio del comisionado federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por Cámara de Diputados;

Dictamen aprobado:

• 1 de la Comisión de Energía con proyecto de decreto por el que se ratifica la Estrategia Nacional de
Energía.
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• Anaya Mota, Claudia Edith (PRD).. . . . . . . . . . . . . . 

• Arámbula López, José Antonio (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Báez Ceja, Víctor Manuel (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . 

• Becerra Pocoroba, Mario Alberto (PAN). . . . . . . . . . 

• Bermúdez Méndez, José Erandi (PAN). . . . . . . . . . . 

• Brindis Álvarez, María del Rosario (PVEM). . . . . . . 

• Burelo Burelo, César Francisco (PRD). . . . . . . . . . . 

• Burelo Burelo, César Francisco (PRD). . . . . . . . . . . 

• Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús (PAN). . . . . . . . . . 

• Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús (PAN). . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Castillo Juárez, Laura Itzel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castro Cosío, Víctor Manuel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Cinta Martínez, Alberto Emiliano (PVEM). . . . . . . . 

• Del Mazo Morales, Gerardo (Nueva Alianza). . . . . . 

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 50, 52

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 85

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 77, 79

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 36

Estrategia Nacional de Energía: 110

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 39

Orden del día: 13

Estrategia Nacional de Energía: 108,
112, 119, 143

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 81

Estrategia Nacional de Energía: 104, 110

Orden del día: 14

Estrategia Nacional de Energía: 104,
110, 114, 124, 132, 134, 135, 137, 140,
154

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 61, 77, 84

Estrategia Nacional de Energía: 108,
111, 113, 117, 128, 142, 146, 147

Estrategia Nacional de Energía: 138

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 69, 71

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 73, 75

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Encinas Rodríguez, Alejandro de Jesús (PRD).. . . . . 

• Escudero Morales, Pablo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Ramírez, Juan Gerardo (PVEM). . . . . . . . . . . 

• García Almanza, María Guadalupe (Convergencia). . 

• González Yáñez, Óscar (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Yáñez, Óscar (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerrero Castillo, Agustín (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerrero Castillo, Agustín (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Ramírez, Tomás (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Hurtado Leija, Gregorio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Pedroza, Juan Enrique (PT). . . . . . . . . . . . . . . 

• Íñiguez Gámez, José Luis (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez León, Pedro (Convergencia).. . . . . . . . . . . . 

• Jiménez León, Pedro (Convergencia).. . . . . . . . . . . . 

• Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián (PRI). . . . . . 

• Levin Coppel, Óscar Guillermo (PRI). . . . . . . . . . . . 

Orden del día: 14

Verificación de quórum: 85, 103

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 55, 56, 65, 79

Estrategia Nacional de Energía: 104,
123, 126, 128, 133

Orden del día: 13, 21

Estrategia Nacional de Energía: 140

Estrategia Nacional de Energía: 118,
150, 151, 152

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 75, 76

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 71, 73

Estrategia Nacional de Energía: 132,
136, 137, 139, 141, 154

Orden del día: 13, 14, 15

Verificación de quórum: 105

Estrategia Nacional de Energía: 120

Verificación de quórum: 105

Estrategia Nacional de Energía: 141

Estrategia Nacional de Energía: 146

Estrategia Nacional de Energía: 115

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 44

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 61, 63, 66, 67

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 35



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 15 de abril de 2010161

• López Fernández, Juan Carlos (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Martínez Peña, Elsa María (Nueva Alianza). . . . . . . 

• Martínez y Hernández, Ifigenia Marta (PT). . . . . . . . 

• Méndez Rangel, Avelino (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mendoza Arellano, Eduardo (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Mercado Sánchez, Luis Enrique (PAN). . . . . . . . . . . 

• Montalvo López, Yolanda del Carmen (PAN). . . . . . 

• Ochoa Mejía, María Teresa Rosaura (Convergencia).

• Penchyna Grub, David (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Cuevas, Carlos Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Cuevas, Carlos Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez de Alva Blanco, Roberto (Nueva Alianza). . . . 

• Pérez de Tejada Romero, María Elena (PAN). . . . . . 

• Pérez Esquer, Marcos (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pinedo Alonso, Cora Cecilia (Nueva Alianza). . . . . . 

• Ramírez Acuña, Francisco Javier (PAN). . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 67, 68

Estrategia Nacional de Energía: 116

Estrategia Nacional de Energía: 144

Estrategia Nacional de Energía: 145

Orden del día: 16

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 63

Estrategia Nacional de Energía: 147

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 58, 60

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 82, 84

Orden del día: 16

Verificación de quórum: 85, 105

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 56, 58

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 30

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 64, 66

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 42

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 130

Orden del día: 15

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 66

Verificación de quórum: 105

Estrategia Nacional de Energía: 107,
133, 134, 136, 138, 141, 142, 150, 151
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• Ríos Piter, Armando (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Dávila, Alfredo Javier (PAN). . . . . . . . . . 

• Rodríguez Dávila, Alfredo Javier (PAN). . . . . . . . . . 

• Rodríguez Regordosa, Pablo (PAN).. . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Regordosa, Pablo (PAN).. . . . . . . . . . . . . 

• Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Santiago Ramírez, César Augusto (PRI). . . . . . . . . . 

• Sarur Torre, Adriana (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Secretario de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . 

• Serrano Jiménez, Emilio (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Ibarrola, Agustín (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Uranga Muñoz, Enoé Margarita (PRD). . . . . . . . . . . 

• Vázquez González, Pedro (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Videgaray Caso, Luis (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 37

Estrategia Nacional de Energía: 126

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 79

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 48

Estrategia Nacional de Energía: 106,
135, 138, 141

Estrategia Nacional de Energía: 121

Orden del día: 22

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 52, 54

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 33, 46, 49, 51, 53, 55, 57, 59, 62, 64,
68, 70, 72, 74, 76, 78, 80, 83

Estrategia Nacional de Energía: 140

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 50

Estrategia Nacional de Energía: 125

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 41

Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co: 45, 47



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez Manuel Ignacio  ASISTENCIA
2 Aguero Tovar José Manuel  ASISTENCIA
3 Aguilar Góngora Efraín Ernesto  ASISTENCIA
4 Aguilar González José Óscar  ASISTENCIA
5 Aguirre Herrera Ángel  ASISTENCIA
6 Aguirre Maldonado Ma. de Jesús  ASISTENCIA
7 Aguirre Romero Andrés  ASISTENCIA
8 Ahued Bardahuil Ricardo  ASISTENCIA
9 Albarrán Mendoza Esteban  ASISTENCIA
10 Albores Gleason Roberto Armando  ASISTENCIA
11 Alvarado Arroyo Fermín Gerardo  ASISTENCIA
12 Álvarez Santamaría Miguel  ASISTENCIA
13 Ambrosio Cipriano Heriberto  CÉDULA
14 Arana Arana Jorge  ASISTENCIA
15 Ávila Nevárez Pedro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Avilés Álvarez Violeta  ASISTENCIA
17 Aysa Bernat José Antonio  ASISTENCIA
18 Báez Pinal Armando Jesús  ASISTENCIA
19 Bailey Elizondo Eduardo Alonso  ASISTENCIA
20 Bautista Concepción Sabino  ASISTENCIA
21 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos  PERMISO

MESA DIRECTIVA
22 Benítez Lucho Antonio  ASISTENCIA
23 Benítez Treviño Víctor Humberto  ASISTENCIA
24 Bojórquez Gutiérrez Rolando  ASISTENCIA
25 Borja Texocotitla Felipe  ASISTENCIA
26 Cadena Morales Manuel  ASISTENCIA
27 Callejas Arroyo Juan Nicolás  CÉDULA
28 Campos Villegas Luis Carlos  ASISTENCIA
29 Cano Ricaud Alejandro  CÉDULA
30 Cano Vélez Jesús Alberto  ASISTENCIA
31 Canseco Gómez Morelos Jaime Carlos  ASISTENCIA
32 Caro Cabrera Salvador  ASISTENCIA
33 Carrillo Sánchez José Tomás  ASISTENCIA
34 Casique Vences Guillermina  ASISTENCIA
35 Castelán Macías Adriana Refugio  ASISTENCIA
36 Castillo Ruz Martín Enrique  ASISTENCIA
37 Castro Ríos Sofía  PERMISO

MESA DIRECTIVA
38 Ceballos Llerenas Hilda  PERMISO

MESA DIRECTIVA
39 Cerda Pérez Rogelio  ASISTENCIA
40 Cervera Hernández Felipe  ASISTENCIA
41 Clariond Reyes Retana Benjamín  CÉDULA
42 Concha Arellano Elpidio Desiderio  ASISTENCIA

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 2010163

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PRI 197 12 0 15 0 12 236
PAN 124 5 0 4 0 9 142
PRD 60 0 0 6 0 3 69
PVEM 15 1 0 4 0 1 21
PT 10 1 0 1 0 1 13
NA 8 0 0 1 0 0 9
CONV 8 0 0 0 0 0 8
TOTAL 422 19 0 31 0 26 498



43 Contreras García Germán  ASISTENCIA
44 Córdova Hernández José del Pilar  ASISTENCIA
45 Corona Rivera Armando  ASISTENCIA
46 Cortez Sandoval Germán Osvaldo  ASISTENCIA
47 Cota Jiménez Manuel Humberto  ASISTENCIA
48 Cruz Mendoza Carlos  ASISTENCIA
49 Chirinos del Ángel Patricio  ASISTENCIA
50 Chuayffet Chemor Emilio  CÉDULA
51 David David Sami  ASISTENCIA
52 De Esesarte Pesqueira Manuel Esteban  ASISTENCIA
53 De la Fuente Dagdug María Estela  ASISTENCIA
54 De la Torre Valdez Yolanda  CÉDULA
55 De los Reyes Aguilar Jeny  ASISTENCIA
56 De Lucas Hopkins Ernesto  ASISTENCIA
57 Díaz Escárraga Heliodoro Carlos  ASISTENCIA
58 Díaz Salazar María Cristina  INASISTENCIA
59 Díaz Brown Ramsburgh Rogelio Manuel  ASISTENCIA
60 Domínguez Arvizu María Hilaria  ASISTENCIA
61 Domínguez Rex Raúl  ASISTENCIA
62 Durán Rico Ana Estela  ASISTENCIA
63 Enríquez Fuentes Jesús Ricardo  ASISTENCIA
64 Enríquez Hernández Felipe  ASISTENCIA
65 Fayad Meneses Omar  CÉDULA
66 Fernández Aguirre Héctor  ASISTENCIA
67 Ferreyra Olivares Fernando  ASISTENCIA
68 Flores Castañeda Jaime  ASISTENCIA
69 Flores Espinosa Felipe Amadeo  ASISTENCIA
70 Flores Morales Víctor Félix  ASISTENCIA
71 Flores Rico Carlos  ASISTENCIA
72 Franco López Héctor  ASISTENCIA
73 Franco Vargas Jorge Fernando  ASISTENCIA
74 Gallegos Soto Margarita  ASISTENCIA
75 García Ayala Marco Antonio  ASISTENCIA
76 García Barrón Óscar  PERMISO

MESA DIRECTIVA
77 García Corpus Teófilo Manuel  CÉDULA
78 García Dávila Laura Felicitas  ASISTENCIA
79 Garza Flores Noé Fernando  ASISTENCIA
80 Gastélum Bajo Diva Hadamira  PERMISO

MESA DIRECTIVA
81 Gil Ortiz Francisco Javier Martín  INASISTENCIA
82 Gómez Caro Clara  ASISTENCIA
83 González Cuevas Isaías  ASISTENCIA
84 González Díaz Joel  ASISTENCIA
85 González Ilescas Jorge Venustiano  ASISTENCIA
86 González Morales José Alberto  ASISTENCIA
87 González Tostado Janet Graciela  ASISTENCIA
88 Guajardo Villarreal Ildefonso  ASISTENCIA
89 Guerra Castillo Marcela  ASISTENCIA
90 Guerrero Coronado Delia  ASISTENCIA
91 Guevara Cobos Luis Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
92 Guevara Ramírez Héctor  ASISTENCIA
93 Guillén Padilla Olivia  ASISTENCIA
94 Guillén Vicente Mercedes del Carmen  ASISTENCIA
95 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc  ASISTENCIA
96 Hernández García Elvia  ASISTENCIA
97 Hernández Hernández Jorge  PERMISO

MESA DIRECTIVA
98 Hernández Olmos Paula Angélica  ASISTENCIA

99 Hernández Pérez David  ASISTENCIA
100 Hernández Silva Héctor  ASISTENCIA
101 Hernández Vallin David  ASISTENCIA
102 Herrera Jiménez Francisco  ASISTENCIA
103 Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel  ASISTENCIA
104 Hurtado Vallejo Susana  ASISTENCIA
105 Ibarra Piña Inocencio  ASISTENCIA
106 Irízar López Aarón  ASISTENCIA
107 Izaguirre Francos María del Carmen  ASISTENCIA
108 Jiménez Concha Juan Pablo  ASISTENCIA
109 Jiménez Hernández Blanca Estela  ASISTENCIA
110 Jiménez Merino Francisco Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
111 Joaquín González Carlos Manuel  ASISTENCIA
112 Juraidini Rumilla Jorge Alberto  ASISTENCIA
113 Kidnie De La Cruz Víctor Manuel  ASISTENCIA
114 Lagos Galindo Silvio  ASISTENCIA
115 Lara Aréchiga Óscar Javier  ASISTENCIA
116 Lara Salazar Óscar  ASISTENCIA
117 Ledesma Magaña Israel Reyes  ASISTENCIA
118 León Perea José Luis Marcos  ASISTENCIA
119 Lepe Lepe Humberto  ASISTENCIA
120 Lerdo de Tejada Covarrubias Sebastián  ASISTENCIA
121 Levin Coppel Óscar Guillermo  ASISTENCIA
122 Liborio Arrazola Margarita  ASISTENCIA
123 Lobato García Sergio  ASISTENCIA
124 López Aguilar Cruz  ASISTENCIA
125 López Pescador José Ricardo  INASISTENCIA
126 López-Portillo Basave Jorge Humberto  ASISTENCIA
127 Lugo Oñate Alfredo Francisco  ASISTENCIA
128 Luna MunguÍa Miguel Ángel  ASISTENCIA
129 Mancilla Zayas Sergio  CÉDULA
130 Marín Torres Julieta Octavia  ASISTENCIA
131 Mariscales Delgadillo Onésimo  ASISTENCIA
132 Márquez Lizalde Manuel Guillermo  ASISTENCIA
133 Martel López José Ramón  ASISTENCIA
134 Martínez Armengol Luis Antonio  ASISTENCIA
135 Martínez González Hugo Héctor  ASISTENCIA
136 Massieu Fernández Andrés  ASISTENCIA
137 Mazari Espín Rosalina  ASISTENCIA
138 Medina Ramírez Tereso  ASISTENCIA
139 Mejía de la Merced Genaro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
140 Melhem Salinas Edgardo  ASISTENCIA
141 Méndez Hernández Sandra  ASISTENCIA
142 Mendoza Kaplan Emilio Andrés  INASISTENCIA
143 Merlo Talavera María Isabel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
144 Miranda Herrera Nely Edith  ASISTENCIA
145 Monroy Estrada Amador  ASISTENCIA
146 Montes Cavazos Fermín  ASISTENCIA
147 Morales Martínez Fernando  ASISTENCIA
148 Moreira Valdez Rubén Ignacio  ASISTENCIA
149 Moreno Arcos Mario  ASISTENCIA
150 Moreno Merino Francisco Alejandro  ASISTENCIA
151 Nadal Riquelme Daniela  ASISTENCIA
152 Navarrete Prida Jesús Alfonso  ASISTENCIA
153 Nazar Morales Julián  ASISTENCIA
154 Neyra Chávez Armando  ASISTENCIA
155 Ochoa Millán Maurilio  ASISTENCIA
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156 Orantes López Hernán de Jesús  ASISTENCIA
157 Ortiz González Graciela  ASISTENCIA
158 Ortiz Yeladaqui Rosario  ASISTENCIA
159 Pacheco Castro Carlos Oznerol  ASISTENCIA
160 Padilla López José Trinidad  ASISTENCIA
161 Paredes Rangel Beatríz Elena  ASISTENCIA
162 Pedraza Olguín Héctor  ASISTENCIA
163 Pedroza Jiménez Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
164 Penchyna Grub David  ASISTENCIA
165 Pérez Domínguez Guadalupe  ASISTENCIA
166 Pérez Santos María Isabel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
167 Pichardo Lechuga José Ignacio  ASISTENCIA
168 Pompa Corella Miguel Ernesto  ASISTENCIA
169 Ponce Beltrán Esthela de Jesús  ASISTENCIA
170 Quiroz Cruz Sergio Lorenzo  ASISTENCIA
171 Rábago Castillo José Francisco  ASISTENCIA
172 Ramírez Hernández Socorro Sofío  CÉDULA
173 Ramírez Marín Jorge Carlos  ASISTENCIA
174 Ramírez Martínez Malco  ASISTENCIA
175 Ramírez Pineda Narcedalia  ASISTENCIA
176 Ramírez Valtierra Ramón  INASISTENCIA
177 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo  INASISTENCIA
178 Ramos Montaño Francisco  ASISTENCIA
179 Rebollo Mendoza Ricardo Armando  PERMISO

MESA DIRECTIVA
180 Rebollo Vivero Roberto  ASISTENCIA
181 Reina Liceaga Rodrigo  ASISTENCIA
182 Riquelme Solís Miguel Ángel  ASISTENCIA
183 Rivera de la Torre Reginaldo  ASISTENCIA
184 Robles Morales Adela  ASISTENCIA
185 Rodríguez Cisneros Omar  ASISTENCIA
186 Rodríguez González Rafael  ASISTENCIA
187 Rodríguez Hernández Jesús María  ASISTENCIA
188 Rodríguez Sosa Luis Félix  ASISTENCIA
189 Rojas Gutiérrez Francisco José  ASISTENCIA
190 Rojas San Román Francisco Lauro  ASISTENCIA
191 Rojo García de Alba Jorge  INASISTENCIA
192 Romero Romero Jorge  INASISTENCIA
193 Rosas González Óscar Román  PERMISO

MESA DIRECTIVA
194 Rosas Ramírez Enrique Salomón  ASISTENCIA
195 Rubí Salazar José Adán Ignacio  ASISTENCIA
196 Rubio Barthell Eric Luis  ASISTENCIA
197 Ruíz de Teresa Guillermo Raúl  ASISTENCIA
198 Ruíz Massieu Salinas Claudia  ASISTENCIA
199 Saldaña del Moral Fausto Sergio  ASISTENCIA
200 Salgado Romero Cuauhtémoc  INASISTENCIA
201 Sánchez de la Fuente Melchor  ASISTENCIA
202 Sánchez García Gerardo  ASISTENCIA
203 Sánchez Guevara David Ricardo  ASISTENCIA
204 Sánchez Vélez Jaime  ASISTENCIA
205 Santiago Ramírez César Augusto  ASISTENCIA
206 Saracho Navarro Francisco  INASISTENCIA
207 Scherman Leaño María Esther de Jesús  ASISTENCIA
208 Serrano Hernández Maricela  ASISTENCIA
209 Solís Acero Felipe  ASISTENCIA
210 Soto Martínez Leobardo  ASISTENCIA
211 Soto Oseguera José Luis  ASISTENCIA

212 Terán Velázquez María Esther  ASISTENCIA
213 Terrazas Porras Adriana  ASISTENCIA
214 Terrón Mendoza Miguel Ángel  ASISTENCIA
215 Torres Huitrón José Alfredo  ASISTENCIA
216 Trujillo Zentella Georgina  ASISTENCIA
217 Valdés Huezo Josué Cirino  ASISTENCIA
218 Vargas Fosado Ardelio  ASISTENCIA
219 Vázquez Góngora Canek  CÉDULA
220 Vázquez Pérez Noé Martín  ASISTENCIA
221 Velasco Lino José Luis  ASISTENCIA
222 Velasco Monroy Héctor Eduardo  ASISTENCIA
223 Videgaray Caso Luis  ASISTENCIA
224 Viggiano Austria Alma Carolina  ASISTENCIA
225 Villegas Arreola Alfredo  ASISTENCIA
226 Yáñez Montaño J. Eduardo  ASISTENCIA
227 Yerena Zambrano Rafael  INASISTENCIA
228 Yglesias Arreola José Antonio  ASISTENCIA
229 Yunes Zorrilla José Francisco  ASISTENCIA
230 Zamora Cabrera Cristabell  ASISTENCIA
231 Zamora Jiménez Arturo  ASISTENCIA
232 Zamora Villalva Alicia Elizabeth  ASISTENCIA
233 Zapata Bello Rolando Rodrigo  CÉDULA
234 Zapata Lucero Ana Georgina  ASISTENCIA
235 Zarzosa Sánchez Eduardo  ASISTENCIA
236 Zubia Rivera Rolando  INASISTENCIA

Asistencias: 197
Asistencias por cédula: 12
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 15
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 12
Total diputados: 236

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia  ASISTENCIA
2 Arámbula López José Antonio  ASISTENCIA
3 Arce Paniagua Óscar Martín  ASISTENCIA
4 Arellano Rodríguez Rubén  ASISTENCIA
5 Arévalo Sosa Cecilia Soledad  ASISTENCIA
6 Arriaga Rojas Justino Eugenio  ASISTENCIA
7 Ávila Ruíz Daniel Gabriel  ASISTENCIA
8 Bahena Flores Alejandro  ASISTENCIA
9 Balderas Vaquera Víctor Alejandro  ASISTENCIA
10 Becerra Pocoroba Mario Alberto  ASISTENCIA
11 Bello Otero Carlos  ASISTENCIA
12 Bermúdez Méndez José Erandi  CÉDULA
13 Camacho Pedrero Mirna Lucrecia  ASISTENCIA
14 Cantú Rodríguez Felipe de Jesús  ASISTENCIA
15 Castellanos Flores Gumercindo  ASISTENCIA
16 Castellanos Ramírez Julio  ASISTENCIA
17 Castilla Marroquín Agustín Carlos  ASISTENCIA
18 Castillo Andrade Óscar Saúl  INASISTENCIA
19 Clouthier Carrillo Manuel Jesús  ASISTENCIA
20 Corral Jurado Javier  PERMISO
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MESA DIRECTIVA
21 Cortazar Ramos Ovidio  ASISTENCIA
22 Cortés León Yulenny Guylaine  INASISTENCIA
23 Cortez Mendoza Jesús Gerardo  CÉDULA
24 Cuadra García Raúl Gerardo  ASISTENCIA
25 Cuevas Barron Gabriela  ASISTENCIA
26 Cuevas García Juan José  ASISTENCIA
27 De los Cobos Silva José Gerardo  ASISTENCIA
28 Del Río Sánchez María Dolores  ASISTENCIA
29 Díaz Lizama Rosa Adriana  ASISTENCIA
30 Díaz de Rivera Hernández Augusta Valentina  ASISTENCIA
31 Escobar Martínez Juan Pablo  ASISTENCIA
32 Esquer Gutiérrez Alberto  ASISTENCIA
33 Estrada Rodríguez Laura Elena  ASISTENCIA
34 Fuentes Cortés Adriana  ASISTENCIA
35 Gallegos Camarena Lucila del Carmen  ASISTENCIA
36 Gama Dufour Sergio  ASISTENCIA
37 García Bringas Leandro Rafael  CÉDULA
38 García Portillo Arturo  ASISTENCIA
39 Germán Olivares Sergio Octavio  ASISTENCIA
40 Giles Sánchez Jesús  ASISTENCIA
41 González Hernández Gustavo  ASISTENCIA
42 González Hernández Sergio  ASISTENCIA
43 González Madruga César Daniel  ASISTENCIA
44 González Ulloa Nancy  ASISTENCIA
45 Guillén Medina Leonardo Arturo  ASISTENCIA
46 Gutiérrez Cortina Paz  ASISTENCIA
47 Gutiérrez Fragoso Valdemar  ASISTENCIA
48 Gutiérrez Ramírez Tomás  ASISTENCIA
49 Herrera Rivera Bonifacio  ASISTENCIA
50 Hinojosa Céspedes Adriana de Lourdes  ASISTENCIA
51 Hinojosa Pérez José Manuel  ASISTENCIA
52 Huerta Montero Juan  ASISTENCIA
53 Hurtado Leija Gregorio  ASISTENCIA
54 Iñiguez Gámez José Luis  ASISTENCIA
55 Landero Gutiérrez José Francisco Javier  ASISTENCIA
56 López Hernández Oralia  ASISTENCIA
57 López Loyo María Elena Perla  CÉDULA
58 López Rabadán Kenia  ASISTENCIA
59 Lugo Martínez Ruth Esperanza  ASISTENCIA
60 Luken Garza Gastón  ASISTENCIA
61 Luna Ruíz Gloria Trinidad  ASISTENCIA
62 Madrigal Díaz César Octavio  ASISTENCIA
63 Mancillas Amador César  INASISTENCIA
64 Márquez Zapata Nelly Del Carmen  INASISTENCIA
65 Marroquín Toledo José Manuel  ASISTENCIA
66 Martín López Miguel  ASISTENCIA
67 Martínez Alcázar Alfonso Jesús  ASISTENCIA
68 Martínez Martínez Carlos  ASISTENCIA
69 Martínez Montemayor Baltazar  ASISTENCIA
70 Martínez Peñaloza Miguel  ASISTENCIA
71 Meillón Johnston Carlos Luis  ASISTENCIA
72 Méndez Herrera Alba Leonila  ASISTENCIA
73 Mendoza Díaz Sonia  ASISTENCIA
74 Mercado Sánchez Luis Enrique  ASISTENCIA
75 Merino Loo Ramón  ASISTENCIA
76 Monge Villalobos Silvia Isabel  ASISTENCIA
77 Montalvo López Yolanda del Carmen  ASISTENCIA
78 Morán Sánchez Leoncio Alfonso  ASISTENCIA
79 Nava Vázquez José César  INASISTENCIA

80 Novoa Mossberger María Joann  ASISTENCIA
81 Oliva Ramírez Jaime  ASISTENCIA
82 Orduño Valdez Francisco Javier  ASISTENCIA
83 Orozco Rosi  ASISTENCIA
84 Ortega Joaquín Gustavo Antonio Miguel  ASISTENCIA
85 Osuna Millán Miguel Antonio  ASISTENCIA
86 Ovando Patrón José Luis  ASISTENCIA
87 Paredes Arciga Ana Elia  ASISTENCIA
88 Parra Becerra María Felicitas  ASISTENCIA
89 Pascualli Gómez Juan de Jesús  ASISTENCIA
90 Pedroza Gaitán César Octavio  ASISTENCIA
91 Peralta Rivas Pedro  ASISTENCIA
92 Pérez Ceballos Silvia Esther  ASISTENCIA
93 Pérez Cuevas Carlos Alberto  ASISTENCIA
94 Pérez Esquer Marcos  ASISTENCIA
95 Pérez Reyes María Antonieta  CÉDULA
96 Pérez de Tejada Romero Ma. Elena  ASISTENCIA
97 Quezada Naranjo Benigno  ASISTENCIA
98 Quiñones Cornejo María de la Paz  ASISTENCIA
99 Ramírez Acuña Francisco Javier  ASISTENCIA
100 Ramírez Bucio Arturo  ASISTENCIA
101 Ramírez Puente Camilo  ASISTENCIA
102 Ramírez Rangel Jesús  INASISTENCIA
103 Rangel Vargas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
104 Rétiz Gutiérrez Ezequiel  ASISTENCIA
105 Reyes Hernández Ivideliza  ASISTENCIA
106 Reynoso Femat Ma. de Lourdes  ASISTENCIA
107 Reynoso Sánchez Alejandra Noemí  ASISTENCIA
108 Rico Jiménez Martín  ASISTENCIA
109 Robles Medina Guadalupe Eduardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
110 Rodríguez Dávila Alfredo Javier  ASISTENCIA
111 Rodríguez Galarza Wendy Guadalupe  ASISTENCIA
112 Rodríguez Regordosa Pablo  ASISTENCIA
113 Rojo Montoya Adolfo  INASISTENCIA
114 Romero León Gloria  ASISTENCIA
115 Salazar Sáenz Francisco Javier  ASISTENCIA
116 Salazar Vázquez Norma Leticia  ASISTENCIA
117 Sánchez Gálvez Ricardo  ASISTENCIA
118 Sánchez Romero Norma  ASISTENCIA
119 Santamaría Prieto Fernando  INASISTENCIA
120 Seara Sierra José Ignacio  ASISTENCIA
121 Suárez González Laura Margarita  ASISTENCIA
122 Téllez González Ignacio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
123 Téllez Juárez Bernardo Margarito  ASISTENCIA
124 Tolento Hernández Sergio  ASISTENCIA
125 Torres Delgado Enrique  ASISTENCIA
126 Torres Ibarrola Agustín  ASISTENCIA
127 Torres Peimbert María Marcela  ASISTENCIA
128 Torres Santos Sergio Arturo  ASISTENCIA
129 Trejo Azuara Enrique Octavio  ASISTENCIA
130 Trigueras Durón Dora Evelyn  ASISTENCIA
131 Ugalde Basaldúa María Sandra  ASISTENCIA
132 Usabiaga Arroyo Javier Bernardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
133 Valencia Vales María Yolanda  ASISTENCIA
134 Valenzuela Cabrales Guadalupe  ASISTENCIA
135 Valls Esponda Maricarmen  ASISTENCIA
136 Vázquez Mota Josefina Eugenia  ASISTENCIA
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137 Vega De Lamadrid Francisco Arturo  ASISTENCIA
138 Velázquez y Llorente Julián Francisco  ASISTENCIA
139 Vera Hernández J. Guadalupe  ASISTENCIA
140 Vives Preciado Tomasa  ASISTENCIA
141 Zavaleta Rojas Guillermo José  INASISTENCIA
142 Zetina Soto Sixto Alfonso  ASISTENCIA

Asistencias: 124
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 9
Total diputados: 142

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo Guadalupe  ASISTENCIA
2 Anaya Mota Claudia Edith  ASISTENCIA
3 Báez Ceja Víctor Manuel  ASISTENCIA
4 Bernardino Rojas Martha Angélica  INASISTENCIA
5 Burelo Burelo César Francisco  ASISTENCIA
6 Carmona Cabrera Bélgica Nabil  ASISTENCIA
7 Castro Cosío Víctor Manuel  ASISTENCIA
8 Castro y Castro Juventino Víctor  ASISTENCIA
9 Covarrubias Villaseñor Marcos Alberto  ASISTENCIA
10 Cruz Cruz Juanita Arcelia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Cruz Martínez Marcos Carlos  ASISTENCIA
12 Damián Peralta Esthela  ASISTENCIA
13 Eguía Pérez Luis Felipe  ASISTENCIA
14 Encinas Rodríguez Alejandro de Jesús  ASISTENCIA
15 Espinosa Morales Olga Luz  ASISTENCIA
16 García Avilés Martín  ASISTENCIA
17 García Coronado Lizbeth  ASISTENCIA
18 García Gómez Martha Elena  ASISTENCIA
19 Gómez León Ariel  ASISTENCIA
20 Guajardo Villarreal Mary Telma  ASISTENCIA
21 Guerrero Castillo Agustín  ASISTENCIA
22 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto  INASISTENCIA
23 Hernández Cruz Luis  ASISTENCIA
24 Hernández Juárez Francisco  ASISTENCIA
25 Hernández Rodríguez Héctor Hugo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
26 Herrera Chávez Samuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
27 Herrera Soto Ma. Dina  ASISTENCIA
28 Incháustegui Romero Teresa del Carmen  ASISTENCIA
29 Jaime Correa José Luis  ASISTENCIA
30 Jiménez Fuentes Ramón  ASISTENCIA
31 Jiménez López Ramón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
32 Lara Lagunas Rodolfo  ASISTENCIA
33 Leyva Hernández Gerardo  ASISTENCIA
34 Lobato Ramírez Ana Luz  ASISTENCIA
35 López Fernández Juan Carlos  ASISTENCIA

36 López Hernández Adán Augusto  ASISTENCIA
37 López Paredes Uriel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
38 Lozano Herrera Ilich Augusto  ASISTENCIA
39 Llerenas Morales Vidal  ASISTENCIA
40 Madrigal Ceja Israel  ASISTENCIA
41 Marín Díaz Feliciano Rosendo  ASISTENCIA
42 Méndez Rangel Avelino  ASISTENCIA
43 Mendoza Arellano Eduardo  ASISTENCIA
44 Meza Castro Francisco Armando  ASISTENCIA
45 Narro Céspedes José  ASISTENCIA
46 Navarro Aguilar Filemón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
47 Nazares Jerónimo Dolores de los Ángeles  ASISTENCIA
48 Norberto Sánchez Nazario  ASISTENCIA
49 Ovalle Vaquera Federico  ASISTENCIA
50 Quezada Contreras Leticia  ASISTENCIA
51 Ríos Piter Armando  ASISTENCIA
52 Robles Colín Leticia  ASISTENCIA
53 Rodríguez Martell Domingo  ASISTENCIA
54 Rosario Morales Florentina  INASISTENCIA
55 Salgado Vázquez Rigoberto  ASISTENCIA
56 Santana Alfaro Arturo  ASISTENCIA
57 Serrano Jiménez Emilio  ASISTENCIA
58 Toledo Gutiérrez Mauricio Alonso  ASISTENCIA
59 Torres Abarca O. Magdalena  ASISTENCIA
60 Torres Piña Carlos  ASISTENCIA
61 Torres Robledo José M.  ASISTENCIA
62 Uranga Muñoz Enoé Margarita  ASISTENCIA
63 Valencia Barajas José María  ASISTENCIA
64 Vargas Cortez Balfre  ASISTENCIA
65 Vázquez Camacho María Araceli  ASISTENCIA
66 Velázquez Esquivel Emiliano  ASISTENCIA
67 Verver y Vargas Ramírez Heladio Gerardo  ASISTENCIA
68 Vizcaíno Silva Indira  ASISTENCIA
69 Zambrano Grijalva José de Jesús  ASISTENCIA

Asistencias: 60
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 6
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
Total diputados: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Brindis Álvarez María del Rosario  ASISTENCIA
2 Carabias Icaza Alejandro  ASISTENCIA
3 Cinta Martínez Alberto Emiliano  ASISTENCIA
4 Corona Valdés Lorena  ASISTENCIA
5 Cueva Sada Guillermo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Del Mazo Maza Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Escudero Morales Pablo  ASISTENCIA
8 Ezeta Salcedo Carlos Alberto  ASISTENCIA
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9 Flores Ramírez Juan Gerardo  ASISTENCIA
10 Guerra Abud Juan José  ASISTENCIA
11 Guerrero Rubio Diego  PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Ledesma Romo Eduardo  INASISTENCIA
13 Moreno Terán Carlos Samuel  ASISTENCIA
14 Natale López Juan Carlos  PERMISO

MESA DIRECTIVA
15 Orozco Torres Norma Leticia  ASISTENCIA
16 Pacchiano Alamán Rafael  ASISTENCIA
17 Pérez-Alonso González Rodrigo  ASISTENCIA
18 Sáenz Vargas Caritina  ASISTENCIA
19 Salinas Sada Ninfa Clara  CÉDULA
20 Sarur Torre Adriana  ASISTENCIA
21 Vidal Aguilar Liborio  ASISTENCIA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia Jaime Fernando  ASISTENCIA
2 Castillo Juárez Laura Itzel  ASISTENCIA
3 Di Costanzo Armenta Mario Alberto  ASISTENCIA
4 Escobar García Herón Agustín  ASISTENCIA
5 Espinosa Ramos Francisco Amadeo  ASISTENCIA
6 Fernández Noroña José Gerardo Rodolfo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 González Yáñez Óscar  ASISTENCIA
8 Ibarra Pedroza Juan Enrique  ASISTENCIA
9 Martínez y Hernández Ifigenia Martha  ASISTENCIA
10 Muñoz Ledo Porfirio  CÉDULA
11 Reyes Sahagún Teresa Guadalupe  ASISTENCIA
12 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo  INASISTENCIA
13 Vázquez González Pedro  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 13

NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales Gerardo  ASISTENCIA
2 Kahwagi Macari Jorge Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Martínez Peña Elsa María  ASISTENCIA
4 Pérez de Alva Blanco Roberto  ASISTENCIA

5 Pinedo Alonso Cora  ASISTENCIA
6 Ramos Cárdenas Liev Vladimir  ASISTENCIA
7 Tamez Guerra Reyes S.  ASISTENCIA
8 Torre Canales María del Pilar  ASISTENCIA
9 Vázquez Aguilar Jaime Arturo  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros Jaime  ASISTENCIA
2 Arizmendi Campos Laura  ASISTENCIA
3 Cirigo Vasquez Víctor Hugo  ASISTENCIA
4 García Almanza María Guadalupe  ASISTENCIA
5 Gertz Manero Alejandro  ASISTENCIA
6 Jiménez León Pedro  ASISTENCIA
7 Ochoa Mejía Ma. Teresa Rosaura  ASISTENCIA
8 Piña Olmedo Laura  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 8
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SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Díaz Salazar María Cristina
2 Gil Ortiz Francisco Javier Martín
3 López Pescador José Ricardo
4 Mendoza Kaplan Emilio Andrés
5 Ramírez Valtierra Ramón
6 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo
7 Rojo García de Alba Jorge
8 Romero Romero Jorge
9 Salgado Romero Cuauhtémoc
10 Saracho Navarro Francisco
11 Yerena Zambrano Rafael
12 Zubia Rivera Rolando

Faltas por grupo: 12

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Castillo Andrade Óscar Saúl
2 Cortés León Yulenny Guylaine
3 Mancillas Amador César
4 Márquez Zapata Nelly Del Carmen
5 Nava Vázquez José César
6 Ramírez Rangel Jesús
7 Rojo Montoya Adolfo
8 Santamaría Prieto Fernando
9 Zavaleta Rojas Guillermo José

Faltas por grupo: 9

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Bernardino Rojas Martha Angélica
2 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto
3 Rosario Morales Florentina

Faltas por grupo: 3

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Ledesma Romo Eduardo

Faltas por grupo: 1

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo

Faltas por grupo: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
6 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
9 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
10 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
11 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Contra
16 Aviles Álvarez, Violeta Favor
17 Aysa Bernat, José Antonio Favor
18 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
19 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
20 Bautista Concepción, Sabino Favor
21 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
22 Benítez Lucho, Antonio Ausente
23 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
24 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Favor
25 Borja Texocotitla, Felipe Favor
26 Cadena Morales, Manuel Ausente
27 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
28 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
29 Canseco Gómez, Morelos Jaime Carlos Favor
30 Cano Ricaud, Alejandro Favor
31 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
32 Caro Cabrera, Salvador Quorum
33 Carrillo Sánchez, José Tomás Favor
34 Casique Vences, Guillermina Favor
35 Castelan Macías, Adriana Refugio Favor
36 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
37 Castro Ríos, Sofía Contra
38 Ceballos Llerenas, Hilda Ausente
39 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
40 Cervera Hernández, Felipe Ausente
41 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
42 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
43 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
44 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
45 Contreras García, Germán Favor
46 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
47 Corona Rivera, Armando Favor
48 Cortez Sandoval, Germán Osvaldo Favor
49 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente

50 Cruz Mendoza, Carlos Favor
51 David David, Sami Favor
52 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
53 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
54 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
55 De los Reyes Aguilar, Jeny Favor
56 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
57 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Ausente
58 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente
59 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
60 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
61 Domínguez Rex, Raúl Favor
62 Durán Rico, Ana Estela Ausente
63 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
64 Enríquez Hernández, Felipe Ausente
65 Fayad Meneses, Omar Ausente
66 Fernández Aguirre, Héctor Favor
67 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
68 Flores Castañeda, Jaime Favor
69 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
70 Flores Morales, Víctor Félix Favor
71 Flores Rico, Carlos Favor
72 Franco López, Héctor Favor
73 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
74 Gallegos Soto, Margarita Favor
75 García Ayala, Marco Antonio Favor
76 García Barrón, Óscar Favor
77 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
78 García Dávila, Laura Felícitas Favor
79 Garza Flores, Noé Fernando Favor
80 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
81 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
82 Gómez Caro, Clara Favor
83 González Cuevas, Isaías Favor
84 González Díaz, Joel Favor
85 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
86 González Morales, José Alberto Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Favor
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Favor
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Ausente
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101 Hernández Vallín, David Contra
102 Herrera Jiménez, Francisco Ausente
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Favor
105 Ibarra Piña, Inocencio Ausente
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Ausente
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
114 Lagos Galindo, Silvio Favor
115 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
116 Lara Salazar, Óscar Favor
117 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
118 León Perea, José Luis Marcos Favor
119 Lepe Lepe, Humberto Favor
120 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
121 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
122 Liborio Arrazola, Margarita Ausente
123 Lobato García, Sergio Favor
124 López Aguilar, Cruz Favor
125 López Pescador, José Ricardo Ausente
126 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
127 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Ausente
128 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
129 Mancilla Zayas, Sergio Favor
130 Marín Torres, Julieta Octavia Ausente
131 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
132 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
133 Martel López, José Ramón Favor
134 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
135 Martínez González, Hugo Héctor Favor
136 Massieu Fernández, Andrés Favor
137 Mazari Espín, Rosalina Favor
138 Medina Ramírez, Tereso Favor
139 Mejía de la Merced, Genaro Favor
140 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
141 Méndez Hernández, Sandra Favor
142 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
143 Merlo Talavera, María Isabel Favor
144 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
145 Monroy Estrada, Amador Favor
146 Montes Cavazos, Fermín Abstención
147 Morales Martínez, Fernando Favor
148 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Favor
149 Moreno Arcos, Mario Favor
150 Moreno Merino, Francisco Alejandro Ausente
151 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
152 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
153 Nazar Morales, Julián Ausente
154 Neyra Chávez, Armando Ausente
155 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
156 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
157 Ortiz González, Graciela Abstención
158 Ortiz Yeladaqui, Rosario Ausente
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Pedroza Jiménez, Héctor Ausente
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Abstención
166 Pérez Santos, María Isabel Contra
167 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
168 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
169 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
170 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
171 Rábago Castillo, José Francisco Ausente
172 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Martínez, Malco Favor
175 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
176 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
177 Ramírez Valtierra, Ramón Ausente
178 Ramos Montaño, Francisco Abstención
179 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
180 Rebollo Vivero, Roberto Favor
181 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
182 Riquelme Solís, Miguel Ángel Favor
183 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
184 Robles Morales, Adela Ausente
185 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
186 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
187 Rodríguez González, Rafael Favor
188 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
189 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
190 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
191 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
192 Romero Romero, Jorge Favor
193 Rosas González, Oscar Román Favor
194 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
195 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
196 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
197 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
198 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
199 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
200 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
201 Sánchez de la Fuente, Melchor Favor
202 Sánchez García, Gerardo Favor
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
206 Saracho Navarro, Francisco Ausente
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Solís Acero, Felipe Favor
210 Soto Martínez, Leobardo Abstención
211 Soto Oseguera, José Luis Favor
212 Terán Velázquez, María Esther Favor
213 Terrazas Porras, Adriana Ausente
214 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
215 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
216 Trujillo Zentella, Georgina Favor
217 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
218 Vargas Fosado, Ardelio Ausente
219 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
220 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
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221 Velasco Lino, José Luis Favor
222 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
223 Videgaray Caso, Luis Ausente
224 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
225 Villegas Arreola, Alfredo Favor
226 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
227 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
228 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
229 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
230 Zamora Cabrera, Cristabell Ausente
231 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
232 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Ausente
233 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Ausente
234 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
235 Zarzosa Sánchez, Eduardo Ausente
236 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 157
Contra: 4
Abstención: 5
Quorum: 1
Ausentes: 69
Total: 236

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Arámbula López, José Antonio Favor
3 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
4 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
5 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
6 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
7 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
8 Bahena Flores, Alejandro Favor
9 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
10 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
13 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Ausente
14 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
15 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
16 Castellanos Ramírez, Julio Favor
17 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
18 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
19 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
20 Corral Jurado, Javier Favor
21 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
22 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
23 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
24 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
29 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
30 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
31 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor

32 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
33 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
34 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
35 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
36 Gama Dufour, Sergio Favor
37 García Bringas, Leandro Rafael Favor
38 García Portillo, Arturo Favor
39 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
40 Giles Sánchez, Jesús Favor
41 González Hernández, Gustavo Ausente
42 González Hernández, Sergio Favor
43 González Madruga, César Daniel Ausente
44 González Ulloa, Nancy Favor
45 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
46 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
47 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
48 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
49 Herrera Rivera, Bonifacio Ausente
50 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
51 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
52 Huerta Montero, Juan Favor
53 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
54 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
55 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
56 López Hernández, Oralia Favor
57 López Loyo, María Elena Perla Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Ausente
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
75 Merino Loo, Ramón Favor
76 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
77 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
78 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
79 Nava Vázquez, José César Ausente
80 Novoa Mossberger, María Joann Favor
81 Oliva Ramírez, Jaime Favor
82 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
83 Orozco, Rosi Favor
84 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Ausente
85 Osuna Millán, Miguel Antonio Ausente
86 Ovando Patrón, José Luis Favor
87 Paredes Árciga, Ana Elia Ausente
88 Parra Becerra, María Felícitas Favor
89 Pascualli Gómez, Juan de Jesús Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
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92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Ausente
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Favor
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Ausente
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Puente, Camilo Favor
102 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
103 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
104 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
105 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
106 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
107 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
108 Rico Jiménez, Martín Favor
109 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
110 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
111 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
112 Rodríguez Regordosa, Pablo Favor
113 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
114 Romero León, Gloria Ausente
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Ausente
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Ausente
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Favor
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Favor
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zavaleta Rojas, Guillermo José Ausente
142 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 107
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 35
Total: 142

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
3 Báez Ceja, Víctor Manuel Contra
4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Ausente
5 Burelo Burelo, César Francisco Contra
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Contra
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Contra
8 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
9 Covarrubias Villaseñor, Marcos Alberto Ausente
10 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
11 Cruz Martínez, Marcos Carlos Contra
12 Damián Peralta, Esthela Ausente
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Contra
14 Encinas Rodríguez, Alejandro de Jesús Contra
15 Espinosa Morales, Olga Luz Contra
16 García Avilés, Martín Contra
17 García Coronado, Lizbeth Contra
18 García Gómez, Martha Elena Ausente
19 Gómez León, Ariel Contra
20 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
21 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
22 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
23 Hernández Cruz, Luis Ausente
24 Hernández Juárez, Francisco Contra
25 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
26 Herrera Chávez, Samuel Ausente
27 Herrera Soto, María Dina Ausente
28 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Contra
29 Jaime Correa, José Luis Ausente
30 Jiménez Fuentes, Ramón Contra
31 Jiménez López, Ramón Ausente
32 Lara Lagunas, Rodolfo Contra
33 Leyva Hernández, Gerardo Ausente
34 Llerenas Morales, Vidal Contra
35 Lobato Ramírez, Ana Luz Contra
36 López Hernández, Adán Augusto Contra
37 López Fernández, Juan Carlos Ausente
38 López Paredes, Uriel Contra
39 Lozano Herrera, Ilich Augusto Contra
40 Madrigal Ceja, Israel Contra
41 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Contra
42 Méndez Rangel, Avelino Contra
43 Mendoza Arellano, Eduardo Abstención
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Contra
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ovalle Vaquera, Federico Contra
50 Quezada Contreras, Leticia Ausente
51 Ríos Piter, Armando Contra
52 Robles Colín, Leticia Ausente
53 Rodríguez Martell, Domingo Ausente
54 Rosario Morales, Florentina Ausente
55 Salgado Vázquez, Rigoberto Contra
56 Santana Alfaro, Arturo Contra
57 Serrano Jiménez, Emilio Contra
58 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Contra
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59 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Ausente
60 Torres Piña, Carlos Contra
61 Torres Robledo, José M. Ausente
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Contra
63 Valencia Barajas, José María Ausente
64 Vargas Cortez, Balfre Contra
65 Vázquez Camacho, María Araceli Contra
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Contra
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Contra
68 Vizcaíno Silva, Indira Contra
69 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 1
Contra: 38
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Ausente
6 Del Mazo Maza, Alejandro Ausente
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Guerrero Rubio, Diego Ausente
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Ausente
16 Pacchiano Alaman, Rafael Favor
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra
4 Escobar García, Herón Agustín Ausente

5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Contra
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Ausente
7 González Yáñez, Óscar Contra
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Contra
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Contra
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Contra
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Ausente
13 Vázquez González, Pedro Contra

Favor: 0
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
7 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
8 Torre Canales, María del Pilar Favor
9 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Contra
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Contra
4 García Almaza, María Contra
5 Gertz Manero, Alejandro Contra
6 Jiménez León, Pedro Contra
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Contra
8 Piña Olmedo, Laura Contra

Favor: 0
Contra: 7
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Ausente
2 Agüero Tovar, José Manuel Contra
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Contra
5 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
6 Aguirre Maldonado, María de Jesús Contra
7 Aguirre Romero, Andrés Ausente
8 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
9 Albarrán Mendoza, Esteban Contra
10 Albores Gleason, Roberto Armando Ausente
11 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Contra
12 Álvarez Santamaría, Miguel Contra
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Contra
14 Arana Arana, Jorge Ausente
15 Avila Nevárez, Pedro Contra
16 Aviles Álvarez, Violeta Contra
17 Aysa Bernat, José Antonio Contra
18 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
19 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Contra
20 Bautista Concepción, Sabino Contra
21 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
22 Benítez Lucho, Antonio Ausente
23 Benítez Treviño, Víctor Humberto Contra
24 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Contra
25 Borja Texocotitla, Felipe Contra
26 Cadena Morales, Manuel Ausente
27 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Contra
28 Campos Villegas, Luis Carlos Ausente
29 Canseco Gómez, Morelos Jaime Carlos Ausente
30 Cano Ricaud, Alejandro Ausente
31 Cano Vélez, Jesús Alberto Contra
32 Caro Cabrera, Salvador Contra
33 Carrillo Sánchez, José Tomás Contra
34 Casique Vences, Guillermina Contra
35 Castelan Macías, Adriana Refugio Contra
36 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
37 Castro Ríos, Sofía Ausente
38 Ceballos Llerenas, Hilda Ausente
39 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
40 Cervera Hernández, Felipe Ausente
41 Chirinos del Ángel, Patricio Contra
42 Chuayffet Chemor, Emilio Contra
43 Clariond Reyes Retana, Benjamín Ausente
44 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Contra
45 Contreras García, Germán Contra
46 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
47 Corona Rivera, Armando Contra
48 Cortez Sandoval, Germán Osvaldo Contra
49 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente

50 Cruz Mendoza, Carlos Contra
51 David David, Sami Ausente
52 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Contra
53 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
54 De la Torre Valdez, Yolanda Contra
55 De los Reyes Aguilar, Jeny Contra
56 De Lucas Hopkins, Ernesto Contra
57 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Ausente
58 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente
59 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
60 Domínguez Arvizu, María Hilaria Contra
61 Domínguez Rex, Raúl Contra
62 Durán Rico, Ana Estela Ausente
63 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Contra
64 Enríquez Hernández, Felipe Ausente
65 Fayad Meneses, Omar Ausente
66 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
67 Ferreyra Olivares, Fernando Contra
68 Flores Castañeda, Jaime Ausente
69 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Contra
70 Flores Morales, Víctor Félix Contra
71 Flores Rico, Carlos Contra
72 Franco López, Héctor Contra
73 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
74 Gallegos Soto, Margarita Contra
75 García Ayala, Marco Antonio Ausente
76 García Barrón, Óscar Contra
77 García Corpus, Teófilo Manuel Contra
78 García Dávila, Laura Felícitas Contra
79 Garza Flores, Noé Fernando Contra
80 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Contra
81 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
82 Gómez Caro, Clara Ausente
83 González Cuevas, Isaías Contra
84 González Díaz, Joel Contra
85 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
86 González Morales, José Alberto Contra
87 González Tostado, Janet Graciela Contra
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Contra
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Contra
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Contra
92 Guevara Ramírez, Héctor Ausente
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Contra
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Contra
96 Hernández García, Elvia Contra
97 Hernández Hernández, Jorge Ausente
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Contra
100 Hernández Silva, Héctor Ausente
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Ausente
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Contra
105 Ibarra Piña, Inocencio Ausente
106 Irízar López, Aarón Contra
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Contra
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Contra
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Contra
111 Joaquín González, Carlos Manuel Contra
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Ausente
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
114 Lagos Galindo, Silvio Contra
115 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
116 Lara Salazar, Óscar Ausente
117 Ledesma Magaña, Israel Reyes Contra
118 León Perea, José Luis Marcos Contra
119 Lepe Lepe, Humberto Ausente
120 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Contra
121 Levin Coppel, Óscar Guillermo Contra
122 Liborio Arrazola, Margarita Ausente
123 Lobato García, Sergio Contra
124 López Aguilar, Cruz Ausente
125 López Pescador, José Ricardo Contra
126 López Portillo Basave, Jorge Humberto Contra
127 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Ausente
128 Luna Munguía, Miguel Ángel Contra
129 Mancilla Zayas, Sergio Contra
130 Marín Torres, Julieta Octavia Contra
131 Mariscales Delgadillo, Onésimo Contra
132 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
133 Martel López, José Ramón Contra
134 Martínez Armengol, Luis Antonio Contra
135 Martínez González, Hugo Héctor Contra
136 Massieu Fernández, Andrés Contra
137 Mazari Espín, Rosalina Contra
138 Medina Ramírez, Tereso Contra
139 Mejía de la Merced, Genaro Contra
140 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
141 Méndez Hernández, Sandra Contra
142 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
143 Merlo Talavera, María Isabel Contra
144 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
145 Monroy Estrada, Amador Contra
146 Montes Cavazos, Fermín Favor
147 Morales Martínez, Fernando Ausente
148 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Contra
149 Moreno Arcos, Mario Contra
150 Moreno Merino, Francisco Alejandro Ausente
151 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
152 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
153 Nazar Morales, Julián Ausente
154 Neyra Chávez, Armando Abstención
155 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
156 Orantes López, Hernán de Jesús Contra
157 Ortiz González, Graciela Contra
158 Ortiz Yeladaqui, Rosario Ausente
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Contra
160 Padilla López, José Trinidad Ausente

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Pedroza Jiménez, Héctor Ausente
164 Penchyna Grub, David Contra
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Ausente
166 Pérez Santos, María Isabel Contra
167 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
168 Pompa Corella, Miguel Ernesto Ausente
169 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
170 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Contra
171 Rábago Castillo, José Francisco Ausente
172 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Contra
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Contra
174 Ramírez Martínez, Malco Contra
175 Ramírez Pineda, Narcedalia Contra
176 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
177 Ramírez Valtierra, Ramón Ausente
178 Ramos Montaño, Francisco Ausente
179 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Contra
180 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
181 Reina Liceaga, Rodrigo Contra
182 Riquelme Solís, Miguel Ángel Contra
183 Rivera de la Torre, Reginaldo Contra
184 Robles Morales, Adela Ausente
185 Rodríguez Cisneros, Omar Contra
186 Rodríguez Hernández, Jesús María Contra
187 Rodríguez González, Rafael Contra
188 Rodríguez Sosa, Luis Félix Contra
189 Rojas Gutiérrez, Francisco José Contra
190 Rojas San Román, Francisco Lauro Contra
191 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
192 Romero Romero, Jorge Ausente
193 Rosas González, Oscar Román Contra
194 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
195 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Contra
196 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
197 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Ausente
198 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Contra
199 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Contra
200 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
201 Sánchez de la Fuente, Melchor Contra
202 Sánchez García, Gerardo Contra
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Contra
205 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
206 Saracho Navarro, Francisco Ausente
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
208 Serrano Hernández, Maricela Contra
209 Solís Acero, Felipe Contra
210 Soto Martínez, Leobardo Favor
211 Soto Oseguera, José Luis Contra
212 Terán Velázquez, María Esther Ausente
213 Terrazas Porras, Adriana Ausente
214 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Contra
215 Torres Huitrón, José Alfredo Contra
216 Trujillo Zentella, Georgina Contra
217 Valdés Huezo, Josué Cirino Ausente
218 Vargas Fosado, Ardelio Ausente
219 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Contra
220 Vázquez Pérez, Noé Martín Contra
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221 Velasco Lino, José Luis Contra
222 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Contra
223 Videgaray Caso, Luis Ausente
224 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
225 Villegas Arreola, Alfredo Contra
226 Yáñez Montaño, J. Eduardo Contra
227 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
228 Yglesias Arreola, José Antonio Contra
229 Yúnes Zorrilla, José Francisco Contra
230 Zamora Cabrera, Cristabell Ausente
231 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
232 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Contra
233 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Contra
234 Zapata Lucero, Ana Georgina Contra
235 Zarzosa Sánchez, Eduardo Ausente
236 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 5
Contra: 131
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 99
Total: 236

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Arámbula López, José Antonio Ausente
3 Arce Paniagua, Óscar Martín Contra
4 Arellano Rodríguez, Rubén Contra
5 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Contra
6 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Ausente
7 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Contra
8 Bahena Flores, Alejandro Contra
9 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Contra
10 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Contra
11 Bello Otero, Carlos Contra
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Contra
13 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Ausente
14 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Contra
15 Castellanos Flores, Gumercindo Contra
16 Castellanos Ramírez, Julio Contra
17 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Contra
18 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
19 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente
20 Corral Jurado, Javier Ausente
21 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
22 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
23 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Contra
24 Cuadra García, Raúl Gerardo Contra
25 Cuevas Barrón, Gabriela Contra
26 Cuevas García, Juan José Contra
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Contra
28 Del Río Sánchez, María Dolores Contra
29 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Contra
30 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
31 Escobar Martínez, Juan Pablo Contra
32 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente

33 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
34 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
35 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Contra
36 Gama Dufour, Sergio Contra
37 García Bringas, Leandro Rafael Contra
38 García Portillo, Arturo Contra
39 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
40 Giles Sánchez, Jesús Contra
41 González Hernández, Gustavo Ausente
42 González Hernández, Sergio Contra
43 González Madruga, César Daniel Ausente
44 González Ulloa, Nancy Contra
45 Guillén Medina, Leonardo Arturo Contra
46 Gutiérrez Cortina, Paz Contra
47 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Contra
48 Gutiérrez Ramírez, Tomás Contra
49 Herrera Rivera, Bonifacio Ausente
50 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Contra
51 Hinojosa Pérez, José Manuel Contra
52 Huerta Montero, Juan Contra
53 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
54 Iñiguez Gámez, José Luis Contra
55 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Contra
56 López Hernández, Oralia Contra
57 López Loyo, María Elena Perla Contra
58 López Rabadán, Kenia Contra
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Ausente
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Contra
62 Madrigal Díaz, César Octavio Contra
63 Mancillas Amador, César Ausente
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
65 Marroquín Toledo, José Manuel Ausente
66 Martín López, Miguel Contra
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Contra
68 Martínez Martínez, Carlos Contra
69 Martínez Montemayor, Baltazar Contra
70 Martínez Peñaloza, Miguel Contra
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Ausente
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Contra
73 Mendoza Díaz, Sonia Contra
74 Mercado Sánchez, Luis Enrique Contra
75 Merino Loo, Ramón Ausente
76 Monge Villalobos, Silvia Isabel Contra
77 Montalvo López, Yolanda del Carmen Contra
78 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Contra
79 Nava Vázquez, José César Ausente
80 Novoa Mossberger, María Joann Contra
81 Oliva Ramírez, Jaime Contra
82 Orduño Valdez, Francisco Javier Contra
83 Orozco, Rosi Contra
84 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Ausente
85 Osuna Millán, Miguel Antonio Ausente
86 Ovando Patrón, José Luis Contra
87 Paredes Árciga, Ana Elia Ausente
88 Parra Becerra, María Felícitas Contra
89 Pascualli Gómez, Juan de Jesús Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Contra
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Ausente
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93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Contra
96 Pérez Reyes, María Antonieta Contra
97 Quezada Naranjo, Benigno Ausente
98 Quiñones Cornejo, María de la Paz Contra
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Ausente
100 Ramírez Bucio, Arturo Contra
101 Ramírez Puente, Camilo Contra
102 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
103 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Contra
104 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Contra
105 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
106 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Contra
107 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
108 Rico Jiménez, Martín Ausente
109 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
110 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
111 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Contra
112 Rodríguez Regordosa, Pablo Contra
113 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
114 Romero León, Gloria Ausente
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Contra
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
117 Sánchez Gálvez, Ricardo Contra
118 Sánchez Romero, Norma Contra
119 Santamaría Prieto, Fernando Contra
120 Seara Sierra, José Ignacio Contra
121 Suárez González, Laura Margarita Contra
122 Téllez González, Ignacio Contra
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Contra
124 Tolento Hernández, Sergio Contra
125 Torres Delgado, Enrique Contra
126 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
127 Torres Peimbert, María Marcela Contra
128 Torres Santos, Sergio Arturo Contra
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Contra
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Contra
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Contra
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Contra
135 Valls Esponda, Maricarmen Contra
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Contra
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Contra
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Contra
140 Vives Preciado, Tomasa Contra
141 Zavaleta Rojas, Guillermo José Contra
142 Zetina Soto, Sixto Alfonso Contra

Favor: 0
Contra: 93
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 49
Total: 142

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
3 Báez Ceja, Víctor Manuel Favor
4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Ausente
5 Burelo Burelo, César Francisco Favor
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
8 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
9 Covarrubias Villaseñor, Marcos Alberto Ausente
10 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
11 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
12 Damián Peralta, Esthela Ausente
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Encinas Rodríguez, Alejandro de Jesús Ausente
15 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
16 García Avilés, Martín Favor
17 García Coronado, Lizbeth Favor
18 García Gómez, Martha Elena Ausente
19 Gómez León, Ariel Ausente
20 Guajardo Villarreal, Mary Telma Favor
21 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
22 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
23 Hernández Cruz, Luis Ausente
24 Hernández Juárez, Francisco Favor
25 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
26 Herrera Chávez, Samuel Ausente
27 Herrera Soto, María Dina Ausente
28 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
29 Jaime Correa, José Luis Ausente
30 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
31 Jiménez López, Ramón Ausente
32 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
33 Leyva Hernández, Gerardo Ausente
34 Llerenas Morales, Vidal Favor
35 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
36 López Hernández, Adán Augusto Ausente
37 López Fernández, Juan Carlos Ausente
38 López Paredes, Uriel Ausente
39 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
40 Madrigal Ceja, Israel Favor
41 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
44 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ovalle Vaquera, Federico Favor
50 Quezada Contreras, Leticia Ausente
51 Ríos Piter, Armando Ausente
52 Robles Colín, Leticia Ausente
53 Rodríguez Martell, Domingo Ausente
54 Rosario Morales, Florentina Ausente
55 Salgado Vázquez, Rigoberto Ausente
56 Santana Alfaro, Arturo Ausente
57 Serrano Jiménez, Emilio Favor
58 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
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59 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Ausente
60 Torres Piña, Carlos Favor
61 Torres Robledo, José M. Ausente
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Ausente
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor
69 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 29
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 40
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Contra
2 Carabias Icaza, Alejandro Contra
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Contra
4 Corona Valdés, Lorena Contra
5 Cueva Sada, Guillermo Ausente
6 Del Mazo Maza, Alejandro Ausente
7 Escudero Morales, Pablo Contra
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Contra
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Contra
10 Guerra Abud, Juan José Contra
11 Guerrero Rubio, Diego Ausente
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Contra
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Ausente
16 Pacchiano Alaman, Rafael Contra
17 Pérezalonso González, Rodrigo Contra
18 Sáenz Vargas, Caritina Contra
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Contra
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 0
Contra: 13
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor
4 Escobar García, Herón Agustín Ausente

5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Ausente
7 González Yáñez, Óscar Favor
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Contra
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Contra
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Contra
6 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Ausente
7 Tamez Guerra, Reyes S. Contra
8 Torre Canales, María del Pilar Contra
9 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Contra

Favor: 0
Contra: 6
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Favor
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 8
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Contra
2 Agüero Tovar, José Manuel Contra
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Contra
4 Aguilar González, José Óscar Ausente
5 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
6 Aguirre Maldonado, María de Jesús Contra
7 Aguirre Romero, Andrés Contra
8 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
9 Albarrán Mendoza, Esteban Contra
10 Albores Gleason, Roberto Armando Ausente
11 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Contra
12 Álvarez Santamaría, Miguel Contra
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Contra
14 Arana Arana, Jorge Ausente
15 Avila Nevárez, Pedro Ausente
16 Aviles Álvarez, Violeta Contra
17 Aysa Bernat, José Antonio Contra
18 Báez Pinal, Armando Jesús Contra
19 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Contra
20 Bautista Concepción, Sabino Ausente
21 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
22 Benítez Lucho, Antonio Ausente
23 Benítez Treviño, Víctor Humberto Contra
24 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Contra
25 Borja Texocotitla, Felipe Contra
26 Cadena Morales, Manuel Ausente
27 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Contra
28 Campos Villegas, Luis Carlos Contra
29 Canseco Gómez, Morelos Jaime Carlos Contra
30 Cano Ricaud, Alejandro Contra
31 Cano Vélez, Jesús Alberto Contra
32 Caro Cabrera, Salvador Ausente
33 Carrillo Sánchez, José Tomás Contra
34 Casique Vences, Guillermina Contra
35 Castelan Macías, Adriana Refugio Contra
36 Castillo Ruz, Martín Enrique Contra
37 Castro Ríos, Sofía Ausente
38 Ceballos Llerenas, Hilda Ausente
39 Cerda Pérez, Rogelio Contra
40 Cervera Hernández, Felipe Ausente
41 Chirinos del Ángel, Patricio Contra
42 Chuayffet Chemor, Emilio Contra
43 Clariond Reyes Retana, Benjamín Contra
44 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Contra
45 Contreras García, Germán Contra
46 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
47 Corona Rivera, Armando Contra
48 Cortez Sandoval, Germán Osvaldo Contra
49 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente

50 Cruz Mendoza, Carlos Contra
51 David David, Sami Contra
52 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Contra
53 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
54 De la Torre Valdez, Yolanda Ausente
55 De los Reyes Aguilar, Jeny Contra
56 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
57 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Ausente
58 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente
59 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
60 Domínguez Arvizu, María Hilaria Contra
61 Domínguez Rex, Raúl Contra
62 Durán Rico, Ana Estela Ausente
63 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Contra
64 Enríquez Hernández, Felipe Ausente
65 Fayad Meneses, Omar Ausente
66 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
67 Ferreyra Olivares, Fernando Contra
68 Flores Castañeda, Jaime Contra
69 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Contra
70 Flores Morales, Víctor Félix Contra
71 Flores Rico, Carlos Contra
72 Franco López, Héctor Contra
73 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
74 Gallegos Soto, Margarita Contra
75 García Ayala, Marco Antonio Ausente
76 García Barrón, Óscar Contra
77 García Corpus, Teófilo Manuel Contra
78 García Dávila, Laura Felícitas Contra
79 Garza Flores, Noé Fernando Contra
80 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
81 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
82 Gómez Caro, Clara Contra
83 González Cuevas, Isaías Contra
84 González Díaz, Joel Ausente
85 González Ilescas, Jorge Venustiano Contra
86 González Morales, José Alberto Contra
87 González Tostado, Janet Graciela Contra
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Contra
89 Guerra Castillo, Marcela Contra
90 Guerrero Coronado, Delia Contra
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Contra
92 Guevara Ramírez, Héctor Contra
93 Guillén Padilla, Olivia Contra
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Contra
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Contra
96 Hernández García, Elvia Contra
97 Hernández Hernández, Jorge Contra
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Contra
100 Hernández Silva, Héctor Contra
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101 Hernández Vallín, David Contra
102 Herrera Jiménez, Francisco Ausente
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Contra
105 Ibarra Piña, Inocencio Contra
106 Irízar López, Aarón Contra
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Contra
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Contra
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Contra
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
111 Joaquín González, Carlos Manuel Ausente
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Contra
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
114 Lagos Galindo, Silvio Contra
115 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
116 Lara Salazar, Óscar Contra
117 Ledesma Magaña, Israel Reyes Contra
118 León Perea, José Luis Marcos Contra
119 Lepe Lepe, Humberto Contra
120 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Contra
121 Levin Coppel, Óscar Guillermo Ausente
122 Liborio Arrazola, Margarita Ausente
123 Lobato García, Sergio Contra
124 López Aguilar, Cruz Contra
125 López Pescador, José Ricardo Ausente
126 López Portillo Basave, Jorge Humberto Contra
127 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Contra
128 Luna Munguía, Miguel Ángel Contra
129 Mancilla Zayas, Sergio Contra
130 Marín Torres, Julieta Octavia Contra
131 Mariscales Delgadillo, Onésimo Ausente
132 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
133 Martel López, José Ramón Contra
134 Martínez Armengol, Luis Antonio Contra
135 Martínez González, Hugo Héctor Contra
136 Massieu Fernández, Andrés Contra
137 Mazari Espín, Rosalina Contra
138 Medina Ramírez, Tereso Contra
139 Mejía de la Merced, Genaro Ausente
140 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
141 Méndez Hernández, Sandra Contra
142 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
143 Merlo Talavera, María Isabel Contra
144 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
145 Monroy Estrada, Amador Contra
146 Montes Cavazos, Fermín Contra
147 Morales Martínez, Fernando Contra
148 Moreira Valdez, Rubén Ignacio Contra
149 Moreno Arcos, Mario Ausente
150 Moreno Merino, Francisco Alejandro Ausente
151 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
152 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
153 Nazar Morales, Julián Ausente
154 Neyra Chávez, Armando Contra
155 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
156 Orantes López, Hernán de Jesús Ausente
157 Ortiz González, Graciela Contra
158 Ortiz Yeladaqui, Rosario Ausente
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Contra
160 Padilla López, José Trinidad Contra

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Pedroza Jiménez, Héctor Ausente
164 Penchyna Grub, David Contra
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Contra
166 Pérez Santos, María Isabel Ausente
167 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
168 Pompa Corella, Miguel Ernesto Contra
169 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
170 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Contra
171 Rábago Castillo, José Francisco Contra
172 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Contra
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Contra
174 Ramírez Martínez, Malco Contra
175 Ramírez Pineda, Narcedalia Contra
176 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
177 Ramírez Valtierra, Ramón Ausente
178 Ramos Montaño, Francisco Contra
179 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Ausente
180 Rebollo Vivero, Roberto Contra
181 Reina Liceaga, Rodrigo Contra
182 Riquelme Solís, Miguel Ángel Contra
183 Rivera de la Torre, Reginaldo Contra
184 Robles Morales, Adela Ausente
185 Rodríguez Cisneros, Omar Contra
186 Rodríguez Hernández, Jesús María Contra
187 Rodríguez González, Rafael Ausente
188 Rodríguez Sosa, Luis Félix Contra
189 Rojas Gutiérrez, Francisco José Contra
190 Rojas San Román, Francisco Lauro Contra
191 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
192 Romero Romero, Jorge Ausente
193 Rosas González, Oscar Román Ausente
194 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Contra
195 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Contra
196 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
197 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Contra
198 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Contra
199 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Contra
200 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
201 Sánchez de la Fuente, Melchor Contra
202 Sánchez García, Gerardo Contra
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Contra
205 Santiago Ramírez, César Augusto Contra
206 Saracho Navarro, Francisco Ausente
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
208 Serrano Hernández, Maricela Contra
209 Solís Acero, Felipe Contra
210 Soto Martínez, Leobardo Ausente
211 Soto Oseguera, José Luis Contra
212 Terán Velázquez, María Esther Ausente
213 Terrazas Porras, Adriana Ausente
214 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Contra
215 Torres Huitrón, José Alfredo Contra
216 Trujillo Zentella, Georgina Contra
217 Valdés Huezo, Josué Cirino Contra
218 Vargas Fosado, Ardelio Contra
219 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
220 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
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221 Velasco Lino, José Luis Contra
222 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Contra
223 Videgaray Caso, Luis Contra
224 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
225 Villegas Arreola, Alfredo Contra
226 Yáñez Montaño, J. Eduardo Contra
227 Yerena Zambrano, Rafael Contra
228 Yglesias Arreola, José Antonio Contra
229 Yúnes Zorrilla, José Francisco Ausente
230 Zamora Cabrera, Cristabell Ausente
231 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
232 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Contra
233 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Contra
234 Zapata Lucero, Ana Georgina Contra
235 Zarzosa Sánchez, Eduardo Ausente
236 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 0
Contra: 151
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 85
Total: 236

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Arámbula López, José Antonio Contra
3 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
4 Arellano Rodríguez, Rubén Contra
5 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Contra
6 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Ausente
7 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Contra
8 Bahena Flores, Alejandro Ausente
9 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Ausente
10 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Ausente
11 Bello Otero, Carlos Contra
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Contra
13 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Ausente
14 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Contra
15 Castellanos Flores, Gumercindo Contra
16 Castellanos Ramírez, Julio Contra
17 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Contra
18 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
19 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente
20 Corral Jurado, Javier Ausente
21 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
22 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
23 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Contra
24 Cuadra García, Raúl Gerardo Contra
25 Cuevas Barrón, Gabriela Ausente
26 Cuevas García, Juan José Contra
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Contra
28 Del Río Sánchez, María Dolores Contra
29 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Contra
30 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
31 Escobar Martínez, Juan Pablo Contra

32 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
33 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
34 Fuentes Cortés, Adriana Contra
35 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Contra
36 Gama Dufour, Sergio Contra
37 García Bringas, Leandro Rafael Contra
38 García Portillo, Arturo Contra
39 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
40 Giles Sánchez, Jesús Contra
41 González Hernández, Gustavo Contra
42 González Hernández, Sergio Contra
43 González Madruga, César Daniel Ausente
44 González Ulloa, Nancy Contra
45 Guillén Medina, Leonardo Arturo Contra
46 Gutiérrez Cortina, Paz Contra
47 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Contra
48 Gutiérrez Ramírez, Tomás Contra
49 Herrera Rivera, Bonifacio Ausente
50 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Contra
51 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
52 Huerta Montero, Juan Contra
53 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
54 Iñiguez Gámez, José Luis Contra
55 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Contra
56 López Hernández, Oralia Contra
57 López Loyo, María Elena Perla Contra
58 López Rabadán, Kenia Contra
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Contra
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Contra
62 Madrigal Díaz, César Octavio Contra
63 Mancillas Amador, César Ausente
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
65 Marroquín Toledo, José Manuel Contra
66 Martín López, Miguel Contra
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Ausente
68 Martínez Martínez, Carlos Contra
69 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
70 Martínez Peñaloza, Miguel Contra
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Ausente
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Contra
74 Mercado Sánchez, Luis Enrique Contra
75 Merino Loo, Ramón Contra
76 Monge Villalobos, Silvia Isabel Ausente
77 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
78 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Contra
79 Nava Vázquez, José César Ausente
80 Novoa Mossberger, María Joann Contra
81 Oliva Ramírez, Jaime Contra
82 Orduño Valdez, Francisco Javier Ausente
83 Orozco, Rosi Contra
84 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Ausente
85 Osuna Millán, Miguel Antonio Ausente
86 Ovando Patrón, José Luis Contra
87 Paredes Árciga, Ana Elia Contra
88 Parra Becerra, María Felícitas Contra
89 Pascualli Gómez, Juan de Jesús Contra
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Contra
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
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92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Ausente
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Contra
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Contra
95 Pérez Esquer, Marcos Contra
96 Pérez Reyes, María Antonieta Contra
97 Quezada Naranjo, Benigno Contra
98 Quiñones Cornejo, María de la Paz Contra
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Ausente
100 Ramírez Bucio, Arturo Contra
101 Ramírez Puente, Camilo Ausente
102 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
103 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Ausente
104 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Ausente
105 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
106 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
107 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Contra
108 Rico Jiménez, Martín Ausente
109 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
110 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
111 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Contra
112 Rodríguez Regordosa, Pablo Contra
113 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
114 Romero León, Gloria Ausente
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Contra
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Contra
117 Sánchez Gálvez, Ricardo Contra
118 Sánchez Romero, Norma Contra
119 Santamaría Prieto, Fernando Ausente
120 Seara Sierra, José Ignacio Contra
121 Suárez González, Laura Margarita Contra
122 Téllez González, Ignacio Contra
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Contra
124 Tolento Hernández, Sergio Ausente
125 Torres Delgado, Enrique Contra
126 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
127 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
128 Torres Santos, Sergio Arturo Contra
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Contra
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Contra
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Contra
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Contra
135 Valls Esponda, Maricarmen Contra
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Contra
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Contra
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Contra
140 Vives Preciado, Tomasa Contra
141 Zavaleta Rojas, Guillermo José Contra
142 Zetina Soto, Sixto Alfonso Contra

Favor: 0
Contra: 87
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 55
Total: 142

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
3 Báez Ceja, Víctor Manuel Favor
4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Ausente
5 Burelo Burelo, César Francisco Favor
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Ausente
8 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
9 Covarrubias Villaseñor, Marcos Alberto Ausente
10 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
11 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
12 Damián Peralta, Esthela Ausente
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Encinas Rodríguez, Alejandro de Jesús Favor
15 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
16 García Avilés, Martín Favor
17 García Coronado, Lizbeth Ausente
18 García Gómez, Martha Elena Ausente
19 Gómez León, Ariel Ausente
20 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
21 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
22 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
23 Hernández Cruz, Luis Ausente
24 Hernández Juárez, Francisco Favor
25 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
26 Herrera Chávez, Samuel Ausente
27 Herrera Soto, María Dina Ausente
28 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
29 Jaime Correa, José Luis Ausente
30 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
31 Jiménez López, Ramón Ausente
32 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
33 Leyva Hernández, Gerardo Ausente
34 Llerenas Morales, Vidal Ausente
35 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
36 López Hernández, Adán Augusto Favor
37 López Fernández, Juan Carlos Ausente
38 López Paredes, Uriel Favor
39 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
40 Madrigal Ceja, Israel Favor
41 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
44 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
50 Quezada Contreras, Leticia Ausente
51 Ríos Piter, Armando Ausente
52 Robles Colín, Leticia Favor
53 Rodríguez Martell, Domingo Ausente
54 Rosario Morales, Florentina Ausente
55 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
56 Santana Alfaro, Arturo Ausente
57 Serrano Jiménez, Emilio Favor
58 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente

Año I, Segundo Periodo, 15 de abril de 2010



Año I, Segundo Periodo, 14 de abril de 2010 184

59 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Ausente
60 Torres Piña, Carlos Favor
61 Torres Robledo, José M. Ausente
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Ausente
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor
69 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 29
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 40
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Contra
2 Carabias Icaza, Alejandro Contra
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Contra
4 Corona Valdés, Lorena Contra
5 Cueva Sada, Guillermo Ausente
6 Del Mazo Maza, Alejandro Ausente
7 Escudero Morales, Pablo Contra
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Contra
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Contra
10 Guerra Abud, Juan José Contra
11 Guerrero Rubio, Diego Ausente
12 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Contra
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Ausente
16 Pacchiano Alaman, Rafael Contra
17 Pérezalonso González, Rodrigo Contra
18 Sáenz Vargas, Caritina Contra
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Contra
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 0
Contra: 13
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor
4 Escobar García, Herón Agustín Ausente

5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Ausente
7 González Yáñez, Óscar Favor
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Favor
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Favor
12 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Contra
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Contra
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Ausente
6 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Contra
7 Tamez Guerra, Reyes S. Ausente
8 Torre Canales, María del Pilar Contra
9 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Contra

Favor: 0
Contra: 5
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Ausente
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Ausente
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Favor
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 8
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